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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 28 DIC 2018 

DECRETO Nº ____1274_____ 
SECRETARIA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 044972-SG-2018, Nº 068902-SG-2018 y 
Notas SIGA Nº 21278-2018 y 23125/2018.- 
 
VISTO la presentación efectuada por la Subsecretaria de Cultura, 
Agustina Gallo Pulo, en la que solicita el reconocimiento y pago de 
servicios prestados por los talleristas y promotores culturales, en el 
marco del Programa Arte y Cultura en los Barrios, a favor de la 
Municipalidad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO:  
             
QUE la Subsecretaria de Cultura dependiente de la Secretaría General 
solicita el pago a través de la figura de legitimo abono de los servicios 
realizados por los talleristas y promotores culturales en el marco del 
Programa Arte y Cultura en los Barrios previsto por Ordenanza N º 
15098; 
 
QUE a fs. 343/448 del expediente Nº 044972-SG-2018 y mediante Nota 
Siga Nº 23125-2018 se adjuntan planillas correspondientes a las horas 
realizadas por los talleristas y promotores culturales desde el mes de 
julio a octubre/2018 debidamente conformadas y acreditadas; 
 
QUE a fs. 327/329 del expediente Nº 044972-SG-2018 obra dictamen 
de la Subsecretaría de Cultura, en el cual se expresa que 
correspondería encuadrar el pago requerido en la figura de Legítimo 
Abono;  
 
QUE a fs. 53 del expediente Nº 068902-SG-2018 la Subsecretaría de 
Auditoría Interna considera que por un principio de estricta justicia 
resultaría viable y razonable el pago solicitado; 
 
QUE a fs. 54 del expediente Nº 044972-SG-2018 la Procuración 
General mediante Dictamen Nº 149/18 manifiesta que de acuerdo a las 
constancias obrantes, el servicio fue prestado y atendiendo a la buena 
moral administrativa y que el no pago del servicio implicaría un 
enriquecimiento indebido por parte del municipio en perjuicio de un 
tercero, correspondería el reconocimiento del gasto en la figura de 
Legítimo Abono, opinando que cabría analizar la posibilidad de ordenar 
la instrucción de sumario administrativo a efectos de determinar o 
deslindar responsabilidades en los funcionarios actuantes; 
 
QUE a fs. 283 del expediente Nº 044972-SG-2018  toma intervención la 
Secretaría de Hacienda; 
 
QUE por lo expuesto y en el marco de las facultades previstas en el art. 
35º de la Carta Municipal es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
                                                                                       
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDA DE SALTA 

DECRETA 
   
ARTÍCULO 1°. RECONOCER EN LA FIGURA DE LEGITIMO ABONO 
la suma de $ 941.620,00 (Pesos Novecientos Cuarenta y Un Mil 
Seiscientos Veinte) a favor de los talleristas y promotores culturales por 
los servicios realizados en el marco del Programa Arte y Cultura en los 
Barrios previsto por Ordenanza N º 15098 y hasta el límite del monto de 
las  facturas presentadas y debidamente conformadas.- 
                                     
ARTÍCULO 2º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 

ARTÍCULO 3º. DAR INTERVENCIÓN a la Dirección General de 
Sumarios a fin de que se ordene la instrucción del sumario 
administrativo en el expediente de la referencia.- 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR de lo dispuesto en el presente instrumento 
legal, a través de la Subsecretaría de Cultura.- 
 
ARTÍCULO 5º. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.- 
                           
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018 
DECRETO Nº __1275________  
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: Expte. Nº B30053919/11-059007-TF-11.- 
 
VISTO las novedades internas, en las cuales se informan 
irregularidades administrativas efectuadas por el  Inspector Ernesto 
Simón Horiguela y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 11 a 56 constan actas de comprobación confeccionadas por 
el agente Ernesto Simón Horiguela en las que se detectaron 
irregularidades;  
 
QUE a fs. 63 consta el dictamen emitido por la Dirección General de 
Asesoría Letrada, señalando que, a fin de investigar y comprobar la 
existencia de responsabilidad administrativa, corresponde el inicio del 
sumario administrativo pertinente;  
 
QUE a fs. 64 se adjunta Resolución N° 009/12 dictada por el 
Subsecretario de Tránsito y Seguridad Vial, de fecha 23 de marzo de 
2012, por la que se ordena la Instrucción de Sumario Administrativo en 
los expedientes de la referencia; 
 
QUE a fs. 70 se agrega la Declaración Indagatoria del Inspector 
mencionado;  
 
QUE a fs. 71 la instructora sumariante resuelve dar por agotada la 
investigación y ordena la clausura de las actuaciones; 
 
QUE a fs. 73 a 74 vta. la instructora sumariante perteneciente a la 
Dirección General de Sumarios emite el Informe Final del artículo 76 del 
Decreto N° 842/10 en el cual manifiesta que, conforme la investigación 
llevada a cabo y de las constancias de autos, se observa la infracción 
del artículo 62 inciso c párrafo 22 del Decreto Nº 530/03; por lo que 
sugiere aplicar la sanción de cesantía; 
 
QUE a fs. 82 vta. el Procurador General, comparte lo actuado por la 
Asesoría Letrada de Procuración General; 
 
QUE a fs. 97 a 99 se agrega el historial y antecedentes laborales del 
agente Ernesto Simón Horiguela; 
 
QUE en el marco de las facultades previstas en el artículo 35 de la 
Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- APLICAR la sanción de Cesantía al agente de planta 
permanente, Inspector ERNESTO SIMON HORIGUELA, D.N.I. Nº 
24.638.010, por incumplimiento al artículo 62, inciso c párrafo 22, del 
Reglamento de Personal de la Municipalidad de Salta, aprobado por 
Decreto Nº530/03 
 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón las Secretarías de Gobierno, de 
Hacienda y la Dirección General de Sumarios con sus respectivas 
dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – VILLADA - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018 
DECRETO Nº ___1276______ 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 037120-SG-2017 – Sumario 
Administrativo Nº 3461/2017.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual se promueve 
instrucción de Sumario Administrativo en contra de la agente Sra. 
CLAUDIA IVANA MENDOZA, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE se ordena la instrucción de Sumario Administrativo como 
consecuencia de la presentación realizada por el Director General de 
Personal, en el cual solicita se informe sobre los períodos de 
inasistencias injustificada que registra la agente Mendoza; 
            
QUE la mencionada agente revista en planta permanente, según 
Decreto Nº 1147/10, dependiente de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos; 
 
QUE a fs. 27/28 la instructora sumariante de la Dirección General de 
Sumarios emite  Informe Final del artículo 76 del Decreto N° 842/10, en 
el cual manifiesta que conforme la investigación llevada a cabo y de las 
constancias de autos, se observa periodo de inasistencias injustificadas 
continuo al día de la fecha de la agente, por lo que sugiere aplicar la 
sanción de cesantía; 
 
QUE en virtud de lo expuesto, esa instrucción sugiere aplicar la Sanción 
de Cesantía a la agente Claudia Ivana Mendoza en el Sumario 
Administrativo de referencia, conforme lo dispuesto por los Arts. 3º, 67º, 
68º y 71º - inciso c) del Convenio Colectivo de Trabajo; 
 
QUE a fs. 32 la Procuración General comparte el informe realizado por 
la Dirección General de Sumarios a fs. 27/28, solicitando se resuelva 
conforme lo previsto en el Art. 83º del Decreto Nº 842/10 - Reglamento 
de Investigaciones Administrativas; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la 
Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:                                                                                     

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDA DE SALTA 

DECRETA 
   
ARTÍCULO  1°. APLICAR LA SANCIÓN DE CESANTÍA a la agente 
Sra. CLAUDIA IVANA MENDOZA, DNI Nº 31.067.460, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 71º incisos c) del Convenio Colectivo de Trabajo y 

Art. 83º del Decreto Nº 842/10 Reglamento de Investigaciones 
Administrativas. 
 
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos, Dirección General de Sumario y Dirección General de 
Personal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – GALINDEZ - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018 
DECRETO Nº ____1277________ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 035018-SG-2017 – Sumario 
Administrativo Nº 3457/2017.- 
 
VISTO la Resolución Nº 010/17 de la Subsecretaría de Coordinación 
Personal mediante la cual se promueve instrucción de Sumario 
Administrativo en contra de la agente Sra. DANIELA NANCY BRUNO, 
y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE tal medida se adoptó como consecuencia de la presentación 
realizada por el Director General de Personal, en la cual solicita se 
informe sobre los períodos de inasistencias injustificadas que registra la 
agente Bruno; 
            
QUE la mencionada agente revista en planta permanente, según 
Decreto Nº 1147/10, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE a fs. 36/37 la instructora sumariante de la Dirección General de 
Sumarios emite  Informe Final del artículo 76 del Decreto N° 842/10, en 
el cual manifiesta que conforme la investigación llevada a cabo y de las 
constancias de autos, se observan periodos extensos de inasistencias 
injustificadas de la agente por lo que sugiere aplicar la sanción de 
cesantía; 
 
QUE en virtud de lo expuesto, esa instrucción sugiere aplicar la Sanción 
de Cesantía a la agente Daniela Nancy Bruno en el Sumario 
Administrativo de referencia, conforme lo dispuesto por los Arts. 3º, 67º, 
68º y 71º - inciso c) del Convenio Colectivo de Trabajo; 
 
QUE a fs. 41 la Procuración General comparte el informe realizado por 
la Dirección General de Sumarios a fs. 36/37, solicitando se resuelva 
conforme lo previsto en el Art. 83º del Decreto Nº 842/10 - Reglamento 
de Investigaciones Administrativas; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO:                                                                                 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDA DE SALTA 

DECRETA: 
   
ARTÍCULO  1°. APLICAR LA SANCIÓN DE CESANTÍA a la agente 
Sra. DANIELA NANCY BRUNO, DNI Nº 32.045.690, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 71º incisos c) del Convenio Colectivo de Trabajo y 
Art. 83º del Decreto Nº 842/10 Reglamento de Investigaciones 
Administrativas. 
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ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y Dirección 
General de Sumarios con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC                    
DECRETO Nº__1278________  
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 084.808-SG-2018. 
 
VISTO que el Sr. Secretario de Ambiente y Servicios Públicos Dr. 
GASTON GUILLERMO GALINDEZ, se ausentará de sus funciones a 
partir del día 03/01/19, hasta el día 16/01/19 inclusive, y; 
 
CONSIDERANDO:  
                               
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada 
Secretaría, resulta necesario encomendar la atención de la misma al 
Señor Secretario de  hacienda C.P.N. PABLO JAVIER GAUFFIN; 
  
QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;     
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. ENCOMENDAR al Sr. Secretario de Hacienda C.P.N. 
PABLO JAVIER GAUFFIN, la atención de la SECRETARÍA DE 
AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS, a partir del día 03/01/19, hasta 
el día 16/01/19 inclusive. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR conocimiento las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018 
DECRETO Nº ___1279_______  
JEFATURA DE GABINETE 
REFERENCIA: Expte. Nº 63581-SG-2012 – Notas SIGA Nº 12469/2012 
y 15032/2014. 
 
VISTO las novedades internas correspondiente a un incidente acaecido 
el día 24 de octubre de 2012, en las cuales se informan irregularidades 
administrativas por parte del inspector José Fernando Díaz; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 2 surge copia de la denuncia policial Nº 2211/2012, efectuada 
por el agente municipal Sr. Hugo Arepia, en contra del l Sr. Díaz 
manifestando que en horario y lugar de trabajo, el denunciado lo 
amenazó y lesionó;  
 

QUE a fs. 11 consta el dictamen emitido por la Dirección Asesoría 
Técnica y Jurídica de la Jefatura de Gabinete, señalando que, a fin de 
investigar y comprobar la existencia de responsabilidad administrativa, 
corresponde que se ordene el inicio del sumario administrativo 
pertinente;  
 
QUE a fs. 12 se adjunta la Resolución N° 19/12, dictada por el Jefe de 
Gabinete, que ordena la Instrucción de Sumario Administrativo en los 
expedientes de la referencia; 
 
QUE a fs. 73 surge la Declaración Indagatoria del agente José 
Fernando Díaz; 
 
QUE a fs. 122 la instructora sumariante resuelve dar por agotada la 
investigación y ordena la Clausura de las actuaciones; 
 
QUE a fs. 123 a 125, la Dirección General de Sumarios emite Informe 
conforme el artículo 76 del Decreto N° 842/10, en el cual manifiesta 
que, se observa la infracción de los arts.: 14 inc. a) y art. 102 inc. c 4 y c 
6 del Convenio Colectivo de Trabajo, Res. Ministerial Nº 157/1996; 
como así también los art.: 6 inc. 3 y art. 20 inc. 4 del Reglamento del 
Personal Dcto. Nº 530/2002, por lo que sugiere aplicar la sanción de 
cesantía; 
 
QUE a fs. 129 y 130 el Procurador General, mediante Dictamen Nº 116, 
comparte lo actuado por la Asesoría Legal de Procuración General;  
 
QUE  a fs. 132 interviene la Dirección de Asesoría Técnica  y Jurídica 
de Jefatura de Gabinete, compartiendo el dictamen que antecede. 
 
QUE en el marco de las facultades previstas en el artículo 35 de la 
Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.-APLICAR la sanción de Cesantía al agente de planta 
permanente, Sr. JOSE FERNANDO DIAZ, D.N.I. Nº 12.712.473, por 
incumplimiento al artículo 6, inciso 3) del Reglamento de Personal de la 
Municipalidad de Salta, aprobado por  Decreto Nº 530/02. 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón las Secretarías de Hacienda, de 
Ambiente y Servicios Públicos y la Dirección General de Sumarios con 
sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y los señores Secretarios General, de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 
RUBERTO SAENZ – GARCIA SALADO - VILLAMAYOR – GALINDEZ – 

CARAMELLA - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018 
DECRETO Nº __1280______.- 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 079.902-SG-2018. 
 
VISTO el Protocolo Adicional Nº 32 al Convenio del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación Nº 10/2006 para el 
Desarrollo de Acciones Conjuntas en el marco de la Red de Servicios 
de Empleo, celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Secretaria de 
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Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE el citado Protocolo tiene por objeto definir las condiciones de 
funcionamiento y servicios de la Oficina de Empleo de la Municipalidad 
de Salta en el marco de la Red de Servicios de Empleo; Fijar las metas 
de gestión de la Oficina de Empleo de la Municipalidad de Salta por el 
termino de 12 meses; Y fortalecer la capacidad operativa de la Oficina 
de Empleo de la Municipalidad de Salta por el termino de 12 meses; 
 
QUE en ese marco la Secretaría de Empleo de la Nación se 
compromete a aportar a la Municipalidad de Salta, la suma de hasta $ 
1.018.800,00 (pesos un millón dieciocho mil ochocientos) para el 
fortalecimiento de la capacidad operativa de la Oficina de Empleo de la 
Municipalidad de Salta; 
 
QUE en las actuaciones obra dictamen emitido por la Asesoría Jurídica 
dependiente de Dirección Asesoría Jurídica y Contable de la Secretaría 
de Desarrollo Social, sin manifestar objeciones a la aprobación del 
mencionado Protocolo; 
 
QUE en el marco de las facultades previstas en el art. 35 de la Carta 
Municipal y a fin de incorporar el citado Convenio al derecho público 
municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión de 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.-  APROBAR el Protocolo Adicional Nº 32 al Convenio 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación Nº 
10/2006 para el Desarrollo de Acciones Conjuntas en el marco de la 
Red de Servicios de Empleo, celebrado entre la Municipalidad de Salta, 
representada por el Señor Intendente Municipal, Dr. Gustavo Adolfo 
Ruberto Sáenz y la Secretaría de Empleo el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación, representado por el Sr. 
Secretario de Empleo, Prof. Miguel Ángel Manuel Ponte, el que como 
Anexo se adjunta y forma parte integrante del presente. 
 
ARTICULO  2°.- DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación Presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- REMITIR copia del presente instrumento legal a la 
Secretaria de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, con domicilio en Leandro Alem Nº 650 Piso 15, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por la Dirección de Despacho de la 
Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y de 
Desarrollo Social con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Desarrollo Social.- 
 
ARTICULO  6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-_ 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018 
DECRETO N° __1281____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 083.820-SG-2018. 
VISTO que el suscrito se ausentará de sus funciones, a partir del día 
31/12/18 a hs. 08:00 hasta el día 07/01/19 a hs. 20:00, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo establece el artículo 31 de la Carta Municipal, 
corresponde delegar las funciones de Intendente Municipal en el Sr. 
Presidente del Concejo Deliberante, Dr. MATÍAS ANTONIO CÁNEPA; 
 
QUE a tal fin, procede la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. DELEGAR las funciones de INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA en el Sr. Presidente del Concejo 
Deliberante, Dr. MATÍAS ANTONIO CÁNEPA, a partir del día 31/12/18 
a hs. 08:00 hasta el día 07/01/19 a hs. 20:00. 
 
ARTÍCULO 2º. TOMAR razón la Jefatura de Gabinete y remitir copia del 
presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTÍCULO 3º. EL presente Decreto será firmado por el señor 
Secretario General. 
 
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                  
DECRETO Nº ___1282__________ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: NOTA Nº 23.307/2018 para aggar. a Expte. Nº 064.222-
SG-2018. 
 
VISTO que la Sra. Subsecretaria de Desarrollo Social comunica la 
renuncia del Sr. JORGE AGUSTÍN VILTE y solicita se deje sin efecto la 
contratación de la Sra. ROCÍO AYELÉN CEJAS IRIARTE,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 03 de estas actuaciones se agrega la dimisión, a partir del 
01/12/2018,  presentada por el nombrado agente; quien se encuentra 
vinculado a esta Comuna mediante Contrato de Locación de Servicios 
para cumplir funciones de mantenimiento en el Departamento Carlos 
Xamena, aprobado por el Decreto Nº 1003/18; 
 
QUE por otro lado, la Sra. CEJAS IRIARTE fue contratada para 
desempeñarse en el Departamento Nicolás Vitale mediante el Decreto 
Nº 1003/18 -Anexo III- y no se presentó a prestar sus servicios 
laborales, motivo por el cual corresponde rescindir tal contratación; 
 
QUE la Cláusula Cuarta del respectivo Contrato expresa: "“LA 
MUNICIPALIDAD” podrá rescindir en cualquier momento  este 
Contrato, mediante comunicación cursada por algún medio fehaciente, 
sin expresión de causa ni necesidad de interpelación judicial o extra 
judicial previa, sin que “EL CONTRATADO” adquiera derecho a 
reclamar indemnización de ninguna índole. También “EL 
CONTRATADO” tendrá derecho a rescindir este Contrato con quince 
(15) días de anticipación y en caso de incumplimiento de la obligación 
de preavisar por parte de “EL CONTRATADO” que cause perjuicio a la 
Municipalidad, esta tendrá la facultad de aplicar o no una sanción 
consistente en la pérdida de la retribución correspondiente al último 
período trabajado”;  
 
QUE en consecuencia y en el marco de lo dispuesto por el artículo 35 
de la Carta Municipal, se procede a la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
   
POR ELLO: 
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Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir de fecha 01/12/2018, el Contrato 
de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, celebrado 
entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el Sr. JORGE AGUSTÍN 
VILTE, DNI Nº 40.934.585, aprobado por el Decreto N° 1003/18. 
 
ARTÍCULO 2°. RESCINDIR, a partir de fecha 16/10/2018, el Contrato 
de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, celebrado 
entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la Sra. ROCÍO AYELÉN 
CEJAS IRIARTE, DNI Nº 39.673.754, aprobado por el Decreto N° 
1003/18._ 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias.__ 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda._ 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
  

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                     
DECRETO Nº ___1283_______ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: NOTA Nº 23.307/2018 para aggar. a Expte. Nº 064.222-
SG-2018. 
 
VISTO que la Sra. Subsecretaria de Desarrollo Social solicita la 
contratación de los Sres. JORGE RAÚL JURADO y ÁLVARO 
ERNESTO QUIROGA FERNÁNDEZ para que cumplan las funciones de 
mantenimiento durante la Temporada Estival 2018 - 2019,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE en estas actuaciones obran los antecedentes de los nombrados, 
quienes se encuentran en condiciones de desempeñar dichas funciones 
en el Departamento Carlos Xamena y en el Departamento Nicolás 
Vitale, respectivamente, de la Dirección de Complejos Deportivos de la 
Dirección General de Espacios Deportivos y Recreativos, dependiente 
de la Subsecretaría de Deportes y Recreación de la Secretaría de 
Desarrollo Social; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos 
pertinentes;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 
QUE la medida que se adopta en el presente lo es en el marco de las 
atribuciones dispuestas por el inciso d) del Artículo 35 de la Carta 
Municipal; 
 
QUE procede la aprobación de dichos Contratos mediante la emisión 
del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. APROBAR los Contratos de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes, celebrados entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y los Sres. JORGE RAÚL JURADO, DNI Nº 
36.130.012 y ÁLVARO ERNESTO QUIROGA FERNÁNDEZ,  DNI Nº 
36.127.608, para que cumplan las funciones de Mantenimiento en el 

Departamento Carlos Xamena y en el Departamento Nicolás Vitale, 
respectivamente, de la Dirección de Complejos Deportivos de la 
Dirección General de Espacios Deportivos y Recreativos, dependientes 
de la Subsecretaría de Deportes y Recreación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, con el nivel remunerativo y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas depen-dencias. 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
  

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018 
DECRETO Nº ____1284______ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 050.658-SG-2018. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
JULIO ALFREDO BARRIENTOS, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 12, Jefe de División de Estacionamiento Medido de la 
Dirección de Subtesorería General de la Dirección General de Tesorería 
General, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría 
de Hacienda, a partir del día 01/08/18, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de 
la ANSeS, de fecha 28/06/18 mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01268 de fecha 28/05/18, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el 
agente Barrientos, hizo real prestación de servicios hasta el 31/07/18 y 
a partir del 01/08/18 se acogió al beneficio de la jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 07 el Departamento de Registro y Control de Legajos, 
dependiente de la Dirección Control de Legajos, comunica que al citado 
agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 09 la Subsecretaría de Patrimonio, Mantenimiento y Servicios 
Generales, expresa que el Sr. Barrientos no posee elemento alguno 
perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 12 el Departamento de Control de Novedades, dependiente 
de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 
31/07/18 se registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 14/15 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
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debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/08/18 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 17 a 21 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna; 
 
QUE a fs. 24/25 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la 
Secretaría General, emite Dictamen Nº 3357/18, concluyendo que no 
existe impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la 
Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/08/18 la renuncia presentada 
por el agente de planta permanente Sr. JULIO ALFREDO 
BARRIENTOS, DNI Nº 10.493.386, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 10, Jefe de División de Estacionamiento Medido de la 
Dirección de Subtesorería General de la Dirección General de Tesorería 
General, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría 
de Hacienda, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda.                                                         
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar._ 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018 
DECRETO Nº ____1285 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 057.095-SG-2018. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. 
PEDRO PISTAN, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 9, 
de la Dirección General de Bienestar Animal y Tenencia Responsable 
de Animales, dependiente de la Subsecretaría de Bienestar Animal y 
Zoonosis de la Secretaría de Gobierno, a partir del día 01/09/18, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias certificadas de la Notificación de 
Acuerdo de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación de 
la ANSeS, de fecha 26/07/18 mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01269 de fecha 05/06/18, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241 y se individualizaron los importes 
retroactivos y mensuales de haberes; 
 

QUE a fs. 05 el Departamento de Control de Novedades, dependiente 
de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 
31/08/18, se registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 07 el Departamento de Registro y Control de Legajos, 
dependiente de la Dirección Control de Legajos, comunica que al citado 
agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 08 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de 
la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa 
administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Patrimonio, expresa que el Sr. 
Pistan no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 14 el Departamento de Control de Novedades, dependiente 
de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 
31/08/18 se registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 16/17 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección 
General de Personal, determina que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
a partir del día 01/09/18 la renuncia presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 

 
QUE de fs. 19 a 23 la Secretaría de Hacienda procede a la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
Comuna; 
 
QUE a fs. 26/27 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la 
Secretaría General, emite Dictamen Nº 3337/18, concluyendo que no 
existe impedimento legal para aceptar la dimisión presentada en autos; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la 
Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01/09/18 la renuncia presentada 
por el agente de planta permanente Sr. PEDRO PISTAN, DNI Nº 
10.301.226, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 9, de la 
Dirección General de Bienestar Animal y Tenencia Responsable de 
Animales, dependiente de la Subsecretaría de Bienestar Animal y 
Zoonosis de la Secretaría de Gobierno, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad._ 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de 
Hacienda con sus respectivas dependen-cias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018 
DECRETO Nº ____1286_________ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
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REFERENCIA: Expte. Nº 062.025-SG-2014 y Nota Siga Nº 5168/2015.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante  el  cual  la  Sra. MARÍA  
CRISTINA ESTRADA de BIAZUTTI, solicita la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por 
el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 
279/14 y 281/15; 
 
QUE en virtud a lo aconsejado por la Procuración General en Dictamen 
Nº 013/17 (Ref. Expte. Nº 082870-SG-2015) sobre la opción de prórroga 
establecida por el art. 19 de la Ley 24.241 y ejercida por la recurrente 
no es impedimento para el reconocimiento y cobro del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados una vez que la misma obtenga 
la jubilación ordinaria al cumplir los 65 años, y encontrándose cumplidos 
los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer 
lugar a lo solicitado;  
 
QUE a fs. 43 la Dirección Laboral rectifica el Dictamen S/N, opinando 
hacer lugar a dicho beneficio; 
 
QUE a fs. 45 la Dirección General de Personal certifica la tarea 
realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la 
Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                                                                                     
ARTÍCULO  1°.OTORGAR a la Sra. MARÍA CRISTINA ESTRADA de 
BIAZUTTI, DNI Nº 6.062.391, el Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de 
Hacienda 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria  correspondiente.- 
 
ARTÍCULO   3º.TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.-_ 
 
ARTÍCULO   4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal. -_ 
 
ARTÍCULO   5º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO   6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018 
DECRETO Nº ____1287________ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 044376-SG-2017 y Nota Siga Nº 17870-
2017.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Sr. VÍCTOR 
RICARDO NINA, solicita la liquidación y pago del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 

CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por 
el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 
279/14 y 281/15; 
 
QUE a fs. 22 la Dirección General de Personal certifica la tarea 
realizada; 
 
QUE a fs. 38/39 la Dirección Laboral, considera que encontrándose 
cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 
corresponde hacer lugar a lo solicitado; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar 
crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la 
Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                                                                                     
ARTÍCULO 1°. OTORGAR al Sr. VÍCTOR RICARDO NINA, DNI Nº 
10.167.884, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, debiéndose liquidar y pagar por la Secretaría de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente._                                          
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón las Secretarías de Obras Públicas y 
Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas 
dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de 
Personal.__ 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar._ 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                 
DECRETO Nº ____1288___ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, Se designa al Sr. Gonzalo Oscar 
Burgos Sandoval en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. BURGOS 
SANDOVAL, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus 
servicios en la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines 
de optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
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QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al Agente Burgos Sandoval la 
función de Administrativo  en la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, e incluirlo en el adicional por Tareas Administrativas, conforme 
a lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a 
partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. Sr. GONZALO OSCAR BURGOS SANDOVAL, DNI 
30.420.445, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. GONZALO OSCAR BURGOS SANDOVAL, DNI 
30.420.445, dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme 
a lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarias de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda._ 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar._ 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                  
DECRETO Nº __1289______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 

realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Evangelista 
Corimayo en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. CORIMAYO, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE  el Adicional por Tareas Insalubres se ha establecido como 
compensación de estímulo para aquellos trabajadores que desempeñan 
sus tareas en lugares donde hay un ambiente desagradable en forma 
permanente, no teniendo otro fundamento que el principio de “La Justa 
retribución por la realización de una Tarea específica”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Corimayo la función de 
Administrativa  en la Dirección Cementerio San Antonio de Padua de la 
Dirección General de Cementerios dependiente de la Subsecretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, e incluirla en el adicional por Tareas Insalubres conforme a lo 
establecido por el Art. 41º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de 
la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. CORIMAYO EVANGELISTA  DNI 12.827.673, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR a la Sra. CORIMAYO EVANGELISTA  DNI 
12.827.673, en el cobro del Adicional por Tareas Insalubres conforme a 
lo establecido en el Art. N° 41 del Convenio Colectivo de Trabajo para 
cumplir funciones de Administrativa  en la Dirección Cementerio San 
Antonio de Padua de la  Dirección General de Cementerios dependiente 
de la Subsecretaria de Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaria 
de Ambiente y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias._ 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
  
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos  y de  
Hacienda._ 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,     28 DIC 2018                
DECRETO Nº ___1290____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa al Sr. Pablo Gustavo 
Fernández en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. 
FERNANDEZ, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus 
servicios en la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines 
de optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al Agente Fernández la función de 
Administrativo  en la Dirección General de Control Ambiental 
dependiente de la Subsecretaria de Ambiente y Servicios Públicos de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, e incluirlo en el adicional 
por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. PABLO GUSTAVO FERNANDEZ, DNI 26.345.084, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. PABLO GUSTAVO FERNANDEZ, DNI 26.345.084, 
dependiente de la Dirección General de Control Ambiental de la 
Subsecretaria de Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarias de Ambiente y Servicios 
Públicos yde Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº ____1291___ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa al Sr. Matias Rodrigo 
Figueroa Fernández en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. FIGUEROA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 40º dispone: 
“Riesgo de Vida: Percibirán este suplemento, los trabajadores que 
desempeñen funciones cuya naturaleza impliquen la realización, en 
forma permanente, de acciones o tareas en las que se ponga en peligro 
cierto la vida. Consistirá en un porcentaje del 25% (veinticinco por 
ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los agentes 
comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual porcentaje calculado 
sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes comprendido en el 
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Tramo Supervisión. Este Adicional se abonará a los agentes que 
efectivamente cumplan funciones como Inspector de tránsito, Inspector 
de control, Inspector de transporte, Inspector de obras particulares,…”;  
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Figueroa  la función de 
Inspector  en la Dirección de Sanidad Ambiental y Prevención de la 
Dirección  General de Saneamiento e Higiene Urbana de la 
Subsecretaria de Políticas Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana 
de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, e incluirlo en el 
adicional por Riesgo de Vida, conforme a lo establecido por el Art. 51 
del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. MATIAS RODRIGO FIGUEROA DNI 31.948.909, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTICULO 2º. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, Sr. 
MATIAS RODRIGO FIGUEROA DNI 31.948.909, dependiente de la 
Dirección de Sanidad Ambiental y Prevención dependiente de la 
Dirección General de Saneamiento e Higiene Urbana de la 
Subsecretaria de Políticas Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana 
de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en el cobro del 
Adicional por Riesgo de Vida, conforme a lo establecido en el Artículo 
40º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                 
DECRETO Nº ___1292_ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. María José 
Galarza en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 

desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. GALARZA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE  el Adicional por Tareas Insalubres se ha establecido como 
compensación de estímulo para aquellos trabajadores que desempeñan 
sus tareas en lugares donde hay un ambiente desagradable en forma 
permanente, no teniendo otro fundamento que el principio de “La Justa 
retribución por la realización de una Tarea específica”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Galarza la función de 
Operaria  en la Dirección de Sanidad Ambiental y Prevención 
dependiente de la Dirección General de Saneamiento e Higiene Urbana 
de la Subsecretaria de Políticas Ambientales Saneamiento e Higiene 
Urbana de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, e incluirla en 
el adicional por Tareas Insalubres conforme a lo establecido por el Art. 
41º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. MARIA JOSÉ GALARZA  DNI 26.153.980, con el nivel 
remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTICULO 2º INCLUIR a la Sra. MARIA JOSÉ GALARZA  DNI 
26.153.980, dependiente de la Dirección de Sanidad Ambiental y 
Prevención dependiente de la Dirección General de Saneamiento e 
Higiene Urbana de la Subsecretaria de Políticas Ambientales 
Saneamiento e Higiene Urbana de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos en el cobro del Adicional por Tareas Insalubres 
conforme a lo establecido en el Art. N° 41º del Convenio Colectivo de 
Trabajo.- 
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos  y de  Hacienda 
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ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018               
DECRETO Nº __1293_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Joana Vanesa 
Gallardo en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. GALLARDO 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Gallardo la función de 
Administrativa  en la Subsecretaria de Políticas Ambientales, 
Saneamiento e Higiene Urbana de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, 
conforme a lo establecido por el Art. 51º del Convenio Colectivo de 
Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. JOANA VANESA GALLARDO, DNI 38.153.988, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
JOANA VANESA GALLARDO, DNI 38.153.988, dependiente de la 

Subsecretaria de Políticas Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana 
de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el 
Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarias de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
  
ARTICULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda._ 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº __1294_______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18 se designa al Sr. Rubén José 
Juárez en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. JUAREZ, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 40º dispone: 
“Riesgo de Vida: Percibirán este suplemento, los trabajadores que 
desempeñen funciones cuya naturaleza impliquen la realización, en 
forma permanente, de acciones o tareas en las que se ponga en peligro 
cierto la vida. Consistirá en un porcentaje del 25% (veinticinco por 
ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los agentes 
comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual porcentaje calculado 
sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes comprendido en el 
Tramo Supervisión. Este Adicional se abonará a los agentes que 
efectivamente cumplan funciones como Inspector de tránsito, Inspector 
de control, Inspector de transporte, Inspector de obras particulares, 
notificadores y personal que cumple funciones de reparto y distribución 
de expedientes y notas entre las diferentes dependencias 
municipales…”;  
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Juárez la función de 
reparto y distribución de expedientes y notas entre las diferentes 
dependencias municipales dependiente de la Subsecretaria de Políticas 
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Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana de la Secretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos e incluirlo en el adicional por Riesgo de 
Vida, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de 
Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. RUBEN JOSE JUAREZ DNI 18.577.687, con el nivel 
remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, Sr 
RUBEN JOSE JUAREZ DNI 18.577.687, dependiente de la 
Subsecretaria de Políticas Ambientales, Saneamiento e Higiene Urbana 
de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en el cobro del 
Adicional por Riesgo de Vida, conforme a lo establecido en el Artículo 
40º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda._ 
 
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                
DECRETO Nº ___1295____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Malvina 
Victoria López en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. LOPEZ 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 

QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente López la función de 
Administrativa  en la Dirección General de Servicios Públicos de la 
Subsecretaria de Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos, e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51º del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MALVINA VICTORIA LOPEZ, DNI 29.164.856, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
MALVINA VICTORIA LOPEZ, DNI 29.164.856, dependiente de la 
Dirección General de Servicios Públicos de la Subsecretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme 
a lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo. _ 
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarias de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº __1296___ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
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realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa al Sr. Carlos Roque 
Miranda en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. MIRANDA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 40º dispone: 
“Riesgo de Vida: Percibirán este suplemento, los trabajadores que 
desempeñen funciones cuya naturaleza impliquen la realización, en 
forma permanente, de acciones o tareas en las que se ponga en peligro 
cierto la vida. Consistirá en un porcentaje del 25% (veinticinco por 
ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los agentes 
comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual porcentaje calculado 
sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes comprendido en el 
Tramo Supervisión. Este Adicional se abonará a los agentes que 
efectivamente cumplan funciones como Inspector de tránsito, Inspector 
de control, Inspector de transporte, Inspector de obras particulares,…”;  
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Figueroa  la función de 
Inspector  en la Dirección de P.R.A.U dependiente de la Dirección 
General de Espacios Verdes de la Subsecretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, e incluirlo en el adicional por Riesgo de Vida, conforme a lo 
establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de 
la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. CARLOS ROQUE MIRANDA DNI 27.974.263, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTICULO 2º. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, Sr. 
CARLOS ROQUE MIRANDA DNI 27.974.263, dependiente de la 
Dirección de P.R.A.U dependiente de la Dirección General de Espacios 
Verdes de la Subsecretaria de Desarrollo Ambiental Sustentable de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en el cobro del Adicional 
por Riesgo de Vida, conforme a lo establecido en el Artículo 40º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  

ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias.  
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,     28 DIC 2018              
DECRETO Nº ___1297_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18. Se designa al Sr. Rodrigo Alfredo 
Montoya  en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. MONTOYA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo vigente, 
establece: “Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la 
que tendrán derecho los agentes municipales de planta permanente que 
se encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al Agente Montoya la función de 
Administrativo  en la Dirección de Despacho de la Secretaria de 
Ambiente y Servicios Públicos, e incluirlo en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51º del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. RODRIGO ALFREDO MONTOYA, DNI 30.847.005, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. RODRIGO ALFREDO MONTOYA, DNI 30.847.005, 
dependiente de la Dirección de Despacho de la Secretaria de Ambiente 
y Servicios Públicos, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarias de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar._ 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,    28 DIC 2018                 
DECRETO Nº __1298_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. Miriam 
Mercedes Peloc en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. PELOC, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 

QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Peloc la función de 
Administrativa  en la Asesoría Jurídica de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, 
conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de 
Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MIRIAM MERCEDES PELOC, DNI 25.713.606 con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MIRIAM MERCEDES PELOC, DNI 25.713.606, dependiente de 
la Asesoría Legal de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en 
el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo 
establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
   
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarias de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda._ 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº ___1299_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0141/16, se designa a la Sra. María Celeste 
Peralta en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Peralta, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
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QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Peralta la función de 
Administrativa  en la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, e 
incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo 
establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de 
la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º. DEJAR SIN EFECTO la designación de la Sra. MARIA 
CELESTE PERALTA, DNI 35.194.374, dispuesta mediante Decreto Nº 
0141/16, desde la fecha de su notificación 
 
ARTICULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARIA CELESTE PERALTA, DNI 35.194.374, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTICULO 3º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MARIA CELESTE PERALTA, DNI 35.194.374, dependiente de 
la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en el cobro del Adicional 
por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º 
del Convenio Colectivo de Trabajo 
 
ARTICULO 4°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 5°.TOMAR razón las Secretarias de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 6º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                  
DECRETO Nº ___1300_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 

VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0141/16, se designa a la Sra. Luciana Cecilia 
Revilla en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. REVILLA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, a los fines de optimizar los 
servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo vigente, 
establece: “Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la 
que tendrán derecho los agentes municipales de planta permanente que 
se encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Revilla la función de 
Administrativa  en la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, e 
incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo 
establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de 
la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º. DEJAR SIN EFECTO a partir del 01-01-2019 la 
designación de la Sra. LUCIANA CECILIA REVILLA, DNI 28.037.188, 
dispuesta mediante Decreto Nº 0141/16. 
 
ARTICULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. LUCIANA CECILIA REVILLA, DNI 28.037.188, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTICULO 3º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente LUCIANA CECILIA REVILLA, DNI 28.037.188, dependiente de 
la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, en el cobro del Adicional 
por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º 
del Convenio Colectivo de Trabajo. _ 
 
ARTICULO 4°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente 
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ARTICULO 5°.TOMAR razón las Secretarias de Ambiente y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 6º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal 
 
ARTICULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                     
DECRETO Nº ______1301______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18. Se designa a la Sra. Andrea del 
Valle Abarza en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. ABARZA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Abarza la función de 
Administrativa  en la Gerencia de Atención al Contribuyente de la 
Gerencia General de Servicio y Asistencia al Contribuyente de la 
Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta, e incluirla en el adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. ANDREA DEL VALLE ABARZA, DNI 29.336.078, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente ANDREA DEL VALLE ABARZA, DNI 29.336.078, dependiente 
de la Gerencia de Atención al Contribuyente de la Gerencia General de 
Servicio y Asistencia al Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                 
DECRETO Nº _____1302_______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Mariela Paola 
Albornóz en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Albornóz, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios enla 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
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Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Albornoz la función de 
Administrativa  en la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARIELA PAOLA ALBORNOZ, DNI 23.912.974, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MARIELA PAOLA ALBORNOZ, DNI 23.912.974, dependiente 
de la Gerencia General de Revisión y Recursos de la Subdirección 
Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta, en el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia y 
la Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº ____1303________ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 y modificatorios, se designa a la 
Sra. Carmen Rosalba Arapa en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal 
hasta el 31-12-2018; 
 

QUE en reconocimiento a las labores prestadas porla Sra. ARAPA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículoNº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Arapa la función de 
Administrativa  en la Gerencia General de Revisión y Recursos de la 
Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta,e incluirla en el adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 
 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. CARMEN ROSALBA ARAPA, DNI 25.885.272, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente CARMEN ROSALBA ARAPA, DNI 25.885.272, dependiente de 
la Gerencia General de Revisión y Recursos de la Subdirección 
Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta, en el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO  3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO  4°.TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia 
y la Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO  5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
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ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº _____1304_______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa al Sr. Luis Ricardo 
Booth en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse 
en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. BOOTH, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios enla 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art. 5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al Agente Booth  la función de 
Administrativo  enlaGerencia General de Control de Recaudación de la 
Subdirección Ejecutiva de Administración y Control de Recaudación de 
la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta,e incluirlo en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. LUIS RICARDO BOOTH, DNI 16.000.313, con el nivel 
remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 

ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agenteSr. LUIS RICARDO BOOTH, DNI 16.000.313, dependiente de la 
Gerencia General de Control de Recaudación de la Subdirección 
Ejecutiva de Administración y Control de Recaudación de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta, en el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº ______1305______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Mirta Susana 
Campos en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Campos, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Agencia de recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículoNº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Campos la función de 
Administrativa  enla Gerencia de Atención al Contribuyente dependiente 
de Gerencia General de Servicio y Asistencia al Contribuyente de la 
Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta, e incluirla en el adicional por 
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Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MIRTA SUSANA CAMPOS, DNI 30.855.982, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MIRTA SUSANA CAMPOS, DNI 30.855.982, dependiente de la 
Gerencia de Asistencia al Contribuyente de la Gerencia General de 
Servicio y Asistencia al Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Saltaen el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018              
DECRETO Nº ______1306______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18. Se designa a la Sra. Carla Rocío 
del Milagro Carrasco en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Carrasco, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 

QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo vigente, 
establece: “Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la 
que tendrán derecho los agentes municipales de planta permanente que 
se encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Carrasco la función de 
Administrativa  en la Secretaria Institucional de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta, e incluirla en el adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. CARLA ROCIO DEL MILAGRO CARRASCO,  DNI 
36.337.912, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente CARLA ROCIO DEL MILAGRO CARRASCO, DNI 36.337.912, 
dependiente de la Secretaria Institucional de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta en el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y la 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                 
DECRETO Nº ____1307______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
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realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Casasola 
Micaela Elizabethen Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. CASASOLA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 
0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 40º dispone: 
“Riesgo de Vida: Percibirán este suplemento, los trabajadores que 
desempeñen funciones cuya naturaleza impliquen la realización, en 
forma permanente, de acciones o tareas en las que se ponga en peligro 
cierto la vida. Consistirá en un porcentaje del 25% (veinticinco por 
ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los agentes 
comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual porcentaje calculado 
sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes comprendido en el 
Tramo Supervisión. Este Adicional se abonará a los agentes que 
efectivamente cumplan funciones como Inspector de tránsito, Inspector 
de control, Inspector de transporte, Inspector de obras particulares,…”;  
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Casasola la función de 
Inspector Fiscal en la Gerencia de Coordinación de Operaciones 
Especiales dependiente de la Gerencia General de Fiscalización Masiva 
de la Subdirección Ejecutiva de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta, e incluirlo en el adicional por Riesgo de Vida, 
conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de 
Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MICAELA ELIZABETH CASASOLA DNI 37.088.968, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la Sra. 
MICAELA ELIZABETH CASASOLA DNI 37.088.968, dependiente de la 
Gerencia de Coordinación de Operaciones Especiales dependiente de 
la Gerencia General de Fiscalización Masiva de la Subdirección 
Ejecutiva de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, 
en el cobro del Adicional por Riesgo de Vida, conforme a lo establecido 
en el Artículo 40º del Convenio Colectivo de Trabajo.  

ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº ______1308______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Marcela 
Alejandra Cruz Avellaneda en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal 
hasta el 31-12-2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. CRUZ 
AVELLANEDA, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios 
sus servicios en la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta, a los fines de optimizar los servicios que presta la Comuna, y 
que las presentes actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 
del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su 
forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que 
tendrán derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Cruz Avellaneda la 
función de Administrativa  en la Subdirección Ejecutiva de Recaudación 
y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
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POR ELLO: 
Yen uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo 
la modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARCELA ALEJANDRA CRUZ 
AVELLANEDA, DNI 26.612.925, con el nivel remunerativo, función, 
dependencia y plazo que establece el respectivo Contrato, el que forma 
parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MARCELA ALEJANDRA CRUZ AVELLANEDA, DNI 
26.612.925, dependiente de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación 
y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                    
DECRETO Nº ____1309_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Espinosa 
Sandra Mariela en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. ESPINOSA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 

encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Espinosa la función de 
Administrativa  en la Gerencia de Atención al Contribuyente 
dependiente de Gerencia General de Servicio y Asistencia al 
Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. SANDRA MARIELA ESPINOSA, DNI 22.420.643, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente SANDRA MARIELA ESPINOSA, DNI 22.420.643, dependiente 
de la Gerencia de Atención al Contribuyente de la Gerencia General de 
Servicio y Asistencia al Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Saltaen el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°. TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                
DECRETO Nº _______1310_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. María Cecilia 
Ferrari en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Ferrari, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios enla 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Ferrari la función de 
Administrativa  en la Gerencia de Tissh de la Gerencia General de 
Tributos Comerciales dependiente  de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta,e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARIA CECILIA FERRARI, DNI 24.875.029, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MARIA CECILIA FERRARI, DNI 24.875.029, dependiente de la 
Gerencia de Tissh de la Gerencia General de Tributos Comerciales 
dependiente  de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº _____1311_______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Paola Lorena 
Ferrari  en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Ferrari, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios enla 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar alaagente Ferrari la función de 
Administrativa  enla Gerencia de Coordinación de Operaciones 
Especiales de la Gerencia General de Fiscalización Masiva dependiente  
de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta,e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de 
su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
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de Salta y la Sra. PAOLA LORENA FERRARI, DNI 32.463.276, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente PAOLA LORENA FERRARI, DNI 32.463.276, dependiente de la 
Gerencia de Coordinación de Operaciones Especiales de la Gerencia 
General de Fiscalización Masiva dependiente  de la Subdirección 
Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta en el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº _____1312_______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Silvia Ester 
Figueroa en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. FIGUEROA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios enla 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 

QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Figueroa la función de 
Administrativa  en la Gerencia de Tissh de la Gerencia General de 
Tributos Comerciales dependiente  de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta,e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51º del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. SILVIA ESTER FIGUEROA, DNI 24.354.362, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente SILVIA ESTER FIGUEROA, DNI 24.354.362, dependiente de la 
Gerencia de Tissh de la Gerencia General de Tributos Comerciales 
dependiente  de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Saltaen el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo 
establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                  
DECRETO Nº ____1313______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Romina 
Ximena García en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas porla Sra. García, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios enla 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
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optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas;“Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar alaagente García la función de 
Administrativa  en la Gerencia de Atención al Contribuyente 
dependiente de Gerencia General de Servicio y Asistencia al 
Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 
 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. ROMINA XIMENA GARCIA, DNI 29.337.912, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente ROMINA XIMENA GARCIA, DNI 29.337.912, dependiente de la 
Gerencia de Atención al Contribuyente de la Gerencia General de 
Servicio y Asistencia al Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Saltaen el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 

ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº ______1314______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. Mariela Isabel 
Gómez en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas porla Sra. Gómez, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios enla 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Gómez la función de 
Administrativa  en la Gerencia de Atención al Contribuyente 
dependiente de Gerencia General de Servicio y Asistencia al 
Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta,e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARIELA ISABEL GOMEZ, DNI 27.034.438, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
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ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MARIELA ISABEL GOMEZ, DNI 27.034.438, dependiente de la 
Gerencia de Atención al Contribuyente de la Gerencia General de 
Servicio y Asistencia al Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº ___1315_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 y modificatorios, se designa a la 
Sra. Georgina Soledad Martínez en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal 
hasta el 31-12-2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Martínez, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios enla 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas;“Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Martínez la función de 
Administrativa  en la Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral de 
la Subdirección Ejecutiva Legal y Catastral de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta, e incluirla en el adicional por 

Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. GEORGINA SOLEDAD MARTINEZ, DNI 29.164.537, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente GEORGINA SOLEDAD MARTINEZ, DNI 29.164.537, 
dependiente de la Gerencia General Técnica Tributaria y Catastral de la 
Subdirección Ejecutiva Legal y Catastral de la Agencia de Recaudación 
de la Municipalidad de Salta en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente 
. 
ARTICULO 4°.TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                
DECRETO Nº _____1316___ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. María Eugenia 
Moreno en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Moreno, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
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QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Moreno la función de 
Administrativa  en la Gerencia General de Servicio y Asistencia al 
Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta,e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARIA EUGENIA MORENO, DNI 26.684.600, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MARIA EUGENIA MORENO, DNI 26.684.600, dependiente de 
la Gerencia General de Servicio y Asistencia al Contribuyente de la 
Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Saltaen el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                 
DECRETO Nº _____1317___ 
SECRETARÍA GENERAL 
 

VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Victoria 
Elizabeth Prieto en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Prieto, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en 
la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que 
tendrán derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Prieto la función de 
Administrativa  en la Gerencia General de Servicio y Asistencia al 
Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo 
la modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. VICTORIA ELIZABETH PRIETO, DNI 
36.128.807, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo 
que establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente VICTORIA ELIZABETH PRIETO, DNI 36.128.807, dependiente 
de la Gerencia General de Servicio y Asistencia al Contribuyente de la 
Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia 
de Recaudación de la Municipalidad de Saltaen el cobro del Adicional 
por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º 
del Convenio Colectivo de Trabajo.  
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ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                 
DECRETO Nº ____1318___ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Alejandra 
Gloria Romero en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas porla Sra. Romero, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Romero la función de 
Administrativa  en la Gerencia de Atención al Contribuyente 
dependiente de la Gerencia General de Servicio y Asistencia al 
Contribuyente de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta,e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 

QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. ALEJANDRA GLORIA ROMERO, DNI 29.889.685, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente ALEJANDRA GLORIA ROMERO, DNI 29.889.685, dependiente 
de la Gerencia de Atención al Contribuyente dependiente de la 
Gerencia General de Servicio y Asistencia al Contribuyente de la 
Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta en el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                 
DECRETO Nº _____1319___ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Fátima Andrea 
Rosas Muñoz en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas porla Sra. ROSAS 
MUÑOZ, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus 
servicios enla Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a 
los fines de optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las 
presentes actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del 
Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma 
de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
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QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Rosas Muñoz la 
función de Administrativa  en la Gerencia de Tissh de la Gerencia 
General de Tributos Comerciales dependiente  de la Subdirección 
Ejecutiva de Recaudación y Fiscalización de la Agencia de 
Recaudación de la Municipalidad de Salta,e incluirla en el adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. FATIMA ANDREA ROSAS MUÑOZ, DNI 39.360.608, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente FATIMA ANDREA ROSAS MUÑOZ, DNI 39.360.608, 
dependiente de la Gerencia de Tissh de la Gerencia General de 
Tributos Comerciales dependiente  de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº ____1320____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa al Sr. Edgardo Nahuel 
Torres en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. TORRES, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios enla 
Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al Agente Torres la función de 
Administrativo  en la Gerencia de Auditoría Fiscal de la Gerencia 
General de Fiscalización Individualizada de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta,e incluirlo en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. EDGARDO NAHUEL TORRES, DNI 36.130.428, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. EDGARDO NAHUEL TORRES, DNI 36.130.428, 
dependiente de la Gerencia de Auditoria Fiscal de la Gerencia General 
de Fiscalización Individualizada de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia 
con sus respectivas dependencias. 
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ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº _____1321__ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0608/16, se designa al Sr. Jorge Antonio 
Zoni Fierro en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. ZONI 
FIERRO, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus 
servicios en la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de Salta, a 
los fines de optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las 
presentes actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del 
Decreto Nº 0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma 
de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al Agente Zoni Fierro la función de 
Administrativo  en la Gerencia Tishh dependiente de la Gerencia 
General de Tributos Comerciales de la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la 
Municipalidad de Salta,e incluirlo en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51º del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. DEJAR SIN EFECTO a partir del 01-01-2018 la 
designación de la Sra. JORGE ANTONIO ZONI FIERRO, DNI 
21.792.237, dispuesta mediante Decreto Nº 0608/16. 
_ 
ARTICULO 1°.APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. JORGE ANTONIO ZONI FIERRO, DNI 21.792.237, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. JORGE ANTONIO ZONI FIERRO, DNI 21.792.237, 
dependiente de la Gerencia Tishh dependiente de la Gerencia General 
de Tributos Comerciales de la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y 
Fiscalización de la Agencia de Recaudación de la Municipalidad de 
Salta, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                   
DECRETO Nº ____1322____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 y modificatorios, se designa al Sr. 
Roberto Aguirre Guerrero en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, 
para desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31-12-2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. AGUIRRE 
GUERRERO, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus 
servicios en la Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que 
presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan lo 
estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la 
modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 



PAG Nº                       “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267                    

 

contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Aguirre Guerrerola 
función de Administrativo  en la Subsecretaria de Prensa y 
Comunicación dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e 
incluirlo en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo 
establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de 
la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. ROBERTO AGUIRRE GUERRERO, DNI 32.633.872, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente.- 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. ROBERTO AGUIRRE GUERRERO, DNI 32.633.872, 
dependiente de la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el 
Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Asesoría Legal de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº __1323_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. Eva Natalia 
Ávila en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse 
en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. AVILA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Asesoría Legal de Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que 

presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan lo 
estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la 
modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Ávila la función de 
Administrativa  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. EVA NATALIA AVILA, DNI 32.045.282 con el nivel 
remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
      
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente EVA NATALIA AVILA, DNI 32.045.282, dependiente de la 
Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente de la Asesoría 
Legal de Intendencia, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Asesoría Legal de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,     28 DIC 2018                
DECRETO Nº __1324_____ 
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SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. Lucila 
Mercedes Barrientosen Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. 
BARRIENTOS, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios 
sus servicios en la Asesoría Legal de Intendencia, a los fines de 
optimizar los servicios que presta la Comuna, y que las presentes 
actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto 
Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su forma de 
contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 39º dispone: 
“Tareas Riesgosas”: Percibirán este suplemento, los trabajadores que 
desempeñen funciones cuya naturaleza impliquen la realización, en 
forma permanente, de acciones o tareas en las que se ponga en peligro 
cierto la integridad psicofísica. Consistirá en un porcentaje del 20% 
(veinte por ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los 
agentes comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual porcentaje 
calculado sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes 
comprendido en el Tramo Supervisión. Este Adicional se abonará a los 
agentes que efectivamente cumplan funciones como Operario de 
talleres, equipos pesados y livianos, operarios de soldaduras autógenas 
y eléctricas, operarios de soldaduras, operario,…”;  
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Barrientos la función 
de Operario  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirla en el 
adicional por Tareas Riesgosas, conforme a lo establecido por el Art. 
39º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. LUCILA MERCEDES BARRIENTOS, DNI 
34.620.976, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
   
ARTICULO 2º. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la Sra. 
LUCILA MERCEDES BARRIENTOS, DNI 34.620.976, dependiente de 

la Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente de la Asesoría 
Legal de Intendencia, en el cobro del Adicional por Tareas Riesgosas, 
conforme a lo establecido en el Artículo 39º del Convenio Colectivo de 
Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón la Asesoría Legal de Intendencia y la 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº ______1325______ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. Juliana del 
Carmen Belmontes en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. 
BELMONTES, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios 
sus servicios en Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que 
presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan lo 
estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 0222/16,  es que se ha decidido la 
modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo vigente, 
establece: “Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la 
que tendrán derecho los agentes municipales de planta permanente que 
se encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Belmontes la función 
de Administrativa  en la Dirección de Planificación de Auditorias 
dependiente de la Dirección General de Servicios de Auditoria Interna 
de la Subsecretaria de Auditoría Interna de Intendencia, e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
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QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. JULIANA DEL CARMEN BELMONTES, DNI 
27.059.111, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
    
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente JULIANA DEL CARMEN BELMONTES, DNI 27.059.111, 
dependiente de la Dirección de Planificación de Auditorias dependiente 
de la Dirección General de Servicios de Auditoria Interna de la 
Subsecretaria de Auditoria Interna de Intendencia, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el 
Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Intendencia y Secretaria de Hacienda con 
sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                  
DECRETO Nº ___1326___ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 y modificatorios, se designa al Sr. 
Antonio Bosso Terrón en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. BOSSO 
TERRÓN, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus 
servicios en la Asesoría Legal de Intendencia, a los fines de optimizar 
los servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 

esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Bosso Terrón la función 
de Administrativo  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirlo en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. ANTONIO BOSSO TERRÓN, DNI 26.627.775, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. ANTONIO BOSSO TERRÓN, DNI 26.627.775, dependiente 
de la Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente de la 
Asesoría Legal de Intendencia, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Asesoría Legal de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                  
DECRETO Nº __1327_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa al Sr. Bravo Marcos 
Santiago en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. BRAVO, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Oficina Municipal Anticorrupción, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Bravo la función de 
Administrativo  en la Oficina Municipal de Anticorrupción de Intendencia, 
e incluirlo en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo 
establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de 
la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. MARCOS SANTIAGO BRAVO, DNI 28.260.814, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. MARCOS SANTIAGO BRAVO, DNI 28.260.814, 
dependiente de la Oficina Municipal Anticorrupción, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el 
Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Oficina Anticorrupción y Secretaria de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 

ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   28 DIC 2018                  

DECRETO Nº ____1328_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 y modificatorios. Se designa al Sr. 
Daniel Sebastián Correa en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, 
para desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31-12-2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. CORREA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que presta la Comuna, 
y que las presentes actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 
del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su 
forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Correa la función de 
Administrativo  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirlo en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. DANIEL SEBASTIAN CORREA, DNI 26.701.411, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. DANIEL SEBASTIAN CORREA, DNI 26.701.411, 
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dependiente de la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el 
Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Asesoría Legal de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   28 DIC 2018                 

DECRETO Nº __1329____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 se designa al Sr. Héctor Rodolfo 
Flores en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse 
en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. FLORES, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Asesoría Legal de Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que 
presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan lo 
estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la 
modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 39º dispone: 
“Tareas Riesgosas”: Percibirán este suplemento, los trabajadores que 
desempeñen funciones cuya naturaleza impliquen la realización, en 
forma permanente, de acciones o tareas en las que se ponga en peligro 
cierto la integridad psicofísica. Consistirá en un porcentaje del 20% 
(veinte por ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los 
agentes comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual porcentaje 
calculado sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes 
comprendido en el Tramo Supervisión. Este Adicional se abonará a los 
agentes que efectivamente cumplan funciones como Operario de 
talleres, equipos pesados y livianos, operarios de soldaduras autógenas 
y eléctricas, operarios de soldaduras, operario,…”;  
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Flores la función de 
Operario  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente 
de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirlo en el adicional por 
Tareas Riesgosas, conforme a lo establecido por el Art. 39º del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  

QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. HECTOR RODOLFO FLORES, DNI 23.584.228, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, Sr. 
HECTOR RODOLFO FLORES, DNI 23.584.228, dependiente de la 
Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente de la Asesoría 
Legal de Intendencia, en el cobro del Adicional por Tareas Riesgosas, 
conforme a lo establecido en el Artículo 39º del Convenio Colectivo de 
Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón la Asesoría Legal de Intendencia y la 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
  
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
  
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,      28 de Diciembre 2018               

DECRETO Nº ___1330_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. María Lujan 
Franco en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. FRANCO, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Asesoría Legal de Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que 
presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan lo 
estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la 
modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
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QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Franco la función de 
Administrativa  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARIA LUJAN FRANCO, DNI 21.633.026 con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MARIA LUJAN FRANCO, DNI 21.633.026, dependiente de la 
Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente de la Asesoría 
Legal de Intendencia, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Asesoría Legal de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                
DECRETO Nº ___1331____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE mediante Decreto Nº 0071/18 y modificatorios, se designa al Sr. 
Javier Alejandro Gómez en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, 
para desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. GOMEZ, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que presta la Comuna, 
y que las presentes actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 
del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su 
forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Gómez la función de 
Administrativo  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirlo en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. JAVIER ALEJANDRO GOMEZ, DNI 39.037.977, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. JAVIER ALEJANDRO GOMEZ, DNI 39.037.977, 
dependiente de la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el 
Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Asesoría Legal de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
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ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                  
DECRETO Nº ___1332_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 y modificatorios, se designa al Sr. 
José Alberto Saltos en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. SALTOS, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que presta la Comuna, 
y que las presentes actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 
del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su 
forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Saltos la función de 
Administrativo  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirlo en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. JOSE ALBERTO SALTOS, DNI 30.186.102, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. JOSE ALBERTO SALTOS, DNI 30.186.102, dependiente de 

la Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente de la Asesoría 
Legal de Intendencia, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Asesoría Legal de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  28 DIC 2018                   

DECRETO Nº ___1333____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18, se designa a la Sra. Marina Gisela 
Sánchez en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. SANCHEZ, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Asesoría Legal de Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que 
presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan lo 
estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la 
modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Sánchez  la función de 
Administrativa  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. SANCHEZ MARINA GISELA, DNI 35.543.303, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 3º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente SANCHEZ MARINA GISELA, DNI 35.543.303, dependiente de 
la Subsecretaria de Prensa y Comunicación de la Asesoría Legal de 
Intendencia, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, 
conforme a lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de 
Trabajo.  
 
ARTICULO 4°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5°.TOMAR razón Asesoría Legal de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 6º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                  
DECRETO Nº __1334_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 y modificatorios, se designa al Sr. 
Jorge Omar Rolando Tejo en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, 
para desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31-12-2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. TEJO, dentro 
del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que presta la Comuna, 
y que las presentes actuaciones cumplimentan lo estipulado por el Art.5 
del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la modificación en su 
forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 

derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Tejo la función de 
Administrativo  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirlo en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. JORGE OMAR ROLANDO TEJO, DNI 24.875.015, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente Sr. JORGE OMAR ROLANDO TEJO, DNI 24.875.015, 
dependiente de la Subsecretaria de Prensa y Comunicación 
dependiente de la Asesoría Legal de Intendencia, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el 
Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón Asesoría Legal de Intendencia y 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                   
DECRETO Nº ___1335____ 
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 se designa al Sr. Néstor Marcelo 
Vivas en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse 
en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-2018; 
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QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. VIVAS, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Asesoría Legal de Intendencia, a los fines de optimizar los servicios que 
presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan lo 
estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido la 
modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 39º dispone: 
“Tareas Riesgosas”: Percibirán este suplemento, los trabajadores que 
desempeñen funciones cuya naturaleza impliquen la realización, en 
forma permanente, de acciones o tareas en las que se ponga en peligro 
cierto la integridad psicofísica. Consistirá en un porcentaje del 20% 
(veinte por ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los 
agentes comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual porcentaje 
calculado sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes 
comprendido en el Tramo Supervisión. Este Adicional se abonará a los 
agentes que efectivamente cumplan funciones como Operario de 
talleres, equipos pesados y livianos, operarios de soldaduras autógenas 
y eléctricas, operarios de soldaduras, operario,…”;  
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Vivas la función de 
Operario  en la Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente 
de la Asesoría Legal de Intendencia, e incluirlo en el adicional por 
Tareas Riesgosas, conforme a lo establecido por el Art. 39º del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. NESTOR MARCELO VIVAS, DNI 22.468.397, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTICULO 2º. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, 
NESTOR MARCELO VIVAS, DNI 22.468.397, dependiente de la 
Subsecretaria de Prensa y Comunicación dependiente de la Asesoría 
Legal de Intendencia, en el cobro del Adicional por Tareas Riesgosas, 
conforme a lo establecido en el Artículo 39º del Convenio Colectivo de 
Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón la Asesoría Legal de Intendencia y la 
Secretaria de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, y de  Hacienda. 
 

ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  28 DIC 2018                   

DECRETO Nº  1336  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Sandra Patricia 
del Valle Balmoria en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. BALMORIA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaría de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Balmoria la función de 
Administrativa  en la Dirección General Área de la Mujer dependiente de 
la Subsecretaria de Desarrollo Humano  de la Secretaria de Desarrollo 
Social, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente SANDRA PATRICIA DEL VALLE BALMORIA, DNI 17.893.028, 
dependiente de la Dirección General Área de la Mujer de la 
Subsecretaria de Desarrollo Humano de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
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ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente SANDRA PATRICIA DEL VALLE BALMORIA, DNI 17.893.028 
dependiente de la Dirección General Área de la Mujer de la 
Subsecretaria de Desarrollo Humano de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 2°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 3°.TOMAR razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias 
 
ARTICULO 4º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal 
 
ARTICULO 5°.ELpresente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda 
 
ARTICULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                  
DECRETO Nº  1337  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la  Sra. Carina 
Verónica Bayes en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. BAYES, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Bayes  la función de 
Administrativa  en la Dirección General de Centros Integradores 
Comunitarios dependiente de la Subsecretaria de Integración Social  de 
la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 

 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. CARINA VERONICA BAYES, DNI 25.155.591, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente CARINA VERONICA BAYES, DNI 25.155.591, dependiente de 
la Dirección General de Centros Integradores Comunitarios dependiente 
de la Subsecretaria de Integración Social de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 4°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal 
  
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda 
  
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº  1338  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0071/18 se designa a la  Sra. María Norma 
Beatriz Belmont en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Belmont, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 



PAG Nº                       “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267                    

 

QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Belmont la función de 
Administrativa en la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                              
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARIA NORMA BEATRIZ BELMONT, DNI 
17.133.861, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente  
 
ARTÍCULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MARIA NORMA BEATRIZ BELMONT, DNI 17.133.861, 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el 
Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTÍCULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 4°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal    
  
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº  1339  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa al Sr. Gustavo David 
Bernel en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 

desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. BERNEL, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Bernel  la función de 
Administrativo  en la Dirección General de Inclusión y Militancia Social 
dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano  de la 
Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                              
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. GUSTAVO DAVID BERNEL, DNI 22.685.185, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  

       
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente GUSTAVO DAVID BERNEL, DNI 22.685.185, dependiente de la 
Dirección General de Inclusión y Militancia Social dependiente de la 
Subsecretaria de Desarrollo Humano de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 4°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
    
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
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ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº  1340  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la  Sra. Gabriela del 
Valle Cardozo en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. CARDOZO, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Cardozo la función de 
Administrativa  en la Subsecretaria de Fortalecimiento a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil de la Secretaria de Desarrollo 
Social, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir 
de la fecha de su notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                            
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. GABRIELA DEL VALLE CARDOZO, DNI 21.581.135, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente GABRIELA DEL VALLE CARDOZO, DNI 21.581.135, 

dependiente de la Subsecretaria de Fortalecimiento a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.  
 
ARTICULO 3° DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente 
 
ARTICULO 4°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias 
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal 
  
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda 
  
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                 
DECRETO Nº  1341  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0246/18, se designa a la  Sra. Verónica 
Andrea Chalup en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. CHALUP, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Chalup la función de 
Administrativa  en la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
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 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                              
ARTICULO 1º. DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01.01.19 la 
designación de la Sra. VERONICA ANDREA CHALUP, DNI 
25.165.832, dispuesta mediante Decreto Nº 0246/18  
 
ARTICULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. VERONICA ANDREA CHALUP, DNI 25.165.832, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 3º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente VERONICA ANDREA CHALUP, DNI 25.165.832, dependiente 
de la Secretaria de Desarrollo Social, en el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTICULO 4°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 5°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 6º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTICULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,    28 DIC 2018                 
DECRETO Nº  1342  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa al Sr. Iván Andrés 
Fuentes Ruiz en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta 31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. FUENTES 
RUIZ, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus 
servicios en la Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar 
los servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 

QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Fuentes Ruiz la función 
de Administrativo en la Dirección General de Voluntariado dependiente 
de la Subsecretaria de Fortalecimiento a las Organización de la 
Sociedad Civil  de la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
 ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo 
la modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. IVAN ANDRES FUENTES RUIZ, DNI 32.805.600, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTÍCULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente IVAN ANDRES FUENTES RUIZ, DNI 32.805.600, de la 
Dirección General de Voluntariado dependiente de la Subsecretaria de 
Fortalecimiento a las Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Secretaria de Desarrollo Social, en el cobro del Adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido en el Artículo 51º del 
Convenio Colectivo de Trabajo  
 
ARTÍCULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 4°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº  1343  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE mediante Decreto Nº 071/18, se designa al Sr. Ernesto Gamiz en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en el 
Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. Gamiz, dentro 
del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art. 5 del Decreto Nº 0222/16, es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido Municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Gamiz  la función de 
Administrativo en la Dirección General de Centros Integradores 
Comunitarios dependiente de la Subsecretaria de Integración Social  de 
la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirlo en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                             
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. ERNESTO GAMIZ, DNI 11.539.645, con el nivel 
remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente ERNESTO GAMIZ, DNI 11.539.645, dependiente de la 
Dirección General de Centros Integradores Comunitarios dependiente 
de la Subsecretaria de Integración Social  de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTICULO 4°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 5°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 6º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTICULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  

ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar   
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº  1344  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Andrea Pamela 
García en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. GARCIA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente García la función de 
Administrativa  en la Dirección General de Centros Integradores 
Comunitarios dependiente de la Subsecretaria de Integración Social  de 
la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                              
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. ANDREA PAMELA GARCIA, DNI 31.920.291, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente ANDREA PAMELA GARCIA, DNI 31.920.291, dependiente de 
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la Dirección General de Centros Integradores Comunitarios dependiente 
de la Subsecretaria de Integración Social de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTICULO 4°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 5°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
  
ARTICULO 6º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTICULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   31 DIC 2018                
DECRETO Nº  1345  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la  Sra. Patricia 
Roxana Guaimas en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. GUAIMAS, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Guaimás la función de 
Administrativa  en la Dirección de Asesoría Jurídica Contable 
dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  

QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. PATRICIA ROXANA GUAIMAS, DNI 14.488.482, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente PATRICIA ROXANA GUAIMAS, DNI 14.488.482, dependiente 
de la Dirección Asesoría Jurídica Contable de la Secretaria de 
Desarrollo Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, 
conforme a lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de 
Trabajo  
 
ARTICULO 4°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 5°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 6º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTICULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                  
DECRETO Nº  1346  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa al Sr. Miguel Ángel 
Guaymas en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta 31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. GUAYMAS, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
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encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Guaymas la función de 
Administrativo  en la Dirección General de Inclusión y Militancia Social 
dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano  de la 
Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. MIGUEL ANGEL GUAYMAS, DNI 27.804.805, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente MIGUEL ANGEL GUAYMAS, DNI 27.804.805, dependiente de 
la Dirección General de Inclusión y Militancia Social dependiente de la 
Subsecretaria de Desarrollo Humano de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
 
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                   
DECRETO Nº  1347  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la Sra. Romina 
Soledad Liendro en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.18; 
 

QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Liendro, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido Municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Liendro la función de 
Instructor Deportivo en la Dirección de Disciplinas Deportivas de la 
Dirección General de Deportes, dependiente de la Subsecretaria de 
Deportes y Recreación de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                              
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. ROMINA SOLEDAD LIENDRO, DNI 31.338.721, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 2°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 3°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 4º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
 
ARTICULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda   
 
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº  1348  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la  Sra. Claudia 
Beatriz Mendieta en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.18; 
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QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. Mendieta, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido Municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Mendieta la función de 
Instructor Deportivo en la Dirección de Disciplinas Deportivas de la 
Dirección General de Deportes, dependiente de la Subsecretaria de 
Deportes y Recreación de la Secretaria de Desarrollo Social; 
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                              
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. CLAUDIA BEATRIZ MENDIETA, DNI 20.683.890, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 2°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 3°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 4º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
 
ARTICULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº  1349  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la  Sra. María Ester 
Padilla en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.18; 

QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. PADILLA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art. 5 del Decreto Nº 0222/16,  es que se ha 
decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Padilla  la función de 
Administrativa  en la Dirección General de Centros Integradores 
Comunitarios dependiente de la Subsecretaria de Integración Social  de 
la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                             
ARTICULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARIA ESTER PADILLA, DNI 17.135.175, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente.- 
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente MARIA ESTER PADILLA, DNI 17.135.175, dependiente de la 
Dirección General de Centros Integradores Comunitarios dependiente 
de la Subsecretaria de Integración Social de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 4°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTICULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
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SALTA,  28 DIC 2018               
DECRETO Nº  1350  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18 se designa al Sr. José Alejandro 
Ponce en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31-12-
2018; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. PONCE, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por la Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 39º dispone: 
“Tareas Riesgosas”: Percibirán este suplemento, los trabajadores que 
desempeñen funciones cuya naturaleza impliquen la realización, en 
forma permanente, de acciones o tareas en las que se ponga en peligro 
cierto la integridad psicofísica. Consistirá en un porcentaje del 20% 
(veinte por ciento) calculado sobre el sueldo básico del Nivel 2 para los 
agentes comprendidos en el Tramo Ejecución y de igual porcentaje 
calculado sobre el sueldo básico del Nivel 8 para los agentes 
comprendido en el Tramo Supervisión. Este Adicional se abonará a los 
agentes que efectivamente cumplan funciones como Operario de 
talleres, equipos pesados y livianos, operarios de soldaduras autógenas 
y eléctricas, operarios de soldaduras, operario,…serenos…”;  
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Ponce la función de 
Sereno en la Dirección General de Centros Integradores Comunitarios 
dependiente de la Subsecretaria de Integración Social de la Secretaria 
de Desarrollo Social, e incluirlo en el adicional por Tareas Riesgosas, 
conforme a lo establecido por el Art. 39º del Convenio Colectivo de 
Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A:                           
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. JOSE ALJEANDRO PONCE, DNI 24.638.011, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTÍCULO 2º. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, Sr. 
JOSE ALEJANDRO PONCE, DNI 24.638.011, dependiente de la 

Dirección General de Centros Integradores Comunitarios dependiente 
de la Subsecretaria de Integración Social de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Riesgosas, conforme a lo 
establecido en el Artículo 39º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTÍCULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 4°.TOMAR  razón las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social  y de  Hacienda  
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 DIC 2018                  
DECRETO Nº  1351  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18 se designa a la  Sra. Rita Verónica 
Reyes Carrizo en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. REYES 
CARRIZO, dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus 
servicios en la Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar 
los servicios que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones 
cumplimentan lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 0222/16,  es que 
se ha decidido la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Reyes Carrizo  la 
función de Administrativa  en la Dirección General de Centros 
Integradores Comunitarios dependiente de la Subsecretaria de 
Integración Social  de la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el 
adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido por el 
Art. 51 del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su 
notificación;  
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QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                              
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. RITA VERÓNICA REYES CARRIZO, DNI 28.261.942, 
con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece 
el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTÍCULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente RITA VERÓNICA REYES CARRIZO, DNI 28.261.942, de la 
Dirección General de Centros Integradores Comunitarios dependiente 
de la Subsecretaria de Integración Social de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTÍCULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 4°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº  1352  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la  Sra. Elba 
Mercedes Rios en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. RIOS, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 

QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Ríos la función de 
Administrativa  en la Dirección General de Centros Integradores 
Comunitarios dependiente de la Subsecretaria de Integración Social de 
la Secretaria de Desarrollo Social, e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                              
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. ELBA MERCEDES RIOS, DNI 18.230.033, con el 
nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTÍCULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente ELBA MERCEDES RIOS, DNI 18.230.033, de la Dirección 
General de Centros Integradores Comunitarios dependiente de la 
Subsecretaria de Integración Social de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTÍCULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 4°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº  1353  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa al Sr. Facundo Exequiel 
Rosas en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
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desempeñarse en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 
31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sr. ROSAS, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº 0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº 16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Rosas la función de 
Administrativo  en la Dirección General de Inclusión y Militancia Social 
dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano de la Secretaria 
de Desarrollo Social, e incluirla en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. FACUNDO EXEQUIEL ROSAS, DNI 35.929.721, con 
el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTÍCULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente FACUNDO EXEQUIEL ROSAS, DNI 35.929.721, de la 
Dirección General de Inclusión y Militancia Social dependiente de la 
Subsecretaria de Desarrollo Humano de la Secretaria de Desarrollo 
Social, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a 
lo establecido en el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo  
 
ARTÍCULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTÍCULO 4°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  

ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DIC 2018                  
DECRETO Nº  1354  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa a la  Sra. Ivana Belén 
Ruiz en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse 
en el Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por la Sra. RUIZ, dentro 
del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16,  es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículo Nº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo, establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar a la agente Ruiz  la función de 
Administrativa  en la Dirección de Oficina de Empleo dependiente de la 
Dirección General de Promoción y Desarrollo de Empleo de la 
Subsecretaria de Trabajo y Promoción del Empleo de la Secretaria de 
Desarrollo Social, e incluirla en el adicional por Tareas Administrativas, 
conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio Colectivo de 
Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
 QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  
 
 QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
                              
ARTICULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. IVANA BELEN RUIZ, DNI 39.005.667, con el nivel 
remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 3º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, a la 
agente IVANA BELEN RUIZ, DNI 39.005.667, dependiente de la 
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Dirección de Oficina de Empleo dependiente de la Dirección General de 
Promoción y Desarrollo de Empleo de la Subsecretaria de Trabajo y 
Promoción del Empleo de la Secretaria de Desarrollo Social, en el cobro 
del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en 
el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTICULO 4°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 5°.TOMAR  razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 6º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
  
ARTICULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. 
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
  
ARTICULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 DIC 2018                    
DECRETO Nº  1355  
SECRETARÍA GENERAL 
 
VISTO que en el marco de las atribuciones dispuestas por el inciso d) 
del Artículo 35 de la Carta Municipal, compete al Ejecutivo Municipal 
realizar la contratación de recursos humanos bajo la modalidad de 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE mediante Decreto Nº 0510/18, se designa al Sr. Osvaldo Villagra 
en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en el 
Departamento Ejecutivo Municipal hasta el 31.12.18; 
 
QUE en reconocimiento a las labores prestadas por el Sr. VILLAGRA, 
dentro del Agrupamiento Político y siendo necesarios sus servicios en la 
Secretaria de Desarrollo Social, a los fines de optimizar los servicios 
que presta la Comuna, y que las presentes actuaciones cumplimentan 
lo estipulado por el Art.5 del Decreto Nº0222/16, es que se ha decidido 
la modificación en su forma de contratación; 
 
QUE tal modificación es con el objeto de premiar las tareas realizadas 
por el Agente, por lo que no podría significar un detrimento en su 
condición económica por lo que correspondería le sean reconocidos los 
mismos beneficios otorgados a todos los agentes del Ejido municipal, 
esto en cumplimiento de lo establecido por el artículoNº16 de la 
Constitución Nacional; 
 
QUE el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo establece: 
“Adicional por Tareas Administrativas; “Es la retribución a la que tendrán 
derecho los agentes municipales de planta permanente que se 
encuentren encuadrados dentro del agrupamiento general en los 
Tramos Ejecución y Supervisión – Nivel 2 al 9 inclusive y agentes 
contratados bajo la modalidad con aportes siempre y cuando cumplan 
funciones administrativas…”; 
 
QUE asimismo, en virtud de la naturaleza de las funciones 
encomendadas corresponde asignar al agente Villagra la función de 
Administrativo  en la Dirección General de Promoción Social 
dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano  de la 
Secretaria de Desarrollo Social, e incluirlo en el adicional por Tareas 
Administrativas, conforme a lo establecido por el Art. 51 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de su notificación;  
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda a los efectos de dar 
el crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente;  

QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante la 
emisión del presente instrumento legal;  
 
POR ELLO: 

Yen uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, bajo la 
modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. OSVALDO VILLAGRA, DNI 22.570.222, con el nivel 
remunerativo, función, dependencia y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente  
 
ARTICULO 2º INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente OSVALDO VILLAGRA, DNI 22.570.222, dependiente de la 
Dirección General de Promoción Social dependiente de la Subsecretaria 
de Desarrollo Humano de la Secretaria de Desarrollo Social, en el cobro 
del Adicional por Tareas Administrativas, conforme a lo establecido en 
el Artículo 51º del Convenio Colectivo de Trabajo.   
 
ARTICULO 3°. DAR por Secretaria de Hacienda la imputación 
presupuestaria correspondiente  
 
ARTICULO 4°.TOMAR razón las Secretarias de Desarrollo Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias  
 
ARTICULO 5º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal  
 
ARTICULO 6°.ELpresente Decreto será firmado por los Señores  
Secretarios General, de Desarrollo Social y de  Hacienda  
 
ARTICULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-GAUFFIN-C. COLQUE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCION 
 

SALTA, 03 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N°     021 
CORDINACION GENERAL DE INTENDENCIA 
REFERENCIA: Expediente Nº 77296-SG-2018.- 
 
VISTO el expediente de referencia, en el que se tramita la asignación 
de Horario Extensivo  para el mes de Diciembre del corriente año para 
el Personal que cumple funciones en la Agencia de Recaudación 
Municipal; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE a fojas 1/3 la Agencia de Recaudación Municipal informa las 
novedades para el mes de Diciembre del Adicional por Horario 
Extensivo para el personal dependiente de dicha área, adjuntando a 
fojas 04/06, 8, 10/12 y 14/25 cronogramas en el que se fijan los horarios 
a cumplir en virtud de las necesidades de las respectivas áreas; 
 
QUE a fojas 26  la Coordinación General de Intendencia remite a 
intervención de la Dirección General de Personal las novedades de 
altas, bajas y modificaciones en Horario Extensivo previstas para el mes 
de Diciembre del año en curso; 
 
QUE a fs. 28/30 la Dirección de Auditoria de la Subsecretaria de 
Coordinación Personal, procede a verificar las planillas indicando la 
nómina de agentes determinando bajas, altas y modificaciones para que 
se emita la Resolución pertinente, informando que se encuentra dentro 
del cupo otorgado a esta Coordinación General de Intendencia según 
Resolución Nº 170/18 y 204/18 de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE conforme al cupo asignado se ha efectuado la distribución 
solicitada por los responsables de las distintas áreas;  
 
QUE en virtud de ello resulta necesario determinar las bajas, altas y 
modificaciones de categorías al personal de la Agencia de Recaudación 
Municipal correspondiente al mes de Diciembre del corriente año; 
 
QUE con este propósito procede la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR COORDINADOR GENERAL DE INTENDENCIA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.-  EXCLUIR a partir del 03/112/2018 del Adicional de 
Horario extensivo, al personal dependiente de la Agencia de 
Recaudación Municipal de Salta – A.R.M.Sa detallado en Anexo I, que 
se adjunta y forma parte de la presente Resolución.- 
  
ARTICULO 2º.-   OTORGAR  al personal dependiente de la Agencia de 
Recaudación Municipal de Salta – A.R.M.Sa el Adicional de Horario 
Extensivo a partir del 03/12/2018, conforme nómina que se detalla en el 
Anexo II que se adjunta y forma parte de la presente.- 
  
ARTICULO 3º.- MODIFICAR a partir del 03/12/2018 la categoría del 
Adicional por Horario Extensivo, conforme nómina de personal y detalle 
que se indica en el Anexo III que se adjunta y forma parte de la 
presente.- 
  
ARTICULO 4º.-  NOTIFICAR de la presente por  Gerencia General de 
Secretaría Institucional de la Agencia de Recaudación Municipal -
ARMSa.- 
 
ARTICULO 5°.-  TOMAR razón Dirección General de Personal, con sus 
respectivas dependencias.- 
 

ARTICULO 6°.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

OUTES 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 02 de enero de 2019.- 

RESOLUCIÓN Nº  001 
PROCURACIÓN GENERAL 
REFERENCIA: Expediente 079924-SG-2018.- 
 
VISTO el expediente de la referencia, mediante el cual esta Procuración 
General remite a la Dirección General de Personal para su verificación y 
control, la nómina del personal que prestará servicios en uso del 
Adicional Horario Extensivo a partir del mes de enero del 2019;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la Resolución Nº 265/2018 de la Secretaría de Hacienda, de fecha 
20 de diciembre de 2018, establece los cupos presupuestarios 
mensuales con destino al pago del Adicional por Horario Extensivo para 
el año 2019;  
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Auditoria de la Dirección General de 
Personal, informa que el listado de fs.2 y 3 se encuentra dentro del cupo 
de la Resolución mencionada precedentemente; 
 
QUE se mantiene la necesidad del adicional por Horario Extensivo por 
razones de servicios y funcionalidad, dadas las características de las 
tareas que se desempeñan en esta Procuración General; 
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL PROCURADOR GENERAL ADJUNTO DE LA MUNICIPALIDAD  
DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER que el personal detallado en el Anexo I 
que se adjunta, se encuentra incluido en el régimen del ADICIONAL 
POR HORARIO EXTENSIVO a partir enero del 2019, conforme al inciso 
y categoría que para cada caso se indica, según la normativa legal 
vigente.- 
 

ARTICULO 2º.-NOTIFICAR el presente instrumento legal por Dirección 
de Despacho de esta Procuración General.- 
 

ARTICULO 3º.-TOMAR razón Dirección General de Personal con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

SARAVIA ARIAS 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
     Salta,   07 de Noviembre de 2018  

RESOLUCION   Nº  0152 
SUBSECRETARIA DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 79503-SV-2017.- 
                                   
VISTO: Las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a  fs. 01 el Sr. Director General de Gestión del Tránsito y 
Seguridad Vial Lic. Julio Antonio Palavecino, informa que 
constantemente distintos organismos como la Policía de la Provincia 
reconocen y felicitan a las inspectoras Motoristas Cintia Gómez, Rosana 
Durán y Marcela Quiroga. 
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QUE asimismo se informa que se trata de personal que cuenta con 
buen concepto de conducta y asistencia sugiriendo el reconocimiento 
formal de tales circunstancias a los fines de incentivar al personal en 
general.    
 
QUE es Objetivo de la Administración Municipal en general y de esta 
Subsecretaria en particular servir a la Comunidad de la  mejor manera 
posible, facilitándoles la vida a los vecinos y mejorar constantemente la 
calidad de los Servicios Públicos, siendo necesario para ello la 
colaboración  de los agentes públicos. 
 
QUE si bien el trabajo con eficiencia resulta un deber constitucional, es 
necesario destacar la labor de los Agentes dispuestos a buscar día a 
día la mejora continua de los servicios al vecino de la Ciudad de Salta, y 
se encuentra por otra parte contemplado en el Decreto 530, art. 69. 
 
QUE entendiendo que el reconocimiento resulta necesario y justo y que 
estimula la búsqueda de la excelencia, así como también incluye en la 
trasmisión de valores y objetivos, esta Asesoría considera, salvó más 
elevado criterio, se proceda a felicitar al personal nombrado. 
 
POR ELLO:  
EL  SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
 ARTÌCULO 1º.- FELICITAR a las Inspectoras Motoristas CINTIA 
MARIANA GOMEZ, D.N.I. N° 28.472.454, ROXANA DURAN, D.N.I. N° 
28.887.167 y MARCELA QUIROGA, D.N.I N° 29.334.106 por las 
razones invocadas en los considerandos  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR el contenido del presente a los interesados 
por el Dpto. ORGANIZACIÓN DE PERSONAL  
                                                                                                                                   
ARTICULO 3º.- REMITIR  copia de la presente Resolución a la 
Dirección General de Administración de Personal para el registro en su 
legajo personal  
 
ARTÍCULO 4 º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION  Nº 0153 
REFERENCIA: Expte. Nº 18.402-SV-2016 y 18.394-SV-2016. 
 
VISTO las presentes actuaciones en las que a fs. 63 rola Resoluciones 
Nº 0955/16 en la cual se Resuelve ARTICULO N° 1.- LA SANCION DE 
15 DIAS DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES…”, y Resolución 
N° 0215/16 que resuelve “ARTICULO Nº 1.- NO HACER LUGAR al 
Recurso de Reconsideración interpuesto por la Insp. Silvia Mónica 
Apaza D.N.I. Nº 18.536.556  y, 
 
CONSIDERANDO: 
                                       
QUE a fs. 79 rola dictamen  de la Dirección  General de Asuntos 
Legales y Jurídicos en el que recomienda que atento a lo dispuesto por 
el art. 17 del Decreto 842/10, que  establece que solo podrán 
promoverse los Sumarios Administrativos en un plazo de 1 (UN) año 
contado a partir del hecho generador y a que transcurrió en exceso 
dicho plazo con anterioridad al dictado de la Resolución 955/16, y a lo 
oportunamente recomendado por el Sr. Secretario de Gobierno en 
Expediente 32244-SV-2017, fs. 32, sugiero, salvo mejor criterio, se 
proceda a REVOCAR POR CONTRARIO IMPERIO las Resoluciones 
955/16 y 215/17, haciendo lugar al Recurso de Reconsideración 
interpuesto a fs. 68 y dejando sin efecto la Sanción dispuesta mediante 
Resolución 955/16.- 
 

QUE la limitación a la actividad punitiva del Estado, deriva de varios 
principios de raigambre constitucional, como son el debido proceso, la 
debida defensa, pero principalmente son corolario del principio de 
seguridad jurídica. Esta premisa es admitida en forma unánime por 
doctrina y jurisprudencia: importa a la seguridad jurídica que existan 
plazos de prescripción y caducidad en materia sancionatoria, sea penal, 
tributaria, administrativa, etc. En efecto, se ha señalado citando al ilustre 
doctrinario Marienhoff en su Tratado de Derecho Administrativo que “En 
un Estado de Derecho nadie debe vivir la amenaza permanente de que, 
en cualquier momento y cualquiera sea el tiempo transcurrido, pueda 
ser penado o sometido a proceso, sea este judicial o administrativo, con 
las graves consecuencias consiguientes…”. 
La prescripción es una institución de orden público cuyo fundamento se 
vincula con consideraciones de utilidad y seguridad jurídica y puede ser 
tratada, considerada, y declarada en cualquier estado del Expediente.- 
 
QUE surge de las constancias de estos obrados que, a pesar de las 
diligencias practicadas, no se concluyeron estas actuaciones en 
debidos tiempo y forma y sin perjuicio de ello, se dictaron las 
Resoluciones: Resolución 955/16 mediante la cual se aplica a la 
Inspectora Uniformada Silvia Mónica Apaza la sanción de suspensión 
de 15 días sin goce de haberes y Resolución 215/2017, mediante la 
cual se rechaza el Recurso de Reconsideración interpuesto.- 
 
QUE a fs. 78 se requiere la revisión  del presente. 
                                       
QUE por  lo expuesto  es necesario emitir el Instrumento Legal 
pertinente. 
 
POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones N° 0955/17 y 
0215/17, correspondientes al Expte. N° 18.402-SV-16 emitida por la 
Subsecretaría de Tránsito y Protección Ciudadana, en virtud de lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR de lo resuelto al interesado, haciéndole 
saber que puede hacer uso de los recursos administrativos de acuerdo 
a los Arts. 78 y 147 de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 
5.378/78. 
 
ARTICULO 3°.- ELEVAR a las demás dependencias de la 
Subsecretaría de Tránsito y Protección Ciudadana para la toma de 
conocimiento. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese. 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION Nº 0154 
REFERENCIA: Expte.Nº 67179-SV-2018 
 
VISTO la presentación realizada por el Sr. LOEZA JUAN CARLOS, 
DNI N° 16.128.334, con domicilio en Pje. Juan de la Zerda N° 20, B° 
Ceferino, mediante la cual solicita adjudicación de la Licencia de Taxi-
Flet Nº 109- Ambulante afectando a tal fin al vehículo MarcaChevrolet 
Pick-Up, Mod.1974, Dominio: PQY-818, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs.02 a 05, 09 y 10rolan fotocopias: de Titulo del Automotor, 
Cédula de Identificación del vehículo, Certificado de Cobertura, R.T.O., 
Certificado de libre deuda documentación perteneciente al dominioPQY-
818.- 
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QUE a fs. 06 a 08 y 11 rolan fotocopias: del DNI, de la Licencia de 
Conducir,Constancia de CUIL, Certificado de AntecedentesPenalesy 
Policiales, documentación perteneciente al Sr.LOEZA JUAN CARLOS.- 
 
QUE a fs. 12 rola copia del cuaderno de habilitación que el 
DominioPQY-818, está en condiciones técnico mecánica según lo 
informado por Pericias Mecánicas perteneciente a la Dirección General 
de Tránsito.- 
 
QUEa fs. 13rola informe producido por el Dpto. Remis Taxi Flet, mediante el 
cual informa que el postulante cumplimentó con la presentación de los 
requisitos documentales exigidos.- 
 
QUE  a fs. 14 rola Dictamen de Asesoría Legal de la Dirección de 
Transporte Publico Impropio y Taxi-Flet, que se encuentran 
cumplimentados los requisitos exigidos por la normativa legal vigente, 
conforme surge de las actuaciones, sugiere se le otorgue la Licencia de 
TaxiFlet Nº 109 ambulantea favor del solicitante.- 
 
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.-         
 
POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

            DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                   
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-ADJUDICAR la Licencia de Taxi-Flet Nº 109 ambulante a favor 
del SR. LOEZA JUAN CARLOSafectando a tal vehículo Marca: Chevrolet 
Pick-Up, Modelo: 1974, Dominio: PQY-818, por los motivos expuestos 
en los considerando  
 
ARTICULO 2º.-EL permisionario de la Licencia de Taxi Flet Nº 109 ambulante, 
Sr. LOEZA JUAN CARLOSdeberá inscribir en las puertas del vehículo 
afectado, las siguientes leyendas “TAXI FLET AUTORIZADO” LICENCIA Nº 
109 ambulante  

 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Publico Impropio 
del contenido de la presente al Sr.LOEZA JUAN CARLOS  
 
ARTICULO4º.-TOMAR razón Subsecretaria de Transito y Protección 
Ciudadana, con sus dependencias intervinientes  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION Nº  0155 
REFERENCIA: Expte. N° 66646-SV-2018 
 
VISTO la presentación, de fs. 01 rola solicitud realizada por el Sr. 
Villegas Angola Víctor, D.N.I. N° 92.032.793, mediante la cual 
peticiona la baja del vehículo Marca: Ford, Modelo: 1991 Dominio: VSG-
868 que venía prestando servicio con la Licencia de Taxi-Flet N° 26, 
Parada 2 y el alta con el mismo número de licencia al vehículo Dominio: 
KOU-043, Marca: Ford Ranger, Modelo: 2011 y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                    
QUE a fs. 02 a 05, 08 y 10 a 13 rolan fotocopias: de Titulo del 
Automotor, Cédula de Identificación del vehículo, Certificado de 
Cobertura, R.T.O., Certificado de libre deuda y documentación 
perteneciente al dominio KOU-043.- 
 
QUE a fs. 06, 07 y 09  rolan fotocopias: del DNI, de la Licencia de 
Conducir, Constancia de CUIL, Certificado de Antecedentes Penales y 
Policiales, documentación perteneciente al  Sr. Villegas Angola 
Víctor.- 
 

QUE a fs. 14 rola informe emitido por el Departamento de Accidentologia Vial 
y Pericias Mecánicas, constatando que el vehículo Dominio: VSG-868 no 
presenta características de Taxi-Flet.-  
 
QUE a fs. 15 rola copia del cuaderno de habilitación que el Dominio 
KOU-043, está en condiciones técnico mecánica según lo informado por 
Pericias Mecánicas perteneciente a la Dirección General de Tránsito.- 
 
QUE a fs. 16 rola informe producido por el Dpto. Remis Taxi Flet, mediante el 
cual informa que el postulante cumplimentó con la presentación de los 
requisitos documentales exigidos.- 
 
QUE  a fs. 17 rola Dictamen de Asesoría Legal de la Dirección de 
Transporte Publico Impropio y Taxi-Flet, que se encuentran 
cumplimentados los requisitos exigidos por la normativa legal vigente, 
conforme surge de las actuaciones, sugiere se le otorgue la BAJA al 
vehículo Marca: Ford, Modelo: 1991 Dominio: VSG-868 y el ALTA del 
vehículo Dominio: KOU-043, Marca: Ford Ranger,    Modelo: 2011 con 
la Licencia de Taxi-Flet N° 26, parada 2. 
 
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;   
 
 POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
ARTICULO  1º.- DAR LA BAJA al vehículo Marca: Ford, Modelo: 1991 
Dominio: VSG-868 y el ALTA del vehículo Dominio: KOU-043, Marca: 
Ford Ranger, Modelo: 2011 con la Licencia de Taxi-Flet N° 26, parada 
2, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el considerando 
 
ARTICULO  2º.- EL permisionario de la Licencia de Taxi Flet Nº 26- parada 2, 
Sr. Villegas Angola Víctor  deberá inscribir en las puertas del vehículo 
afectado, las siguientes leyendas “TAXI FLET AUTORIZADO” LICENCIA Nº 
26- parada 2 

 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Publico Impropio 
del contenido de la presente al Sr. Villegas Angola Víctor 
 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, con 
sus dependencias     intervinientes 
 
ARTICULO   5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar 

                                                          
KRIPPER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 14 de Noviembre de 2018 

RESOLUCION Nº  156 
REFERENCIA: Expte.Nº 71311-SV-2018 
 
VISTO la presentación realizada por el Sr. NAZAR JUAN CARLOS, 
DNI N° 8.164.916, con domicilio en Virgilio Tedin N° 78, mediante la 
cual solicita latransferencia de la Licencia de Taxi-Flet Nº 97, parada 11 
hacia el Sr. SANCHEZ LIZARDO, D.N.I. N° 22.526.414, con domicilio 
en Mza. 531 B- Casa 02, B° Los Molles,afectando a tal fin al vehículo: 
Marca FORD Dominio RIR006, Modelo 1976, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 a 07, 10, 13 y 14rolan fotocopias: de Titulo del Automotor, 
Cédula de Identificación del vehículo, Póliza de Cobertura, R.T.O., 
Certificado de libre deuda,Certificado de Regularización Fiscal, 
documentación perteneciente al dominioRIR006.- 
 
QUE a fs. 08, 09, 11 y 12 rolan fotocopias: del DNI, de la Licencia de 
Conducir,Constancia de CUIL, Certificado de Antecedentes Penales y 
Policiales, documentación perteneciente al Sr.SANCHEZ LIZARDO.- 
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QUE a fs. 15 rola copia del cuaderno de habilitación que el 
DominioRIR006, está en condiciones técnico mecánica según lo 
informado por Pericias Mecánicas perteneciente a la Dirección General 
de Tránsito.- 
 
QUE a fs. 16 rola informe producido por el Dpto. Remis Taxi Flet, mediante el 
cual informa que el postulante cumplimentó con la presentación de los 
requisitos documentales exigidos.- 
 
QUE  a fs. 17 rola Dictamen de Asesoría Legal de la Dirección de 
Transporte Publico Impropio y Taxi-Flet, que se encuentran 
cumplimentados los requisitos exigidos por la normativa legal vigente, 
conforme surge de las actuaciones, sugiere se le otorgue la Licencia de 
Taxi Flet Nº 97, Parada 11a favor del Sr. SANCHEZ LIZARDO.-  
 
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.-     
 
POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-ADJUDICAR la Licencia de Taxi-Flet Nº 97, parada 11 a 
favor del SR. SANCHEZ LIZARDO afectando a tal fin al vehículo Marca: 
Ford, Modelo: 1976, Dominio: RIR006, por los motivos expuestos en los 
considerando  
 
ARTICULO 2º.- EL permisionario de la Licencia de Taxi Flet Nº 97, 
parada 11, Sr. SANCHEZ LIZARDO deberá inscribir en las puertas del 
vehículo afectado, las siguientes leyendas “TAXI FLET AUTORIZADO” 
LICENCIA Nº 97, parada 11  
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Publico 
Impropio del contenido de la presente al Sr. SANCHEZ LIZARDO  
 
ARTICULO 4º.- TOMAR razón Subsecretaria de Transito y Protección 
Ciudadana, con sus dependencias intervinientes  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION Nº  157 
REFERENCIA: Expte. N° 66241-SV-2018 
 
VISTO la presentación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE  a fs. 01 rola presentación realizada por el Sr. LOEZA JUAN CARLOS, 
mediante la cual solicita la baja de la Licencia de Taxi Flet N° 109-Ambulante, 
que pertenecía a su madre, la Sra. VALDEZ MARTHA CORINA, debido al 
fallecimiento de la misma ocurrido el 11/04/18. Dicha licencia fue adjudicada 
mediante Resolución N° 029/2007. 
 
QUE a fs. 02 rola acta de defunción de la Sra. VALDEZ MARTHA CORINA. 
 
QUE a fs. 03 rola informe del Jefe de Dpto. Remis y Taxi Flet. 
 
QUE a fs. 04  rola certificado de nacimiento del Sr. Juan Carlos Loeza, que 
prueba ser hijo de la Sra. Valdez Martha Corina. 
 
QUE a fs. 05 rola Dictamen emitido por Asesoría Legal de la Dirección de 
Transporte Publico Impropio y Taxi-Flet, haciendo lugar a la baja y declarando 
vacante la Licencia N° 109, ambulante. 
 
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.   

POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
ARTICULO 1º.-  DAR DE BAJA a la Licencia de Taxi Flet N°109 ambulante, 
cuya permisionaria es la Sra. VALDEZ MARTHA CORINA, DNI N° 1.736.646, 
con domicilio en Pje. Juan de la Zerda 20, titular de la  Licencia,  de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en el considerando 
 
ARTICULO 2°.-  DECLARAR VACANTE la Licencia de Transporte Taxi Flet 
N° 109-ambulante y en su mérito desafectar del servicio al Dominio 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón Subsecretaria de Tránsito y Protección 
Ciudadana, con sus dependencias intervinientes 
 
ARTICULO  4º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Noviembre de 2018 
RESOLUCIÓN Nº  158 
REFERENCIA: Expte. Nº 73596-SV-2018 
 
VISTO que la Sra. MIRIAM VIDELA DE CASTILLO Directora de la 
Dirección Técnica de la Sub Secretaria de Transito y Protección 
Ciudadana se ausentará de sus funciones haciendo usufructo de la 
Licencia Anual Reglamentaria Año 2017, durante los días 14 de 
Noviembre  al 08 de Enero del Año 2019, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada 
Dirección, resulta necesario encomendar la atención de  dicha Oficina al 
Director de Control del Transito Inspector.  MIGUEL ANGEL BAUTISTA. 
 
QUE en consecuencia es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
     
POR ELLO: 
EL  SUB SECRETARIO DE TRÁNSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE  LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                        
ARTICULO 1°. ENCOMENDAR  al Director  de Control del Transito 
INSP.  MIGUEL ANGEL     BAUTISTA la atención de la DIRECCION 
TECNICA  DE LA SUB SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL, desde el día 14/11/18 al 08/01/19  
 
ARTICULO 2°.TOMAR conocimiento Departamento Organización del 
Personal, Dirección General de Gestión Administrativa, Dirección Gral. 
Gestión del Transito, Dirección Técnica, Dirección Control del Transito  
 
ARTICULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal, y 
archivar  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION Nº  159 
REFERENCIA: EXPTE. N° 81331-SV-13, 81334-SV-13, NOTA SIGA 
N° 14579/16, NOTA SIGA N°12397/16, NOTA SIGA N° 9922/16 NOTA 
SIGA N° 11992/16, NOTA SIGA N° 13560/16, NOTA SIGA N° 
13564/16, NOTA SIGA N° 14593/16, NOTA SIGA N° 15366/16, 50752-
SV-16.                                          
 
VISTO las presentes actuaciones, y;  
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CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 252 y 253 rola Informe ARTICULO 81, conclusión I.-
SOBRESEER al Sr. Walter Leaños DNI N° 13.845.290 por falta de 
elementos de prueba.-   
 
QUE a fs. 255 rola Cedula de Notificación emitida por la Dirección Gral. 
de Sumarios pertenecientes a la Procuración General para 
conocimiento del Sr. Walter Leaños de lo resuelto.-          
 
QUE analizado los argumentos esgrimidos, compartiendo el criterio de 
la Dirección Gral. de Sumarios “que de la producción de la prueba 
ofrecida por el sumariado (testimonial e informativa) no surgen 
elementos respeto de los cuales se le pueda imputar al Sr. Leaños 
Walter responsabilidad respeto al resguardo de los vehículos 
ingresados al Canchón I de calle Catamarca al 600.- 
 
QUE por lo expuesto precedentemente resulta necesario el dictado del 
Instrumento Legal pertinente.-      
 
POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- SOBRESEER por falta de mérito al Sr. Walter Leaños 
con DNI N° 13.845.290, por los motivos expuestos en los 
considerandos 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR  de la presente Resolución al Sr. Walter 
Leaños a través  del Dpto. Organización de Personal, haciéndole saber 
que puede hacer uso del Art. 147 de la Ley de Procedimientos 
Administrativo 5348/78 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                       SALTA, 15 de Noviembre de 2018  
RESOLUCION  Nº 160 
REFERENCIA: Expte. Nº 36.026-SV-2018. 
 
VISTO el presente Expte. , en  el cual, la Oficial de Servicio Insp. Celia 
Cáceres, informa  que los encargados del Móvil N° 283, Jorge Luis 
Gutiérrez (chofer) y Héctor Horacio González, que a hs. 15:45 
aproximadamente llega a la base, comunicando que al Insp Gutiérrez se 
le descosió el pantalón del Uniforme, solicitándole a la Jefa de Guardia 
Insp. Mónica Costilla autorización para retirarse en dicho Móvil hasta su 
domicilio particular con el fin de cambiarse la prenda, otorgándole al 
Insp. Permiso. Que con posterioridad dicho Móvil tuvo un accidente vial, 
realizándole a ambos Insps. un control de alcoholemia, dando como 
resultado negativo y el Insp. Jorge Luis Gutiérrez manifestó  que se 
haría cargo de los daños del Móvil y que se lo había comunicado al 
Licenciado Julio Palavecino.  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 03 y 04, rolan control de alcoholemia a los Insps. Jorge Luis 
Gutiérrez y Héctor Horacio González.  
 
QUE a fs. 05, rola Memorándum N° 171/18 donde se puede apreciar 
que los Insp Jorge Luis Gutiérrez y Héctor Horacio González, se 
notificaron bajo firma. 
 
QUE a fs. 06, rola informe del Insp. Walter López perteneciente al 
Deposito Paraguay, por el cual, realizo la verificación de daños del Móvil 
N° 283. 
 

QUE a fs. 07 y 08, rolan Denuncias de Colisión ante esta Subsecretaría 
de Tránsito y Protección Ciudadana.  
 
QUE a fs. 09, rola fotocopia de Hoja de Ruta del día 25 de Mayo del 
2018. 
 
QUE a fs. 10 y 11, rolan fotocopias de Memorándum N° 101/17 y 
172/17, para los Oficiales de Servicios, ordenando que solo puedan 
conducir vehículos oficiales los Insp. con Licencia D3.  
 
QUE a fs. 12 y 13, rolan Informe de Servicio N° 9.896/18, realizado por 
el Insp. Héctor Horacio González por  la  colisión del Móvil Nº 283. 
 
QUE a fs. 14, rola presupuesto de la Empresa Todo Toyota, por la suma 
de $ 54.986.  
 
QUE a fs. 15 y 16, rolan informe de la Dirección Gral. de Coordinación 
Gral. , en relación al siniestro, dejando asentado: En el punto b) que el 
Insp. Jorge Luis Gutiérrez, no cuenta con Licencia de Conducir D3.  
 
QUE a fs. 17, rola Novedad Interna N° 16.369/18 con fecha 01-06-2018, 
en el cual se informa que el Insp. Jorge  Luis Gutiérrez, está gozando 
de Licencia Anual Reglamentaria.  
 
QUE  a fs. 18/19 y 22/23, rolan Cédulas de Notificación del Insp. Jorge 
Luis Gutiérrez. 
 
QUE a fs. 21 y 24, rolan Cédula de Notificación y Comparendo del Insp. 
Héctor Horacio González, quien declara: Que ratifica todo lo expuesto 
en fs. 12. 
 
QUE a fs. 21 y 26, rolan Cédula de Notificación y comparece la Insp. 
Mónica Isabel Costilla quien declara: Que comparte totalmente lo 
informado por la Oficial de Servicios Insp. Celia Cáceres a fs. 01 y 02, 
tomo la decisión de autorizar al Insp. Jorge Luis Gutiérrez a cambiarse 
el pantalón del Uniforme con dirección a su domicilio Vª  Mónica y no a 
otro lado. 
 
QUE a fs. 28 a 31, rolan fotocopias de Hojas de Ruta y Cuaderno de 
fecha 27/05/2018 de 13:00 a 19:00 hs..       
                                                                                                                                   
QUE a fs.32 y 33, rolan Cédulas de Notificación del Insp. Jorge Luis 
Gutiérrez y Acta de Extracción de fotocopias del Expte. Nº 36026-SV-
2018. 
 
QUE a fs. 34, rola descargo del Insp. Jorge Luis Gutiérrez quien 
declara: Que  el día 27/05/2018 solicito a la Oficial de Guardia, que lo 
autorice para que se dirija a su casa a cambiarse el pantalón, ya que el 
mismo se le había descosido, haciendo notar que por orden de la 
superioridad fue diagramado como chofer del  Móvil N° 283 ,también 
dejo constancia de que no tengo Licencia de Conducir para manejar 
Móvil (Vehículos Oficiales) también aclaro que la colisión sucedió 
cuando un vehículo marca Fiat se cruza  de  carril imprevistamente 
frenando bruscamente.  
 
QUE a fs. 35, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario.  
 
QUE los presentes obrados, surge que es evidente la existencia de un 
daño causado al Móvil N° 283, como también, el no cumplimiento de 
órdenes y de normativas vigentes. 
 
QUE  de acuerdo al Dcto. N° 530/02, que el hecho se encuentra 
tipificado en el Art. N° 62 Incs. Puntos 7, 13 y 15 B) punto 22 y normas 
ctes. Teniendo en cuenta el daño patrimonial ocasionado al Patrimonio 
Municipal. 
 
QUE en cumplimiento de la normativa aplicable, no corresponde a esta 
Asesoría Legal, dictaminar sobre la posible sanción a los Insps. 
Involucrados, siendo aplicable el caso concreto, Dcto. Nº 842/10.  
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QUE todo esto, a los fines de lograr una permanente mejora en la 
Gestión de la Subsecretaría de Tránsito y Protección Ciudadana y por 
cual en el futuro, responder al objetivo de asegurar los servicios 
públicos necesarios y esenciales que la comunidad requiere. 
 
QUE por lo analizado el caso, planteado y la normativa en vigencia es 
que correspondería siempre y cuando la superioridad lo estime 
pertinente, emitir la resolución por razones de estricta seguridad. Elevar 
las actuaciones a la Oficina de la Dirección Gral. de Sumarios de la 
Procuración General de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-ORDENAR Instrucción de Sumario Administrativo al 
Insp. Uniformado JORGE LUIS GUTIÉRREZ D.N.I. Nº 28.251.003, en 
las actuaciones de referencia en virtud de lo expuesto en los 
considerando. 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del 
Articulo Nº 147 de la Ley Nº 5348/78 de Procedimientos  
Administrativos.  
 
ARTICULO 3º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese. 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION Nº  161 
REFERENCIA: Expte. Nº 28.501-SV-2018. 
 
VISTO el presente Expte. , por el cual, informa el estado pendiente de la 
Acta de Comprobación N° 300487821, por dominio ilegible 
confeccionada por el Insp. Alberto Feliciano Jáuregui.  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02, rola original de Acta de Comprobación N° 300487821, 
confeccionada por el Insp. Alberto Feliciano Jáuregui. 
 
QUE a fs. 03, rola informe de que el Insp. Alberto Feliciano Jáuregui, 
quien declara: Que con respecto al Acta de Comprobación N° 
300487821, quiere dejar asentado que el dominio es correctamente 
legible, tratándose de PIG-222 en contra del Automóvil Palio. 
 
QUE a fs. 09, rola informe de la Dirección de Servicios y Fiscalización 
de Tránsito de esta Subsecretaría, en la cual consta de que no es 
Delegado Gremial. 
 
QUE a fs. 10, rola Planilla de Sistema de SUGIT, que de acuerdo a lo 
declarado por el Insp. Alberto Feliciano Jáuregui a fs. 07, el que no 
corresponde a lo descripto en el Acta de Comprobación.  
 
QUE a fs. 11, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario. 
 
QUE de acuerdo a la documentación obrante en la presente 
actuaciones, surge que el hecho informado se encuadra en la figura del 
Art. N° 62 Inc. C punto 22 del Dcto. N° 530/02, que rige para el 
Personal Uniformado de esta Subsecretaría de Tránsito y Protección 
Ciudadana el que establece: “Confeccionar Actas de Comprobación 
consignando datos erróneos o alterar maliciosamente los mismos…”, 
por lo cual se sugiere la elevación a la Dirección Gral. de Sumario. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- ORDENAR   Instrucción de Sumario Administrativo  al  
Insp. Uniformado  ALBERTO  FELICIANO JAUREGUI  D.N.I. Nº 
23.318.045 en  las actuaciones de referencia en virtud de lo expuesto 
en los considerando. 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE al  interesado con la  previsiones del 
Articulo  Nº 147 de la Ley Nº 5.348/78 de  Procedimientos 
Administrativos. 
 
ARTICULO 3º.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese. 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                     

 SALTA, 15 de  Noviembre de 2018 
RESOLUCION  Nº  162                                      
REFERENCIA: Expte. Nº 30300-SV-2018 – NOTA SIGA N° 13973/18. 
 
VISTO las presentes actuaciones, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE obra a fs. 77 y 137 “Resolución N°0114/18 en la cual se resuelve 
ARTICULO 1°.- ORDENAR la instrucción de sumario administrativo al 
agente JORGE ALEJANDRO SORIA DNI N° 35.478.624”, “Resolución 
N° 137 en la cual se resuelve ARTICULO 2°.- PONER a disposición de 
la Dirección General de Personal al Administrativo SORIA JORGE 
ALEJANDRO DNI N° 34.478.624”.- 
 
QUE teniendo en cuenta que en ambas resoluciones se hace mención 
al Sr. Soria Jorge Alejandro con DNI N° 35.478.624 y 34.478.624, se 
procede a RECTIFICAR el número del Documento Nacional de 
Identidad, el cual debería decir DNI N° 25.993.017.- 

 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente.- 

 
POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                             
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el error involuntario en el que se 
incurriera sin afectar al contenido o esencia de lo decidido, por lo que 
debiera en el presente instrumento legal decir Agente Administrativo 
Jorge Alejandro Soria DNI N° 25.993.017, en virtud de lo expuesto en 
los considerandos  
 
 ARTICULO 2°.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  20 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION  Nº  163 
REFERENCIA: Expte. Nº 33.709-SV-2018, 54.569-SG-2018, 11.139-
SG-2018, 54.551-SV-2018,11.720-SV-2018, 13.913-SV-2018, 41.179-
SV-2018, 43.065-SV-2018, 67.609-SG-2018. 
Nota Siga Nº 12.903/18, 16.087/18, 16.145/18, 9.436/18, 9.918/18, 
12.904/18, 10.267/18 y 12.672/18.  
 
VISTO el Expte. N° 33.709-SV-2.018, mediante el cual, informa de la 
Dirección de Licencia de Conducir, la detección de 14 Licencias de 
Conducir emitidas por el centro de Emisión calle Santa Fe N° 545 que 
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no poseen registros en libros, no encontrándose el F.U.T. 
(FORMULARIO UNICO DE TRÁMITE) de las mismas. 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 32, rola Denuncia de fecha 18 de Mayo de 2018, mediante la 
cual la Sra. Elsa del Valle Barboza, pone en conocimiento de la 
Autoridad los hechos detectados. 
 
QUE a fs. 34 y 35, rolan Nota Siga Acumulado Nº 12.903/18, mediante 
la cual la Sra. ELSA BARBOSA DE MAITA, deja constancia de que el 
Sr. ERNESTO PABLO MAISARES, se presentaba indicando haber 
realizado el trámite correspondiente para el otorgamiento de la Licencia 
de conducir, sin que exista documentación respaldatoria alguna. Se 
verifico que el interesado no realizo los estudios correspondientes.  
 
QUE  a fs. 36 y 37, rolan  copias de Planillas de Sistema de SINALIC. 
 
QUE a fs. 45, rola Nota Siga adjuntado N° 16.087/18, informe del Dr. 
HORACIO CORDOBA MAZURANIC, Fiscal Penal N° 6,  solicita se 
informe de manera sucinta los pasos a seguir para el otorgamiento y/o 
renovación de la Licencia de Conducir: Solicitud, Cargas de Datos, 
Autorizaciones, Emisiones y Entregas, todo ello relacionado con el 
Expediente de referencia. 
 
QUE a fs. 56 al 127, rolan Nota Siga agregado N°16.145/2018, el cual 
se informa que continuando con la Auditoría ordenada, se detectaron 
nuevamente licencias de conducir sin documentación respaldatoria, 
agregando las constancias de ello.  
 
QUE a fs. 130 y 131, rolan ampliación de denuncia oportunamente 
practicada. 
 
QUE a fs. 135 y 136, rolan Nota Siga Agregado N° 9.436/2018, 
mediante la cual se informa nuevamente la situación. 
 
QUE a fs. 06, rola Expte. Acumulado N° 54.569-SG-2018, informe de la 
Dra. Mariana Sallent, sobre auditoria en el Municipio y la Agencia 
Nacional, Expediente en el cual, a fs. 18 se sugiere la emisión de 
Resolución que disponga la instrucción de sumario Administrativo. 
                                                                                                                                                 
QUE a fs. 01 al 06, rolan Nota Siga  Acumulado N° 9.918/2018, informe 
de Dirección de Licencia de Conducir y detalles de las Licencias con 
números de Trámites. 
 
QUE a fs. 07, rola Memorándum N° 016/18 suscripto por la Dra. 
Mariana Sallent, mediante el cual solicita que se informe el estado de 
las investigaciones con respecto a las Licencias Conducir y con 
posterioridad, rola informe producido con copias de las actuaciones. 
 
QUE a fs. 01 y 02, rolan Nota Siga Acumulado N°12.904/18, informe 
sobre un contribuyente en particular, el Sr. Pablo Nicolás Castrillo, quien 
manifestaba haber realizado  el trámite de solicitud de duplicado de 
Licencia de Conducir en el Cel Hipermercado Libertad, pero no obra 
documentación respaldatoria.  
 
QUE a fs. 03 al 08, rolan Documentaciones Varias. 
 
QUE a fs. 01 y 02, rolan, Expte. Acumulado N° 11.139-SG-2018, 
informe de fs. 01/73 en relación a Exámenes de conducir, informe que 
luego es ampliado a fs. 75 al 118 con la agregación del Expediente N° 
13.913-SV-2018, informe de la Dirección Educación Vial y Planillas de 
Examen Prácticos.  
 
QUE a fs. 119 a 120, rolan Informe de Monitoreo de Tránsito sobre las 
Planillas de Licencia de Conducir contestando a un requerimiento 
formulado en Expediente  N° 11.720-SV-2018 en el que se detallan las 
anomalías detectadas. 
 

QUE a fs. 126, rola Informe de Agremiación de Empleados de 
A.D.E.M.U.S. por el cual, el Sr. José Fernando Vieira, si posee Tutela 
Gremial, ya que es Vocal de la Comisión Directiva y en cuanto al Sr. 
Juan Carlos Conté es Afiliado únicamente, ambos identificados a fs. 127 
como los Inspectores que tomaran los exámenes respecto de los cuales 
se detectaran anomalías. 
 
QUE a fs. 128, rola Denuncia del Director Gral. de Asuntos legales y 
Jurídicos, por cohecho Activo/Pasivo.  
 
QUE a fs. 129 y 130, rolan Cédula de Notificación y Descargo, 
perteneciente  al Insp. José Fernando Viera quien no formula descargo 
y manifiesta que realizará el mismo a través de su Letrado. 
 
QUE a fs. 01, rola Expte. Acumulado N° 54.551-SV-2018, informe en el 
que la Sra. Directora de Licencia Única de Conducir la Sra. ELSA 
BARBOZA DE MAITA, que el Sr. Gerardo Gabriel Chocobar, realizo el 
trámite de solicitud de Licencia de conducir, que se observa que la 
escritura en el Examen Practico se encuentra desprolijo y que la letra se 
encuentra remarcada (corregido con corrector). 
 
QUE  a fs. 01 al 03, rolan Nota Siga Agregado N° 10.267/18, Informe de 
la Dirección de Licencia de Conducir en el que se indica que la 
documentación respaldatoria se encuentra Expte. N° 33.709-SV-2018.  
 
QUE a fs. 01 y 02 ,rolan Nota Siga Acumulado N° 12.672/2018, Informe 
de la Dirección de Licencia de Conducir, sobre la existencia de 
Licencias Nacionales de Conducir libradas a la Vía Pública sin contar 
con la Documentación respaldatoria. 
 
QUE a fs. 131, rola informe de la Dirección de Licencia de Conducir de 
las distintas Auditorías realizadas y sus ampliaciones, fueron detectadas 
serias anomalías, concretamente la existencia de un gran número de 
Licencias de conducir expedidas sin documentación respaldatoria. De 
igual manera se detectaron otras anomalías probablemente 
relacionadas con esta situación en los exámenes de conducción. 
 
QUE a fs. 01 al 07, rolan Expte. Acumulado Nº 41.179-SV-2018, informe 
de la Dirección Gral. de Coordinación Gral. mediante el cual se informa 
sobre los resultados de la auditoría que se estaba llevando a cabo, 
mediante la cual se detecta la emisión de Licencias de Conducir sin 
respaldo documental y sin el pago del canon correspondiente, 
recomendando el Sr. Director de Coordinación General MIGUEL 
ANGEL SOSA, no sólo se inicien las actuaciones sumarias 
correspondientes, sino también la intervención del Tribunal de Cuentas 
Municipal. 
 
QUE a fs. 01, rola Expte.  Acumulado N° 43.065-SV-2018, iniciado por 
el Director Gral. de Coordinación Gral. My. MIGUEL ANGEL SOSA, en 
el que se deja constancia de la comparencia de PABLO NICOLÁS 
CASTRILLO, portador de una de las Licencias de conducir que no 
poseen respaldo documental, quien expresaba que realizo el trámite de 
forma normal. 
 
QUE a fs. 01, rola Expte. Acumulado N° 67.609-SG-2018, en el cual, el 
Dr. José Manuel Saravia Arias como consecuencia de haberse 
detectado la emisión de Licencias de Conducir fraudulentas en el marco 
del Expte. N° 33.709-SV-2018 solicita la Instrucción de Sumario 
Administrativo.                                                                                                                                                   
 
QUE a fs. 141 y 142, rolan Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos 
Legales y Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario.  
 
QUE conforme surge de los reiterados informes de las distintas 
Auditorías realizadas y sus ampliaciones, fueron detectadas serias 
anomalías, concretamente la existencia de un gran número de Licencias 
de conducir expedidas sin documentación respaldatoria. De igual 
manera se detectaron otras anomalías probablemente relacionadas con 
esta situación en los exámenes de conducción. 
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QUE ASESORÍA JURIDICA considera, que el hecho se encuadra en la 
figura del Art. Nº 62 Inc. B  punto 25, Art. Nº 62 Inc. C  punto 6, del Dcto. 
530/02, que rige para el Personal Uniformado de esta Subsecretaría de 
Tránsito y Protección Ciudadana el que establece:: “Hacer uso indebido 
de sellos, papeles y demás documentos oficiales” y “Pedir o aceptar 
dinero o regalos por servicios prestados en el desempeño de sus 
funciones o a consecuencia de las mismas”, que por tal razón se 
sugiere que las presentes actuaciones se eleven a la Dirección Gral. de 
Sumario, a fin de que se investiguen los hechos detectados.  
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                  
ARTICULO 1º.- ORDENAR  Instrucción   de   Sumario   Administrativo   
a   los   efectos   determinar   el   o responsable/s sobre los hechos 
expresados en los considerados  
 
ARTICULO 2º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese           
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION  Nº   164                                      
REFERENCIA: Expte. Nº 64.613-SV-2016.- 
 
VISTO las presentes actuaciones en las que a fs.12 se emite 
Resolución N° 0197/17 que resuelve “ARTICULO 1º.- ORDENAR la 
Instrucción de Sumario Administrativo Sebastián Rodrigo Echenique 
DNI N° 26.030.666”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE obra a fs. 10 Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales 
en el que sugiere que se debería elevar a Sumario las presentes 
actuaciones; 
 
QUE  a fs. 19 rola Dictamen de la Dra. Yesica Echart, Directora Gral. de 
Sumarios, en el indica que considera que no debe proceder a la 
apertura de Sumario ordenado atento al tiempo transcurrido.- 
 
QUE se advierte que efectivamente  desde el hecho que se pretende 
investigar hasta el dictado de la Resolución N°0197 transcurrió más de 
un año, plazo este máximo que autoriza el art. 17 del Dcto. 842/10 para 
el dictado de dicha Resolución.-  
 
QUE la limitación a la actividad punitiva del Estado, deriva de varios 
principios de raigambre constitucional, como son el debido proceso, la 
debida defensa, pero principalmente son corolario del principio de 
seguridad jurídica. Esta premisa es admitida en forma unánime por 
doctrina y jurisprudencia: importa la seguridad jurídica que existan 
plazos de prescripción y caducidad en materia sancionatoria, sea penal, 
tributaria, administrativa, etc. En efecto, se ha señalado citando al ilustre 
doctrinario Marienhoff en su Tratado de Derecho Administrativo que “En 
un Estado de Derecho  nadie debe vivir la amenaza permanente de 
que, en cualquier momento y cualquiera sea el tiempo transcurrido, 
pueda ser penado o sometido a proceso, sea este judicial o 
administrativo, con las graves consecuencias consiguientes…” La 
prescripción es una institución de orden público cuyo fundamento se 
vincula con consideraciones de utilidad y seguridad jurídica y puede ser 
tratada, considerada, y declarada en cualquier estado del Expte. 
 
QUE surge de las constancias de estos obrados que, a pesar de las 
diligencias, no se concluyeron estas actuaciones en debidos tiempo y 
forma y sin perjuicio de ello se dictó la Resolución N° 0197/17.- 
 

QUE a fs. 21 rola Dictamen de Asesoría  Jurídica en la que considera 
que atento a lo dispuesto por el art.17 del Dcto.842/10 corresponde 
revocar por contraria mano la Resolución N° 197/17, por las razones allí 
expuestas.- 
  
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente.- 

 
POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PPROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                             
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 0197/17, 
correspondiente al Expte. N° 64.613-SV- 16 emitida por la 
Subsecretaria de Transito y Protección Ciudadana, en virtud de lo 
expuesto en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2°: NOTIFICAR de lo resuelto al interesado, haciéndole 
saber que puede hacer uso de los recursos administrativos de acuerdo 
a los Art. 78 y 147 de la Ley de Procedimiento Administrativo.- 
 
ARTICULO 3°.- ELEVAR a las demás dependencias de la 
Subsecretaria de Transito para la toma de conocimiento.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese.- 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23  de Noviembre de 2018 
RESOLUCION N° 165 
REFERENCIA: Expte. Nº  11.319-SV-2018 y Nota Siga N° 20.253/18 
 
VISTO el Recurso de reconsideración  interpuesto por la 
RESOLUCION N° 0397/18, emitido por esta Sub Secretaria, por la 
agente Dina Andrea Lombardi, en la cual se ordena APLICAR la 
sanción de SUSPENSION DE UN (01) DIA, previo a su consideración, 
corresponde analizar su admisibilidad formal. 
 
CONSIDERACION: 
 
QUE a fs. 15, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos, esta Asesoría considera que lo expresado en su recurso, 
existen argumentos válidos y concretos para hacer lugar al mismo, 
teniendo en cuenta el estado en que quedo el edificio, después del 
temporal de lluvia, pudiendo poner en peligro la integridad física de la 
agente, que por tal razón se sugiere se revoque la RESOLUCION N° 
397/18. 
 
QUE  las constancias de autos se desprende que el mismo fue 
interpuesto en legal tiempo, correspondiendo en consecuencia su 
análisis y tratamiento, de acuerdo a la Ley N° 5.348/78 , Art. N° 177 de 
Procedimientos Administrativos. 
 
QUE por lo expuesto precedentemente resulta necesario el dictado del 
instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

              EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y 
PROTECCION CIUDADANA 

          DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR  al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la Agente DINA ANDREA LOMBARDI, D.N.I. N° 
22.637.718, en contra de la Resolución N°  0397/18, por los motivos 
expuestos en los considerandos 
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ARTICULO 2º.- REVOCAR la RESOLUCION N°0397/18, emitida por 
esta Subsecretaria 
 
ARITCULO 3°.-NOTIFICAR de la presente Resolución a la Sra. DINA 
ANDREA LOMBARDI a través del Dpto. Organización del Personal con 
las previsiones del Art. N°147 de la Ley N° 5.348 /78 de Procedimientos 
Administrativos 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION  Nº  166 
REFERENCIA: Expte. Nº 57.073-SV-2018. 
 
VISTO el presente Expte. , en el cual, el Sr. Luciano Daniel Aizama, 
Denuncia que su vehículo Peugeot 206, Dominio FBU-492, el que fuera 
retenido y depositado en canchón Municipal el día 26-12-15 y que al 
retirar el mismo en fecha 28-08-18, se da con la novedad que en el 
automotor le faltaban los siguientes elementos: un juego de lámparas 
de xenón y óptica derecha. 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02, rola Fotocopia de la Denuncia Policial N° 4.463/18 por 
Hurto del Sr. Luciano Daniel Aizama. 
 
QUE a fs. 07, rola informe del encargado del Depósito de calle 
Catamarca, que la Novedad fue registrada en el libro Nº  70 folio Nº 130 
de los elementos faltantes. 
 
QUE a fs. 08, rola fotocopia de Orden de Salida N° 37.528 de fecha 
27/08/2018. 
 
QUE a fs. 09, rola fotocopia del Inventario de Vehículos Nº 003305 de 
fecha 26/12/15. 
 
QUE a fs. 10, rola fotocopia del libro N° 70 folio 130 de fecha 
27/05/2018. 
 
QUE a fs. 11 y 12, rolan Cédula de Notificación y Comparendo del Insp. 
Pascual López el que declara: “Que se hizo cargo del predio de 
Catamarca en el año 2016…, que ese vehículo en particular estaba en 
esas condiciones”. 
 
QUE a fs. 13, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario.  
 
QUE teniendo en cuenta la gravedad de lo denunciado y que el 
automóvil se encontraba en el Depósito Municipal, esta Asesoría 
considera, que se debe investigar de esta supuesta irregularidad, 
teniendo en cuenta la posible responsabilidad Municipal, por el robo de 
los elementos señalado y de comprobarse de la veracidad de la 
denuncia realizada, estaría tipificada en el Dcto. Nº  530/02, que rige 
para el Personal Uniformado de esta Subsecretaria de Tránsito y 
Protección Ciudadana  , en el Art. Nº 62, Inc. B punto 26, Muy Graves, 
Inc. C), puntos 3, y ctes.    
 
QUE el Art. Nº 57 de la norma mencionada dice: “Las faltas 
disciplinarias que cometan el personal uniformado de la Dirección 
de Transito se clasifica en Leves, Graves y Muy graves, las cuales 
serán sancionadas conforme se indica a continuación: … 3. Falta 
Muy Graves: Con suspensión de 16 a 30 hasta días, baja o 
exoneración, y en el Art. Nº 58 punto 7, establece que: Las sanciones 
de más de 10 días hasta 30, lo serán  con aprobación del Secretario 
del área  previo sumario,…. 
 

QUE sin perjuicio de las normas señalada, cabe destacar que es 
necesaria una investigación sumarial, a fin de establecer la veracidad o 
falsedad de lo denunciado, que por tal razón, esta Asesoría y por las 
razones expuestas recomienda, que las presentes actuaciones se 
eleven a la Dirección Gral.  de Sumario. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                      
ARTICULO 1º.-ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo al 
los efectos determinar el o los responsable/s sobre los hechos 
expresados en los considerados. 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del 
Articulo Nº 147 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos  
Administrativos.  
 
ARTICULO 3º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese. 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  23 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION  Nº  167                                      
REFERENCIA: Expte. C° 82 Nº 18396- SV- 2016. 
 
VISTO las presentes actuaciones, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 52 rola Resolución 858 de fecha 27 de Septiembre de 2016, 
mediante la cual, en su art. 1 se dispone APLICAR a la Inspectora 
uniformada MARÍA LUISA JARA LASCANO la Sanción de 
Apercibimiento, mientras que en el Artículo 2 se ordena ELEVAR a la 
Procuración general a fin de retirar el fuero Gremial a la Inspectora. 
 
QUE a fs. 57 el Sr. Director General de Procesos Judiciales advierte 
que, de las constancias del Expediente, no surge que la Agente se 
encuentre con mandato de tutela gremial, sugiriendo el dictado de un 
nuevo Instrumento que rectifique el art. 2° de la Resolución de fs. 52/52 
vta. 
 
QUE habiendo procedido al análisis de la situación descripta se advierte 
que realmente la Inspectora uniformada MARÍA LUISA JARA 
LASCANO no se encuentra en mandato de Tutela Gremial. 
 
QUE Asesoría Legal sugiere que se proceda a dictar un nuevo Acto 
Administrativo RECTIFICANDO el art. 2 de la Resolución de fs. 52, 
dejando sin efecto el mismo. 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente.- 

 
POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                             
ARTICULO 1º.- RECTIFICAR el error involuntario en el que se 
incurriera en el Artículo 2 de la Resolución 858 de fecha 27 de 
Septiembre de 2.016, dejándose sin efecto el mentado Artículo, en 
virtud de lo expuesto en los considerandos  
 
ARTICULO 2°.- COMUNICAR de la presente Resolución al 
Departamento de Organización del Personal a fin de que notifique a la 
Sra. MARÍA LUISA JARA LASCANO y proceda al cumplimiento del 
Art. 1 de la Resolución 858 de fecha 27 de Septiembre  
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ARTICULO 3°.- COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial y archivar  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION Nº  168 
REFERENCIA: EXPTE: C-82 – 73.533-SV-2018.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme a lo informado a fs.01, se presentaban cumpliendo servicio los 
Inspectores FLORES, SERGIO –HORIGUELA, SIMON, en un control de 
tránsito en horario de salida de escolares de la ESCUELA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES cuando fueron advertidos sobre la presencia en las 
inmediaciones de un sujeto mayor de edad que en el momento del hecho tenia 
restricción de acercamiento al establecimiento educacional por tener 
antecedentes de violación y al pretender identificarlo este se da a la  fuga 
siendo alcanzado y dando intervención a la Policía de la Provincia y 
destacando el accionar de los Agentes de esta Subsecretaria de Transito ,en 
donde participaron de una manera eficiente en fecha 25/10/2018: 
 
QUE es Objeto de la Administración Municipal en general y de esta 
Subsecretaria en particular servir a la  Comunidad de la mejor manera 
posible, facilitándoles la vida a los vecinos y mejorar constantemente la 
calidad de los servicios Públicos, siendo necesario, para ello la  
colaboración de los agentes públicos.-   
 
QUE si bien el trabajo con eficiencia resulta un deber constitucional, es 
necesario destacar la  labor de los agentes dispuestos a buscar día a día la 
mejora continua de los servicios al vecino de la Ciudad de Salta.- 
  
QUE en el caso particular la eficiencia en el servicio, resulta de vital 
importancia por la vulnerabilidad de los niños del establecimiento.- 
 
QUE la Asesoría letrada entiende que el reconocimiento resulta 
necesario y justo y que estimula la  búsqueda de la excelencia, así 
como también influye en la trasmisión de valores y objetivos, y 
encontrándose contemplado en el Decreto 530 Art 69, y recomienda se 
proceda a felicitar al personal que participo.- 
 
QUE corresponde a su vez el registró del hecho en el legajo personal 
de los agentes.- 
 
POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-FELICITAR  a los Inspectores FLORES, SERGIO 
FRANCISCO –DNI N° 16.517.622 y HORIGUELA, ERNESTO SIMON 
DNI N° 24.638.010 por su loable proceder  en ocasión de tomar 
intervención y preservando la integridad de los menores 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR el contenido del presente a los interesados 
por el Dpto. Organización De Personal.-  
 
ARTICULO 3º.-REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección 
General de Administración de Personal para el registro en su legajo 
personal 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
                                                                                                                                                    

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION N°  169 

REFERENCIA: COD- 82- EXPTE.:22160-SV-2018 
                        
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 21 el Sr. Director de Servicios y Fiscalización de Tránsito, 
informa que el Agente SEBASTIÁN SERGIO SORIA, D.N.I. N° 
27.974.468 es Delegado Gremial. 
 
QUE surge entonces la necesidad de dejar establecido que la aplicación 
de la sanción dispuesta queda suspendida hasta tanto se excluya al 
agente de la tutela sindical que posee. 
 
QUE asimismo, la Dirección General de Asuntos Legales y Jurídicos de 
esta Subsecretaría fue comunicada de lo resuelto por la Sra. Juez en lo 
Contencioso Administrativo en los autos: “TAPIA, DIEGO FERNANDO 
C/ MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA S/ TUTELA SINDICAL” 
Expediente N° 6579/18 y de la declaración de nulidad de la Resolución 
análoga a la dictada en los presentes obrados por esta Subsecretaría, 
ello a fin de encauzar los procedimientos similares posteriores. 
 
QUE a los fines de evitar futuras nulidades se deberá proceder al 
dictado de un nuevo Acto Administrativo en el que se sigan los 
lineamientos indicados por la Sra. Juez en lo Contencioso 
Administrativo en el Expediente mencionado. 
 
QUE deberá en consecuencia dejarse establecido que se suspende la 
Ejecución del acto y como consecuencia de ello la aplicación de la 
sanción, a las resultas del proceso de Exclusión de Tutela Sindical a 
iniciarse por Procuración General 
 
QUE se produjo dictamen jurídico previo aconsejando el dictado de un 
nuevo Acto Aclaratorio en el sentido antes expresado. 
 
QUE en virtud de las facultades que tiene esta Subsecretaría de 
Tránsito y Protección Ciudadana, se ha determinado emitir el Acto 
Administrativo correspondiente. 
 
POR ELLO:    

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR establecido que quedan suspendidos los 
efectos de la Resolución 130 de fecha 12 de Septiembre de 2.018 y 
como consecuencia de ello, la aplicación de la sanción dispuesta en el 
Artículo 1 de la misma, a la resultas del proceso de exclusión de Tutela 
Sindical a iniciar por Procuración General 
 
ARTICULO 2°.- PREVIO a la aplicación de la sanción dispuesta por la 
Resolución 130 de fecha 12 de Septiembre de 2.018 pase a 
PROCURACION GENERAL para el inicio del trámite de Exclusión de 
Tutela Sindical al agente SEBASTIÁN SERGIO SORIA, D.N.I. N° 
27.974.468.  
 
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al interesado de la presente Resolución, 
haciéndole saber lo estipulado en el Art. 78 y 147 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo a través del Dpto. de Organización de 
Personal  
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  30 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION Nº   170 
REFERENCIA: Expte. Nº 339-SV-2016. 
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VISTO las actuaciones de referencia y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 81 y 82, rola Informe Articulo Nº 81, en el que la Instructora 
de Sumariante,  recomienda “ARTICULO 1º APLICAR al Insp. 
Motorista GABRIEL ECHAGUE CARO D.N.I. N°  26.308.472, la 
sanción de APERCIBIMIENTO”. 
 
QUE esta Subsecretaría de Tránsito y Protección Ciudadana considera, 
que teniendo en cuenta los hechos producidos en esta dependencia, la 
conducta del Sr. Inspector GABRIEL ECHAGUE CARO, se encuadra en 
el Dcto. Nº 530/02., TITULO II REGIMEN DISIPLINARIO Y 
ESCALAFONARIO DEL PERSONAL, Capitulo I DISPOSICIONES 
GENERALES  Art. Nº 62 B  Inc. 9 Que reza lo siguiente “Ser parcial o 
arbitrario para corregir a un subalterno en el ejercicio de sus facultades 
disciplinarias”. 
 
QUE por lo expuesto y a los fines de lograr una permanente mejora en 
la gestión de la Subsecretaría de Tránsito y Protección Ciudadana, con 
el objetivo de asegurar un buen servicio, es necesario establecer un 
orden y respecto en la Institución. 
 
QUE es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APLICAR al Insp. Motorista GABRIEL ECHAGUE 
CARO D.N.I. N°  26.308.472, la sanción de APERCIBIMIENTO, por 
haber incurrido en una falta leve contemplada en el Art. N° 6 B Inc. 9 
del Dcto. N° 530/02. 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE  al  interesado  con  la  previsiones del  
Articulo  Nº  147 de la Ley Nº 
5.348/78 de  Procedimientos Administrativos. 
 
ARTICULO 3º.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese. 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION N°  171 
REFERENCIA: COD- 82- EXPTE.:8424-SV-2016 
                        
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 73 el Sr. Director General de Procesos Judiciales, 
Procuración General, Dr. Martín Gonzalez, requiere el dictado de una 
Resolución Aclaratoria de la Resolución 617 de fecha 6 de Julio de 
2016, mediante la cual se deje establecido que la aplicación de la 
sanción dispuesta queda suspendida hasta tanto se excluya al agente 
de la tutela sindical que posee. 
 
QUE asimismo, la Dirección General de Asuntos Legales y Jurídicos de 
esta subsecretaría fue comunicada de lo resuelto por la Sra. Juez en lo 
Contencioso Administrativo en los autos: “TAPIA, DIEGO FERNANDO 
C/ MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA S/ TUTELA SINDICAL” 
Expediente N° 6579/18 y de la declaración de nulidad de la Resolución 
análoga a la dictada en los presentes obrados por esta Subsecretaría, 
ello a fin de encauzar los procedimientos similares posteriores. 
 
QUE a los fines de evitar futuras nulidades se deberá proceder al 
dictado de un nuevo Acto Administrativo en el que se sigan los 

lineamientos indicados por la Sra. Juez en lo Contencioso 
Administrativo en el Expediente mencionado. 
 
QUE deberá en consecuencia dejarse establecido que se suspende la 
Ejecución del acto y como consecuencia de ello la aplicación de la 
sanción, a las resultas del proceso de Exclusión de Tutela Sindical a 
iniciarse por Procuración General 
 
QUE se produjo dictamen jurídico previo aconsejando el dictado de un 
nuevo Acto Aclaratorio en el sentido antes expresado. 
 
QUE en virtud de las facultades que tiene esta Subsecretaría de 
Tránsito y Protección Ciudadana, se ha determinado emitir el Acto 
Administrativo correspondiente. 
   
POR ELLO:   

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR establecido que quedan suspendidos los 
efectos de la Resolución 617 de fecha 6 de Julio de 2016 y como 
consecuencia de ello, la aplicación de la sanción dispuesta en el 
Articulo 1 de la misma, a la resultas del proceso de exclusión de Tutela 
Sindical a iniciar por Procuración General  
 
ARTICULO 2°.- PREVIO a la aplicación de la sanción dispuesta por la 
Resolución 617 de fecha 6 de Julio de 2016  pase a la PROCURACION 
para el inicio del trámite de Exclusión de Tutela Sindical al agente 
MIGUEL ANGEL BENITEZ, D.N.I. N° 16.883.258  
 
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al interesado de la presente Resolución y 
haciéndole saber de lo estipulado en el Art. 78 y 147 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo a través del Dpto. de Organización de 
Personal  
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar   
 

KRIPPER 
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SALTA, 30 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION Nº  172                                                                             
REFERENCIA: Expte. Nº 54467-SV-18.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia mediante las cuales a fs. 01, 
informa la Sra. Directora Griselda Royano, que el Insp. Nina Ricardo 
tiene en su poder una notebook y se le solicito la devolución de la 
misma y no hubo respuesta al día de la fecha del presente informe y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE a fs. 12 y 13 rola, Cédula de Notificación y comparendo del Insp. 
Nina Ricardo, quien manifiesta “siendo horas 07:00 aproximadamente 
llama a su celular el Inspector Julio Colqui quien solicita la entrega de la 
Notebook..., en el mismo día siendo las 8:30 hs…en la Oficina de 
Educación Vial se entrevista con la Sra. Liliana Flores a quien le hace 
entrega de la misma con un cargador y una caja de folletería”.- 
  
QUE a fs. 14, rola copia simple de Memorándum donde se le comunica 
que deberá prestar servicio el Insp. Nina Ricardo a partir de fecha 
15/05/18 en infantería hasta nueva disposición.- 
 
QUE a fs. 15 y 17, rola Cedula Notificación y comparendo del Insp. Julio 
Colqui  quien manifiesta “por orden de la Directora Griselda Royano en 
fecha (no recuerda) en mayo solicito al Insp. Nina la devolución de la 
notebook….- 
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QUE a fs. 16 y 18 rola, Cedula de Notificación y comparendo de la 
Administrativa Liliana Flores quien manifiesta “que en el mes de mayo 
estuvo de licencia reglamentaria, que seguramente el inspector Nina se 
confundió porque a ella no le entrego absolutamente  nada”.- 
 
QUE a fs. 19 rola copia simple de planilla de asistencia de la Sra. 
Administrativa Flores Liliana en el cual se observa que la misma toma 
vacaciones en fecha 28/05/18.- 
                                       
QUE a fs. 20 rola Dictamen de la Dirección General de Asuntos Legales 
y Jurídicos “que de acuerdo a la propia declaración del Insp. Nina y de 
los comparendos de los Inspectores, del que surge supuestamente un 
acto de irresponsabilidad o de negligencia del Insp. Nina, al no cuidar 
los bienes provistos por esta Subsecretaria violando lo tipificado en el 
Art 62  inc A punto 13 (ser negligente en el cuidado de los bienes …) 
y del  inc B (falta grave) punto 12 (…equipos, útiles, herramientas y 
demás bienes de la Comuna.) del Dcto. 530”. Y “…a lo establecido en 
el art. 58 de dicho Dcto. 530, correspondería que se eleve  a 
sumario…).- 
 
QUE sin perjuicio de las normas señalada, cabe destacar que es 
necesaria una investigación sumarial, a fin de establecer la veracidad o 
falsedad de lo expuesto, que el hecho de extravío, genera un daño al 
Patrimonio Municipal, independientemente a la sanción que pueda 
corresponder a la persona o personas que tenían la guarda o cuidado 
de dicho elemento u objeto.- 
 
QUE en el marco del Dcto. Nº 842/10, se considera que este hecho se 
sustancie como sumario, esto es, se debe elevar los presentes 
actuados a la Dirección Gral. de Sumarios de la Procuración General de 
la Municipalidad de la ciudad de Salta, a los fines que correspondan. 
 
QUE por lo expuesto se requiere emitir el instrumento legal pertinente.                                                                                                                                  
 
POR ELLO:                   

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo a 
los efectos de determinar el o los responsables sobre los hechos 
expresados en los considerandos  
 
ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del Art. 
147 de la Ley 5348/78 de procedimientos Administrativos  
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 de Noviembre de 2018 
RESOLUCION Nº   173                                                                             
REFERENCIA: Expte. Nº 74.892-SV-2017, 74.888-SV-2017, 74.875-
SV-2017 y Nota Siga Nº 9.606/18. 
 
VISTO el Recurso de Nulidad interpuesto por el Insp. Rubén Antonio 
Luna, a la Resolución Nº 0063/18 de fecha 04 de Mayo de 2018, en la 
cual se ordena  APLICAR LA SANCIÓN DE UN DÍA DE 
SUSPENSIÓN, por haber incurrido en las causales establecida en el 
Art. Nº 62 Inc. A punto 7, del Dcto. Nº 530/02; Ser negligente en el 
cumplimiento de sus deberes, por la entrega tardía de Actas de 
Comprobación.   
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 35, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos previo a su consideración, corresponde analizar su 
admisibilidad formal, que de las constancias de autos se desprende que 

el mismo fue interpuesto en legal tiempo, correspondiendo en 
consecuencia su análisis y tratamiento, de acuerdo a la Ley Nº 5.348  
Art. Nº 177 de Procedimientos Administrativos. 
 
QUE el recurrente argumenta en sus fundamentos, que los informes 
son realizados con subjetividad en perjuicio de su persona, con el 
propósito de inducir a que se vea en mi desempeño laboral un actuar 
negligente y que tiene una finalidad distinta de la perseguida por la Ley, 
habiendo una desviación del poder, cuando el administrador se aparta 
de la finalidad prevista por la Ley, su conducta es por ello antijurídica , 
el administrador no estaba autorizado para usar del poder de la Ley, 
sino con la finalidad prevista por ella … 
 
QUE esta Asesoría considera que el fundamento dado por el recurrente 
carece de toda eficacia jurídica para revocar la resolución que fue 
notificado en  debida forma y que dicho fundamento carece de lógica 
jurídica.  
 
QUE argumentar que se trata de informes subjetivos en perjuicio de su 
persona, induciendo que su desempeño laboral deviene un actuar 
negligente, etc., el recurrente trata de  justificar su negligencia, con lo 
expresado en los fundamentos de su escrito. 
 
QUE todo Insp. Uniformado diligente sabe y es consciente que toda 
Acta de Comprobación realizada en el día debe ser rendida tiempo y 
forma como esta ordenado, con el objeto de que sea remitida al 
Tribunal de Faltas, previo a su grabación en el Área Técnica de esta 
Sub Secretaria, y no puede ser rendida cuando al Insp. Rubén Antonio 
Luna se le ocurra.- Que siendo reiterado el incumplimiento en la 
rendición de las actas de comprobación, configura el actuar  del Insp. 
Luna en negligencia, y lo cual está tipificado en el Art. Nº 62 Inc. A 
punto 7, del Dcto. Nº 530/02, que rige para el Personal Uniformado de 
esta Sub Secretaria y por ende no puede también argumentar que los 
informes tiene un carácter subjetivo o se actuó fuera de la ley, por lo 
que correspondería el rechazo del recurso. 
 
QUE sin perjuicio de lo dicho, se debe dar lugar a la revocatoria de la 
resolución recurrida, ya que el Insp. Rubén Antonio Luna es Delegado 
Gremial, por lo cual se debería elevar a la Dirección Gral. de Sumario 
previo, a la aplicación de la sanción,  con el objeto de desaforarlo, pero 
de acuerdo a lo dictaminado por la Procuración en el Expte. N° 21130-
SV-2018, significaría un degaste administrativo innecesario…, por lo 
cual se sugiere, revocar la resolución señalada. 
 
POR ELLO:                   

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- HACER  lugar  al  Recurso de Reconsideración 
interpuesto  por  el  Insp. Uniformado RUBEN ANTONIO  LUNA  
D.N.I.  Nº  17.791.209,  en contra de la Resolución Nº 0063/18, por los 
motivos expuestos en los considerandos 
 
ARTICULO 2º.- REVOCAR la RESOLUCION Nº 0063/18, emitida por 
esta Subsecretaria 
 
ARTICULO 3.- NOTIFICAR  de la presente Resolución al Insp. Rubén 
Antonio Luna a través del Dpto. Organización de Personal con las 
previsiones del Art. Nº 174 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos 
Administrativos 
 
ARTICULO 4.-  COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  30 de Noviembre de 2018                       
RESOLUCIÓN Nº   174 
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Ref.: Expte. 77993-SV-2017.- 
 
VISTO que el Ing. Eleodoro Reyes Cruz Director Ingeniería de Transito 
de la Sub secretaria de Transito y Protección Ciudadana se ausentará 
de sus funciones haciendo usufructo de la Licencia Anual 
Reglamentaria Año 2017, desde fecha 03 de Diciembre hasta el 16 de 
Diciembre del corriente año, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada 
Dirección, resulta necesario encomendar la atención de  dicha Oficina al 
Director Gral. de Señalización Vial, Ing. Javier Valdez. 
 
QUE en consecuencia es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
     
POR ELLO:  
EL  SUB SECRETARIO DE TRÁNSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                         
ARTICULO 1°.ENCOMENDAR  al Director Gral. de Señalización, ING. 
JAVIER VALDEZ la atención de la DIRECCION GRAL. INGENIERIA 
DEL TRANSITO DE LA SUB SECRETARIA DE TRANSITO Y 
PROTECCION CIUDADANA, desde el día 03/12/18 al 16/12/18 
 
ARTICULO 2°.TOMAR conocimiento Departamento Organización del 
Personal, Dirección General Señalización Vial, Dirección Gral. 
Ingeniería del Tránsito, Dirección Gral. de Coordinación, Dirección Gral. 
Gestión del Tránsito, Dirección Gral. Administrativa, Dirección Gral. 
Dirección Gral. Asuntos Legales y Jurídico 
 
ARTICULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal, y 
archivar 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION Nº   175 
REFERENCIA: Expte. Nº 43.023-SV-2016. 
 
VISTO las actuaciones de referencia y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 28 y 28 vta., rola Informe Articulo Nº 76, la Instructora de 
Sumariante,  mediante la cual aconseja “ARTICULO 1º.- APLICAR al 
Insp. Uniformado JUAN ANGEL VARELA D.N.I. N° 14.176.119, la 
sanción de APERCIBIMIENTO”. 
 
QUE esta Subsecretaría de Tránsito y Protección Ciudadana considera, 
que teniendo en cuenta los hechos producidos en esta dependencia, la 
conducta del Sr. Inspector JUAN ANGEL VARELA, se encuadra en el 
Dcto. Nº 530/02., TITULO II REGIMEN DISIPLINARIO Y 
ESCALAFONARIO DEL PERSONAL, Capitulo I DISPOSICIONES 
GENERALES  Art. Nº 62 B  Inc. 9 Que reza lo siguiente “Ser negligente 
en el cumplimiento de sus deberes específicos o aquellos dispuestos 
por disposiciones vigentes o cumplir con la negligencia las órdenes 
superiores”. 
 
QUE por lo expuesto y a los fines de lograr una permanente mejora en 
la gestión de la Subsecretaría de Tránsito y Protección Ciudadana, con 
el objetivo de asegurar un buen servicio, es necesario establecer un 
orden y respecto en la Institución.                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
QUE es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO:                                                                   
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-APLICAR al Insp. Uniformado JUAN ANGEL VARELA 
D.N.I. N° 14.176.119 la sanción de APERCIBIMIENTO, por haber 
incurrido en una falta leve contemplada en el Art. N° 6 B Inc. 9  del  
Dcto.  N° 530/02. 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del 
Articulo Nº 147 de  la  Ley  Nº  5.348/78  
de  Procedimientos Administrativos. 
 
ARTICULO 3º.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese.- 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                   SALTA, 05 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION Nº  176 
REFERENCIA: Expte. Nº 76828 -SV-2018 
 
VISTO las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nº 4921/87, 
5770/87, Articulo 1, inciso a, b, normativas que regulan la ACTIVIDAD 
DE TAXI FLET en la Ciudad de Salta, cuyo texto establece que cada 
vehículo deberá someterse a una Verificación Técnica  Mecánica de 
acuerdo al cronograma confeccionado a tales efectos por la autoridad 
que corresponda y: 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs.02 y 03, rola Proyecto de Resolución para la Verificación 
Técnica Mecánica para el año 2018 para los Transporte Taxi Flet; 
 
QUE a fs. 04 rola Anexo I con el cronograma para el periodo 2019 de 
las verificaciones de las unidades de Transporte de Taxi Flet; 
 
QUE a fs. 05 rola Dictamen emitido por Asesoría Legal  de la Dirección  
de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet  haciendo lugar al Proyecto 
de  Resolución para la Verificación Técnica Mecánica para el periodo 
2019; 
 
QUE en virtud de lo expuesto, que el municipio debe garantizar la 
prestación de los servicios públicos a fin de satisfacer las necesidades 
de la comunidad; 
 
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.-                                                                                                                                                                               
                                                                                                                               
POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el cronograma de Verificación Técnico Mecánica, 
para el año 2019, que como ANEXO I, que se acompaña y forma parte 
integrante de la presente.- 
 
ARTICULO 2º.- PREVIA a la verificación determinada en el anexo I deberán 
presentarse en el Departamento de Taxi Flet para su aprobación, munido del 
cuaderno de habilitación, póliza y recibo de pago de seguro, verificación técnica 
vehicular (RTO), carnet de conducir, libre de deuda y/o pago de tasa ambiental 
actualizado, en días hábiles en el horario de 08:00 a 12:30.- 
 
ARTICULO 3º.- EL INCUMPLIMIENTO del cronograma por parte del 
concesionario, en plazo o término indicado en el mismo, configura infracción, 
debiendo labrarse la respectiva acta de comprobación.- 
 
ARTICULO 4º.- ELEVESE copia a la Dirección de Transporte Público 
Impropio, para su conocimiento y demás fines.- 
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ARTICULO 5º.- NOTIFIQUESE del cronograma a los concesionarios del 
servicio de Transporte Taxi Flet.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION Nº  177 
REFERENCIA: Expte. Nº 76830 -SV- 2018 
 
VISTO las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nº 12.211/04, 
Titulo VII Capitulo IV, Articulo 175, inciso d, normativas que regulan la 
actividad de Transporte Escolar en la Ciudad de Salta, cuyo texto 
establece que cada  vehículo deberá someterse a una Desinfección y 
Verificación Técnico Mecánica de acuerdo al cronograma 
confeccionado a tales efectos por la autoridad que corresponda siendo 
la Desinfección y Verificación Técnico Mecánica para  los transporte 
escolares cada (30) treinta días. Y de acuerdo a la Ordenanza Nº 6326 
Articulo 6 Inc. A, modificatoria y Dictamen Nº 107 de fecha 21 de Abril 
del 2003, los transporte Especiales cada (90) noventa días y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs.02 y 03, rola Proyecto de Resolución para la Desinfección 
Verificación Técnica Mecánica para el año 2018 para los Transporte 
Escolares y Especiales; 
 
QUE a fs. 04 rola Anexo I con el cronograma para el periodo 2019 de 
las desinfecciones de las unidades de Transporte Escolar y Especial; 
 
QUE a fs. 05 rola Dictamen emitido por Asesoría Legal de la Dirección 
de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet haciendo lugar al Proyecto 
de  Resolución para la Desinfección y Verificación Técnica Mecánica 
para el periodo 2019; 
 
QUE en virtud de lo expuesto, que el municipio debe garantizar la 
prestación de los servicios públicos a fin de satisfacer las necesidades 
de la comunidad en forma continua y teniendo en cuenta la cercanía del 
periodo escolar; 
 
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.-                                                                                                                                                              
                                                                                                                                                     
POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el cronograma de Desinfección y  Verificación 
Técnico Mecánica, para el año 2019, que como ANEXO I, que se acompaña y 
forma parte integrante de la presente.- 
 
ARTICULO 2º.- EL INCUMPLIMIENTO del cronograma por parte del 
concesionario, en plazo o término indicado en el mismo, configura infracción, 
debiendo labrarse la respectiva acta de comprobación.- 
 
ARTICULO 3º.- ELEVESE copia a la Dirección de Transporte Público 
Impropio, para su conocimiento y demás fines.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFIQUESE del cronograma a los concesionarios del 
servicio de Transporte Escolar.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  05 de  Diciembre de 2018 
RESOLUCION Nº   178 

REFERENCIA: Expte. N° 71055-SV-2018 
 
VISTO la presentación, de fs. 01 rola solicitud realizada por el Sr. 
SALVA JOSE, D.N.I. N° 11.592.516, mediante la cual peticiona la baja 
del vehículo Marca: Ford F-100, Modelo: 1983 Dominio: VSG-874 que 
venía prestando servicio con la Licencia de Taxi-Flet N° 87, Parada 10 y 
el alta con el mismo número de licencia al vehículo WUC-665, Marca: 
Ford F-10, Modelo: 1975 y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                    
QUE a fs. 02 a 04, 06 a 12 rolan fotocopias: de Titulo del Automotor, 
Cédula de Identificación del vehículo, Certificado de Cobertura, R.T.O., 
Certificado de libre deuda, Certificado de Regularización Fiscal y 
documentación perteneciente al dominio WUC-665.- 
 
QUE a fs. 05 y 06 rolan fotocopias: del DNI, de la Licencia de Conducir, 
documentación perteneciente al Sr. SALVA JOSE.- 
 
QUE a fs. 15 rola informe emitido por el Departamento de Accidentologia Vial 
y Pericias Mecánicas, constatando que el vehículo Dominio: VSG-874 no 
presenta características de Taxi-Flet.-  
 
QUE a fs. 13 rola copia del cuaderno de habilitación que el Dominio 
WUC-665, está en condiciones técnico mecánica según lo informado 
por Pericias Mecánicas perteneciente a la Dirección General de 
Tránsito.- 
 
QUE a fs. 14 rola informe producido por el Dpto. Remis Taxi Flet, mediante el 
cual informa que el postulante cumplimentó con la presentación de los 
requisitos documentales exigidos.- 
 
QUE  a fs. 16 rola Dictamen de Asesoría Legal de la Dirección de 
Transporte Publico Impropio y Taxi-Flet, que se encuentran 
cumplimentados los requisitos exigidos por la normativa legal vigente, 
conforme surge de las actuaciones, sugiere se le otorgue la BAJA 
vehículo Marca: Ford F-100, Modelo: 1983 Dominio: VSG-874 que 
venía prestando servicio con la Licencia de Taxi-Flet N° 87, Parada 10 y 
el ALTA con el mismo número de licencia al vehículo WUC-665, Marca: 
Ford F-10, Modelo: 1975. 
 
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;   
 
 POR ELLO: 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
ARTICULO 1º.-  DAR LA BAJA al vehículo Marca: Ford F-100, Modelo: 
1983 Dominio: VSG-874 y el ALTA del vehículo WUC-665, Marca: Ford 
F-10, Modelo: 1975 con la Licencia de Taxi-Flet N° 87, parada 10, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en el considerando 
 
ARTICULO 2º.-  EL permisionario de la Licencia de Taxi Flet Nº 87- parada 10, 
Sr. SALVA JOSE deberá inscribir en las puertas del vehículo afectado, las 
siguientes leyendas “TAXI FLET AUTORIZADO” LICENCIA Nº 87- parada 
10  

 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR por la Dirección de Transporte Publico Impropio 
del contenido de la presente al Sr. SALVA JOSE  
 
ARTICULO 4º.-TOMAR razón Subsecretaria de Transito y Protección 
Ciudadana, con sus dependencias intervinientes  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 05 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION  Nº  179 
REFERENCIA: Expte. Nº 728-SV-2018 y 86.566-SV-2017. 
 
VISTOS los Informes de Servicios N° 9.297 y 9.255, que se tramito bajo 
Exptes. N° 728-SV-2018 y 86.566-SV-2017, los cuales se encuentran 
acumulados, donde se hace conocer que el día 29/12/17 y el 23/12/17, 
el Insp. Claudio Cruz, abandono las paradas asignadas. 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01, rola informe del Insp. Gustavo Campos Oficial de 
Servicio, se da conocimiento que el Insp. Claudio Marcelo Cruz, tenía la 
parada asignada en calle España y Zuviria en el turno de 16:00 a 22:00 
hs., a las 17:30, 18:30 y 19:20 hs. el Insp. Claudio Marcelo Cruz no se 
encontraba en la misma. 
 
QUE a fs. 03, rola informe de la Dirección Gral. de Coordinación Gral. , 
en el cual hace notar que el Insp. Claudio Marcelo Cruz es reincidente. 
 
QUE a fs.  04 y  05, rolan Cédula  de  Notificación  y  Acta  de  
Incomparecencia  del Insp.   
Claudio Marcelo Cruz. 
 
QUE a fs. 07, rola informe de la Dirección de Servicios y Fiscalización 
de Tránsito, de que el Insp. Claudio Marcelo Cruz no es Delegado 
Gremial. 
 
QUE a fs. 08, rola Expte. Nº 86.566-SV-2017, por el cual se informa que 
el día 22/12/2017, el Insp. Claudio Marcelo Cruz realizo abandono de 
parada.  
 
QUE a fs. 10, rola informe de la Dirección Gral. de Coordinación Gral.  
en el cual, hace constar, que el Insp. Claudio Marcelo Cruz es 
reincidente. 
 
QUE a fs. 11 y 12, rolan, Cédula de Notificación y Acta de 
Incomparecencia del Insp. Claudio Marcelo Cruz.  
 
QUE a fs. 14, rola informe de la Dirección de Servicios y Fiscalización 
de Tránsito, de que el Insp. Claudio Marcelo Cruz no es Delegado 
Gremial.  
 
QUE a fs. 15, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario.  
 
QUE los hechos informados, esto es, Abandono de Servicio reiterado, 
por parte del  Inspector  Claudio Marcelo Cruz, se encuentran previstos 
en Dcto. Nº 530/02,  Titulo II- Régimen Disciplinario y Escalafonario del 
Personal Uniformado, de esta Sub Secretaria, Art. Nº 62, Inc. C) Faltas 
Muy Graves, punto 17: “Hacer abandono de Parada”, como así también, 
existe incumplimiento del Insp. Claudio Marcelo Cruz al Inc. B) punto 
17, de dicha norma legal. 
 
QUE en el caso concreto,  de acuerdo a lo a los presentes obrados y de 
acuerdo a lo establecido en el Arts. Nº 58 y 57 Inc. 3 del Dcto. Nº 
530/02, se sugiere se eleve a la Dirección Gral. de Sumario. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  SALTA                                                                   
RESUELVE: 

                                                                                                                                                                  
ARTICULO 1º.-ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo al 
Insp. Uniformado CLAUDIO MARCELO CRUZ D.N.I. Nº 28.543.528, 
en las actuaciones de referencia en virtud de lo expuesto en los 
considerandos. 
 

ARTICULO 2º.-NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del 
Articulo Nº 147 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos  
Administrativos.  
 
ARTICULO 3º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese. 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION  Nº  180 
REFERENCIA: Expte. Nº 55.647-SV-2018. 
 
VISTO el Informe de Servicio N° 10.098/18, donde se hace conocer que 
el día 22/08/18, la Insp. Delicia Bartolo, abandono la parada asignada 
de las calles Caseros y Bs. As., a hs. 21:00, aproximadamente, que el 
Insp. Policarpio Liquitay recorre las adyacencias sin ubicarla y lo cual 
fue confirmado por el Director de Servicios y Fiscalización Tito Mamani. 
Que posteriormente a hs. 21:20, el Oficial de Servicio en el Móvil Nº 
292, conducido por el Insp.  Héctor Gerardo Rezamal, a cargo del Insp.  
Luis Ramón Cantoya, en Avda. Belgrano y Mitre, observa a la Insp. 
Delicia Bartolo caminando. 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs.  03 y 04, rolan  Cédula de Notificación y comparendo de la 
Insp. Delicia Bartolo, la que declara:”Que nunca abandono la parada 
asignada, que se retiró para ir al baño que está en la Catedral, que no 
pudo avisar por falta de radio,…, que ningún momento estuvo en Avda. 
Belgrano. 
 
QUE a fs. 06, rola informe de la Dirección de Servicio y Fiscalización de 
Tránsito, en el cual consta que no es Delegada Gremial y de que no 
tiene antecedentes similares. 
 
QUE a fs. 07, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos sugiriendo Instrucción de Sumario.  
 
QUE los hechos informados, esto es, Abandono de Servicio, por parte 
de la  Inspectora, se encuentran previstos en Dcto. Nº 530/02,  Titulo II 
Régimen Disciplinario y Escalafonario del Personal Uniformado, de esta 
Subsecretaría de Tránsito y Protección Ciudadana, Art. Nº 62,  inc. C) 
Faltas Muy Graves, punto 17, “Hacer abandono de Parada”. 
 
QUE en el caso concreto, los presentes obrados y de acuerdo a lo 
establecido en los Arts.  Nº 58 y 57 del Dcto. Nº 530/02, se sugiere se 
eleve a la Dirección Gral. de Sumario , con el objeto de que labren las 
correspondientes actuaciones, a fin establecer si el hecho informado 
configura abandono de servicio. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE  SALTA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.-ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo a 
la Insp. Uniformada DELICIA BARTOLO D.N.I. Nº 20.127.669, en las 
actuaciones de referencia en virtud de lo expuesto en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFIQUESE al interesado con la previsiones del 
Articulo Nº 147 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos  
Administrativos.  
 
ARTICULO 3º.-COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese. 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 05 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION N°  181 
REFERENCIA: EXPTE N° 59.232-SV-2016. 
 
VISTO el Informe de Servicio Nº 6.918/16 de fecha 30/09/2016, por el 
cual, la Insp. Celia Cáceres Oficial de Servicio, indica que mientras 
realizaba control de personal a hs. 19:00 aproximadamente, el Insp. 
Ernesto Simón Horiguela no se encontraba en su parada asignada.   
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 23 y 24, rolan Informe Final Articulo Nº 76, en el que la 
Instructora  Sumariante, Dra. Yesica Etchart, teniendo en cuenta que la 
sanción queda librada a la prudente discrecionalidad de la autoridad de 
aplicación, junto a la normativa aplicable para la valoración de la 
conducta desplegada por el agente y las normas transgredidas indica 
que corresponde aplicar la sanción de 16 días de suspensión  Art. Nº 
57, Dcto. Nº 530/02. 
  
QUE la responsabilidad administrativa que tiene por objeto sancionar 
conductas que lesionan el buen funcionamiento de la Administración 
Pública, se origina por una inobservancia de los deberes inherentes a la 
calidad de agente público. Es decir que para reprochar 
administrativamente la conducta de un empleado público, resulta 
necesario acreditar una falta de los deberes inherentes a su función. En 
este sentido la responsabilidad administrativa, se hace efectiva a través 
del poder disciplinario que aparece cuando el agente comete una falta 
de que “El ejercicio del poder disciplinario constituye una potestad 
propia de la  administración, derivada de la especial relación de sujeción 
a que se encuentran sometidos voluntariamente los empleados 
públicos… y la potestad del Poder Judicial de revisar los actos 
disciplinarios emanados de la Administración , solo comprende como 
principio el control de legalidad, pero no el de oportunidad, merito o 
conveniencia de las medidas adoptadas.” 
 
QUE en el caso concreto el Insp. Simón Ernesto Horiguela  ha cometido 
una falta muy grave, tal como lo menciona el Dcto. Nº 530/02, en cuanto 
a los deberes inherentes a su función, transgrediendo las normas que 
rigen el normal funcionamiento de la administración pública, tal como el 
buen funcionamiento de la Subsecretaría de Tránsito y Protección 
Ciudadana, donde pertenece y de la función de control y regulación del 
Tránsito vehicular de  nuestra ciudad. 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE  LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- APLICAR  al  Insp.  Uniformado  ERNESTO  SIMON  
HORIGUELA  D.N.I.  Nº    24.638.010   la  sanción   de  SUSPENSIÓN  
de  16  (dieciséis)  DIAS SIN GOCE DE HABERES en  virtud  de  los  
expuestos  en  los  considerandos. 
        
ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE al interesado con las previsiones de los 
Artículos Nº 78 y 147 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos  
Administrativos. 
 
ARTICULO 3º.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese. 
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION  Nº  182  
REFERENCIA: Expte. Nº 43838-SV-16.  
 

VISTO las presentes actuaciones que a fs. 74 y 75 se emite Resolución 
Nº 0199/17 en la cual, resuelve - “ARTICULO 1°.- APLICAR a los 
Inspectores uniformados Sres. ELIO JORGE GUERRA DNI N° 
20.247.715 y NESTOR FRANCISCO VALENTIN DNI N° 29.738.302, 
LA SANCION IMPUESTA DE SUSPENSION DE (04) DIAS SIN GOCE 
DE HABERES a cada agente…, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 132, rola Recurso de Revocatoria presentado por el Insp. 
Guerra Elio Jorge en la cual solicita que se deje sin efecto lo resuelto en 
la Resolución Nº 0199/17, el recurrente argumenta en su escrito, no 
encuentra en la mencionada resolución de cuáles son los motivos que 
justifican el acto administrativo…que no soy responsable de que me 
hayan sustraído, no fui negligente como dice la resolución, la impresora 
estaba resguardada…”.-  
 
QUE a fs. 134, rola Recurso de Reconsideración presentado por el Insp. 
Néstor Francisco Valentín en la cual solicita que se deje sin efecto lo 
resuelto en la Resolución Nº 0199/17, el recurrente argumenta en su 
escrito, “al ser llamados para intervenir en el procedimiento, al llegar al 
lugar nos encontramos con un accidente de tránsito con personas 
lesionadas…va fijando las prioridades de cómo actuar ante esta 
situación…resguardar la integridad  de las personas, pericias, etc…en 
el sumario no se analizó esta situación…ya en el fondo de la 
cuestión…corresponde advertir que la impresora que fue sustraída no 
fue dejada…en la vía publica sin resguardo alguno…se puso bajo 
resguardo del móvil…” 
 
QUE  a fs. 21, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos sugiere hacer lugar a los Recursos presentados por los 
Inspectores Guerra Elio Jorge y Néstor Francisco Valentín, dejando sin 
efecto la Resolución Nº 0199/17, sin perjuicio de la competencia del 
Tribunal de Cuentas Municipal.  
 
QUE en virtud de las facultades que tiene esta Subsecretaria, analizado 
los argumentos esgrimidos, compartiendo el criterio de la Dirección 
Gral. de Asuntos Legales hacer lugar a los Recursos, que de la 
producción de pruebas (testimonial) no surgen elementos respeto de los 
cuales se le pueda imputar a los Sres. Guerra Elio Jorge y Néstor 
Francisco Valentín ser negligente.-         
                 
QUE por lo expuesto es conveniente emitir el instrumento legal 
pertinente, dejando sin efecto la Resolución 0199/17;       
 
POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por los Sres. ELIO JORGE GUERRA DNI N° 20.247.715 y 
NESTOR FRANCISCO VALENTIN DNI N° 29.738.302 en virtud de lo 
expuesto en los considerandos  
 
ARTICULO 2°.- REVOCAR la Resolución N° 0199/17, 
correspondiente al Expte. N° 43838-SV-16, emitida por la Subsecretaría 
de Tránsito y Protección Ciudadana  
   
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR de lo resuelto a los interesados, 
haciéndole saber que pueden hacer uso de los recursos administrativos 
de acuerdo a los Arts. 78 y 147 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 5.378/78  
 
ARTICULO 4º.- COMUNIQUESE, Publíquese en Boletín Oficial y 
archívese  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 07 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION Nº  183 
REFERENCIA: Expte. Nº 53.965-SV-2017, 74.881-SV-2017 y Nota 
Siga Nº 9.607/18. 
 
VISTO el Recurso de Nulidad interpuesto por el Insp. Rubén Antonio 
Luna, a la Resolución N° 0001/18, de fecha  09 de Mayo de 2018, por la 
cual se ordena “APLICAR LA SANCIÓN DE APERCIBIMIENTO”, por 
haber incurrido en las causales establecida en el Art. Nº 62 Inc. A punto 
7, del Dcto. 530/02. Ser negligente en el cumplimiento de sus deberes, 
por la entrega tardía de Actas de Comprobación. 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 35, rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos previo a su  consideración, corresponde analizar su 
admisibilidad formal, que de las constancias de autos se desprende que 
ella mismo fue interpuesto el mismo en legal tiempo, correspondiendo 
en consecuencia su análisis y tratamiento, de acuerdo a la Ley Nº 5.348 
Art. Nº 177. 
 
QUE efectivamente tomando textualmente el Art. Nº 61 del Dcto. Nº 
530/02, la acción estaría prescripta,  porque las faltas leves prescriben a 
los tres meses, siempre y cuando no cometa una nueva falta, por lo que 
se interrumpe la misma. Sin perjuicio de lo dicho, se debe dar lugar a la 
revocatoria de la Resolución recurrida, ya que el Insp. Rubén Antonio 
Luna es Delegado Gremial, por lo cual se debería elevar a la Dirección 
Gral. de Sumario previo a la aplicación de la sanción  con el objeto de 
desaforarlo y de acuerdo a lo dictaminado por la procuración en el 
Expte. N° 21.130-SV-2018, significaría un degaste administrativo 
innecesario…, por lo cual se sugiere, se de lugar al Recurso 
interpuesto, Revocando la Resolución N° 001 de fecha de fecha 009 de 
Mayo de 2018. 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- HACER  lugar  al  Recurso de Reconsideración 
interpuesto  por  el  Insp. Uniformado RUBEN ANTONIO  LUNA  
D.N.I.  Nº  17.791.209,  en contra de la Resolución Nº 0001/18, por los 
motivos expuestos en los considerandos 
 
ARTICULO 2º.- REVOCAR la RESOLUCION Nº 0001/18, emitida por 
esta Subsecretaría  
 
ARTICULO 3.- NOTIFICAR de la presente Resolución al Insp. Rubén 
Antonio Luna a través del Dpto. Organización de Personal con las 
previsiones del Art. Nº 174 de la Ley Nº 5.348/78 de Procedimientos 
Administrativos 
 
ARTICULO 4.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  07 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION Nº  184  
REFERENCIA: Expte. Nº 79240-SV-2017  
  
VISTO la presentación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 31 rola presentación por el jefe Dpto. Remis Taxi Flet de la 
Dirección de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet, mediante la cual 
solicita la baja de la Licencia de Taxi Flet Nº 106- Ambulante, la cual fue 
adjudicada por Resolución N° 0217/2017, motivo por el cual habiéndose 

notificado en reiteradas oportunidades a fin de continuar con los 
trámites iniciados, sin que a la fecha haya respuesta alguna. 
   
QUE a fs . 26 a  30 rolan notificaciones para  cumplimentar con los 
trámites iniciados para la adjudicación de la Licencia N° 106 - 
Ambulante,……”el incumplimiento dará lugar a iniciar los trámites de 
caducidad de la licencia en cuestión”;  
  
QUE a fs. 32 rola Dictamen emitido por Asesoría Legal de la Dirección 
de Transporte Publico Impropio y Taxi Flet, haciendo lugar a la baja y 
declarando vacante la Licencia N°106 – Ambulante; 
  
QUE  a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente.- 
 
POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION CIUDADANA 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA                                                                                                                                                                                                                            
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-DAR LA BAJA al permisionario Sr. LASQUERA 
NICOLAS HUMBERTO, D.N.I. N° 16.695.934, con domicilio en Fco. 
Ortiz N° 1056- V° Primavera, de esta Ciudad, titular de la Licencia de 
Taxi Flet N°106 – Ambulante, de acuerdo a los fundamentos expuestos 
en el considerando  
  
ARTICULO 2º.-DECLARAR VACANTE la Licencia de Transporte Taxi 
Flet Nº 106 - Ambulante y en su mérito desafectar del servicio al 
Dominio UZI-035, correspondiente al Sr. LASQUERA NICOLAS 
HUMBERTO   
 
 ARTICULO 3º.-NOTIFICAR  por la Dirección de Transporte Publico 
Impropio del contenido de la presente  al Sr. LASQUERA NICOLÁS 
HUMBERTO   
  
ARTICULO 4º.- TOMAR  razón Subsecretaria  de Transito y Protección 
Ciudadana, con sus dependencias intervinientes.-   
  
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar   
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 18 de Diciembre de 2018 
RESOLUCION N° 185 
REFERENCIA: COD- 82- EXPTE.:44623-SV-2014 y agregados. 
                        
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs.93 el Sr. Director General de Procesos Judiciales- Procuración 
General, Dr. MARTÍN GONZALEZ informa que el Sr. MIGUEL ANGEL 
BENITEZ es Delegado Gremial, advirtiendo la necesidad de dejar 
aclarado ello mediante Resolución. 
 
QUE se advierte que no surge la circunstancia de la Resolución de fs. 
82 y vta. y que esta Asesoría fue comunicada de lo resuelto por la Sra. 
Juez en lo Contencioso Administrativo en los autos: “TAPIA, DIEGO 
FERNANDO C/ MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA S/ 
TUTELA SINDICAL” Expediente N° 6579/18 y de la declaración de 
nulidad de la Resolución análoga a la dictada en el Expediente de 
referencia por esta Subsecretaría. 
 
QUE a los fines de evitar futuras nulidades se deberá proceder al 
dictado de un nuevo Acto Administrativo en el que se sigan los 
lineamientos indicados por la Sra. Juez en lo Contencioso 
Administrativo. 
 
QUE Asesoría Letrada se ha expedido recomendando dictar el acto 
administrativo aclaratorio.  
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QUE deberá dejarse establecido que se suspende la Ejecución del acto 
y como consecuencia de ello la aplicación de la sanción, a las resultas 
del proceso de exclusión de Tutela Sindical a iniciarse por Procuración 
General. 
 
QUE en virtud de las facultades que tiene esta Subsecretaría de 
Tránsito y Protección Ciudadana, se ha determinado emitir el Acto 
Administrativo correspondiente. 
   
POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR establecido que quedan suspendidos los 
efectos de la Resolución 618 de fecha 6 de Julio de 2016 y como 
consecuencia de ello, la aplicación de la sanción dispuesta en el 
Articulo 1 de la misma, a la resultas del proceso de exclusión de Tutela 
Sindical a iniciar por Procuración General  
 
ARTICULO 2°.- PREVIO a la aplicación de la sanción dispuesta por la 
Resolución 618 de fecha 6 de Julio de 2016 pase a PROCURACION 
GENERAL para el inicio del trámite de Exclusión de Tutela Sindical al 
agente MIGUEL ANGEL BENITEZ, D.N.I. N° 16.883.258  
 
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR al interesado de la presente Resolución, 
haciéndole saber lo estipulado en el Art. 78 y 147 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo a través del Dpto. de Organización de 
Personal 
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  

 
KRIPPER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 18 de Diciembre de 2018 

RESOLUCION Nº  186 
REFERENCIA: EXPTE: 40769-SV-17 
 
VISTO las actuaciones de referencia, por la cual atraves de la 
Resolución N° 0014/18 resuelve “ARTICULO 1°.- ORDENAR la 
instrucción del Sumario Administrativo a la Insp. DELICIA BARTOLO 
DNI N° 20.127.669…” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 23 rola Dictamen de la Dra. Yesica Etchart Instructora 
Sumariante perteneciente a la Dirección Gral. de Sumarios, que en el 
párrafo 2° reza lo siguiente “ Que habiendo transcurrido a la fecha, un 
año del hecho que se pretende se investigue, se hace fácticamente 
imposible llegar a la verdad real…”, que en el párrafo 3° “…el principio 
de inmediatez se encuentra absolutamente vulnerado por parte de la 
Subsecretaria de Transito…en razón de la remisión de las actuaciones 
a esta Dirección es tardía”, en el párrafo 4° “En el procedimiento 
administrativo se aplican una serie de principios que sirven de garantía 
para el administrado…dichos principios surgen de diversas normas 
jurídicas…”, por ultimo “La finalidad del procedimiento administrativo 
sumarial…tienen por objetivo que, dentro del menor tiempo posible y 
reuniendo la mayor cantidad de información, se pueda declarar la 
voluntad de la administración publica”.- 
 
QUE a fs. 25 rola Dictamen de la Dirección Gral. de Asuntos Legales y 
Jurídicos en el cual se sugiere, “se revoque la  Resolución N° 0014/18 
de fecha 01/02/18 y se archive las presentes actuaciones…”.- 
 
QUE analizado los argumentos esgrimidos, compartiendo el criterio de 
la Dra. Yesica Etchart, y en virtud de todo lo expuesto esta  
Subsecretaria de Transito y Protección Ciudadana remite al Archivo las 
presentes actuaciones y dejando sin efecto la Resolución N° 0014/18.- 

QUE de acuerdo a lo expuesto en los considerandos se debe dictar el 
instrumento legal pertinente.-                                                            
 
POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N°0014/18, por 
los motivos expresados en los considerandos  
 
ARTICULO 2º.- ORDENAR el Archivo del presente expediente 
conforme lo previsto en autos   
 
ARTICULO 3º.- NOTIFIQUESE al interesado con la  previsiones del  
Articulo  Nº 147 de la Ley Nº 5.348/78 de  Procedimientos 
Administrativos. 
                                                                                            
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar  
 

KRIPPER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                  SALTA,  20 DE DICIEMBRE DE 2018      
RESOLUCION  Nº _______265_______.- 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 77179-SG-2018 
 
VISTO la Ordenanza de Presupuesto que rige para el Ejercicio 2019  y 
Decreto Nº 222/16, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE se hace necesario dictar la presente a fin de establecer un CUPO  
PRESUPUESTARIO mensual con destino al pago del Horario Extensivo 
para el personal de cada Secretaria para el ejercicio 2019; 
 
QUE se ha contemplado en la asignación del cupo para cada 
Secretaria, los montos mensuales señalados en la Resolución SH Nº 
170/18 y sus modificatorias dado que aún se encuentra vigente la 
declaración de emergencia económica y la contención del gasto para 
el ejercicio presupuestario 2019; 
 
QUE la determinación del cupo presupuestario por medio de este 
instrumento, permitirá que los titulares de las dependencias puedan 
planificar las tareas a desarrollar por el personal y dar cabal 
cumplimiento a lo estatuido por el Articulo 62 de la Carta Municipal  que 
establece que “EROGACIONES – RESPONSABILIDAD – Todas las 
decisiones que conllevaren erogaciones y no tuvieran imputación 
presupuestaria, traerán aparejada responsabilidad administrativa 
de quien hubiera intervenido, dispuesto o ejecutado, conforme con 
lo establecido por el Régimen de Contabilidad”; 
 
QUE debe tenerse presente lo que señala el Órgano de Control en 
esta materia, en oportunidad de pronunciarse en las 
recomendaciones formuladas  mediante Nota de Plenario Nº 
105.380 de fecha 12.05.2016 y comunicadas a los Señores 
Secretarios, Coordinador General de Intendencia y Presidente del 
Tribunal Administrativo de Faltas respecto a: 1.-) se estipule en la 
norma legal el horario que debe cumplir  cada empleado, 
respondiendo a una real necesidad de servicio, 2.-) las normas 
legales que lo autorizan se emitan con la debida antelación y 3.-
) los señores Secretarios y el personal jerárquico dependiente 
de los mismos, tomen conocimiento que en ningún caso los 
agentes podrán realizar la prestación de esta modalidad, sin la 
previa Resolución emitida por cada Secretaria, por el cual se le 
otorgue dicho adicional. Los funcionarios que incumplan con lo 
establecido en el párrafo anterior serán directamente 
responsables de las erogaciones que la Comuna deba efectuar 
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para retribuir a los agentes el horario extraordinario 
efectivamente cumplido con su autorización o por su orden sin 
la Resolución de otorgamiento, debiendo asumir con su 
patrimonio personal el monto de las mismas ; 
 
QUE a fs. 12 obra planilla emitida por la Dirección de Auditoria de la 
Subsecretaría Coordinación Personal, en la que informa los montos 
correspondientes al cupo presupuestario mensual con destino al 
pago del Adicional Horario Extensivo para cada una de las Secretarías 
que componen el Departamento Ejecutivo Municipal, Procuración 
General, Coordinación General de Intendencia, Tribunal Administrativo 
de Faltas, Jefatura de Gabinete e Intendencia; 
 
QUE a fin de evitar dilación en el procedimiento y responsabilidades de 
los funcionarios por el otorgamiento de horario extensivo para el 
personal a su cargo, previo al dictado de la correspondiente resolución 
deberá dar intervención “sin excepción” a la Dirección General de 
Personal para su verificación y control, acompañando la nómina del 
personal y los horarios en que se prestarían los servicios; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E  
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER los CUPOS presupuestarios mensuales 
con destino al pago del Adicional por Horario Extensivo, para el 
Ejercicio 2019, correspondientes a cada una de las Secretarias que 
componen el Departamento Ejecutivo Municipal, Procuración General, 
Coordinación General de Intendencia, Tribunal Administrativo de Faltas, 
Jefatura de Gabinete e Intendencia, conforme el siguiente detalle y por 
los motivos citados en el considerando,: 
 
SECRETARIA GENERAL: $ 704.357,72 
PROCURACION GENERAL: $ 63.525,62 
SECRETARIA DE GOBIERNO: $ 1.885.933,89 
SECRETARIA DE HACIENDA: $ 691.447,17 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL: $ 346.571,36 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y PLANIFICACION URBANA: 
$ 1.967.232,17 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS: $ 
1.145.613,97 
SECRETARIA DE TURISMO: $ 188.938,63 
SECRETARIA DE MODERNIZACION: $ 164.526,79 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS: $ 193.568,74 
COORDINACION GENERAL DE INTENDENCIA: $ 736.931,07 
JEFATURA DE GABINETE: $ 35.360,41 
INTENDENCIA: $ 133.593,42 
 
ARTICULO 2º.-LOS titulares de cada Secretaria, Procuración General, 
Coordinación General de Intendencia, Tribunal Administrativo de Faltas, 
Jefatura de Gabinete e Intendencia, previo al dictado de la Resolución 
de otorgamiento del adicional de horario extensivo, deberán dar 
intervención “sin excepción” a la Dirección General de Personal para su 
verificación y control, acompañando la nómina del personal y los 
horarios en que se prestarían los servicios.- 
 
ARTICULO 3º.-OBSERVAR lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas 
Municipal en Nota de Plenario Nº 105.380.- 
 
ARTICULO 4º.-POR  Dirección General Coordinación de Despachos, 
remitir copia de la presente a las Secretarias que componen el 
Departamento Ejecutivo, Procuración General, Coordinación General de 
Intendencia, Tribunal Administrativo de Faltas, Jefatura de Gabinete e 
Intendencia para su conocimiento y registro.- 
 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 DE DICIEMBRE DE 2018.-         
RESOLUCION Nº ___268____.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 78948-SG-2018.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 265/18 se estableció los cupos 
presupuestarios mensuales con destino al pago del Adicional por 
Horario Extensivo, para el ejercicio 2019, correspondiente a cada una 
de las Secretarías que componen el Departamento Ejecutivo 
Municipal, Procuración General, Coordinación General de 
Intendencia, Tribunal Administrativo de Faltas, Jefatura de Gabinete e 
Intendencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Secretaría de Modernización, solicita la ampliación de 
cupo de Horario Extensivo para ser distribuidas entre las diferentes 
áreas que las componen. Dicha Secretaría se encuentra ejecutando 
proyectos entre los cuales se encuentran: Unificación de Atención 
Telefónica 147 de 08:00 hs. a 20:00 hs, Concurso de Estructura Inferior, 
Implementación de Expedientes Digitales- Capacitaciones, 
Capacitaciones para los empleados – Escuela Municipal de 
Administración, Convenios Nacionales e Internacionales, Salta Activa – 
Habilitaciones Web y Visado de Planos Digitales por ello, y a fin de 
cumplir con los objetivos propuestos es que se requiere incrementar las 
horas de trabajo fuera del horario habitual; 
 
QUE a fs. 08/10 Dirección de Auditoría dependiente de la Subsecretaría 
de Coordinación de Personal efectúa la valorización por la suma de $ 
21.079,18 (pesos veintiún mil setenta y nueve con 18/100) para la 
Secretaria de Modernización correspondiente a 255 horas; 
  
QUE a fs. 16 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente a dicha erogación; 
 
QUE a fs. 17 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir en las 
actuaciones; 
                                
QUE por lo expuesto, procede la emisión del instrumento Legal 
pertinente que incremente el cupo presupuestario mensual con destino 
al pago del Adicional por Horario Extensivo, correspondiente a la 
Secretaria de Modernización; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-INCREMENTAR a partir de la fecha del presente 
instrumento legal la suma de  $ 21.079,18 (pesos veintiún mil setenta y 
nueve con 18/100) al cupo presupuestario mensual asignado mediante 
Resolución Nº 265/18 a la Secretaria de Modernización, 
correspondiente a 255 horas para el personal que cumple funciones en 
esa Secretaría.- 
 
ARTICULO 2º.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón la Secretaria de Modernización y 
Dirección General de Personal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
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SALTA, 28 DIC 2018    
RESOLUCION Nº__269_____.-  
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 82682-SG-2018, 72160-SG-2018.- 
 
VISTO que a fs. 07 la Agencia de Recaudación Municipal, solicita se 
le otorgue el cupo de 3.030 horas del Adicional Horario Extensivo 
Extraordinario para los meses de Enero, Febrero y Marzo del año 
2019, para cubrir la demanda en la Atención al Público debido a la 
emisión de boletas anuales; 
    
CONSIDERANDO: 
 
 QUE el Art. 45º del  Convenio Colectivo de Trabajo establece: “que se 
entenderá por servicios especiales extraordinario aquel que se realice 
en ocasión de festividades tales como: Navidad, Año Nuevo, Reyes, y la 
Festividad del Señor y la Virgen del Milagro, F.E.R.I.N.O.A., Carnaval, 
como así también las establecidas en virtud de convenios realizados 
con la Municipalidad, para cubrir servicios especiales………..”; 
 
 QUE a fs.13 esta Secretaria autoriza con encuadre a lo estatuido en el 
Articulo 10 in fine de la Ordenanza Nº 15.393 y Decreto Nº 222/16, la 
cantidad de 3.030 horas extensivas extraordinarias idéntica cantidad al 
cupo reconocido mediante Resoluciones Nºs 356/17 y 044/18;  
 
 QUE a fs. 15 Dirección de Auditoria dependiente de la Dirección 
General de Personal efectúa la valorización por un cupo de 3030 (tres 
mil treinta) Horas Extensivas Extraordinarias, lo que asciende a la suma 
total de $ 588.223,57 para la Agencia de Recaudación Municipal por un 
valor de $ 190,42 por hora; 
  
 QUE a fs. 19 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
 QUE a fs. 20 Subsecretaria de Finanzas procede a intervenir en las 
actuaciones; 
     
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al 
pago del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), para el 
personal de la Agencia de Recaudación Municipal de Coordinación 
General de Intendencia, en la suma de $ 588.223,57 (pesos quinientos 
ochenta y ocho mil doscientos veintitrés con 57/100), correspondiente 
a la cantidad de 3.030 horas extensivas extraordinarias, por un valor 
de $ 190,42 cada hora para cubrir la demanda en la Atención al 
Público debido a la emisión de boletas anuales.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la Subsecretaria de Presupuesto la imputación 
presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Dirección General de Personal.- 
                                                                                                                                                                    
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GAUFFIN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 02 de Enero de 2019 
RESOLUCION Nº  001/2019 
SUBSECRETARIA DE FINANZAS 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
 

REFERENCIA: Cronograma de Pagos 01-2019.- 
 
VISTO la necesidad de otorgar un tratamiento especial y ordenado a los 
pagos que se efectúan a través de esta Subsecretaría, en cuanto a la 
tipificación de los conceptos y condiciones de pago, teniendo en cuenta 
los plazos y las disponibilidades financieras; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es importante clasificar los expedientes que se encuentran en 
condiciones de pago según el concepto por el cual se devengó la deuda; 
 
QUE resulta necesario establecer las condiciones de pago que serán 
otorgadas según el tipo de provisión y/o servicio de que se trate; 
 
QUE a los fines de dispensar un tratamiento igualitario ante situaciones 
de características similares, se estima conveniente emitir una 
factibilidad financiera estandarizada para los casos análogos; 
 
QUE el hecho de contar con fechas determinadas para los pagos según 
la tipificación de la deuda repercute en un avance en la relación con los 
proveedores de bienes y servicios del Municipio; 
 
QUE deviene necesario la emisión del acto administrativo pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR el Cronograma de Pagos para el mes de 
Enero de 2019, el que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR el Esquema de Otorgamiento de 
Factibilidad Financiera para el mes de Enero de 2019, detallado en 
Anexo II de la presente.- 
 
ARTICULO 3°.- DISPONER que los anticipos financieros y/o de acopio, 
que se encuentren previstos en las correspondientes órdenes de 
compra y las transferencias de fondos con destino especifico a otros 
organismos y cuyo origen es de fondos nacionales y/o provinciales no 
se ajustarán a las fechas previstas en el Cronograma de Pagos, sino al 
cumplimiento de las disposiciones específicas para cada caso y a la 
efectiva acreditación de tales fondos.- 
 
ARTICULO 4º.- DISPONER que los expedientes de pago deberán 
ingresar a la Subsecretaría de finanzas hasta el día hábil anterior a la 
fecha prevista en cronograma para que las correspondientes órdenes 
de pago sean preparadas con la debida antelación y sea posible 
efectuar todos los procesos de control necesarios a tal fin  
 
ARTICULO 5º.- TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
CONTRATACIONES, PRESUPUESTO Y FINANZAS con sus 
respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

Alcalá 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,04 de Enerode 2.019.- 

RESOLUCION Nº02/19.- 
SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 083700-NP-2018.- 
 
VISTO a fs. 01 la Subsecretaria de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana, solicita la Obra: 
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“DESAGÛE PLUVIAL Y PAVIMENTACION EN CALLE COLECTORA 
DE AVDA. JUAN DOMINGO PERON -BARRIO LA LOMA - ZONA 
OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la presente contratación tiene por objeto dar respuesta a los 
vecinos del barrio la loma, especialmente los que habitan sobre calle 
colectora de la Avda. Juan Domingo Perón, ya que en épocas estivales 
la calle funciona como colectora de las aguas pluviales de toda la 
subcuenca y debido a las fuertes pendientes de la calle, esta se vuelve 
intransitable para peatones y vehículos, formando cárcavas;  
 
QUEdesde 04 a 105 se adjuntan  Memoria Técnica, Anexos y Planos, 
de la presente obra, aprobados mediante Resolución Nº 296/18 (fs.111), 
emitida por la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana; 
 
QUEa fs. 107 la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana 
emite Nota de Pedido Nº 03014/18; 
 
QUEa fs. 114/115intervienen, en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución Nº 2/18 emitida  por la Subsecretaria de Presupuesto, las 
Direcciones Grales. de Presupuesto y de Control de Procesos; 
 
QUEa fs. 116 rola Reserva de Crédito Nº 00023/19, por un monto total 
de $12.297.071,57(Pesos Doce Millones Doscientos Noventa y Siete 
MilSetenta y Uno con 57/100);  
 
QUE a fs. 117 a 119esta Subsecretaria adjunta la Resolución N° 
001/201 Cronograma de Pagos 01/2019 – de la Subsecretaria de 
Finanzas donde autoriza la siguiente modalidad de pago:“se prevé 
anticipo financiero del 20% el que será descontado proporcionalmente 
en cada certificado, 30% de Contado, 35% a 30 días,y 35% a 60 días, 
Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE a fs.120la Dirección Legal y Técnica encuadra la presente en el 
Art. 10 de la Ley Nº 6838, Art. 10 del Decreto Nº 931/96 y Dctos. 
Modificatorios Nº 440/16 y 711/16, esto es: Concurso de Precios;  
 
QUE  por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones Particulares y 
Generales para la Obra:“DESAGÛE PLUVIAL Y PAVIMENTACION EN 
CALLE COLECTORA DE AVDA. JUAN DOMINGO PERON -BARRIO 
LA LOMA - ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $12.297.071,57 (Pesos Doce 
Millones Doscientos Noventa y Siete Mil Setenta y Uno con 
57/100),IVA incluido con Mes Base: Noviembre/18, a realizarse por el  
sistema de Ajuste Alzado y plazo de ejecución de 60 (sesenta) días 
corridos contados a partir de la fecha del Acta de inicio 
Inicio de Obra.- 
 
ARTÍCULO 2º.-DESIGNAR  a los miembros de la Comisión de Pre 
adjudicación que tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación 
y análisis de la convocatoria, la que estará integrada por los siguientes 
funcionarios:  
 
1.- DR. GUSTAVO CARRIZO: Coordinador General y Asuntos Legales 
de la Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana.- 
 
2.- ARQ. MARCOS RIZZOTTI: Director General de Contrataciones 
Directas de Concursos y licitaciones Públicas de la Subsecretaria de 
Contrataciones.- 
 

3.-SR. FRANCISCO AGOLIO: Subsecretario de Obras Públicas de la 
Secretaria de Obras Públicas y Planificación Urbana.- 
 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la DirecciónGral. de Contrataciones 
Directas de Obras Públicas a convocar el llamado a contratación directa 
para la obra mencionada en elArt. 1º con la Memoria Técnica, Anexos y 
Planos, adjuntándosePliegos Particulares y Generales.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

SAVOY 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
DCCION GRAL. DE CONCURSO DE PRECIOS Y LICITACIONES 

PUBLICAS DE OBRAS PUBLICAS 
Av. Paraguay  Nº 1240 – Tel: 0387 4160900 int 1557 

 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/19 

(Expte.  83700/NP/2018) 
 
Llámase a CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/19, Art. 12 de la Ley 6838 
y Decretos Modificatorios N° 440/16 y 711/16, convocada para la Obra: 
“DESAGÜES PLUVIALES Y PAVIMENTACION EN CALLE 
COLECTORA DE AVDA. J.D. PERON – BARRIO LA LOMA – ZONA 
OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.297.071,57 (Pesos: Doce Millones 
Doscientos Noventa y Siete Mil Setenta y Uno con 57/100).- 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 12.298,00 (Pesos Doce Mil Doscientos 
Noventa y Ocho con 00/100).- 
 
VENTA DEL PLIEGO: A partir del 04/01/19 en la Dirección de 
Tesorería Municipal sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay 
Nº 1240.-  
 
FECHA DE APERTURA: 10 de Enero de 2.019 –  Horas: 11:00.- 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección Gral. de Contrataciones de Obras 
Publicas sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 04/01/19 en la Dirección Gral. 
de Contrataciones de Obras Publicas sito en el Centro Cívico Municipal 
– Avda. Paraguay Nº 1240.-  
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
DIRECCIÓN DE CONCURSO DE PRECIOS Y LICITACIONES 

PÚBLICAS 
 

EXPEDIENTE Nº 72054-NP-2018 
RESOLUCIÓN Nº 2020/18 

 
LICITACION PUBLICA Nº 01/19 

 
Llamase a LICITACION PUBLICA Nº 01/19, convocada para la: 
“LOCACIÓN DE UN (1) INMUEBLE DESTINADO AL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA” 
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PRESUPUESTO OFICIAL: $20.495.567,76 (Pesos Veinte Millones 
Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Siete con 
76/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $40.991,13 (Pesos Cuarenta Mil Novecientos 
Noventa y Uno con 13/100) 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir 07/01/19 en Tesorería Municipal, Avda. 
Paraguay Nº 1240, de 08:00 hs. a 13:30 hs. 
 
FECHA DE APERTURA: 24 de Enero del año 2.019 – Horas: 11:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Concurso de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso.- 
 
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección de Concurso de Precios y 
Licitaciones Públicas – Secretaría de Hacienda – Avda. Paraguay Nº 
1240, 1º Piso, a partir del día 07 de Enero año en curso. 
 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 17 de Diciembre de 2018.- 
REF.: Expte. N° 42471-NP-2018.- 
C. DIRECTA MAYORES Nº 1967/18.- 
RESOLUCIÓN Nº 20/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1561/18, solicitado por la Subsecretaria de 
Innovación y Sustentabilidad, dependiente de la Secretaria de Turismo, 
y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de Servicio  y 
Puesta en Marcha de 1 (Una) Plataforma Web, que Funcione como 
Marketplace o E-Commerce de Venta de Tours/paseos y Programa 
de Estadística, Medición y Uso de la Plataforma en la Ciudad de 
Salta”, requerido por la dependencia arriba citada; 
   
Que a fs. 11, la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de 
Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 
1561/18 
 
Que a fs. 12, la Dirección General de Control de Procesos audita y 
revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta. 
 
Que a fs. 13, la Secretaria de Gobierno realizó la Reserva de Crédito Nº 
1342 correspondiente al ejercicio 2018, por la suma total de $ 
625.000,00 (Pesos Seiscientos Veinticinco Mil con 00/100), siendo 
rectificada a fs. 68, por la Dirección General de Presupuesto bajo 
Reserva de Crédito Nº 2519, correspondiente al ejercicio 2018; 
 
Que a fs. 16, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 05º del Dcto. Nº 
440/16, posterior artículo 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º 
del Dcto. 931/96: “Contratación Directa con precio testigo… El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de 120.000 (Ciento Veinte Mil), unidades tributarias, lo que equivale 
a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Un Mil 
Seiscientos con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 13/12/18 a horas 10:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, el mismo es declarado DESIERTO 

por falta de oferentes, según consta en acta de apertura de sobres de 
fs. 84; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente 
contratación.- 
 
Artículo 2º: Convocar un 2º (Segundo) llamado, con las mismas bases 
y condiciones que el anterior e intensificar las invitaciones a cotizar.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y publicar en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

ONTIVEROS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 17 de Diciembre de 2018.- 
REF.: Expte. N° 45212-NP-2018.- 
C. DIRECTA MAYORES Nº 1652/18 – 2º (segundo) Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 21/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 924/18, solicitado por la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Indumentaria”, destinado al personal operario de la Dirección de 
Arbolado y la Dirección de Viveros, Mantenimiento de Espacios Verdes 
y Talleres Agropecuarios, pertenecientes a la Secretaria arriba citada; 
 
Que a fs. 58 rola Resolución Interna Nº 08/18, emitida por esta 
Dirección en la cual se declaran  desiertos los ítems Nº 05, 06, 08 al 15, 
17 y 20 al 23, por falta de oferentes y fracasados los ítems Nº 03, 04, 07 
y 19, por inconveniencia de precios, resolviéndose convocar un nuevo 
llamado para los mismos con las mismas bases y condiciones que el 
anterior; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 29/11/18 a horas 10:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas GRUPO 
HyS S.R.L., NUEVA FORMA S.R.L. y TUKUY S.R.L., según consta en 
acta de apertura de sobres de fs. 204, siendo en este mismo acto 
fueron desestimadas las ofertas de las firmas: NUEVA FORMA S.R.L., 
ítems Nº 07 y 21; ítems Nº 04 y 07 firma TUKUY S.R.L. e ítem Nº 19 de 
la firma GRUPO HyS S.R.L., ambas por superar el 5% del presupuesto 
oficial autorizado para los ítems antes mencionados, conforme lo 
dispuesto en Decreto Nº 711/16, Art. 2º, último párrafo; 
 
Que a fs. 315 y 316, rola informe emitido por la Comisión Técnica 
Evaluadora, en la cual informan que en virtud de haberse realizado la 
evaluación y análisis de las ofertas y de las muestras presentadas, 
sugieren la adjudicación del ítem Nº 03 a la oferta alternativa de la firma 
TUKUY S.R.L., por cuanto a calidad, mejor calce y durabilidad, en 
comparación a las ofertas bases de las firmas GRUPO HyS S.R.L., 
NUEVA FORMA S.R.L. y TUKUY S.R.L., que a pesar de ser de menor 
precio, las mismas no se ajustan a las necesidades requeridas; los 
ítems Nº 06 y 07 a la oferta de la firma GRUPO HyS S.R.L. por menor 
precio; y los ítems Nº 04 (por calidad), 05, 08 al 15, 17, 19, 20, 22 y 23, 
a la oferta de la firma NUEVA FORMA S.R.L., cumpliendo con las 
especificaciones y características técnicas solicitadas. Aclarando que 
con respecto al ítems Nº 04, (botas de gomas para lluvia) se elige por 
ser de mejor calidad, durabilidad, confort y resistentes para el uso del 
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trabajo que se realiza, no siendo así con lo ofertado de la firma GRUPO 
HyS S.R.L. cuyo material y características son de inferior calidad. Y en 
cuanto al ítem Nº 21 solicitan se realice un nuevo llamado; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como el informe Técnico 
elaborado por la Comisión Evaluadora de la dependencia solicitante, 
surge la conveniencia de adjudicar el ítem Nº 03 (por calidad) a la oferta 
alternativa de la firma TUKUY S.R.L., los ítems Nº 06 y 07 a la firma 
GRUPO H&S S.R.L.,; y  con respecto a los ítems Nº 04 (por calidad), 
05, 08 al 15, 17, 19, 20, 22 y 23 a la oferta de la firma NUEVA FORMA 
S.R.L., por menor precio, ajustarse a lo solicitado en razón de cumplir 
con las especificaciones y características, además encontrándose 
dentro del Presupuesto Oficial, como así también en especial 
consideración de contar con lo solicitado. Desestimar y Declarar 
fracasado el ítem Nº 21, por inconveniencia de precio; y convocar un 
nuevo llamado bajo la misma base y condicione que los anteriores; 
 
Que a fs. que precede toma intervención la Subsecretaria de 
Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, anexo III A, 
inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MAYORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Indumentaria”, destinado al personal operario de la 
Dirección de Arbolado y la Dirección de Viveros, Mantenimiento de 
Espacios Verdes y Talleres Agropecuarios, solicitado en Nota de Pedido 
Nº 924/18, con un saldo del presupuesto oficial de $ 437.118,62 (Pesos 
Cuatrocientos Treinta y Siete Mil Ciento Dieciocho con 62/100). 
 
Artículo 2°: Declarar admisibles las ofertas presentadas por las firmas 
GRUPO HyS S.R.L., NUEVA FORMA S.R.L. y TUKUY S.R.L.- 
Artículo 3°: Desestimar y declarar fracasado la oferta del ítem Nº 21, 
presentada por la firma NUEVA FORMA S.R.L., por los motivos citados 
en los considerandos.- 
 
Artículo 4°: Adjudicar el ítem Nº 03, de la oferta alternativa presentada 
en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el 
Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 2º del Dcto. 711/16, 
modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96, a la firma TUKUY S.R.L., 
C.U.I.T. Nº 33-71566395-9, por el monto total de $ 104.642,39 (Pesos 
Ciento Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta y Dos con 39/100), monto que 
se encuentra en un 0,68% por encima del presupuesto oficial autorizado 
para el ítems antes mencionado, y en las condiciones de pago: 30% 
Contado C.F.C., 35% a 30 (treinta) Días C.F.C. y 35% a 60 (sesenta) 
Días C.F.C.; Adjudicar los ítems Nº 06 y 07 de la oferta base, 
presentada en la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo 
normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, posterior Art. 2º del Dcto. 
711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96, a la firma GRUPO 
H&S S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71249233-9, por el monto total de $ 
57.099,00 (Pesos Cincuenta y Siete Mil Noventa y Nueve con 00/100), 
monto que se encuentra en un 5,59% por debajo del presupuesto oficial 
autorizado para dichos ítems, y en las condiciones de pago: 30% 
Contado C.F.C., 35% a 30 (treinta) Días C.F.C. y 35% a 60 (sesenta) 
Días C.F.C.; y Adjudicar los ítems Nº 04, 05, 08 al 15, 17, 19, 20, 22 y 
23, de la oferta base presentada en la contratación citada en el art. 1º, 
en el marco de lo normado en el Art. 5º del Dcto. Nº 440/14, posterior 
Art. 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º del Dcto. 931/96, a la 
firma NUEVA FORMA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-69068252-0, por el monto 
total de $ 177.620,00 (Pesos Ciento Setenta y Siete Mil Seiscientos 
Veinte con 00/100), monto que se encuentra en un 32,56% por debajo 
del presupuesto oficial autorizado para dichos ítems, y en las 
condiciones de pago: 30% Contado C.F.C., 35% a 30 (treinta) Días 
C.F.C. y 35% a 60 (sesenta) Días C.F.C.; ambas por resultar lo más 

conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 339.361,39 (Pesos Trescientos 
Treinta y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Uno con 39/100).- 
 
Artículo 5°: Notificar a las firmas adjudicatarias, para que constituyan 
las garantías de adjudicación por un valor equivalente al Diez por ciento 
(10%) del valor total del monto adjudicado, para cada caso. 
 
Artículo 6°: Confeccionar las Órdenes de Compras correspondientes.- 
 
Artículo 7°: Convocar un 3º (tercer) llamado para el ítem declarado 
FRACASADO, bajo las mismas bases y condiciones que los anteriores. 
 
Artículo 8°: Determinar que el Área requirente será la autoridad de 
aplicación de la presente contratación, por lo que deberá realizar el 
contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes 
contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al respecto. 
 
Artículo 9°: Comunicar y publicar en el Boletín Oficial Municipal.-  
   

ONTIVEROS 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Diciembre de 2018 
REF.: Expte. N° 67361-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1861/18 – 1º llamado.-  
RESOLUCIÓN Nº 719/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2540/18, solicitada por la Subsecretaria de 
Innovación, Desarrollo y Sustentabilidad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de un 
sistema de sonido y soportes” con destino a la Sala Audiovisual de la 
Casona de Finca Castañares, solicitado por la dependencia 
mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 07 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, 
en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 
Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de los datos que 
conforman la Nota de Pedido Nº 2540/18, dando por satisfactoria la 
misma para continuación de sus trámites; 
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la 
tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo 
que la misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 09 la Secretaria de Turismo realiza la Reserva de Crédito Nº 
02267 correspondiente al ejercicio 2018; 
 
Que a fs. 12 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 26/11/18, a horas 11:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentaron las Firmas 
MUSICA STORE de Álvaro Guido Castro y MARIO A. GUERRISI, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 17; 



PAG Nº                       “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267                    

 

Que en Acta de Apertura de sobres se desestimo la oferta del ítem Nº 
01 cotizada por la firma MUSICA STORE de Álvaro Guido Castro  por 
superar ampliamente el presupuesto oficial autorizado en un 8,42% de 
acuerdo a lo dispuesto en el Dcto. 711/16 art. 2º último párrafo; 
 
Que a fs. 28 obra Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de 
Innovación, Desarrollo y Sustentabilidad en el cual indica que las ofertas 
de la firma MARIO A. GUERRISI es la que se ajusta a las necesidades 
solicitadas por contar con amplia experiencia en el rubro; ampliando 
dicho informe a fs. 30 manifestando que en relación al ítem Nº 02 en 
caso de los soportes, no hay objeción alguna de aceptar la oferta de la 
firma MUSICA STORE de Álvaro Guido Castro ya que el precio es 
más bajo y la calidad y el modelo se adecuan ampliamente a lo 
solicitado;  
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
los ítems Nº 01 a la oferta de la firma MARIO A. GUERRISI  y el ítem Nº 
02 a la oferta de la firma MUSICA STORE de Álvaro Guido Castro por 
ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio y encontrarse dentro del 
Presupuesto Oficial, como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de 
Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c); 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de un sistema de sonido y soportes” con destino a la Sala 
Audiovisual de la Casona de Finca Castañares, solicitado por la 
Subsecretaria de Innovación, Desarrollo y Sustentabilidad, mediante 
Nota de Pedido Nº 2540/2018, con un presupuesto oficial de $ 
49.920,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Veinte con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible las ofertas presentadas por las 
firmas MUSICA STORE de Álvaro Guido Castro y MARIO A. 
GUERRISI. 
 
ARTÍCULO 3°: DESESTIMAR la oferta cotizada para el ítem Nº 01 por 
la firma MUSICA STORE de Álvaro Guido Castro por los motivos 
citados en el considerando. 
 
ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta de los ítems Nº 
01 presentada por la Firma MARIO A. GUERRISI CUIT Nº 30-
70918222-2 por la suma de $ 44.850,00 (Pesos Cuarenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Cincuenta con 00/100), monto que se encuentra dentro del 
Presupuesto Oficial, y el ítem Nº 02 de la oferta presentada por la firma 
MUSICA STORE de Álvaro Guido Castro, CUIT Nº 20-21634415-5 por 
la suma de $ 2.632,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos Treinta y Dos con 
00/100), monto que se encuentra en un 48,09% por debajo del 
Presupuesto Oficial en las Condiciones  a 15 días C.F.C. por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 47.482,00 (Pesos Cuarenta y Siete 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras 
correspondientes. 
 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la 
Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 
realizar el controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los 
bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al 
respecto. 
 
ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Diciembre de 2018 
REF.: Expte. N° 63521-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1674/18 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 721/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2282/2018, solicitada por la Subsecretaría de 
Deportes y Recreación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación del 
Servicio de Cobertura de Área Protegida para los Natatorios 
Municipales durante la Temporada Estival 2018/2019; solicitado por la 
dependencia mencionada Ut Supra; 
 
Que a fs. 68 rola la Resolución Interna Nº 622/18 - 1º Llamado emitida 
por ésta Dirección, en la que declara Fracasado conforme al Punto 1, 2º 
párrafo del Pliego de Condiciones que rige la presente contratación el 
Primer Llamado, disponiéndose convocar un Segundo Llamado para la 
presente contratación, con las mismas bases y condiciones del Primero; 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 08/11/18, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma ECCO 
S.A., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 
de fs. 85; 
 
Que del Informe Técnico obrantes a fs. 96 emitido por la dependencia 
solicitante, surge que la Firma ECCO S.A. se ajusta a la necesidades 
solicitadas, sugiriendo la contratación de la misma, teniendo en cuenta 
la calidad, el precio, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la 
oferta y que no supera el monto autorizado; 
 
Que en virtud al Informe Técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma ECCO S.A., por ser único oferente y ajustarse a las 
necesidades solicitadas, como así también en especial consideración a 
la necesidad de contar con el material solicitado por el término de 3 
(tres) meses; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de 
Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación del Servicio de Cobertura de Área Protegida para los 
Natatorios Municipales durante la Temporada Estival 2018/2019, 
solicitados por la Subsecretaría de Deportes y Recreación, solicitado 
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mediante Nota de Pedido Nº 2282/2018, con un presupuesto oficial de $ 
120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la Firma ECCO 
S.A. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR por la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16, la oferta presentada por la Firma ECCO S.A., CUIT Nº 30-
60276403-2, por la suma de $ 90.000,00 (Pesos Noventa Mil con 
00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial 
autorizado, y en las Condiciones de Pago 50% a 15 Días C.F.C. y 50% 
a 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4º: NOTIFICAR a la firma ECCO S.A que deberá presentar 
Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.-  
   
ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Diciembre de 2.018.- 
RESOLUCIÓN Nº 722/18 
REF.: Expte. N° 073073-NP-18. - 
C. DIRECTA MENORES Nº 1999/18 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2795/2018, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de General, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de la Sra. 
MARCELA LOPEZ SASTRE, para el seguimiento de los artistas que 
realizaron los encuentros del programa “Primer Paso”, en el cual 
participaron los artistas Verónica García y Heber Artaza, según el 
siguiente detalle: acompañamiento de la Obra y selección de aquellas 
que pueden ser expuestas; trabajo individual con cada artista respecto a 
cómo mejorar y exponer su obra (3 encuentros de 02 horas cada uno de 
ellos); registro de la obra y del proceso, determinar el espacio y tiempo 
de exposición; diseño y montaje de la  muestra; textos de salas y 
catalogación; organización del evento pre diseño de una fan page; y 
registro de los encuentros y una foto de cada participante con 5 líneas 
sobre su trabajo; a realizarse entre los días 20 de diciembre del 
corriente año y el 08 de enero del año 2019 en el teatro Municipal, a 
partir de horas 14:00 a 20:00; conforme nota de reprogramación de fs. 
31. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante justifica y fundamenta la 
selección de la Sra. MARCELA LOPEZ SASTRE, obrando a fs. 03 obra 
presupuesto de la firma referida ut supra, refrendado por la Sub 
Secretaria de Cultura;  
 
Que a fs. 04 a 15  obra curriculum vitae de la Sra. MARCELA LOPEZ 
SASTRE refrendado por la Sub Secretaría de Cultura; 
 
Que a fs. 20 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
lo dispuesto por la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaría de 
Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 
2795/18, mientras que a fs. 21 de la Dirección General de Control de 
Procesos audita y revisa las formalidades exigidas de la documentación 
adjunta, obrando a fs. 22 Reserva de Crédito Nº 2351/18 y de la cual 

resulta que el precio testigo para la presente contratación asciende a la 
suma de $ 32.000,00; 
 
Que a fs. 26 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. d), de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir o ejecutar 
obras de arte, científicas o históricas y para restaurar obras de arte 
y otras, cuando deba recurrirse a empresas o personas 
especializadas de probada competencia. …”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de la Sra. 
MARCELA LOPEZ SASTRE, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse 
dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura, atento a la COMPETENCIA ESPECIAL por la materia del 
mencionado órgano, que ha evaluado las cualidades e idoneidad de la 
curadora especialista en artes plásticas cuya contratación se requiere, y 
se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, 
previo a la formalización del pedido de materiales, advirtiendo que 
conforme el Art. 32 del Decreto 931/96: “…la preadjudicaciones que se 
decidan en base a informes producidos por reparticiones, comisiones o 
funcionarios técnicos en la materia, harán responsables a éstos por la 
negligencias, impericias e inobservancias de sus deberes al emitir sus 
informes o expedir sus dictámenes;  
 
Que a fojas que precede, toma conocimiento la Subsecretaría de 
Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 
 

EL DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo la 
Contratación de la Sra. MARCELA LOPEZ SASTRE, para el 
seguimiento de los artistas que realizaron los encuentros del programa 
“Primer Paso”, en el cual participaron los artistas Verónica García y 
Heber Artaza, según el siguiente detalle: acompañamiento de la Obra y 
selección de aquellas que pueden ser expuestas; trabajo individual con 
cada artista respecto a cómo mejorar y exponer su obra (3 encuentros 
de 02 horas cada uno de ellos); registro de la obra y del proceso, 
determinar el espacio y tiempo de exposición; diseño y montaje de la  
muestra; textos de salas y catalogación; organización del evento pre 
diseño de una fan page; y registro de los encuentros y una foto de cada 
participante con 5 líneas sobre su trabajo; a realizarse entre los días 20 
de diciembre del corriente año y el 08 de enero del año 2019 en el 
teatro Municipal, a partir de horas 14:00 a 20:00, solicitado por la Sub 
Secretaría de Cultura en la Nota de Pedido Nº 2795/2018 con un 
presupuesto oficial de $ 32.000,00 (Pesos Treinta y Dos Mil con 00/100  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc. d) de la Ley 6838 del Sr. 
MARCELA LOPEZ SASTRE – CUIT Nº 27-24875974-2, por el monto 
de $ 32.000,00 (Pesos Treinta y Dos Mil con 00/100) con la condición 
de pago A 15 Días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 
en la presente  
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente  
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ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar  
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Diciembre de 2018                     
RESOLUCIÓN Nº 725/18   
REF.: Expte. N° 72086-NP-2018   
C. DIRECTA Nº 1969/18-1ºllamado 
 
 VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2776/18, mediante la cual la Dirección de Apoyo 
Logístico, solicita la “Contratación del Servicio de Revisión Técnica 
Vehicular del Móvil Nº 284 Utilitario Berlingo: Dominio PAY284 y Móvil 
Nº 12 Camión Grúa Agrale: Dominio PAY255”, cuyo Monto Total 
Autorizado asciende a $3.400,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 
00/100), y; 
 
CONSIDERANDO 
      
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente 
ejercicio, cursado 3 (tres) invitaciones a firmas del medio a ofertar y 
publicado la presente Contratación en la página Web de la 
Municipalidad de Salta a fin de participar como proponentes en la 
Apertura de sobres del Primer   llamado a la Contratación Directa de 
referencia, llevada a cabo el día 14 de Diciembre de 2018, a horas 
10:00, la misma resultó DESIERTA por falta de oferentes. 
 
Que, a tal afecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar DESIERTO el Primer Llamado de la Presente 
Contratación por falta de oferentes. - 
 
Artículo 2°: Convocar un Segundo Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el primero. - 
 
Artículo 3°:    Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. - 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Diciembre de 2018 
REF.: Expte. N° 71914-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1777/18 - 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 726/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2773/2018, solicitada por Dirección de Prensa y 
Difusión dependiente de la Secretaría de Turismo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de una (01) 
Cámara Domo IP”, solicitado por la Dirección mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 05 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza la 
revisión de datos que conforman la Nota de Pedido Nº 2773/2018; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la 
tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo 
que la misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 

Que a fs. 07 obra la Reserva de Crédito Nº 2250 correspondiente al 
ejercicio 2018, de la cual resulta que el precio testigo para la presente 
contratación asciende a la suma de $ 47.700,00 (Pesos Cuarenta y 
Siete Mil Setecientos con 00/100);  
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
  
Que a fs. 19 obra Resolución Interna Nº 671/18 emitida por esta 
Dirección mediante la cual se declara Desierto el primer llamado de la 
presente Contratación, disponiéndose convocar un segundo llamado 
idéntico al anterior;                 
 
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 03/12/18, a horas 10:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 7 
(siete) proveedores del rubro a contratar, se presento las Firma 
PRAXSYS SOLUCIONES S.R.L, en carácter de único oferente con su 
respectiva cotización conforme surge de Acta de fs. 29; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 39 emitido por la Directora de 
Prensa y Difusión, surge que la oferta de la Firma PRAXSYS 
SOLUCIONES S.R.L, se ajusta a las necesidades solicitadas y a su vez 
se los precios presupuestados se encuentran vigentes; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
la oferta de la firma PRAXSYS SOLUCIONES S.R.L., por ser único 
oferente, cumplir con las necesidades requeridas y a su vez se 
encuentra dentro del presupuesto oficial autorizado, como así también 
en especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado;  
 
Que, a fojas que precede, toma intervención la Subsecretaría de 
Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de una (01) Cámara Domo IP”, solicitado por la Dirección 
de Prensa y Difusión, mediante Nota de Pedido Nº 2773/2018, con un 
Presupuesto Oficial de $47.700,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil 
Setecientos con 00/100).  
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la Firma 
PRAXSYS SOLUCIONES S.R.L. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16, posterior Artículo 2º del Decreto 711/16, de la Oferta presentada 
por la Firma PRAXSYS SOLUCIONES S.R.L., CUIT Nº 30-71231074-6, 
por la suma de $40.981,25 (Pesos Cuarenta Mil Novecientos 
Ochenta y Uno con 25/100), monto que se encuentra en un 14,09% 
por debajo del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de Pago a 15 
días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
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ARTÍCULO 4°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5º: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y Archivar- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Diciembre de 2018 
REF.: Expte. N° 55815-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1391/18 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 728/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2046/2018, solicitada por la Dirección de 
Inspecciones de Servicio y Espacio Público dependiente de la 
Subsecretaría de Obras Públicas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de Artículos 
de Librería (Bolígrafos, Lápices, Gomas de Borrar, Sacapuntas, 
Marcadores, Resaltadores, Correctores, Tijeras, Plasticola, Reglas, 
Abrochadoras, etc.), destinados a la dependencia mencionada Ut 
Supra; 
 
Que a fs. 40 rola la Resolución Interna Nº 589/18 - 1º Llamado emitida 
por ésta Dirección, en la que se Adjudican algunos ítems y se convoca 
un Segundo Llamado para los ítems Nº 01 al 05, 07, 08, 10 al 13, 15 al 
20, 22 y 24 al 34 de la presente contratación, con las mismas bases y 
condiciones del Primer; 
 
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 12/12/18, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma 
CARLOS ADRIÁN MAESTRO, en carácter de único oferente, según 
consta en Acta de Apertura de fs. 51; 
 
Que en el Acto de Apertura se desestimaron las ofertas presentadas 
por la Firma CARLOS ADRIÁN MAESTRO conforme al Artículo 2º, 
último párrafo del Decreto 711/16, atento a que la cotización supera 
promedio de un 259,34% el Presupuesto Oficial autorizado para los 
ítems Nº 01 al 05, 07, 08, 10 al 13, 15 al 20, 22 y 24 al 34; 
 
Que en virtud de resultar Fracasados los dos primeros llamados para 
los mencionados ítems, ésta Dirección considera conveniente Dejar Sin 
Efecto la presente contratación, atento que el Presupuesto Oficial data 
del Mes de Setiembre y a la inestabilidad de la economía del país, 
disponiéndose solicitar la desafectación presupuestaria de los ítems Nº 
01 al 05, 07, 08, 10 al 13, 15 al 20, 22 y 24 al 34 de la Reserva de 
Crédito Nº 01822 de fs. 15; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaría de 
Contrataciones en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c); 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el Segundo Llamado de los 
ítems Nº 01 al 05, 07, 08, 10 al 13, 15 al 20, 22 y 24 al 34 convocado 
para la presente Contratación por los motivos citados en los 
considerandos y DEJAR SIN EFECTO los mismos. 
 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta de los ítems mencionados, 
presentada por la firma CARLOS ADRIÁN MAESTRO por los motivos 
citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR al Oferente lo dispuesto por esta 
Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la 
desafectación de los ítems Nº 01 al 05, 07, 08, 10 al 13, 15 al 20, 22 y 
24 al 34 de la Reserva de Crédito Nº 1822/18 correspondiente al 
ejercicio 2018 de fs. 15; 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR a la Dependencia solicitantes lo 
dispuesto por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de 
contar con los insumos solicitados, deberá adquirirlos por otros medios 
o iniciar nuevo pedido de materiales con precios actualizados. 
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Diciembre de 2018        
REF.: Expte. N° 47369-NP-18.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1548/18 – 2º Llamado 
RESOLUCIÓN Nº 729/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1770/2018, solicitada por la Secretaria de 
Gobierno y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de Toners” 
destinados a las impresoras del Despacho de la dependencia 
mencionadas ut supra; 
 
Que a fs. 30 obra Resolución Interna Nº 629/18 emitida por esta 
Dirección mediante la cual se DESESTIMA la oferta presentada para los 
ítem Nº 01 y 03 del primer llamado de la presente Contratación por 
inconveniencia de precio, disponiéndose convocar un segundo llamado 
idéntico al anterior;                 
 
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 12/12/2018, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presento la firma REDINK 
ARGENTINA S.R.L., en carácter de único oferente, con su respectiva 
cotización conforme surge de Acta de fs. 38;  
  
Que en el acto de apertura de sobres, la oferta de los ítems Nº 01 y 03 
presentada por la firma REDINK ARGENTINA S.R.L, fueron  
desestimadas, conforme al Artículo 2º, último párrafo del Dcto. Nº 
711/16 “El precio testigo es el valor unitario máximo a pagar por la 
Municipalidad en la adquisición de bienes, obras y servicios, y que 
en caso de superar la oferta el 5% de dicho tope la oferta será 
desestimada en el Acto de Apertura”; 
                     
Que  en vista al resultado del segundo llamado y atento a que el 
presupuesto oficial data del mes de julio del corriente año, por lo que 
resultaría desactualizado de acuerdo a la situación económica del país, 
ésta Dirección considera conveniente Desestimar y Declarar Fracasado 
el Segundo Llamado para los ítems Nº  01 y 03 de la presente 
contratación y Dejar sin Efecto los mismos, como así también solicitar la 
desafectación presupuestaria de los ítems mencionados de la Reserva 
de Crédito Nº 1940/18 asimismo informar a la Dependencia solicitante, 
que de persistir con la necesidad de lo requerido deberá iniciar un 
nuevo pedido con precios actualizados o bien sea adquirido por otros 
medios,  
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Que, a fojas que precede, toma intervención la Subsecretaría de 
Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR las ofertas de los ítems Nº 01 y 03 
presentadas por la firma REDINK ARGENTINA S.R.L y Dejar sin Efecto 
los mismos, por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR  al Oferentes lo resuelto  por esta 
Dirección. 
 
ARTÍCULO 3°: SOLICITAR  a la Dirección General de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria de los ítems Nº 01 y 03 de la 
Reserva de Crédito Nº 1940/2018. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la dependencia solicitante que de 
persistir la necesidad de lo requerido deberá iniciar un nuevo pedido 
con precios actualizados o bien sea adquirido por otros medios. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Diciembre de 2018 
REF.: Expte. N° 74433-NP-2018.- 
C. DIRECTA Nº 1963/18 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 730/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2745/18, solicitada por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Contratación del 
Servicio de Cafetería” con destino a Intendencia, solicitado por la 
dependencia mencionada, ut-supra; 
 
Que a fs. 05 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, 
en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 
Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de los datos que 
conforman la Nota de Pedido Nº 2745/18, dando por satisfactoria la 
misma para continuación de su trámites; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la 
tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo 
que la misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 07 la Dirección Administrativa Contable dependiente de la 
Secretaría General realiza la Reserva de Crédito Nº 02497 
correspondiente al ejercicio 2018; 
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 

lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 11/12/18, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma LA 
PAUSA de Mónica Lorena Chalup, en carácter de único oferente, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 16; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 22 emitido por la Jefa de 
Mantenimiento y Servicios Generales, informa que la oferta de la firma 
LA PAUSA de Mónica Lorena Chalup se ajusta a lo requerido, por lo 
que sugiere su adjudicación;   
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma LA PAUSA de Mónica Lorena Chalup, por ser único oferente, 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, 
como así también en especial consideración a la necesidad de contar 
con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de 
Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación del Servicio de Cafetería” con destino a Intendencia, 
solicitado por la Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales, mediante Nota de Pedido Nº 2745/2018, con un 
presupuesto oficial de $ 47.600,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil 
Seiscientos con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la firma 
LA PAUSA de Mónica Lorena Chalup; 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por 
la Firma LA PAUSA de Mónica Lorena Chalup, CUIT Nº 27-
24453874-1, por la suma de $ 49.300,00 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil 
Trescientos con 00/100), monto que se encuentra por encima en un 
3,57% del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de pago a 15 días 
C.F.C; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución.- 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la 
Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 
realizar el controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los 
bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al 
respecto.  
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Diciembre de 2018 
REF.: Expte. N° 65901-NP-2018.- 
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C. DIRECTA MENORES Nº 1961/18 - 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 731/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2253/2018, solicitada por la Subsecretaría de 
Habilitaciones y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Planchas para Plastificado, tamaño legal, con destino a la Confección 
de los Certificados de Habilitaciones”, solicitado por la Subsecretaría 
mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 04 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza la 
revisión de datos que conforman la Nota de Pedido Nº 2253/2018; 
 
Que a fs. 05 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la 
tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo 
que la misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 07 obra la Reserva de Crédito Nº 2381 correspondiente al 
ejercicio 2018, de la cual resulta que el precio testigo para la presente 
contratación asciende a la suma de $ 69.480,00 (Pesos Sesenta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta  con 00/100);  
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 07/12/18, a horas 10:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma 
HERSAPEL S.R.L., en carácter de único oferente con su respectiva 
cotización conforme surge de Acta de fs. 23; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 37 emitido por la Subsecretaría 
de Habilitaciones, surge que la oferta de la Firma HERSAPEL S.R.L., 
se ajusta a las necesidades requeridas; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
la oferta de la firma HERSAPEL S.R.L., por ser único oferente, 
ajustarse a lo requerido, cumplir con las necesidades requeridas y a su 
vez se encuentra dentro del presupuesto oficial autorizado, como así 
también en especial consideración a la necesidad de contar con lo 
solicitado;  
 
Que, a fojas que precede, toma intervención la Subsecretaría de 
Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Planchas para Plastificado, tamaño legal, con destino a 
la Confección de los Certificados de Habilitaciones”, solicitado por la 
Subsecretaría de Habilitaciones, mediante Nota de Pedido Nº 
2253/2018, con un Presupuesto Oficial de $69.480,00 (Pesos Sesenta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta con 00/100).  
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR ADMISIBLE la oferta de la Firma 
HERSAPEL S.R.L. 
 
ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16, posterior Artículo 2º del Decreto 711/16, de la Oferta presentada 
por la Firma HERSAPEL S.R.L., CUIT Nº 30-63371747-4, por la suma 
de $ 47.628,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Veintiocho 
con 00/100), monto que se encuentra en un 31,45% por debajo del 
Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de Pago 50% a 15 días 
C.F.C. y 50% a 30 días C.F.C; por resultar conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 
en la presente resolución. 
 
ARTICULO 4º: NOTIFICAR a la firma adjudicataria que deberá 
presentar Garantía de Adjudicación de 10 % del monto Adjudicado.  
 
ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6º: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y Archivar- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Diciembre de 2018 
REF.: Expte. N° 76314-NP-2018.- 
C. DIRECTA Nº 1965/18 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 733/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2947/18, solicitada por la Dirección General de 
Coordinación de Despachos dependiente de la Secretaria de Hacienda, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Contratación del 
Servicio de Encuadernación de 6 (seis) libros” de resoluciones 
correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, los mismos se 
destinaran para el resguardo de los Instrumentos Legales emitidos por 
la Secretaria de Hacienda, solicitado por la dependencia mencionada, 
ut-supra; 
 
Que a fs. 05 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, 
en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 
Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de los datos que 
conforman la Nota de Pedido Nº 2947/18, dando por satisfactoria la 
misma para continuación de su trámites; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la 
tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo 
que la misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 07 la Responsable del SAP dependiente de la Secretaría de 
Hacienda realiza la Reserva de Crédito Nº 02507 correspondiente al 
ejercicio 2018; 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
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931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 13/12/18, a horas 11:30, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 4 
(cuatro) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma 
IMPRENTA Y SELLOS “ESPAÑA” de Julio Cesar Del Frari, en 
carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 15; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 21 emitido por la Dirección 
General de Coordinación de Despachos, informa que la oferta de la 
firma IMPRENTA Y SELLOS “ESPAÑA” de Julio Cesar Del Frari, se 
ajusta a las necesidades solicitadas;   
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma IMPRENTA Y SELLOS “ESPAÑA” de Julio Cesar Del Frari, 
por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
Presupuesto Oficial, como así también en especial consideración a la 
necesidad de contar con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de 
Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente.      

 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación del Servicio de Encuadernación de 6 (seis) libros” de 
resoluciones correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, los 
mismos se destinaran para el resguardo de los Instrumentos Legales 
emitidos por la Secretaria de Hacienda, solicitado por la Dirección 
General de Coordinación de Despachos, mediante Nota de Pedido Nº 
2947/2018, con un presupuesto oficial de $ 3.600,00 (Pesos Tres Mil 
Seiscientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la firma 
IMPRENTA Y SELLOS “ESPAÑA” de Julio Cesar Del Frari. 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por 
la Firma IMPRENTA Y SELLOS “ESPAÑA” de Julio Cesar Del Frari , 
CUIT Nº 20-13037725-5, por la suma de $ 3.480,00 (Pesos Tres Mil 
Cuatrocientos Ochenta con 00/100), monto que se encuentra por debajo 
en un 3,33% del Presupuesto Oficial, y en las Condiciones de pago a 15 
días C.F.C; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución.- 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la 
Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 
realizar el controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los 
bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al 
respecto.  
 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Diciembre de 2018   
REF.: Expte. N° 64097-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1758/18 3º Llamado 
RESOLUCIÓN Nº 735/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2324/18, solicitado por la Secretaria de Ambiente 
y Servicios Públicos y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 10.000 
(diez mil)  Bolsas de Lienzo Ecológicas, tipo Colgante para Autos” para 
ser distribuidas en las distintas actividades realizadas por la Secretaria 
mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 04 la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
la Resolución Nº 002/18 de la Subsecretaria de Presupuesto, realiza la 
revisión de datos que conforman la Nota de Pedido Nº 2324/2018; 
 
Que a fs. 05 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la 
tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo 
que la misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 06 obra la Reserva de Crédito Nº 1970 correspondiente al 
ejercicio 2018, de la cual resulta que el precio testigo para la presente 
contratación asciende a la suma de $ 72.600,00 (Pesos Setenta y Dos 
Mil Seiscientos con 00/100);  
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/16, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
                    
Que a fs. 43 obra resolución interna N° 690/18, emitida por esta 
Dirección, mediante la cual se Declara Desierto el segundo llamado de 
la presente Contratación, disponiéndose convocar un tercer llamado con 
idénticas bases y condiciones que los anteriores;                 
         
Que habiéndose programado el tercer llamado a la apertura de sobres 
para el día 07/12/18, a horas 10:30 y habiéndose cursado invitaciones a 
5 (cinco) firmas del medio, a fin de participar como proponentes en la 
apertura de sobres de la Contratación Directa de referencia, se 
presentaron las firmas PIXEL INDUSTRIA GRAFICA de CRISTIAN 
ALBO y ARTES GRAFICAS S.A., con sus respectivas cotizaciones 
conforme surge de Acta de fs. 58; 
 
Que en el acto de apertura de sobres se Rechazo la oferta presentada 
por la firma PIXEL INDUSTRIA GRAFICA de CRISTIAN ALBO por no 
cumplir con lo requerido en el pliegos de condiciones que rige en la 
presente contratación, punto 1-2º párrafo, en el cual dispone:”...la no 
presentación del Certificado Definitivo Vigente, o en su defecto 
Provisorio, en el momento de la apertura, se dará lugar al RECHAZO de 
la oferta”; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 73 emitido por el Secretaría de 
Ambiente y Servicio Públicos, surge que la oferta de la Firma ARTES 
GRAFICAS S.A., cumple con todos los requisitos, ajustándose a todos 
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los requerimientos solicitados, ya que se considera razonable la 
cotización de los precios por la mocionada firma; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma ARTES GRAFICAS S.A., por cumplir con las expectativas 
requeridas y a su vez se encuentra dentro del presupuesto oficial actual;  
 
Que, a fojas que precede, toma intervención la Subsecretaría de 
Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

 
POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de 10.000  Bolsas de Lienzo Ecológicas”, requerido por 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicitado mediante Nota 
de Pedido Nº 2324/2018, con un presupuesto oficial de $ 72.600,00 
(Pesos Setenta y Dos Mil Seiscientos con 00/100). 
 
ARTICULO 2º: DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma ARTES GRAFICAS S.A.  
 
ARTICULO 3º: DESESTIMAR  la oferta presentada por la firma PIXEL 
INDUSTRIA GRAFICA de CRISTIAN ALBO, por los motivos citados en 
los considerandos. 
 
ARTÍCULO 4°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 modificado por el Artículo 2º del Decreto 711/16, a la oferta de la 
firma ARTES GRAFICAS S.A CUIT Nº 30-50032158-6; por la suma de 
$ 72.600,00 (Pesos Setenta y Dos Mil Seiscientos con 00/100), 
monto que se encuentra dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, en 
las Condiciones de Pago:  50%  a 15 días C.F.C y 50% a 30 días 
C.F.C., por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
ARTICULO 5º: NOTIFICAR a la firma ARTES GRAFICAS S.A., que 
deberá presentar Garantía de Adjudicación del 10% del monto 
adjudicado. 
 
ARTÍCULO 6º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 7º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Diciembre de 2018 
REF.: Expte. N° 66959-NP-2018.- 
C. DIRECTA Nº 1972/18 – 1º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 736/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 852/18, solicitada por la Subsecretaria de 
Coordinación General dependiente de la Secretaria de Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde para la “Contratación del 
Servicio de Cafetería” con destino a las reuniones establecidas por la 

Secretaria de Gobierno, solicitado por la dependencia mencionada, ut-
supra; 
 
Que a fs. 05 obra intervención de la Dirección General de Presupuesto, 
en conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la 
Subsecretaria de Presupuesto, realiza la revisión de los datos que 
conforman la Nota de Pedido Nº 852/18, dando por satisfactoria la 
misma para continuación de su trámites; 
 
Que a fs. 06 la Dirección General de Control de Procesos, realiza la 
tarea de auditoría y revisión de las formalidades exigidas, concluyendo 
que la misma se encuentra calificado para su tramitación; 
 
Que a fs. 08 la Secretaría de Gobierno realiza la Reserva de Crédito Nº 
02466 correspondiente al ejercicio 2018; 
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 440/16, posterior Artículo 2º 
del Decreto Nº 711/17, modificatorio del Artículo 12 del Decreto Nº 
931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con precio 
testigo… El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentados por este procedimiento, no 
podrá exceder de 120.000 (Ciento Veinte Mil) Unidades Tributarias, 
lo que equivale a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos 
Noventa y Un Mil Seiscientos con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 14/12/18, a horas 11:00, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 3 
(tres) proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma LA 
PAUSA de Mónica Lorena Chalup, en carácter de único oferente, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 16; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 21 emitido por el Subsecretaria 
de Coordinación General, informa que la oferta de la firma LA PAUSA 
de Mónica Lorena Chalup se ajusta a las necesidades solicitadas;   
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31º de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34º del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar a 
la firma LA PAUSA de Mónica Lorena Chalup, por ser único oferente, 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del Presupuesto Oficial, 
como así también en especial consideración a la necesidad de contar 
con lo solicitado; 
 
Que a fojas que precede toma intervención la Subsecretaria de 
Contrataciones, en los términos del Decreto Nº 0075/2018, Anexo III A, 
inciso c). 
 
Que, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente.      
 
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación del Servicio de Cafetería” con destino a las reuniones 
establecidas por la Secretaria de Gobierno, solicitado por la 
Subsecretaria de Coordinación General, mediante Nota de Pedido Nº 
852/2018, con un presupuesto oficial de $ 31.150,00 (Pesos Treinta y 
Un Mil Ciento Cincuenta con 00/100).- 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARAR Admisible la oferta presentada por la firma 
LA PAUSA de Mónica Lorena Chalup; 
 
ARTICULO 3º: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12º del Decreto 931/96 modificado por Artículo 5º del Decreto 
440/16 y posterior, Decreto 711/16 Artículo 2º, la Oferta presentada por 
la Firma LA PAUSA de Mónica Lorena Chalup, CUIT Nº 27-
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24453874-1, por la suma de $ 31.150,00 (Pesos Treinta y Un Mil Ciento 
Cincuenta con 00/100), monto que se encuentra dentro del Presupuesto 
Oficial, y en las Condiciones de pago a 15 días C.F.C; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución.- 
 
ARTÍCULO 4º: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 5°: DETERMINAR que la Dependencia Requirente será la 
Autoridad de Aplicación de la presente contratación, por lo que deberá 
realizar el controlador del cumplimiento del servicio y/o entrega de los 
bienes contratados, informando a esta Dirección cualquier novedad al 
respecto.  
 
ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta 26 de Diciembre de 2018 .- 
REF.: Expte. N° 76713-NP-2018.- 
C. DIRECTA MENORES Nº 1986/18.- 
RESOLUCIÓN Nº 737/18 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2700/18, solicitado por la Dirección General de 
Espacios Verdes, dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de un Servicio 
de Mantenimiento del Tractor Dominio DIJ-92”, requerido por la 
dependencia arriba citada; 
   
Que a fs. 04, 05 y 09, se adjuntan la correspondiente ficha de revisión y 
ficha técnica del dominio referido, conforme lo dispuesto por Decreto Nº 
627/08. 
 
Que a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto, en conformidad con 
lo dispuesto por la Resolución Nº 02/18 de la Subsecretaria a de 
Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 
2700/18: 
 
Que a fs. 11, la Dirección General de Control de Procesos audita y 
revisa las formalidades exigidas de la documentación adjunta. 
 
Que a fs. 12, la responsable del SAP de la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos realizó la Reserva de Crédito Nº 
2511correspondiente al ejercicio 2018, por la suma total de $ 8.493,47 
(Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Noventa y Tres con 47/100); 
 
Que a fs. 15, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 05º del Dcto. Nº 
440/16, posterior artículo 2º del Dcto. 711/16, modificatorio del Art.12º 
del Dcto. 931/96: “Contratación Directa con precio testigo… El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de 120.000 (Ciento Veinte Mil), unidades tributarias, lo que equivale 
a un importe de $ 891.600,00 (Pesos Ochocientos Noventa y Un Mil 
Seiscientos con 00/100)”; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 20/12/18 a horas 11:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, el mismo es declarado DESIERTO 

por falta de oferentes, según consta en acta de apertura de sobres de 
fs. 21; 
 
Que a tal efecto corresponde la emisión del Instrumento Legal 
pertinente; 
                        
POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS MENORES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente 
contratación.- 
 
Artículo 2º: Convocar un 2º (Segundo) llamado, con las mismas bases 
y condiciones que el anterior e intensificar las invitaciones a cotizar.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y publicar en el Boletín Oficial Municipal.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 27 de diciembre de 2018.- 

RESOLUCION SOP y PUNº ____298_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 85272-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Alquiler de Equipo Vial para nivelación y 
mantenimiento de calzadas enripiadas – Distintos sectores de la 
Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 1 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones  eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la memoria 
técnica para la obra: “ Alquiler de Equipo Vial para nivelación y 
mantenimiento de calzadas enripiadas – Distintos sectores de la 
Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 2.100.578,30.- ( Pesos 
Dos Millones, Cien Mil Quinientos Setenta y Ocho con 30/100). 
 
QUE, a fojas 4/17 se acompaña Memoria Técnica y  Anexos  de la obra 
arriba mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE, a fojas 20 rola nota de pedido Nº 3028/ 2018 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 21 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nº 15393 Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última 
modificación tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 2A – 
CONSERVACION DE CALZADA – Mixto – Renta General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-APROBAR  la MEMORIA  TECNICA  Y ANEXOS para   
la obra, “Alquiler de Equipo Vial para   nivelación  y mantenimiento 
de calzadas enripiadas – Distintos sectores de la Ciudad de Salta”, 
cuyo monto asciende a $ 2.100.578,30.-( Pesos Dos Millones, Cien 
Mil Quinientos Setenta y Ocho con 30/100),   de  acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la   
SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de 
contratación la obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 de diciembre de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PUNº ____299_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 85297-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Refacción de Plazas en la Zona Sur -- 
Varias Plazas de la Zona Sur de la Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 1 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones  eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la memoria 
técnica para la obra: “Refacción de Plazas en la Zona Sur -- Varias 
Plazas de la zona Sur de la Ciudad de Salta”, cuyo monto asciende a  
$ 709.079,09.-( Pesos Setecientos Nueve Mil Setenta y Nueve con 
09/100). 
 
QUE, a fojas 3/45 se acompaña Memoria Técnica, Anexos  y Planos de 
la obra arriba mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE, a fojas 48 rola nota de pedido Nº 3023/ 2018 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 49 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nº 15393 Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última 
modificación tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 8G 
–REFACCION, REFUNCIONALIZACION Y CONSTRUCCION DE 
PLAZAS – Por contrato – Renta General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 

POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-1°.-APROBAR  la MEMORIA  TECNICA  Y ANEXOS 
para   la   obra, “Alquiler de Equipo Vial para   nivelación  y 
mantenimiento de calzadas enripiadas”,  cuyo monto asciende a $ 
709.079,09.- ( Pesos  Setecientos   Nueve Mil Setenta y Nueve  con 
09/100), de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos del presente 
instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la   
SECRETARIA DE HACIENDA para dar  continuidad a los trámites de 
contratación la obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  

 
CARAMELLA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 de diciembre de 2018.- 

RESOLUCION SOP y PUNº ____300_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 85311-NP-2018.- 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Refacción de Plazas en la Zona Sur y Sur 
Oeste -- Varias Plazas de la Zona Sur y Sur Oeste de la Ciudad de 
Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 1 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones  eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la memoria 
técnica para la obra: “Refacción de Plazas en la Zona Sur y Sur 
Oeste -- Varias Plazas de la zona Sur y Sur Oeste de la Ciudad de 
Salta”  , cuyo monto asciende a  $ 697.100,50( Pesos Seiscientos 
Noventa y Siete Mil Cien con 500/100). 
 
QUE, a fojas 3/49 se acompaña Memoria Técnica, Anexos  y Planos de 
la obra arriba mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE, a fojas 52 rola nota de pedido Nº 3022/ 2018 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 53 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nº 15393 Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última 
modificación tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 8G 
–REFACCION, REFUNCIONALIZACION Y CONSTRUCCION DE 
PLAZAS – Por contrato – Renta General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-APROBAR la MEMORIA TECNICA, ANEXOS Y 
PLANOS  para   la   obra, “Refacción de Plazas en la Zona Sur y Sur 
Oeste -- Varias Plazas de la Zona Sur y Sur Oeste de   la Ciudad de 
Salta”, cuyo monto asciende a $ 697.100,50.- ( Pesos Seiscientos 
Noventa y Siete Mil Cien con 500/100), de acuerdo   a lo esgrimido en 
los considerandos del   presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la   
SECRETARIA DE HACIENDA para dar continuidad a los trámites de 
contratación la obra mencionada en el Art. 1º.- 

 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 de diciembre de 2018.- 
RESOLUCION SOP y PUNº ____301_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 85280-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Refacción de Plazas en la Zona Norte – 
Varias Plazas de la zona Norte de la Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 1 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones  eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la memoria 
técnica para la obra: “Refacción de Plazas en la Zona Norte – Varias 
Plazas de la zona Norte de la Ciudad de Salta”  , cuyo monto 
asciende a  $ 469.863,42 ( Pesos Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil 
Ochocientos Setenta y Tres con 42/100). 
 
QUE, a fojas 3/48 se acompaña Memoria Técnica, Anexos  y Planos de 
la obra arriba mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE, a fojas 51 rola nota de pedido Nº 3020/ 2018 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 52 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nº 15393 Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última 
modificación tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 8G 
–REFACCION, REFUNCIONALIZACION Y CONSTRUCCION DE 
PLAZAS – Por contrato – Renta General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 

POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-APROBAR la MEMORIA TECNICA, ANEXOS Y 
PLANOS  para   la   obra, “Refacción de Plazas en la Zona Norte – 
Varias Plazas de la Zona Norte de la Ciudad de Salta”, cuyo monto  
asciende  a  $ 469.863,42.- (Pesos   Cuatrocientos   Sesenta   y  
Nueve  Mil OchocientosSesenta y Tres con 42/100), de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la   
SECRETARIA DE HACIENDA para dar   continuidad a los trámites de 
contratación la obra mencionada en el Art. 1º.-  
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  

 
CARAMELLA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 SALTA, 27 de diciembre de 2018.- 

RESOLUCION SOP y PUNº ____302_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 85288-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Tareas extraprogramadas para obras de 
bacheo con hormigón -- Distintos sectores de la Ciudad de Salta”; 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 1 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones  eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la memoria 
técnica para la obra: “Tareas extraprogramadas para obras de 
bacheo con hormigón -- Distintos sectores de la Ciudad de Salta”  , 
cuyo monto asciende a  $ 1.694.868,61.- ( Pesos Un Millón, 
Seiscientos  Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Ocho 
con 61/100). 
 
QUE, a fojas 4/69 se acompaña Memoria Técnica y Anexos de la obra 
arriba mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE, a fojas 72 rola nota de pedido Nº 3024/ 2018 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 73 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nº 15393 Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última 
modificación tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 4A –
BACHEO Y DARSENAS DE HORMIGON – Por contrato – Renta 
General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 
QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
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Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-APROBAR la MEMORIA TECNICA yANEXOS para la 
obra,“ Tareas extraprogramadas para obras de bacheo con 
hormigón --  Distintos sectores de la Ciudad de Salta”, cuyo monto 
asciende a $ 1.694.868,61.-(Pesos un Millón, Seiscientos Noventa y 
Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Ocho con  61/100 ), de acuerdo a 
lo esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la   
SECRETARIA DE HACIENDA para dar ontinuidad a los trámites de 
contratación la obra mencionada en el Art. 1º.- 
 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  

 
CARAMELLA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 27 de diciembre de 2018.- 

RESOLUCION SOP y PUNº ____303_____.- 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 85328-NP-2018.- 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cual se tramita la 
contratación de la obra, “Alquiler de equipo vial de soporte para 
tareas de la Planta Asfáltica Municipal – Distintos sectores de la 
Ciudad de Salta”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fojas 1 la Dirección General de Proyectos de Infraestructura e 
Inspecciones  eleva a la Subsecretaria de Obras Publicas; la memoria 
técnica para la obra: “Alquiler de equipo vial de soporte para tareas 
de la Planta Asfáltica Municipal – Distintos sectores de la Ciudad 
de Salta”, cuyo monto asciende a  $ 250.457,78.- (Pesos Doscientos 
Cincuenta Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete con 78/100). 
 
QUE, a fojas 4/17 se acompaña Memoria Técnica y Anexos de la obra 
arriba mencionada, documentación que regirá la contratación; 
 
QUE, a fojas 20  rola nota de pedido Nº 3029/ 2018 CONFIRMADA. 
 
QUE, a fojas 21 la Dirección de Análisis Financiero informa la 
asignación presupuestaria de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
Nº 15393 Anexo VII del Plan de Obras Públicas vigente, y su última 
modificación tramitada bajo Expediente Nº 42721-SG-2018, al ítem 1A –
PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO – Por contrato – 
Renta General. 
 
QUE,  conforme lo estipulado en Resolución Conjunta Nº 136/16; de la 
Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana, y la Secretaría de 
Hacienda; que aclara las competencias asignadas a cada una de ésas 
dependencias, en lo que a materia de contrataciones respecta, 
correspondiendo a ésta Secretaría  la confección y aprobación de las 
Memorias Técnicas, Anexos Técnicos y Planimetrías de obras 
correspondientes a cada solicitud de contratación, y ello en virtud de la 
especificidad técnica que cada una requiere. En perfecta consonancia 
con lo establecido en el art. 3 del Decreto Reglamentario Nº 931/96 que 
estipula que  la Dirección de Compras observará el siguiente 
procedimiento para el trámite de la contratación: ... inc. 4.-  Coordinará 
la confección de pliegos de condiciones particulares para cada 
contratación con el área o unidad solicitante, de corresponder, 
determinando las características, especificaciones y calidades de 
elementos, obras o servicios que se soliciten,…; 
 

QUE, en las presentes actuaciones se acompaña dictamen de la 
Coordinación General y Asuntos Legales de la Subsecretaria de Obras 
Públicas, mediante el cual recomienda la emisión del instrumento legal 
respectivo; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
PLANIFICACION URBANA DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-APROBAR la MEMORIA TECNICA yANEXOS para la 
obra,“Alquiler de Equipo Vial de soporte para tareas de la Planta 
Asfáltica Municipal – Distintos sectores de la Ciudad de Salta”, 
cuyo monto asciende a $ 250.457,78.-  (Pesos   Doscientos 
Cincuenta Mil  Cuatrocientos   Cincuenta   y   Siete   con   78/100),   
de acuerdo a lo esgrimido en los Considerandos del presente 
instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR las presentes actuaciones a la   
SECRETARIA  DE   HACIENDA  para dar  continuidad a los trámites de 
contratación la obra mencionada en el Art. 1º.- 

 
ARTICULO 3°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-  
 

CARAMELLA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº 2492  
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 59406-SG-2018 
 
VISTO el Decreto Nº 1173/12 y su modificatorio Nº 0077/13, por los que 
se establece el nuevo Régimen de Horario Extensivo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Resolución Nº 342/2017, con fecha 13/12/2017 emitida por la 
Secretaría de Hacienda donde se establecen los cupos presupuestarios 
mensuales con destino al pago del Adicional por Horario Extensivo para 
el Ejercicio 2018; 
 
QUE a fs. 01 del expediente de referencia la Dir. de Viveros, 
Mantenimiento de Espacios Verdes y Talleres Agropecuarios, solicita 
baja del agente HERRERA ANTOLIN DNI 10.878.056, por haberse 
acogido al beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/09/2018. 
Por otro lado solicita la inclusión de la agente SANDRA SUSANA 
BRAVO DE APARICIO DNI 22.073.144, en el adicional por Horario 
Extensivo, por un total de 60 (sesenta)  horas, según ART.44º - INC. A) 
- CAT.1º,  del C.C.T, bajo la modalidad fija mensual. Asimismo se 
solicita el cambio de categoría del agente CESPEDES JUAN 
LORENZO, DNI 12.066.831, según ART.44º - INC. A) - CAT.3º,  del 
C.C.T, bajo la modalidad fija mensual, por razones de servicio; 
 
QUE a fs. 02 y 03, rola autorización de superiores según la vía 
jerárquica correspondiente; 
 
QUE a fs. 06 y 07 vta. rola copia de Dcto. Nº 438/2018, por el traslado 
de la mencionada agente SANDRA SUSANA BRAVO DE APARICIO 
DNI 22.073.144 a esta Secretaria; 
 
QUE a fs. 09,14 y 15 del expediente de referencia la Dirección de 
Auditoria  y Dirección General de Personal, dan cuenta que lo solicitado 
se encuentra dentro del cupo de la Resolución mencionada 
precedentemente;  
 
QUE a fs. 10, 11,12, y 13 rola situación de revista de los agentes 
mencionados; 
 
QUE se mantiene la necesidad del adicional por Horario Extensivo, por 
razones de servicios y funcionalidad, dadas las características de las 
tareas que se desempeñan en esta Secretaria;  
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QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DAR DE BAJA al Agente HERRERA ANTOLIN DNI 
10.878.056, del adicional de Horario Extensivo por haberse acogido al 
beneficio de la jubilación ordinaria a partir del 01/09/2018. 
 
ARTICULO 2°.- OTORGAR al agente SANDRA SUSANA BRAVO DE 
APARICIO DNI 22.073.144, personal dependiente de la Dir. de Viveros, 
Mantenimiento de Espacios Verdes y Talleres Agropecuarios, el 
adicional por Horario Extensivo para el Ejercicio 2018, por un total de 60 
(sesenta) horas, bajo la modalidad fija mensual, según ART.44º - INC. 
A) - CAT.1º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de 
emisión de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3º.-  MODIFICAR la categoría del agente CESPEDES 
JUAN LORENZO, DNI 12.066.831, personal dependiente de la Dir. de 
Viveros, Mantenimiento de Espacios Verdes y Talleres Agropecuarios, 
el adicional por Horario Extensivo para el Ejercicio 2018, por un total de 
30 (treinta) horas, bajo la modalidad fija mensual, según ART.44º - INC. 
A) - CAT.3º del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir de la fecha de 
emisión de la presente Resolución.  
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR el presente Instrumento legal por la 
Dirección de Despacho de la Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos.__ 
 
ARTICULO  5°.-TOMAR debida razón la Dir. Gral. de Personal, con sus 
debidas dependencias. 
 
ARTICULO  6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

GALINDEZ             
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

  SALTA, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº  2493 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA LEGAJO Nº 60257 
                                                    
VISTO el Legajo Nº 60257 mediante el cual la firma NEW DAD S.R.L 
EN FORMACION, CUIT/CUIL Nº 30-71621560-8 tramita la obtención 
del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad BAR CONFITERÍA CON ESPECTÁCULO 
ARTÍSTICO, en un local sito en calle Balcarce Nº 899, en la ciudad de 
Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 4713, originado en la Dirección de 
Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la 
obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
la actividad BAR CONFITERÍA CON ESPECTÁCULO ARTÍSTICO 
desarrollada, en un local sito en calle Balcarce Nº 899, en la ciudad de 
Salta;   
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impacto Ambiental generó 
las Órdenes de Trabajo Nº 1129 y 2063 de fechas 05/11/18 y 04/12/18, 
para realizar la correspondiente inspección ambiental en el local sito en  
calle Balcarce Nº 899, en la ciudad de Salta; 
 
QUE, en el informe de la inspección practicada el 15/11/18, se hace 
constar la correcta gestión y disposición final de los residuos generados 
por la actividad, en cumplimiento de las normas ambientales vigentes, 
aplicables al tipo de residuos generados; en relación a los ruidos dice “ 

En lo que respecta a los ruidos molestos, se encuentra en zona 
comercial, no ocasionando inconvenientes…..Concluyendo : “Por  lo 
expuesto se encuentra en condiciones ambientales, por lo que se 
sugiere continúe con los trámites para la obtención del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M)”; 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impacto Ambiental emitió 
Cedula de Notificación Nº 219/18 de fecha 20/11/18 mediante la cual 
solicito documentación, previo Dictamen Técnico de Categorización.   
 
QUE, el titular de la actividad dio respuesta en fecha 11/12/18 a cada 
uno de los puntos solicitados en la mencionada Cedula, la que fue 
EVALUADA y APROBADA en fecha 17/12/18 por el Ing. Gonzalo 
Martínez Garcete, Asesor Técnico de la Comisión de Evaluación y 
Control Ambiental. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad; 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impacto Ambiental, luego 
de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta 
esta instancia se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la 
Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado III y 10º, en el 
sentido de que la actividad no se encuentra enunciada entre las 
previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización 
como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes 
obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad BAR CONFITERÍA CON 
ESPECTÁCULO ARTÍSTICO; 
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente;  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  BAR CONFITERÍA CON ESPECTÁCULO 
ARTÍSTICO, desarrollada por la firma NEW DAD S.R.L EN 
FORMACION, CUIT/CUIL Nº 30-71621560-8, en un local sito en calle 
Balcarce Nº 899, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2º.- APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
presentada por la firma NEW DAD S.R.L EN FORMACION, CUIT/CUIL 
Nº 30-71621560-8 correspondiente a la actividad “BAR CONFITERÍA 
CON ESPECTÁCULO ARTÍSTICO”, desarrollada en un local sito en 
calle Balcarce Nº 899, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social (DIAS) 
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ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la firma NEW DAD S.R.L EN 
FORMACION, CUIT/CUIL Nº 30-71621560-8,  el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA- 78685 correspondiente a la actividad 
“BAR CONFITERÍA CON ESPECTÁCULO ARTÍSTICO”, desarrollada, 
en un local sito en calle Balcarce Nº 899, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.-  EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento con 
los siguientes compromisos ambientales para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes:  
 

1. Deberá realizar en períodos no mayores a doce (12)  meses 
controles de  mediciones de ruidos (internos y externos) 
durante el desarrollo de alguno de los espectáculos en vivo. 
Dichas mediciones deben estar realizadas por un Profesional 
idóneo, habilitado por COPAIPA, presentando en el informe 
las recomendaciones o sugerencias que surjan a partir de los 
resultados obtenidos. Dichos informes deben ser 
presentados ante la Dirección General de Control 
Ambiental, o el órgano que la reemplace, cuando la 
misma lo solicite o durante el trámite de Renovación del 
C.A.A.M. 

2. Los niveles sonoros internos del local comercial no deberán 
superar los niveles máximos permitidos por Ley Nº 19587/72 
y Dec. 351/79. 

3. Deberá ABSTENERSE de reproducir audio y/o video en 
lugares abiertos o vía pública. Caso contrario será pasible de 
sanciones. 

4. En el caso de incumplimiento de los incisos 1 al 3 se tendrá 
por revocado el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal. 

 
ARTICULO 5º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a la firma NEW DAD S.R.L EN 
FORMACION, CUIT/CUIL Nº 30-71621560-8, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 7º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 8º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

GALINDEZ             
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº 2494  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTEs Nº 48.243-SG-2018.- 69.660-SG-2018 
 
VISTO la solicitud de categorización requerida por la Dirección de 
Control de Obras Privadas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
para el proyecto de Obra a ejecutarse en el inmueble identificado con la 
nomenclatura catastral Sección B, Manzana 23a, Parcela 20, Matrícula 
14.444, localizado en calle 12 de Octubre Nº 165, de la Ciudad de Salta 
y;  
  
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 10 rola la Solicitud de Visación de Planos del profesional a 
cargo del proyecto antes referido, para el plano de obra nueva de un 
edificio destinado a vivienda multifamiliar; 
 

QUE a fs. 11/12 el presentante agregó la Cédula Parcelaria 
correspondiente al inmueble identificado con la nomenclatura catastral 
Sección B, Manzana 23a, Parcela 20, Matrícula 14.444, localizado en 
calle 12 de Octubre Nº 165, de la Ciudad de Salta, en la que se asentó 
que la Srta. Sofía Aznar es la titular del dominio de dicha propiedad, 
aclarándose que la misma es Fiduciaria del Fideicomiso Protección 
Familiar ACONCAGUA;  
 
QUE a fs. 14/19 se adjuntan Planos de Arquitectura visados por la 
Dirección de Control de Obras Privadas, para el Proyecto de Obra 
EDIFICIO DE VIVIENDAS – U.F. 18; 
 
QUE a fs. 30 obra el requerimiento de la Dirección de Control de Obras 
Privadas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, solicitando la 
Categorización del proyecto y se lo someta, en caso de corresponder, al 
procedimiento de EIAS establecido en la Ordenanza Nº 12.745; 
 
QUE a fs. 32 obra el dictamen de la Dirección de Categorización de 
Impacto Ambiental, sugiriendo la categorización de Mediano Impacto 
Ambiental y Social para el proyecto de obra objeto de la presente; 
 
QUE para efectuar la presente Categorización se han considerado los 
factores contemplados en el artículo 10 de la Ordenanza N° 12.745; 
 
QUE, asimismo, se ha tenido en cuenta lo dispuesto por lo establecido 
por la Ordenanza Nº 12.745, el art. 6, Item II. Inc. a); 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad; 
 
QUE a fs. 33, la Dirección de Categorización  de Impacto Ambiental 
solicita a la Dirección de Proyectos Ambientales, la emisión del 
instrumento legal correspondiente; 
 
QUE por lo tanto, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO  1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de obra EDIFICIO DE VIVIENDAS – 
U.F. 18, de propiedad de la Srta. Sofía Aznar D.N.I.  38.153.240.- a 
desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral 
Sección B, Manzana 23a, Parcela 20, Matrícula 14.444, localizado en 
calle 12 de Octubre Nº 165, de la Ciudad de Salta,  
    
ARTICULO 2º.- LA proponente deberá presentar por duplicado y 
copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social acorde a lo dispuesto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; 
el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del 
proyecto de obra. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 La  proponente deberá presentar un Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales que acrediten, 
mediante constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de 
la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 
de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 
por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
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competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, el mismo deberá 
estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de 
la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 
la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas 
materias no darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la 
obra o actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. 
Asimismo tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y 
Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén 
comprendidos en las  incumbencias profesionales del consultor firmante 
o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 Los Estudio de Impacto Ambiental y Social 
realizados por firmas consultoras, deberán ser rubricados por los 
profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el 
Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director técnico de la 
misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social 
presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido en la 
Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano y al paisaje”. 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR a la Srta. Sofía Aznar D.N.I.  38.153.240.-
, la presente Resolución.  
 
ARTICULO 4º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
 

GALINDEZ             
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº  2495 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 57.944-SG-2018. 
                                 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Secretaría de 
Financiamiento, dependiente del Ministerio de Economía de la Provincia 
de Salta,  tramita la aprobación de los planos para un proyecto de obra 
denominado “CONSTRUCCION NUEVO BLOQUE CENTRO CIVICO 
GRAND BOURG” a ejecutarse en una fracción del inmueble de mayor 
extensión identificado con la nomenclatura catastral Sección T, Fracción 
158, Matrícula 172.813, de la Ciudad de Salta,  y;  
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 01 rola la solicitud de Visación de Planos presentada por el 
Sr. Secretario de Financiamiento, dependiente del Ministerio de 
Economía del Gobierno de la Provincia de Salta, para una obra nueva 

destinada al funcionamiento del data center provincial y oficinas 
administrativas de diversas reparticiones; 
 
QUE, a fs. 06 obra un informe de la Directora General de Control de 
Obras Privadas, en el cual expresa que la localización del proyecto 
corresponde al Distrito AE-ES Area Especial de Interés Institucional – 
Equipamiento Estatal (Ordenanza 13.779/10 y modificatorias – Código 
de Planeamiento Urbano Ambiental – CPUA), 
  
QUE, a fs. 19, la proponente agregó la Cedula Parcelaria 
correspondiente al inmueble identificado con la nomenclatura Catastral 
Sección T, Fracción 158, Matrícula 172.813, de la Ciudad de Salta, 
 
QUE, a fs. 24 rola el pase de la Dirección de Control de Obras Privadas, 
al área ambiental para dar continuidad al trámite correspondiente,  
 
QUE a fs. 26 la Dirección de Categorización de Impactos 
Ambientales, luego de haber analizado los antecedentes obrantes en 
el expediente de referencia, se ha expedido solicitando a la proponente 
la presentación de una Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, el 
Cronograma de Obra del Proyecto y un Plan de Gestión Ambiental 
referido a cada una de las etapas del proyecto;  
 
QUE para fundamentar lo solicitado se han considerado los factores 
contemplados en el artículo 10 de la Ordenanza N° 12.745; 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, también se ha tenido en cuenta lo 
establecido por la Ordenanza Nº 12.756, art. 6º y lo dispuesto en el 
Decreto Nº 441/10; 
 
QUE a fs. 27 la Dirección de Categorización de Impactos 
Ambientales solicita a la Dirección de Proyectos Ambientales, la 
emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
QUE por lo tanto, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO  1º.- SOLICITAR a la  Secretaría de Financiamiento, 
dependiente del Ministerio de Economía, del Gobierno de la 
Provincia de Salta, la presentación de una Declaración Jurada de 
Aptitud Ambiental, el Cronograma de Obra y un Plan de Gestión 
Ambiental, referido a cada una de las etapas del proyecto, debiendo 
incluir la etapa de Obras Complementarias, correspondientes al 
proyecto de obra denominado “CONSTRUCCION NUEVO BLOQUE 
CENTRO CIVICO GRAND BOURG” a ejecutarse en una fracción del 
inmueble de mayor extensión identificado con la nomenclatura catastral 
Sección T, Fracción 158, Matrícula 172.813, de la Ciudad de Salta, de 
propiedad de la Provincia de Salta..-  
 
ARTICULO 2º.- La Declaración Jurada, el Cronograma de Obra y el 
Plan de Gestión Ambiental, deberán ser presentados por duplicado y 
una copia en soporte informático, firmados por el representante de la 
proponente y por un profesional que acredite, mediante constancia, 
estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio 
de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070, quien 
es responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá estar 
habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 
 
ARTICULO 3º.-  NOTIFICAR a la Secretaría de Financiamiento, del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Salta, la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
 

GALINDEZ             
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

Salta, 21 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2496  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 67584/07 
 
VISTO: 
 
La Solicitud presentada por la firma “JUMBO RETAIL ARGENTINA 
S.A.” tendiente a la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para la actividad “SUPERMERCADO – BAZAR – 
ELECTRODOMESTICOS – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO – 
COCCION DE PAN”, desarrollado en un local sito en Avda. Ex 
Combatientes de Malvinas Nº 3.900, en jurisdicción de la ciudad de 
Salta y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 848 rola el formulario de Renovación del C.A.A.M. y a fs. 846 
copia de la Resolución Nº 1.507/16 de la Subsecretaría de Servicios 
Públicos y Control Ambiental, mediante la cual se le renovó al 
proponente, el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal registrado en 
el Padrón Ambiental SLA Nº 71.136. 
 
QUE a fs. 284 obra el Certificado de Localización de Actividades 
expedido por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones y a fs. 867 
y 868 el proponente agregó la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
y la Solicitud de Categorización para desarrollar el rubro 
“SUPERMERCADO – BAZAR – ELECTRODOMESTICOS – PLAYA 
DE ESTACIONAMIENTO – COCCION DE PAN” 
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos 
cada dos (2) años, salvo que se generen, manipulen, transporten, 
traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la 
renovación deberá ser anual.  … Asimismo deberá adjuntar un 
Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y 
requisitos que la autoridad determine.                    
                                     
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y 
Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y 
concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 

informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro 
de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 
estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de 
la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 
la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes 
de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos)._ 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán 
curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad 
y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco 
darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 
áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en 
el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) que hubo en 
el desarrollo de la actividad en este último período, las 
consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica)  

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de los 
planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el 
Estudio/Informe anterior, y al cumplimiento y eficacia de las 
acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la 
actividad (en este punto deben incluirse los resultados de los 
indicadores relacionados a las corrientes de desechos generadas 
por la actividad). En el caso de no haberse cumplido el PGA 
propuesto, o que del análisis de los indicadores surja que las 
medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y 
proponerse las correspondientes medidas alternativas en el nuevo 
PGA. 
                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma “JUMBO RETAIL ARGENTINA 
S.A.”, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.      

 
GALINDEZ             

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   
SALTA, 21 de Diciembre de 2018.- 

RESOLUCIÓN N° 2497 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 22555-2018 
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VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la 
extracción de un forestal perteneciente a la especie OLMO el cual se 
encuentra implantado en Avda Tavella 1717;  
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambientale, mediante la cual el Sr. Firme 
José, Contreras. D.N.I. Nº 30.189.899, solicita la extracción de un 
forestal de gran porte; 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de Inspección mediante el cual, se 
hace saber sobre la existencia de un forestal perteneciente a la especie 
OLMO de gran porte; 
 
QUE, a fs. 03/04 rolan en los presentes actuados fotografías donde se 
acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 05 obra análisis e informe del Director Gral. De Espacios 
Verdes aconseja la extracción del mencionado forestal, debido a que se 
encuentra en mal estado fitosanitario y de desarrollo, con decrepitud e 
infectado por alimañasdebera realizar la reposición del forestal extraído 
con un ejemplar de la especie Lapachillo amarillo (Handroanthus 
chrysotrichus) o Pezuña de Vaca rosa (Bauhinia variegata) 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente autorizar la extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne 
irrecuperable. 
b) Ciclo biológico cumplido. 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
d) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su 
recuperación. 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su 
art. 1º, lo siguiente: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado público que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
QUE, a tal efecto es necesaria la emisión del instrumento legal 
pertinente, el cual será rubricado por la Sub Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable, en virtud de las facultades otorgadas mediante 
Resolución N° 45/2018 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos;  
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de un 
forestal perteneciente a la especie a la especie OLMO el cual se 

encuentra implantado en Avda Tavella 1717; extracción que puede ser 
llevada a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el 
frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por 
la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 
perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la 
vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá 
comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 
circunstancia a la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de 
la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de 
Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva 
responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que 
se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por 
cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos 
contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las 
especies.- 
 
ARTICULO 2°.-ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria 
reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otro forestal de menor 
porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie ordenada: 
Lapachillo amarillo (Handroanthus chrysotrichus) o Pezuña de Vaca 
rosa (Bauhinia variegata de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo 
apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 
sanciones correspondientes. – 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR razón las distintas dependencias de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a 
los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

SOLER  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

Salta, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2498 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 66245/2007 
                                                                                                                                          
VISTO: 
 
La Solicitud presentada por la firma “WALLMART S.R.L.” tendiente a 
la renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.) 
para la actividad “SUPERMERCADO – PANADERIA – PASTELERIA – 
ROTISERIA – FARMACIA – ALQUILER DE LOCALES 
COMERCIALES – FINANCIERA – SEGUROS GENERALES – 
LUBRICENTRO – VENTA DE LUBRICANTES – ALINEADO Y 
BALANCEO – VENTA DE NEUMÁTICOS Y GOMERIA – VENTA DE 
REPUESTOS – REPARACION DE FRENOS Y SUSPENSIÓN – 
VENTA DE AUDIOS E INSTALACION DE LOS MISMOS – ANEXA 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO”, desarrollado en un local sito en 
Avda. Paraguay Nº 1.260, en jurisdicción de la ciudad de Salta y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1.859 rola el formulario de Renovación del C.A.A.M. y a fs. 
1.691 copia de la Resolución Nº 1.886/16 de la Secretaría de Ambiente 
y Servicios Públicos, mediante la cual se le renovó al proponente, el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal registrado en el Padrón 
Ambiental SLA Nº 56.344. 
 
QUE a fs. 1.774 obra el Certificado de Localización de Actividades 
expedido por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones y a fs. 
1860 y 1861 el proponente agregó la Declaración Jurada de Aptitud 
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Ambiental y la Solicitud de Categorización para desarrollar el rubro 
“SUPERMERCADO – PANADERIA – PASTELERIA – ROTISERIA – 
FARMACIA – ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES – 
FINANCIERA – SEGUROS GENERALES – LUBRICENTRO – VENTA 
DE LUBRICANTES – ALINEADO Y BALANCEO – VENTA DE 
NEUMÁTICOS Y GOMERIA – VENTA DE REPUESTOS – 
REPARACION DE FRENOS Y SUSPENSIÓN – VENTA DE AUDIOS E 
INSTALACION DE LOS MISMOS – ANEXA PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO” 
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos 
cada dos (2) años, salvo que se generen, manipulen, transporten, 
traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la 
renovación deberá ser anual.  … Asimismo deberá adjuntar un 
Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y 
requisitos que la autoridad determine.                    
                                     
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente.  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y 
Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y 
concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional_ 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro 
de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 
estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de 
la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 
la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes 
de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán 
curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad 
y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco 
darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 
áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría  
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en 
el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) que hubo en 
el desarrollo de la actividad en este último período, las 
consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica)_ 

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de los 
planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el 
Estudio/Informe anterior, y al cumplimiento y eficacia de las 
acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la 
actividad (en este punto deben incluirse los resultados de los 
indicadores relacionados a las corrientes de desechos generadas 
por la actividad). En el caso de no haberse cumplido el PGA 
propuesto, o que del análisis de los indicadores surja que las 
medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y 
proponerse las correspondientes medidas alternativas en el nuevo 
PGA 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma “WALLMART S.R.L.”, la 
presente Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

Salta, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2499 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y  
SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPTE. N° 66071/2007 
                                                                                                 
VISTO: 
 
La Solicitud presentada por la firma “INC S.A.” tendiente a la 
renovación del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (C.A.A.M.) 
para la actividad “SUPERMERCADO – VENTA DE EMBUTIDOS – 
VENTA DE EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – 
ROTISERIA – VENTA DE ELECTRODOMOESTICOS – BLANCO – 
BAZAR – CAMARAS FRIGORIFICAS (05) – STAND DE SERVICIOS 
FINANCIEROS (01) – TARJETA DE CREDITO PROPIA”, desarrollado 
en un local sito en Avda. del Bicentenario de la Batalla de Salta Nº 702 
Local Nº ANOA-NPB-L0073-ALTO NOA SHOPPING, en jurisdicción de 
la ciudad de Salta y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 1.705 rola el formulario de Renovación del C.A.A.M. y a fs. 
1.389 copia de la Resolución Nº 1.828/16 de la Secretaría de Ambiente 
y Servicios Públicos, mediante la cual se le renovó al proponente, el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal registrado en el Padrón 
Ambiental SLA Nº 58.324. 
 
QUE a fs. 1.236 obra el Certificado de Localización de Actividades 
expedido por la Dirección de Planeamiento de Habilitaciones y a fs. 
1723 y 1724 el proponente agregó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental y la Solicitud de Categorización para desarrollar el rubro 
“SUPERMERCADO – VENTA DE EMBUTIDOS – VENTA DE 
EMPAREDADOS – PASTELERIA – PANIFICADORA – ROTISERIA – 
VENTA DE ELECTRODOMOESTICOS – BLANCO – BAZAR – 
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CAMARAS FRIGORIFICAS (05) – STAND DE SERVICIOS 
FINANCIEROS (01) – TARJETA DE CREDITO PROPIA” 
 
QUE, el artículo 25 de la Ordenanza 12.745 establece:”El Certificado 
de Aptitud Ambiental Municipal deberá renovarse  por lo menos 
cada dos (2) años, salvo que se generen, manipulen, transporten, 
traten o dispongan residuos peligrosos, en cuyo caso la 
renovación deberá ser anual.  … Asimismo deberá adjuntar un 
Informe de Auditoría Ambiental de acuerdo a los parámetros y 
requisitos que la autoridad determine.                    
                                     
QUE, por lo tanto, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoría  Ambiental y 
Social de seguimiento, acorde con lo prescripto por el artículo 26º y 
concordantes de la ordenanza N° 12.745. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional_ 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro 
de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 
estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de 
la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de 
la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los Informes 
de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no darán 
curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o activad 
y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco 
darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que abarquen 
áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00)_ 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

   

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse en 
el Informe un análisis de los cambios (si corresponde) que hubo en 

el desarrollo de la actividad en este último período, las 
consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica) 

 Así también deberá hacerse referencia a los resultados de los 
planes de gestión ambiental (PGA) propuestos en el 
Estudio/Informe anterior, y al cumplimiento y eficacia de las 
acciones propuestas para el buen desempeño ambiental de la 
actividad (en este punto deben incluirse los resultados de los 
indicadores relacionados a las corrientes de desechos generadas 
por la actividad). En el caso de no haberse cumplido el PGA 
propuesto, o que del análisis de los indicadores surja que las 
medidas propuestas no fueron eficaces, debe justificarse y 
proponerse las correspondientes medidas alternativas en el nuevo 
PGA._ 
                           
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la firma “INC S.A.”, la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar._    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº  2500 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 062222-SG-2018 
 
VISTO la Solicitud de Categorización requerida por la Dirección de 
Control de Obras Privadas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
para el proyecto de Obra a ejecutarse en el predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección D, Manzana 31, Parcela 9, Matricula 
29025, localizado en calle San Luis Nº 145, de la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 01 rola solicitud de visación de planos para el proyecto de 
obra “ESTABLECIMIENTO EDUCACIÓN-ENSEÑANZA PRIMARIA”, 
de propiedad de los Sres. FAINAS MARCELO RUBEN DNI Nº 
11.081.704, FAINAS DE GORDILLO ADRIANA NOEMI DNI Nº 
13.346.183, a desarrollarse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección D, Manzana 31, Parcela 9, Matricula 
29025, localizado en calle San Luis Nº 145, de la ciudad de Salta; 
 
QUE, a fs. 28 la Dirección de Categorización de Impacto Ambiental, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido sugiriendo la categorización del proyecto de obra 
“ESTABLECIMIENTO EDUCACIÓN-ENSEÑANZA PRIMARIA”, como 
de Bajo Impacto Ambiental y Social, solicitándole al proponente la 
presentación de una Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, 
Cronograma de obra del proyecto y el Plan de Gestión Ambiental;  
 
QUE, en virtud de lo requerido, los solicitantes presentaron una 
Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, Cronograma de obra del 
proyecto y Plan de Gestión Ambiental, que rolan desde fs. 30 a fs. 43; 
 
QUE, a fs. 45 rola el dictamen técnico del Evaluador de la Comisión de 
Evaluación de Impacto y Control Ambiental, sugiriendo la aprobación de 
la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, el Cronograma de obra del 
proyecto y el Plan de Gestión Ambiental; 
          
QUE, para efectuar la presente Categorización se ha considerado lo 
establecido por el art. 6º de la Ordenanza Nº 12.745, y los factores 
contemplados en el artículo 10 de la misma norma, como así también lo 
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dispuesto en el Decreto Nº 441/10 de la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta; 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad Competente proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto; 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia se ha verificado, en principio, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social del proyecto de obra “ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIÓN-ENSEÑANZA PRIMARIA”, de propiedad de los Sres. 
FAINAS MARCELO RUBEN DNI Nº 11.081.704, FAINAS DE 
GORDILLO ADRIANA NOEMI DNI Nº 13.346.183, a desarrollarse en 
un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección D, 
Manzana 31, Parcela 9, Matricula 29025, localizado en calle San Luis 
Nº 145, de la ciudad de Salta; 
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece: “La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL, el proyecto de Obra “ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIÓN-ENSEÑANZA PRIMARIA”, de propiedad de los Sres. 
FAINAS MARCELO RUBEN DNI Nº 11.081.704, FAINAS DE 
GORDILLO ADRIANA NOEMI DNI Nº 13.346.183, a desarrollarse en 
un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección D, 
Manzana 31, Parcela 9, Matricula 29025, localizado en calle San Luis 
Nº 145, de la ciudad de Salta; 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, 
el Cronograma de obra y el Plan de Gestión Ambiental del proyecto de 
obra “ESTABLECIMIENTO EDUCACIÓN-ENSEÑANZA PRIMARIA”, 
de propiedad de los Sres. FAINAS MARCELO RUBEN DNI Nº 
11.081.704, FAINAS DE GORDILLO ADRIANA NOEMI DNI Nº 
13.346.183, a desarrollarse en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección D, Manzana 31, Parcela 9, Matricula 
29025, localizado en calle San Luis Nº 145, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo con los términos en que se encuentran confeccionados y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
 
ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de los Sres. FAINAS MARCELO 
RUBEN DNI Nº 11.081.704 y FAINAS DE GORDILLO ADRIANA 
NOEMI DNI Nº 13.346.183 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA- Nº 78690, correspondiente al proyecto de Obra 
“ESTABLECIMIENTO EDUCACIÓN-ENSEÑANZA PRIMARIA”, a 
desarrollarse en un predio identificado con la nomenclatura catastral 
Sección D, Manzana 31, Parcela 9, Matricula 29025, localizado en calle 
San Luis Nº 145, de la ciudad de Salta. 
 

ARTICULO 4º.-LOS titulares del proyecto de la obra deberán dar 
cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 
compromisos ambientales asumidos en la Declaración Jurada de 
Aptitud Ambiental y Plan de Gestión Ambiental para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
ARTICULO 5º.-ES obligación del/los proponente/s de la obra, plantar, 
en caso de que no lo hubiera, un ejemplar arbóreo según el Art. 6º de la 
Ordenanza Nº 7060. La especie a implantar deberá estar enunciada en 
la Resolución Nº 28/13 de la Secretaría de Planeamiento Urbano de la 
Municipalidad de Salta, respetándose la distancia de 10 mts. De 
separación con el forestal más próximo. 
 
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR a los Sres. FAINAS MARCELO RUBEN 
DNI Nº 11.081.704, FAINAS DE GORDILLO ADRIANA NOEMI DNI Nº 
13.346.183, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 7º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*  

Salta, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2501 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 82011-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
RICARDO ALEJANDRO MENA, D.N.I. Nº 26,153,825, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad ROTISERIA - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO PARA LLEVAR, 
código de actividad Nº 621056 en un local sito en Calle LOS 
GUAYACANES S/ Nº Esq. LOS ALGARROBOS - Local 3, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº  32624 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 20 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 13 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 24 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 16 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
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enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ROTISERIA - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO PARA LLEVAR 
desarrollada en el local comercial ubicado en  Calle LOS 
GUAYACANES S/ Nº Esq. LOS ALGARROBOS - Local 3, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº  32624 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ROTISERIA - VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS Y CALIENTES TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 
621056, desarrollada por el Sr. RICARDO ALEJANDRO MENA, D.N.I. 
Nº 26,153,825, en un local sito en Calle LOS GUAYACANES S/ Nº 
Esq. LOS ALGARROBOS - Local 3, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº  
32624 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.-  
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ROTISERIA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES TODO PARA LLEVAR  presentada por el Sr. RICARDO 
ALEJANDRO MENA, D.N.I. Nº 26,153,825, desarrollada en un local 
sito en Calle LOS GUAYACANES S/ Nº Esq. LOS ALGARROBOS - 
Local 3, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 32624, de la ciudad de 

Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. RICARDO ALEJANDRO 
MENA, D.N.I. Nº 26,153,825, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78604 correspondiente a la actividad ROTISERIA 
- VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO PARA 
LLEVAR, código de actividad Nº 621056 a desarrollarse en el local sito 
en Calle LOS GUAYACANES S/ Nº Esq. LOS ALGARROBOS - Local 
3, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 32624, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-            
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ALEJANDRO MENA, 
D.N.I. Nº 26,153,825 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-       

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta,  21 de Diciembre de 2018.- 

RESOLUCION N° 2502 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°57003-SG-2018 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
BANCO ITAU ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-58018941-1, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
Renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad BANCO, código de actividad Nº 
810118 en un local sito en Calle MITRE Nº 272, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 5698 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 27 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, mediante Resolución Nº 1413/16 se otorgó el Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal con PADRON AMBIENTAL SLA-65236, 
categorizando la actividad en cuestión de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
  
QUE, a fs. 28 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 57 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 31 de octubre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
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QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad BANCO,  presentada por el firma BANCO ITAU 
ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 30-58018941-1, desarrollada en un local 
sito en Calle MITRE Nº 272, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 5698 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma BANCO ITAU 
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-58018941-1 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-65236 correspondiente a la actividad 
BANCO, código de actividad Nº 810118 a desarrollarse en el local sito 
en Calle MITRE Nº 272, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 5698 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL._ 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma BANCO ITAU ARGENTINA 
S.A., CUIT Nº 30-58018941-1 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

Salta, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2503 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 227828/09 - 436-SG-2013 
   

VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por la Sra. MARIA 
ALEJANDRA TERRADO, D.N.I. 14,375,695 mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE - VENTA DE 
ARTESANIAS NO COMESTIBLES, código de actividad Nº 632015 - 
624320, en  un local sito en calle LAS HIGUERAS Nº 104, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 91429 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 308 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 307 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1711/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 319 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 326 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 18 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                    
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE - VENTA DE 
ARTESANIAS NO COMESTIBLES,  presentada por la Sra. MARIA 
ALEJANDRA TERRADO, D.N.I. Nº 14,375,695, desarrollada en un 
local sito en calle LAS HIGUERAS Nº 104, Bº TRES CERRITOS 
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catastro Nº 91429 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA ALEJANDRA 
TERRADO, D.N.I. Nº 14,375,695 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74255 correspondiente a la actividad HOTEL 
CATEGORIA BOUTIQUE - VENTA DE ARTESANIAS NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 632015 - 624320  a 
desarrollarse en el local sito en calle LAS HIGUERAS Nº 104, Bº TRES 
CERRITOS catastro Nº 91429 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALEJANDRA 
TERRADO,  D.N.I. Nº 14,375,695 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto._ 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

                                    Salta, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2504 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 20938-SG-2016 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por el Sr. CESAR RICARDO 
CAZZANIGA, D.N.I. 28,543,733 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad VETERINARIA SIN INTERNACION - VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 933228 - 621239, en  un local sito en calle MAR DE LAS ANTILLAS 
Nº 1310, Bº SAN REMO, catastro Nº 75617 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 56 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 30 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1403/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 57 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 62 y 64 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 26 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 

en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                    
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VETERINARIA SIN INTERNACION - VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS,  presentada por el 
Sr. CESAR RICARDO CAZZANIGA, D.N.I. Nº 28,543,733, desarrollada 
en un local sito en calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 1310, Bº SAN 
REMO catastro Nº 75617 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CESAR RICARDO 
CAZZANIGA, D.N.I. Nº 28,543,733 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-76529 correspondiente a la actividad VETERINARIA 
SIN INTERNACION - VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 933228 - 621239  a 
desarrollarse en el local sito en calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 1310, 
Bº SAN REMO catastro Nº 75617 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR RICARDO CAZZANIGA,  
D.N.I. Nº 28,543,733 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
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ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   
Salta,  21 de Diciembre de 2018.-  

RESOLUCION N° 2505 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°69924/07 - 21888/08 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma PALO 
S.A., CUIT Nº 30-61779055-2, mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la Renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad ALBERGUE TRANSITORIO - SERVICIO DE BEBIDAS A 
LAS HABITACIONES, código de actividad Nº 632031 - 624403 en un 
local sito en avenida EJERCITO GAUCHOS DE GÜEMES S/Nº - 
CAMINO A LA ISLA (A 500 M. DE Avda. TAVELLA), Bº EL CIRCULO 
I, catastro Nº 96135 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 297 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 296 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1442/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-56678, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 206 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 312 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 1 de noviembre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ALBERGUE TRANSITORIO - SERVICIO DE BEBIDAS 
A LAS HABITACIONES,  presentada por el firma PALO S.A. C.U.I.T. 
Nº 30-61779055-2, desarrollada en un local sito en avenida EJERCITO 
GAUCHOS DE GÜEMES S/Nº - CAMINO A LA ISLA (A 500 M. DE 
Avda. TAVELLA), Bº EL CIRCULO I, catastro Nº 96135 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma PALO S.A., CUIT Nº 
30-61779055-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56678 correspondiente a la actividad ALBERGUE TRANSITORIO - 
SERVICIO DE BEBIDAS A LAS HABITACIONES, código de actividad 
Nº 632031 - 624403 a desarrollarse en el local sito en avenida 
EJERCITO GAUCHOS DE GÜEMES S/Nº - CAMINO A LA ISLA (A 
500 M. DE Avda. TAVELLA), Bº EL CIRCULO I, catastro Nº 96135 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma PALO S.A., CUIT Nº 30-
61779055-2 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       

Salta,  21 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2506 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°69016-SG-2013 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
ESCUELA Nº 8009 PARROQUIAL BETANIA DEL SAGRADO 
CORAZON, CUIT Nº 30-69069767-6, mediante presentación efectuada 
en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad ENSEÑANZA PRIMARIA - SECUNDARIA, código de 
actividad Nº 931012 en un local sito en calle FRANCISCO VELEZ Nº 
318, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 58286 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 250 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 248 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1640/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-74190, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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QUE, a fs. 272 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 277 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental, con fecha 30 de junio de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ENSEÑANZA PRIMARIA - SECUNDARIA,  presentada 
por el firma ESCUELA Nº 8009 PARROQUIAL BETANIA DEL 
SAGRADO CORAZON C.U.I.T. Nº 30-69069767-6, desarrollada en un 
local sito en calle FRANCISCO VELEZ Nº 318, Bº 20 DE JUNIO, 
catastro Nº 58286 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ESCUELA Nº 8009 
PARROQUIAL BETANIA DEL SAGRADO CORAZON, CUIT Nº 30-
69069767-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74190 
correspondiente a la actividad ENSEÑANZA PRIMARIA - 
SECUNDARIA, código de actividad Nº 931012 a desarrollarse en el 
local sito en calle FRANCISCO VELEZ Nº 318, Bº 20 DE JUNIO, 
catastro Nº 58286 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ESCUELA Nº 8009 
PARROQUIAL BETANIA DEL SAGRADO CORAZON, CUIT Nº 30-
69069767-6 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar._    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

Salta, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2507  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 225357/09 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por el Sr. JUAN DOMINGO 
DIAZ, D.N.I. 18,230,976 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad CORRALON CON VENTA DE ARIDOS, código de actividad 
Nº 624209, en  un local sito en avenida ZACARIAS YANCI Nº 597, Bº 
EL ROSEDAL, catastro Nº 33414 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 141 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 139 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1737/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 153 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 159 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 5 de Noviembre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
    
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
 QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
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QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CORRALON CON VENTA DE ARIDOS,  presentada por 
el Sr. JUAN DOMINGO DIAZ, D.N.I. Nº 18,230,976, desarrollada en un 
local sito en avenida ZACARIAS YANCI Nº 597, Bº EL ROSEDAL 
catastro Nº 33414 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN DOMINGO DIAZ, 
D.N.I. Nº 18,230,976 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62905 correspondiente a la actividad CORRALON CON VENTA DE 
ARIDOS, código de actividad Nº 624209  a desarrollarse en el local sito 
en avenida ZACARIAS YANCI Nº 597, Bº EL ROSEDAL catastro Nº 
33414 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.-  
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN DOMINGO DIAZ,  D.N.I. Nº 
18,230,976 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-        
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*        

Salta, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2508 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 59582-SG-2013 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por la Sra. GLADYS ISABEL 
FERNANDEZ, D.N.I. 16,659,259 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, en  un local sito en 
avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 14 Sector "A" - Planta 
Baja - MERCADO SAN MIGUEL, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 4551 
de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 33 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 17 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0987/14, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

QUE, a fs. 50 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 63 obra informe realizado por el Departamento de inspección 
Ambiental con fecha 30 de octubre de 2018 la cual se encuentra  
aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                    
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
                                
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad PIZZERIA,  presentada por la Sra. GLADYS ISABEL 
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 16,659,259, desarrollada en un local sito en 
avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 14 Sector "A" - Planta 
Baja - MERCADO SAN MIGUEL, Bº AREA CENTRO catastro Nº 4551 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GLADYS ISABEL 
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 16,659,259 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73703 correspondiente a la actividad PIZZERIA, 
código de actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en 
avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 14 Sector "A" - Planta 
Baja - MERCADO SAN MIGUEL, Bº AREA CENTRO catastro Nº 4551 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.  
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ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GLADYS ISABEL FERNANDEZ,  
D.N.I. Nº 16,659,259 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

Salta, 21 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION Nº 2509 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 87421-SG-2017            
                                                                                                                                   
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
COMERCIAL EL MORO S.R.L., CUIT Nº 30-71516082-6, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - 
DEPOSITO DE CARNES - CAMARA DE FRIO TRES (03), código de 
actividad Nº 959944 - 611050 en un local sito en Avenida RODRIGUEZ 
DURAÑONA Nº 1720, Bº PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 135056 
de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 61 obra Certificado de Localización otorgado por el Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 26 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 60 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental con fecha 15 de agosto de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 

QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
- DEPOSITO DE CARNES - CAMARA DE FRIO TRES (03) 
desarrollada en el local comercial ubicado en Avenida RODRIGUEZ 
DURAÑONA Nº 1720, Bº PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 135056 
de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental 
y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - DEPOSITO DE 
CARNES - CAMARA DE FRIO TRES (03), código de actividad Nº 
959944 - 611050,  desarrollada por la firma COMERCIAL EL MORO 
S.R.L., CUIT Nº 30-71516082-6,  en un local sito en Avenida 
RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 1720, Bº PARQUE INDUSTRIAL, 
catastro Nº 135056 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - DEPOSITO DE CARNES 
- CAMARA DE FRIO TRES (03), presentada por la firma COMERCIAL 
EL MORO S.R.L., CUIT Nº 30-71516082-6, desarrollada en un local sito 
en Avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 1720, Bº PARQUE 
INDUSTRIAL, catastro Nº 135056 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma COMERCIAL EL 
MORO S.R.L., CUIT Nº 30-71516082-6 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-78646 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA - DEPOSITO DE CARNES - CAMARA DE FRIO 
TRES (03), código de actividad Nº 959944 - 611050 a desarrollarse en 
el local sito en  Avenida RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 1720, Bº 
PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 135056 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.           
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ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma COMERCIAL EL MORO S.R.L., 
CUIT Nº 30-71516082-6  la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

Salta,   21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº 2510 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 56937-SG-2018            
                                                                                                                                      
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la 
FUNDACION KULTURZENTRUM, CUIT Nº 30-71182959-4, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad FUNDACION CON OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS - SALA DE CONFERENCIAS - SALA DE 
EXPOSICIONES, código de actividad Nº 939919 - 959944 - 942014 en 
un local sito en pasaje MOLLINEDO Nº 332/334, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 7477 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 92 obra Certificado de Localización otorgado por el Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 88 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 98 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental con fecha 15 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 

QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad FUNDACION CON 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS - SALA DE CONFERENCIAS - SALA 
DE EXPOSICIONES desarrollada en el local comercial ubicado en 
pasaje MOLLINEDO Nº 332/334, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 7477 
de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental 
y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad FUNDACION CON OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS - SALA DE CONFERENCIAS - SALA DE 
EXPOSICIONES, código de actividad Nº 939919 - 959944 - 942014,  
desarrollada por la FUNDACION KULTURZENTRUM, CUIT Nº 30-
71182959-4,  en un local sito en pasaje MOLLINEDO Nº 332/334, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 7477 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad FUNDACION CON OFICINAS ADMINISTRATIVAS - 
SALA DE CONFERENCIAS - SALA DE EXPOSICIONES, presentada 
por la FUNDACION KULTURZENTRUM, CUIT Nº 30-71182959-4, 
desarrollada en un local sito en pasaje MOLLINEDO Nº 332/334, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 7477 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la FUNDACION 
KULTURZENTRUM, CUIT Nº 30-71182959-4 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-78645 correspondiente a la actividad 
FUNDACION CON OFICINAS ADMINISTRATIVAS - SALA DE 
CONFERENCIAS - SALA DE EXPOSICIONES, código de actividad Nº 
939919 - 959944 - 942014 a desarrollarse en el local sito en  pasaje 
MOLLINEDO Nº 332/334, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 7477 de esta 
ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
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automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.              
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la FUNDACION KULTURZENTRUM, 
CUIT Nº 30-71182959-4  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto._  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.     
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

Salta, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2511 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 32728-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
DANTE FERMIN GEREZ, D.N.I. Nº 28,633,521, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad HELADERIA CON CAMARA AUXILIAR - 
VENTA DE PRODUCTOS CONGELADOS (SUPREMA - 
MEDALLONES - PATITAS DE POLLO - PIZZAS - HAMBURGUESAS - 
SALCHICHAS), código de actividad Nº 631043 - 624403 en un local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1125, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº  77441 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 77 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 78 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 86 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 25 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 

QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad HELADERIA CON CAMARA 
AUXILIAR - VENTA DE PRODUCTOS CONGELADOS (SUPREMA - 
MEDALLONES - PATITAS DE POLLO - PIZZAS - HAMBURGUESAS - 
SALCHICHAS) desarrollada en el local comercial ubicado en  Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 1125, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  77441 
de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental 
y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
POR ELLO:  
 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  HELADERIA CON CAMARA AUXILIAR - 
VENTA DE PRODUCTOS CONGELADOS (SUPREMA - 
MEDALLONES - PATITAS DE POLLO - PIZZAS - HAMBURGUESAS - 
SALCHICHAS), código de actividad Nº 631043 - 624403, desarrollada 
por el Sr. DANTE FERMIN GEREZ, D.N.I. Nº 28,633,521, en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1125, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº  77441 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad HELADERIA CON CAMARA AUXILIAR - VENTA DE 
PRODUCTOS CONGELADOS (SUPREMA - MEDALLONES - 
PATITAS DE POLLO - PIZZAS - HAMBURGUESAS - SALCHICHAS)  
presentada por el Sr. DANTE FERMIN GEREZ, D.N.I. Nº 28,633,521, 
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1125, 
Bº AREA CENTRO, catastro Nº 77441, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. DANTE FERMIN GEREZ, 
D.N.I. Nº 28,633,521, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-78642 correspondiente a la actividad HELADERIA CON CAMARA 
AUXILIAR - VENTA DE PRODUCTOS CONGELADOS (SUPREMA - 
MEDALLONES - PATITAS DE POLLO - PIZZAS - HAMBURGUESAS - 
SALCHICHAS), código de actividad Nº 631043 - 624403 a desarrollarse 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1125, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 77441, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANTE FERMIN GEREZ, D.N.I. Nº 
28,633,521 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-        
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

Salta, 21 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2512 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 10567-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
JIMENA GUADALUPE VILLARROEL, D.N.I. Nº 35,282,411, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013 en un local sito en calle 
ZUVIRIA Nº 1811 - Local B, Bº EL PILAR, catastro Nº  149508 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 24 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 20 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 39 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 31 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 

QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA desarrollada en el local comercial ubicado en  calle 
ZUVIRIA Nº 1811 - Local B, Bº EL PILAR, catastro Nº  149508 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, 
código de actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. JIMENA 
GUADALUPE VILLARROEL, D.N.I. Nº 35,282,411, en un local sito en 
calle ZUVIRIA Nº 1811 - Local B, Bº EL PILAR, catastro Nº  149508 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  presentada 
por la Sra. JIMENA GUADALUPE VILLARROEL, D.N.I. Nº 35,282,411, 
desarrollada en un local sito en calle ZUVIRIA Nº 1811 - Local B, Bº 
EL PILAR, catastro Nº 149508, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. JIMENA GUADALUPE 
VILLARROEL, D.N.I. Nº 35,282,411, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78643 correspondiente a la actividad 
CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 
621013 a desarrollarse en el local sito en calle ZUVIRIA Nº 1811 - 
Local B, Bº EL PILAR, catastro Nº 149508, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
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Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
  
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JIMENA GUADALUPE 
VILLARROEL, D.N.I. Nº 35,282,411 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-_  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-      
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

                                                           Salta, 21 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2513 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 38915-SG-2013 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por el Sr. FERNANDO EGIDIO 
FLÜCK, D.N.I. 12,506,943 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad FIAMBRERIA - DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621056 - 624403, en  un 
local sito en avenida GRAL. M. SAVIO Nº 983 - Local 1, Bº GRAND 
BOURG, catastro Nº 77666 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 114 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 58 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1306/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 127 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 139 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 29 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                

QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad FIAMBRERIA - DESPENSA - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR,  presentada por el Sr. 
FERNANDO EGIDIO FLÜCK, D.N.I. Nº 12,506,943, desarrollada en un 
local sito en avenida GRAL. M. SAVIO Nº 983 - Local 1, Bº GRAND 
BOURG catastro Nº 77666 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.-_ 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FERNANDO EGIDIO 
FLÜCK, D.N.I. Nº 12,506,943 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-72128 correspondiente a la actividad FIAMBRERIA - 
DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR, 
código de actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en avenida GRAL. M. SAVIO Nº 983 - Local 1, Bº GRAND BOURG 
catastro Nº 77666 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO EGIDIO FLÜCK,  
D.N.I. Nº 12,506,943 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

Salta,  26 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2514  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 33098-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
VIRGINIA DUBOIS, D.N.I. Nº 26,995,737, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
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desarrollar la actividad SALON DE FIESTAS - SERVICIO DE 
CATERING - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 949016 - 631051 - 624403 
en un local sito en Calle RIVADAVIA Nº 355, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº  31405 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 66 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 22 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 70 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad SALON DE FIESTAS - 
SERVICIO DE CATERING - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS desarrollada en el local comercial ubicado en  Calle 
RIVADAVIA Nº 355, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  31405 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 

debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  SALON DE FIESTAS - SERVICIO DE 
CATERING - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 949016 - 631051 - 624403, 
desarrollada por la Sra. VIRGINIA DUBOIS, D.N.I. Nº 26,995,737, en un 
local sito en Calle RIVADAVIA Nº 355, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  
31405 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad SALON DE FIESTAS - SERVICIO DE CATERING - 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS  
presentada por la Sra. VIRGINIA DUBOIS, D.N.I. Nº 26,995,737, 
desarrollada en un local sito en Calle RIVADAVIA Nº 355, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 31405, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. VIRGINIA DUBOIS, 
D.N.I. Nº 26,995,737, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-78671 correspondiente a la actividad SALON DE FIESTAS - 
SERVICIO DE CATERING - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 949016 - 631051 - 624403 a 
desarrollarse en el local sito en Calle RIVADAVIA Nº 355, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 31405, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-              
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VIRGINIA DUBOIS, D.N.I. Nº 
26,995,737 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*          

Salta, 26 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2515 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 46049-SG-2015 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizadas por el Sr. 
CRISTIAN ADRIAN RAMIREZ, D.N.I. 31,547,857 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
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(CAAM) para desarrollar la actividad LUBRICENTRO - ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 951315, en  un local sito en avenida 
INDEPENDENCIA Nº 245, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 20845 de 
esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 45 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 32 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0660/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 56 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 61 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 20 de septiembre de 2018, la cual se 
encuentra aprobada. 
 
QUE, a fs. 69 y 70 obra documentación que constata la correcta gestión 
y disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
                                
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad LUBRICENTRO - ACCESORIOS,  presentada por el Sr. 
CRISTIAN ADRIAN RAMIREZ, D.N.I. Nº 31,547,857, desarrollada en 
un local sito en avenida INDEPENDENCIA Nº 245, Vª SAN ANTONIO 
catastro Nº 20845 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CRISTIAN ADRIAN 
RAMIREZ, D.N.I. Nº 31,547,857 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-76264 correspondiente a la actividad 
LUBRICENTRO - ACCESORIOS, código de actividad Nº 951315  a 
desarrollarse en el local sito en avenida INDEPENDENCIA Nº 245, Vª 

SAN ANTONIO catastro Nº 20845 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                   
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ADRIAN RAMIREZ,  
D.N.I. Nº 31,547,857 la presente Resolución._ 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-    
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

                                                 Salta, 26 de Diciembre de 2018.-    
RESOLUCION N° 2516 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°9668-SG-2012 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma LA 
ESQUINA S.R.L., CUIT Nº 30-71213603-7, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad PIZZERIA - VENTA DE PAPUCHAS - 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 631027 - 621056 - 624403 
en un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 702, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 151663 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 145 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 106 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 3048/14 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-68842, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 159 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 164 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 30 de noviembre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
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QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad PIZZERIA - VENTA DE PAPUCHAS - EMPAREDADOS 
FRIOS Y CALIENTES - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS,  
presentada por el firma LA ESQUINA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71213603-
7, desarrollada en un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 702, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 151663 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma LA ESQUINA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71213603-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68842 correspondiente a la actividad PIZZERIA - VENTA DE 
PAPUCHAS - EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - VENTA DE 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 631027 - 621056 
- 624403 a desarrollarse en el local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 
702, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 151663 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma LA ESQUINA S.R.L., CUIT Nº 
30-71213603-7 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                     Salta, 26 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2517 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22560/08 
   
VISTO:  
 

La Solicitud de Renovación formalizada por el Sr. LUIS NESTOR 
AGUIRRE, D.N.I. 20,919,744 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad MERCADITO - PANADERIA, código de actividad Nº 624403 - 
311715 - 311723 - 621080, en  un local sito en avenida ROBERTO 
LEVELLIER Nº 197, Bº EL SOL, catastro Nº 55938 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 130 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 75 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1913/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 139 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 151 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 6 de Noviembre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
    
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
 QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad MERCADITO - PANADERIA,  presentada por el Sr. 
LUIS NESTOR AGUIRRE, D.N.I. Nº 20,919,744, desarrollada en un 
local sito en avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 197, Bº EL SOL 
catastro Nº 55938 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.- 
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ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LUIS NESTOR AGUIRRE, 
D.N.I. Nº 20,919,744 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57870 correspondiente a la actividad MERCADITO - PANADERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 311715 - 311723 - 621080  a 
desarrollarse en el local sito en avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 
197, Bº EL SOL catastro Nº 55938 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS NESTOR AGUIRRE,  D.N.I. Nº 
20,919,744 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
Salta, 26 de Diciembre de 2018.- 

RESOLUCION N° 2518 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22466-SG-2016 
 
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por el Sr. MAURICIO EMILIO 
PIQUE, D.N.I. 29,127,069 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad CONFITERIA CON ESPECTACULO, código de actividad Nº 
631078, en  un local sito en avenida EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS S/ Nº ESQ. CELESTINO BURGOS, Bº PARQUE LA 
VEGA, catastro Nº 118297 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 193 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 101 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 2048/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 194 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 181 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental la cual se encuentra  aprobada, y en la cual se 
declara la correcta gestión y disposición final de los residuos generados 
por la actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas 
Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 

enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                      
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                        
                               
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CONFITERIA CON ESPECTACULO,  presentada por el 
Sr. MAURICIO EMILIO PIQUE, D.N.I. Nº 29,127,069, desarrollada en 
un local sito en avenida EX COMBATIENTES DE MALVINAS S/ Nº 
ESQ. CELESTINO BURGOS, Bº PARQUE LA VEGA catastro Nº 
118297 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MAURICIO EMILIO PIQUE, 
D.N.I. Nº 29,127,069 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
76749 correspondiente a la actividad CONFITERIA CON 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631078  a desarrollarse en el 
local sito en avenida EX COMBATIENTES DE MALVINAS S/ Nº ESQ. 
CELESTINO BURGOS, Bº PARQUE LA VEGA catastro Nº 118297 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.-  
 
ARTICULO 3º.- En particular, y en función al tipo de actividad, el titular 
deberá asumir el siguiente compromiso ambiental: 
 
1. Realiza en un periodo no mayor a doce (12) meses mediciones de 
ruidos externos durante el desarrollo de alguno de los espectáculos en 
vivo. Dichas mediciones deben estar realizadas por un profesional 
idóneo, habilitado por COPAIPA, presentando en el informe las 
recomendaciones o sugerencias que surjan de los resultados obtenidos. 
Dicho informe deberá ser presentado ante la Dirección de Control 
Ambiental, o la que en el futuro la reemplace, durante el trámite de 
renovación del CAAM, o cuando la misma así lo solicite. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 
 
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. MAURICIO EMILIO PIQUE,  D.N.I. 
Nº 29,127,069 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto._ 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar,. 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
                                                 Salta, 26 de Diciembre de 2018.-   

RESOLUCION N° 2519 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°17245-SG-2015 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
EMPRENDER EDUCATIVO S.R.L., CUIT Nº 30-71119224-3, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
Renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad EDUCACION A DISTANCIA 
NIVEL SUPERIOR (NO UNIVERSITARIO), código de actividad Nº 
931013 en un local sito en calle ESPAÑA Nº 1389, Bº CALIXTO 
GAUNA, catastro Nº 5549 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 131 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 75 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0667/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-76269, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 132 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 140 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental, con fecha 1 de noviembre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad EDUCACION A DISTANCIA NIVEL SUPERIOR (NO 
UNIVERSITARIO),  presentada por la firma EMPRENDER EDUCATIVO 
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71119224-3, desarrollada en un local sito en calle 
ESPAÑA Nº 1389, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 5549 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma EMPRENDER 
EDUCATIVO S.R.L., CUIT Nº 30-71119224-3 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-76269 correspondiente a la actividad 
EDUCACION A DISTANCIA NIVEL SUPERIOR (NO 
UNIVERSITARIO), código de actividad Nº 931013 a desarrollarse en el 
local sito en calle ESPAÑA Nº 1389, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 
5549 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación._ 
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma EMPRENDER EDUCATIVO 
S.R.L., CUIT Nº 30-71119224-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   
Salta, 26 de Diciembre de 2018.-   

RESOLUCION N° 2520 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°227372/09 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
GEMINIS S.A., CUIT Nº 30-69065826-3, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad ALOJAMIENTO POR HORA - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS - GOLOSINAS PARA SERVICIO DE 
HABITACION EXCLUSIVAMENTE, código de actividad Nº 632031 - 
624403 - 621099 en un local sito en calle DR. MANUEL A. ACEVEDO 
Nº 308, Vª SOLEDAD, catastro Nº 69759 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 341 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 279 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1295/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-68129, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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QUE, a fs. 348 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 354 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental, con fecha 31 de octubre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ALOJAMIENTO POR HORA - VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS - GOLOSINAS PARA SERVICIO DE HABITACION 
EXCLUSIVAMENTE,  presentada por la firma GEMINIS S.A. C.U.I.T. Nº 
30-69065826-3, desarrollada en un local sito en calle DR. MANUEL A. 
ACEVEDO Nº 308, Vª SOLEDAD, catastro Nº 69759 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma GEMINIS S.A., CUIT Nº 
30-69065826-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68129 correspondiente a la actividad ALOJAMIENTO POR HORA - 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS - GOLOSINAS PARA 
SERVICIO DE HABITACION EXCLUSIVAMENTE, código de actividad 
Nº 632031 - 624403 - 621099 a desarrollarse en el local sito en calle 
DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 308, Vª SOLEDAD, catastro Nº 69759 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                  
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma GEMINIS S.A., CUIT Nº 30-
69065826-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

Salta, 26 de Diciembre de 2018.-    
RESOLUCION N° 2521 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°51969/05 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
UNCOGA S.A., CUIT Nº 33-50232244-9, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad CAMARAS FRIGORIFICAS (03), código de 
actividad Nº 611050 en un local sito en Calle LERMA Nº 927, Vª 
HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 87315 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 102 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 100 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1999/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-66335, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 115 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 128 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 30 de octubre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
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POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CAMARAS FRIGORIFICAS (03),  presentada por el 
firma UNCOGA S.A. C.U.I.T. Nº 33-50232244-9, desarrollada en un 
local sito en Calle LERMA Nº 927, Vª HERNANDO DE LERMA, 
catastro Nº 87315 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma UNCOGA S.A., CUIT Nº 
33-50232244-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66335 correspondiente a la actividad CAMARAS FRIGORIFICAS (03), 
código de actividad Nº 611050 a desarrollarse en el local sito en Calle 
LERMA Nº 927, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 87315 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma UNCOGA S.A., CUIT Nº 33-
50232244-9 la presente Resolución.-_ 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

            GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 26 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2522 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 57911-SG-2013 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por la Sra. CARINA 
VERONICA FIGUEROA, D.N.I. 29,334,675 mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS CALIENTES - TODO PARA LLEVAR, código de 
actividad Nº 621056, en  un local sito en calle JOSE DE 
GURRUCHAGA Nº 451, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 56027 de esta 
ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 107 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 34 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0560/14, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

QUE, a fs. 108 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 113 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 26 de septiembre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
    
QUE, luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS 
CALIENTES - TODO PARA LLEVAR,  presentada por la Sra. CARINA 
VERONICA FIGUEROA, D.N.I. Nº 29,334,675, desarrollada en un local 
sito en calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 451, Bº 20 DE JUNIO 
catastro Nº 56027 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CARINA VERONICA 
FIGUEROA, D.N.I. Nº 29,334,675 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73436 correspondiente a la actividad 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS CALIENTES - TODO 
PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621056  a desarrollarse en el 
local sito en calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 451, Bº 20 DE JUNIO 
catastro Nº 56027 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CARINA VERONICA 
FIGUEROA,  D.N.I. Nº 29,334,675 la presente Resolución.- 
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ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

SALTA, 26 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCIÓN N° 2523 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 21597-SG-2017, NOTA SIGA Nº 6822-
2018 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita la 
extracción de un forestal perteneciente a la especie PARAISO el cual se 
encuentra implantado en Bº 26 de Marzo, Lote 11, Manzana 188 A;  
 
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 y 05 obran Notas, mediante las cuales la Sra. Mealla, 
Liliana del Valle D.N.I. Nº 22.056.625, solicita la extracción de un 
forestal; 
 
QUE, a fs. 06 obra Informe Técnico de Inspección mediante el cual, se 
hace saber sobre la existencia de dos forestales pertenecientes a la 
especie PARAISO de gran porte; 
 
QUE, del referido Informe surge que al efectuar la inspección se 
constató la existencia de un forestal de la especie PARAISO de gran 
porte, que posee raíces superficiales y expuestas que han provocado la 
rotura y desplazamiento del cordón en una longitud de dos metros, 
dificultan el normal tránsito peatonal y el agrietamiento del contra piso 
de la habitación cercana a la calle, algunas ramas interfieren con el 
cableado de electricidad de baja tensión, de televisión y de teléfono y 
avanzan sobre el techo del inmueble habiendo sido podado 
anteriormente en forma indiscriminada, se sugiere efectuar la extracción 
del forestal por ser una especie no apta para el arbolado urbano y su 
reemplazo por un ejemplar de Pezuña de Vaca Rosado, el segundo 
Paraíso, tiene una altura aproximada de 10 metros y un D.A.P. de 0,55 
metros, posee raíces superficiales y expuestas, presenta algunas ramas 
que interfieren con el cableado de electricidad de baja tensión, de 
televisión y teléfono, las bajadas de los servicios de electricidad y 
teléfono avanzan sobre el inmueble habiendo sido podado 
anteriormente en forma indiscriminada, se sugiere la extracción del 
forestal, por ser una especie no apta para el arbolado urbano ; 
 
QUE, a fs. 07/11 rolan en los presentes actuados fotografías donde se 
acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, a fs. 12 obra análisis e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza la extracción de los mencionados forestales, 
debido a que ambos se encuentran mal implantados superficialmente, 
por lo que sus raíces levantaron vereda, además llegan hasta dentro del 
domicilio, se encuentran bifurcados e implantados en una vereda muy 
angosta para su gran porte, deberá realizar la reposición de los 
forestales con dos ejemplares de la especie Lapachillo amarillo 
(Handroanthus chrysotrichus) o Pezuña de vaca blanca ( Bauhinia 
forficata); 
 
QUE, atento a las características que presenta los forestales de 
referencia es procedente autorizar la extracción de los mismos, en 
virtud de lo prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a 
continuación se transcribe: 
 

“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne 
irrecuperable. 
b) Ciclo biológico cumplido. 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
d) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su 
recuperación. 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780, la cual dispone en su 
art. 1º, lo siguiente: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado público que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
QUE, a tal efecto es necesaria la emisión del instrumento legal 
pertinente, el cual será rubricado por la Sub Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable, en virtud de las facultades otorgadas mediante 
Resolución N° 45/2018 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos;  
 
POR ELLO: 

LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUSTENTABLE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTICULO 1°. -HACER LUGAR a la solicitud de EXTRACCIÓN, de 
dos forestales pertenecien  tes a la especie PARAISO, ubicados en Bº 
26 de marzo, Lote 11, Manzana 188 A ; extracciones que pueden ser 
llevadas a cabo por la Municipalidad de la Ciudad de Salta o por el 
frentista, debiendo observarse lo siguiente: 
 
Inc. 1°.- En caso de que los trabajos de extracción sean realizados por 
la Municipalidad de Salta, corre por cuenta del frentista en un plazo 
perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la 
vereda y la reposición de las especies. - 
Inc. 2°.- En caso de que el frentista ejecute dicha extracción, deberá 
comunicar fehacientemente, en forma escrita y por duplicado de esta 
circunstancia a la Sub Secretaria Desarrollo Ambiental Sustentable, de 
la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Municipalidad de 
Salta para su correspondiente registro; quedando bajo su exclusiva 
responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que 
se pudiera producir en las cosas, personas o terceros y corriendo por 
cuenta del frentista en un plazo perentorio de quince (15) días corridos 
contados a partir de la recepción de la notificación de la  presente 
Resolución, la obligación de reparar la vereda y la reposición de las 
especies.- 
 
ARTICULO 2°. -ORDENAR al propietario frentista, la obligatoria 
reposición, en el plazo establecido en el art. 1, de otros forestales de 
menor porte apto para el arbolado público debiendo ser, la especie 
ordenada: Lapachillo amarillo (Handroanthus chrysotrichus) o Pezuña 
de vaca blanca (Bauhinia forficata) de altura igual o mayor a 1,70m. 
Bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de ser pasible de las 
sanciones correspondientes. -_ 
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ARTICULO 3°. -TOMAR razón las distintas dependencias de la 
Secretaria de Ambiente y Ser      vicios Públicos.  
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a 
los involucrados.  
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

SOLER  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Diciembre de  2018.- 
RESOLUCION N° 2524 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 19215-SG-2012 
  
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por el Sr. ERNESTO IVAN 
VALLE, D.N.I. 28,886,879 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS 
CONGELADOS (ENVASADOS), código de actividad Nº 621021 - 
621048, en  un local sito en calle GRAL. ALVARADO Nº 1911, Bº 
CAMPO CASEROS, catastro Nº 115207 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 107 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 73 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1684/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 121 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 131 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 1 de Noviembre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
    
QUE, luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 

QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PESCADOS CONGELADOS (ENVASADOS),  presentada por el Sr. 
ERNESTO IVAN VALLE, D.N.I. Nº 28,886,879, desarrollada en un local 
sito en calle GRAL. ALVARADO Nº 1911, Bº CAMPO CASEROS 
catastro Nº 115207 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ERNESTO IVAN VALLE, 
D.N.I. Nº 28,886,879 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
72091 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - PESCADOS CONGELADOS (ENVASADOS), código de 
actividad Nº 621021 - 621048  a desarrollarse en el local sito en calle 
GRAL. ALVARADO Nº 1911, Bº CAMPO CASEROS catastro Nº 
115207 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ERNESTO IVAN VALLE,  D.N.I. Nº 
28,886,879 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-         
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       

Salta, 26 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2525 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 253477/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por la Sra. SILVINA TERESA 
PONTUSSI, D.N.I. 21,310,207 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad VENTA DE VIDRIOS Y TEMPLADOS - CARPINTERIA 
METALICA, código de actividad Nº 616044 - 381314, en  un local sito 
en calle MENDOZA Nº 979, Vª CRISTINA, catastro Nº 80672 de esta 
ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 119 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
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QUE, a fs. 61 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1688/14, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 126 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 132 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 9 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                   
QUE, luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE VIDRIOS Y TEMPLADOS - CARPINTERIA 
METALICA,  presentada por la Sra. SILVINA TERESA PONTUSSI, 
D.N.I. Nº 21,310,207, desarrollada en un local sito en calle MENDOZA 
Nº 979, Vª CRISTINA catastro Nº 80672 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.-_ 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVINA TERESA 
PONTUSSI, D.N.I. Nº 21,310,207 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59362 correspondiente a la actividad VENTA DE 
VIDRIOS Y TEMPLADOS - CARPINTERIA METALICA, código de 
actividad Nº 616044 - 381314  a desarrollarse en el local sito en calle 
MENDOZA Nº 979, Vª CRISTINA catastro Nº 80672 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 

automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación  
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVINA TERESA PONTUSSI,  
D.N.I. Nº 21,310,207 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-_        
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*       

                                                  Salta, 26 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2526 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24137-SG-2011 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizadas por el Sr. 
MATIAS RAMIRO AGUILAR, D.N.I. 29,738,210 mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS - 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS, código de actividad Nº 933228 - 
624381 - 621239, en  un local sito en calle CORONEL MOLDES Nº 
177, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 7221 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 42 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 40 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0344/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 49 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 56 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 30 de octubre de 2018, la cual se 
encuentra aprobada. 
 
QUE, a fs. 57 a 60 obra documentación que constata la correcta gestión 
y disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
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QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS - 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS,  presentada por el Sr. MATIAS 
RAMIRO AGUILAR, D.N.I. Nº 29,738,210, desarrollada en un local sito 
en calle CORONEL MOLDES Nº 177, Bº CAMPO CASEROS catastro 
Nº 7221 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada. 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MATIAS RAMIRO 
AGUILAR, D.N.I. Nº 29,738,210 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66909 correspondiente a la actividad VETERINARIA 
- VENTA DE ACCESORIOS - ALIMENTOS PARA MASCOTAS, código 
de actividad Nº 933228 - 624381 - 621239  a desarrollarse en el local 
sito en calle CORONEL MOLDES Nº 177, Bº CAMPO CASEROS 
catastro Nº 7221 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                   
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. MATIAS RAMIRO AGUILAR,  D.N.I. 
Nº 29,738,210 la presente Resolución._ 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.-       
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

Salta,  26 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2517 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°200946/10 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L., CUIT Nº 30-67377048-3, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
Renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad DEPOSITO DE FIAMBRES Y 
LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA (1) - ALMACEN POR 
MENOR - VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS - BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS Y ALCOHOLICAS - OFICINA ADMINISTRATIVA, 

código de actividad Nº 611115 - 621064 - 624403 - 621056 - 621064 - 
959944 en un local sito en avenida ASUNCION (RUTA 9) S/Nº, Bº 
AUTODROMO (FRENTE GARITA VIEJA), catastro Nº 51843 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 227 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 86 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1487/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-63754, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 238 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 244 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental, con fecha 12 de octubre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad DEPOSITO DE FIAMBRES Y LACTEOS CON 
CAMARA FRIGORIFICA (1) - ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FIAMBRES Y LACTEOS - BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y 
ALCOHOLICAS - OFICINA ADMINISTRATIVA,  presentada por el 
firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-67377048-3, 
desarrollada en un local sito en avenida ASUNCION (RUTA 9) S/Nº, Bº 
AUTODROMO (FRENTE GARITA VIEJA), catastro Nº 51843 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma DISTRIBUIDORA VIDT 
S.R.L., CUIT Nº 30-67377048-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-63754 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE 



PAG Nº                       “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267                    

 

FIAMBRES Y LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA (1) - 
ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS - 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS Y ALCOHOLICAS - OFICINA 
ADMINISTRATIVA, código de actividad Nº 611115 - 621064 - 624403 - 
621056 - 621064 - 959944 a desarrollarse en el local sito en avenida 
ASUNCION (RUTA 9) S/Nº, Bº AUTODROMO (FRENTE GARITA 
VIEJA), catastro Nº 51843 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L., 
CUIT Nº 30-67377048-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar   
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta,   26 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2528 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°51039-SG-2015 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma EL 
SOLAR DEL CONVENTO S.R.L., CUIT Nº 30-70795720-0, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
Renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO - ALMACEN POR MENOR - ELABORACION Y 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 631051 - 
624403 - 621056 en un local sito en Calle MITRE Nº 764, Bº AREA 
CENTRO (BUFFET DEL COLEGIO BELGRANO), catastro Nº 1345 de 
esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 84 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 40 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0439/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-76166, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 85 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 90 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 26 de octubre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   

QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - ALMACEN POR 
MENOR - ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS,  
presentada por la firma EL SOLAR DEL CONVENTO S.R.L. C.U.I.T. Nº 
30-70795720-0, desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 764, 
Bº AREA CENTRO (BUFFET DEL COLEGIO BELGRANO), catastro 
Nº 1345 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma EL SOLAR DEL 
CONVENTO S.R.L., CUIT Nº 30-70795720-0 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-76166 correspondiente a la actividad 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO - ALMACEN POR MENOR - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de 
actividad Nº 631051 - 624403 - 621056 a desarrollarse en el local sito 
en Calle MITRE Nº 764, Bº AREA CENTRO (BUFFET DEL COLEGIO 
BELGRANO), catastro Nº 1345 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma EL SOLAR DEL CONVENTO 
S.R.L., CUIT Nº 30-70795720-0 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto._ 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

                                        SALTA, 27 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº 2529.- 
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SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 045600-SG-2017.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Municipalidad de 
la Ciudad de Saltasolicita a la empresa contratista Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F, prestadora del Servicio Esencial de Higiene 
Urbana, servicios de Recolección de Residuos Domiciliarios, y;  
 
CONSIDERANDO; 
 
QUE conforme al vencimiento del contrato original, la Municipalidad de 
la Ciudad ha resuelto acordar la prórroga del mismo prevista en el 
pliego de condiciones, como así también en el contrato, celebrado el 30 
de septiembre de 2016, mediante Decreto 0599/16; 
 
QUE mediante Decretos Nº 038/18 y Nº 704/18 se aprobaron los 
últimos Convenios de Redeterminación de Precios del citado contrato, 
reconociendo un aumento de valores de los servicios; 
 
QUE la Ampliación solicitada asciende a la suma de $ 33.862,30 IVA 
incluido, la misma fue actualizada conforme a la última readecuación de 
precios mensual para la Recolección de Residuos Domiciliarios; 
 
QUE a fs. 01 se observa  nota del Departamento de Fiscalización de 
Servicios Contratados, solicitando la optimización del servicio de  
Recolección de Residuos;  
 
QUE a fs.05/06 la Dirección de Fiscalización de Servicios Públicos, 
realiza el relevamiento correspondiente del número de cuadras, como 
así también analiza el marco jurídico de la solicitud de servicio, 
concluyendo que se debe procurar la ampliación del mismo;  
 
QUE a fs. 08/10 la contratista mediante Nota de Pedido 603, realiza la 
medición y cálculo de las cuadras;  
 
QUE a fs. 42/45 actúan distintas dependencias de la Secretaria de 
Hacienda, realizando la imputación presupuestaria correspondiente y la 
condición de pago mensual; 
 
QUE en merito a lo expuesto corresponde se emita el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER La liquidación y pago de la ampliación del 
Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios en el B° Las Colinas, 
por la suma mensual de $ 33.862,30 (Pesos Treinta y Tres Mil 
Ochocientos Sesenta y Dos Con 30/100), IVA incluido, ello conforme a 
las causas expuestas en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda y de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR del presente instrumento legal a la 
empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, por la Secretaria de Ambiente 
y Servicios Públicos, debiendo la misma constituir nueva garantía por el 
mayor monto conforme al Decreto 931/96, Art. 43.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA, 27 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº 2530.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 056064-SG-2017.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual la Municipalidad de 
la Ciudad de Saltasolicita a la empresa contratista Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F, prestadora del Servicio Esencial de Higiene 
Urbana, servicios de Recolección de Residuos Domiciliarios, y;  
 
CONSIDERANDO; 
 
QUE conforme al vencimiento del contrato original, la Municipalidad de 
la Ciudad ha resuelto acordar la prórroga del mismo prevista en el 
pliego de condiciones, como así también en el contrato, celebrado el 30 
de septiembre de 2016, mediante Decreto 0599/16; 
 
QUE mediante Decretos Nº 038/18 y Nº 704/18 se aprobaron los 
últimos Convenios de Redeterminación de Precios del citado contrato, 
reconociendo un aumento de valores de los servicios; 
 
QUE la Ampliación solicitada asciende a la suma de $ 63.925,41 IVA 
incluido, la misma fue actualizada conforme a la última readecuación de 
precios mensual para la Recolección de Residuos Domiciliarios; 
 
QUE a fs. 02 se observa  la correspondiente nota de vecino del Barrio 
14 de Mayo, solicitando el servicio de  Recolección de Residuos;  
 
QUE a fs. 04 el Departamento de Fiscalización de Servicios 
Contratados,  informa la factibilidad para la prestación del servicio;   
 
QUE a fs.07/08 la Dirección de Fiscalización de Servicios Públicos, 
realiza el relevamiento correspondiente del número de cuadras, como 
así también analiza el marco jurídico de la solicitud de servicio, 
concluyendo que se debe procurar la ampliación del mismo;  
 
QUE a fs. 44/47 actúan distintas dependencias de la Secretaria de 
Hacienda, realizando la imputación presupuestaria correspondiente y la 
condición de pago mensual; 
 
QUE en merito a lo expuesto corresponde se emita el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E :  

 
ARTÍCULO 1º.- DISPONER La liquidación y pago de la ampliación del 
Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios en el B° Ampliación 
14 de Mayo, por la suma mensual de $ 63.925,41(Pesos Sesenta y Tres 
Mil Novecientos Veinticinco Con 41/100), IVA incluido, ello conforme a 
las causas expuestas en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda y de 
Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR del presente instrumento legal a la 
empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F, por la Secretaria de Ambiente 
y Servicios Públicos, debiendo la misma constituir nueva garantía por el 
mayor monto conforme al Decreto 931/96, Art. 43.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

SALTA, 27 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº 2531 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº  078907-SG-2018.- 
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VISTO el expediente de referencia mediante el cual la señora SILVIA 
ALEJANDRA RODRIGUEZ, D.N.I. 23.652.170, con domicilio 
denunciado en manzana 16 – Lote Nº 20 – Barrio Nueva Esperanza, 
Villa San Lorenzo, solicita la concesión de uso en forma gratuita por el 
término de 15 años, del Nicho Nº 196, Sección 1ra.,  Fila 2da., ubicado 
en el Cementerio de la Santa Cruz, en el que se encuentran inhumados 
los restos de Saturnino José Rodríguez, y; 
 
CONSIDERANDO:                        
         
QUE a fs. 03 obra certificado del Departamento de Registro y Control de 
Legajos, donde consta que el señor Saturnino José Rodríguez formó 
parte del personal de planta permanente, desempeñándose en la 
Secretaria de Obras Públicas; 
 
QUE a fs. 02 y 04/05 rolan fotocopias certificadas Acta de Defunción de 
Saturnino José Rodríguez, Acta de Nacimiento y Documento Nacional 
de Identidad de la peticionante;  
 
QUE a fs. 08 la Dirección de Cementerio de la Santa Cruz informa que 
el nicho de referencia está registrado a nombre de la señora Silvia 
Alejandra Rodríguez y se encuentran inhumados los restos de 
Saturnino José Rodríguez, y que en caso de corresponder la concesión 
de uso es desde el 31/12/2018 hasta el 31/12/2033; 
 
QUE a fs. 10 obra Dictamen Nº 119/18 de la Dirección de Asesoría 
Jurídica de esta Secretaría, la cual concluye que se han cumplido los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE en al Art. 184º Bis incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 
6330 – Texto Ordenanza 15.392, consigna en su texto: “En caso de 
fallecimiento de Empleados y Obreros de la Municipalidad de Salta, 
tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos conyugues o 
familiares en primer grado, gozan de los beneficios en la 
Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE  la Ordenanza Nº 15.392 estatuye en su Capítulo VIII – 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 
60º, inciso d): “A los fines establecidos en el artículo 184 Bis del 
Código Tributario Municipal, se establece que la exención otorgada 
será del 100% de las contribuciones que incidan sobre los 
cementerios y el término de la concesión de los nichos en forma 
gratuita será de 15 años”; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el 
Art. 184º Bis incluidos en el Código Tributario - Ordenanza Nº 6330 – 
Texto Ordenanza Nº 13.254/98 y Ordenanza Nº 15.392, resulta 
procedente la emisión del instrumento legal pertinente;  
    
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  
 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a lo solicitado por la señora SILVIA 
ALEJANDRA RODRIGUEZ, D.N.I. 23.652.170, con domicilio 
denunciado en manzana 16 – Lote Nº 20 – Barrio Nueva Esperanza, 
Villa San Lorenzo, a la concesión de uso en forma gratuita por el 
término de 15 años, a partir del 31/12/2018 hasta el 31/12/2033, del 
Nicho Nº 196, Sección 1ra.,  Fila 2da., ubicado en el Cementerio de la 
Santa Cruz, en el que se encuentran inhumados los restos de Saturnino 
José Rodríguez ello en virtud a lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, 
otorgándose una exención del ciento por ciento (100%) de todas las 
contribuciones que inciden sobre el nicho referido por el término de 
quince (15) años.- 
 

ARTICULO 3°.- POR la Dirección General de Rentas dar cumplimiento 
a la exención dispuesta en el Art. 2º de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º.- EL plazo de la concesión de uso será por quince (15) 
años, desde el 31/12/2018 al 31/12/2033 – Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 5º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nicho 
son intransferibles con la sola excepción establecida en el Art. 13º de la 
Ordenanza Nº 14.699, si se comprobare su violación, se producirá la 
caducidad de la concesión.- 
 
ARTICULO 6º.- EL concesionario ajustará el ejercicio de sus derechos 
al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las 
Ordenanzas que declara conocer.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR razón Sub- Secretaria de Ambiente y Servicios 
Públicos, la Dirección General de Cementerios a través de la Dirección 
Cementerio de la Santa Cruz, notificará de la presente Resolución a la 
señora SILVIA ALEJANDRA RODRIGUEZ con las formalidades de ley 
y demás trámites administrativos.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   27 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2532 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°49489-SG-2014 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma EL 
CHARRUA S.R.L., CUIT Nº 30-71443459-0, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad RESTAURANTE - ROTISERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019 - 621056 en un local 
sito en calle CASEROS Nº 221, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 103 de 
esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 162 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 123 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1899/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-74461, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 170 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 172 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental, la cual se encuentra aprobada, y en la que se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
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QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad RESTAURANTE - ROTISERIA SIN ESPECTACULO,  
presentada por la firma EL CHARRUA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71443459-
0, desarrollada en un local sito en calle CASEROS Nº 221, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 103 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma EL CHARRUA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71443459-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74461 correspondiente a la actividad RESTAURANTE - ROTISERIA 
SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019 - 621056 a 
desarrollarse en el local sito en calle CASEROS Nº 221, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 103 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma EL CHARRUA S.R.L., CUIT Nº 
30-71443459-0 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   27 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2533 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 13024-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. LUIS 
RAMON ARNEDO VALDECANTOS, D.N.I. Nº 17,131,456, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 

(CAAM) para desarrollar la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
código de actividad Nº 711616 en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 
445, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  2345 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 65 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 18 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 74 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO desarrollada en el local comercial ubicado en  
calle ITUZAINGO Nº 445, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  2345 de 
esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
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las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de 
actividad Nº 711616, desarrollada por el Sr. LUIS RAMON ARNEDO 
VALDECANTOS, D.N.I. Nº 17,131,456, en un local sito en calle 
ITUZAINGO Nº 445, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  2345 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO  presentada por el Sr. 
LUIS RAMON ARNEDO VALDECANTOS, D.N.I. Nº 17,131,456, 
desarrollada en un local sito en calle ITUZAINGO Nº 445, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 2345, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. LUIS RAMON ARNEDO 
VALDECANTOS, D.N.I. Nº 17,131,456, EL CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-78684 correspondiente a la actividad 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616 a 
desarrollarse en el local sito en calle ITUZAINGO Nº 445, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 2345, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS RAMON ARNEDO 
VALDECANTOS, D.N.I. Nº 17,131,456 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2534 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 23411/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por la Sra. SARA MARIA VAN 
CAUWLAERT, D.N.I. 5,415,508 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPANADAS - POSTRE 
ARTESANALES - PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 621056 
- 624320 - 311758 - 621080, en  un local sito en Calle 12 DE 
OCTUBRE S/ Nº ESQ. VICENTE LOPEZ - Puestos 5 y 6 - 

MERCADITO BELGRANO, Vª BELGRANO, catastro Nº 15266 de esta 
ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 162 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 125 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1849/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 170 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 176 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección ambiental la cual se encuentra  aprobada, y en la cual se 
declara la correcta gestión y disposición final de los residuos 
generados por la actividad comercial, en cumplimiento a las 
Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede 
constatar el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la 
normativa ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del 
Decreto Nº 440/06, modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental de la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
EMPANADAS - POSTRE ARTESANALES - PASTAS FRESCAS,  
presentada por la Sra. SARA MARIA VAN CAUWLAERT, D.N.I. Nº 
5,415,508, desarrollada en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE S/ 
Nº ESQ. VICENTE LOPEZ - Puestos 5 y 6 - MERCADITO 
BELGRANO, Vª BELGRANO catastro Nº 15266 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SARA MARIA VAN 
CAUWLAERT, D.N.I. Nº 5,415,508 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
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AMBIENTAL SLA-58609 correspondiente a la actividad 
ELABORACION Y VENTA DE EMPANADAS - POSTRE 
ARTESANALES - PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 621056 
- 624320 - 311758 - 621080  a desarrollarse en el local sito en Calle 12 
DE OCTUBRE S/ Nº ESQ. VICENTE LOPEZ - Puestos 5 y 6 - 
MERCADITO BELGRANO, Vª BELGRANO catastro Nº 15266 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SARA MARIA VAN 
CAUWLAERT,  D.N.I. Nº 5,415,508 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  27 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2535 
ECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°17267-SG-2012 
 
VISTO:   
 
La Solicitud de Renovación formalizada por la firma CONSULMET 
S.R.L., CUIT Nº 30-71128843-7, mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA Y CONSULTORIOS MEDICOS 
OCHO (8), código de actividad Nº 959944 - 933120 en un local sito en 
Calle SAN LUIS Nº 695, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 5449 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 177 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 89 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0209/13 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-70770, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 178 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 188 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental,  la cual se encuentra aprobada. 
 
QUE, a fs. 204 a 206 obra documentación que constata la correcta 
gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad 
comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, 
aplicables al tipo de residuo generado. 
        

QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);          
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
        

ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA Y CONSULTORIOS 
MEDICOS OCHO (8),  presentada por la firma CONSULMET S.R.L., 
CUIT Nº 30-71128843-7, desarrollada en un local sito en Calle SAN 
LUIS Nº 695, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 5449 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma CONSULMET S.R.L., 
CUIT Nº 30-71128843-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
70770 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA Y 
CONSULTORIOS MEDICOS OCHO (8), código de actividad Nº 959944 
- 933120 a desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 695, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 5449 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la firma CONSULMET S.R.L., CUIT Nº 30-
71128843-7 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  27 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2536 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 4909-SG-2017 
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VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
NELIDA ARIAS, D.N.I. Nº 17,355,363, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad GUARDERIA EXCLUSIVA PARA CLIENTES - 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616 en un 
local sito en calle ESPAÑA Nº 424, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  
3416 - 5205 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 107 obra Certificado de Localización otorgado por la 
Dirección de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 83 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 88 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 27 de septiembre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad GUARDERIA EXCLUSIVA 
PARA CLIENTES - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO desarrollada en 
el local comercial ubicado en  calle ESPAÑA Nº 424, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº  0 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          

QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  GUARDERIA EXCLUSIVA PARA CLIENTES - 
PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616, 
desarrollada por la Sra. NELIDA ARIAS, D.N.I. Nº 17,355,363, en un 
local sito en calle ESPAÑA Nº 424, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  
3416 - 5205 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad GUARDERIA EXCLUSIVA PARA CLIENTES - PLAYA 
DE ESTACIONAMIENTO  presentada por la Sra. NELIDA ARIAS, 
D.N.I. Nº 17,355,363, desarrollada en un local sito en calle ESPAÑA Nº 
424, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 3416 - 5205, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. NELIDA ARIAS, D.N.I. 
Nº 17,355,363, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-78656 correspondiente a la actividad GUARDERIA EXCLUSIVA 
PARA CLIENTES - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de 
actividad Nº 711616 a desarrollarse en el local sito en calle ESPAÑA Nº 
424, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 3416 - 5205, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NELIDA ARIAS, D.N.I. Nº 
17,355,363 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº 2537  
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 57.944-SG-2018. 
 
VISTO el expediente de referencia, en el que la Secretaría de 
Financiamiento, dependiente del Ministerio de Economía de la Provincia 
de Salta,  tramita la aprobación de los planos para un proyecto de obra 
denominado “CONSTRUCCION NUEVO BLOQUE CENTRO CIVICO 
GRAND BOURG” a ejecutarse en una fracción del inmueble de mayor 
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extensión identificado con la nomenclatura catastral Sección T, Fracción 
158, Matrícula 172.813, de la Ciudad de Salta, y;                                
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, a fs. 01 rola la solicitud de Visación de Planos presentada por el 
Sr. Secretario de Financiamiento, dependiente del Ministerio de 
Economía del Gobierno de la Provincia de Salta, para una obra nueva 
destinada al funcionamiento del data center provincial y oficinas 
administrativas de diversas reparticiones; 
 
QUE, a fs. 06 obra un informe de la Directora General de Control de 
Obras Privadas, en el cual expresa que la localización del proyecto 
corresponde al Distrito AE-ES Área Especial de Interés Institucional – 
Equipamiento Estatal (Ordenanza 13.779/10 y modificatorias – Código 
de Planeamiento Urbano Ambiental – CPUA); 
  
QUE, a fs. 19, la proponente agregó la Cedula Parcelaria 
correspondiente al inmueble identificado con la nomenclatura Catastral 
Sección T, Fracción 158, Matrícula 172.813, de la Ciudad de Salta;  
 
QUE, a fs. 24 rola el pase de la Dirección de Control de Obras Privadas, 
al área ambiental para dar continuidad al trámite correspondiente;  
 
QUE a fs. 28 rola la Resolución Nº 2.495/18 de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, mediante la cual se le solicitó a la 
proponente la presentación de una Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, el Cronograma de Obra y un Plan de Gestión Ambiental, 
referido a cada una de las etapas del proyecto, debiéndose incluir la 
etapa de Obras Complementarias, correspondientes al proyecto de obra 
denominado “CONSTRUCCION NUEVO BLOQUE CENTRO CIVICO 
GRAND BOURG”;  
 
QUE, en virtud de lo requerido, la proponente presentó una 
Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, el Cronograma de Obra y 
un Plan de Gestión Ambiental, todo lo cual se encuentra agregado 
desde fs. 30 hasta fs. 74;  
 
QUE, a fs. 80 rola el dictamen técnico del Evaluador de la Comisión de 
Evaluación de Impacto y Control Ambiental, sugiriendo la aprobación de 
la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, el Cronograma de Obra y el 
Plan de Gestión Ambiental presentados; 
 
QUE, a fs. 81, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales 
solicita a la Dirección de Proyectos Ambientales, la emisión del 
instrumento legal correspondiente; 
 
QUE, por lo tanto, en lo específicamente ambiental, es viable la 
extensión a favor de la proponente, del Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal, sujeto a Revocación de acuerdo a lo establecido en la 
Ordenanza N° 12.745; 
 
QUE, asimismo, el art. 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- dispone que la 
Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”;   
 
QUE por lo tanto, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, el Cronograma de Obra y el Plan de Gestión Ambiental 
correspondiente al proyecto de obra “CONSTRUCCION NUEVO 
BLOQUE CENTRO CIVICO GRAND BOURG”, a desarrollar por la 
Secretaría de Financiamiento, dependiente del Ministerio de 
Economía, del Gobierno de la Provincia de Salta, en una fracción del 
inmueble de mayor extensión identificado con la nomenclatura catastral 
Sección T, Fracción 158, Matrícula 172.813, de la Ciudad de Salta, de 
propiedad de la Provincia de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentran confeccionados y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.-  
 
ARTICULO 2º.- EXTENDER a favor de la Secretaría de 
Financiamiento, dependiente del Ministerio de Economía, del 
Gobierno de la Provincia de Salta, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA N° 78.702 correspondiente al proyecto de obra 
“CONSTRUCCION NUEVO BLOQUE CENTRO CIVICO GRAND 
BOURG” a desarrollarse en una fracción del inmueble de mayor 
extensión identificado con la nomenclatura catastral Sección T, Fracción 
158, Matrícula 172.813, de la Ciudad de Salta, de propiedad de la 
Provincia de Salta.-  
    
ARTICULO 3º.- LA titular del proyecto de obra deberá dar 
cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 
compromisos ambientales asumidos en la Declaración Jurada de 
Aptitud Ambiental y en el Plan de Gestión Ambiental, para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.- 
 
ARTICULO 4º.-  NOTIFICAR a  la Secretaría de Financiamiento, 
dependiente del Ministerio de Economía, del Gobierno de la 
Provincia de Salta, la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta,  27 de Diciembre de 2018.-  

RESOLUCION Nº  2538 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 57616-SG-2018            
    
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
INTEGRAL S.R.L., CUIT Nº 30-70788465-3, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE OBRA 
SOCIAL - CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (2) - 
ESPECIALISTA EN NUTRICION - PSICOLOGIA - EDUCACION 
FISICA (5), código de actividad Nº 939919 - 933120 - 933198 en un 
local sito en calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 897, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 4745 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs 77 obra Certificado de Localización otorgado por el 
Dirección de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 70 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 81 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental la cual se encuentra aprobada, y en la que se 
declara la correcta gestión y disposición final de los residuos generados 
por la actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas 
Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
DE OBRA SOCIAL - CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (2) - 
ESPECIALISTA EN NUTRICION - PSICOLOGIA - EDUCACION 
FISICA (5) desarrollada en el local comercial ubicado en calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 897, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
4745 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente.  

POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE OBRA SOCIAL 
- CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (2) - ESPECIALISTA EN 
NUTRICION - PSICOLOGIA - EDUCACION FISICA (5), código de 
actividad Nº 939919 - 933120 - 933198,  desarrollada por la firma 
INTEGRAL S.R.L., CUIT Nº 30-70788465-3,  en un local sito en calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 897, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
4745 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE OBRA SOCIAL - 
CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (2) - ESPECIALISTA EN 
NUTRICION - PSICOLOGIA - EDUCACION FISICA (5), presentada por 
la firma INTEGRAL S.R.L., CUIT Nº 30-70788465-3, desarrollada en un 
local sito en calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 897, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 4745 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma INTEGRAL S.R.L., 
CUIT Nº 30-70788465-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
78665 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
OBRA SOCIAL - CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS (2) - 
ESPECIALISTA EN NUTRICION - PSICOLOGIA - EDUCACION 
FISICA (5), código de actividad Nº 939919 - 933120 - 933198 a 
desarrollarse en el local sito en  calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
897, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 4745 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma INTEGRAL S.R.L., CUIT Nº 30-
70788465-3  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION Nº 2539 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 27007-SG-2018            
                                                                                                                                     
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
ANTONIO B ATENOR E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-58120907-6, 
mediante presentación efectuada en el expediente de referencia, 
tendiente a la obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM) para desarrollar la actividad DEPOSITO DE LONAS 
Y PLASTICOS, código de actividad Nº 613029 - 615080 - 613010 en un 
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local sito en Calle DR. DAMIAN TORINO Nº 152, Vª CEFERINO, 
catastro Nº 9828 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 76 obra Certificado de Localización otorgado por el 
Dirección de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 78 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 78 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental con fecha 15 de agosto de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad DEPOSITO DE LONAS Y 
PLASTICOS desarrollada en el local comercial ubicado en Calle DR. 
DAMIAN TORINO Nº 152, Vª CEFERINO, catastro Nº 9828 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 

las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad DEPOSITO DE LONAS Y PLASTICOS, código 
de actividad Nº 613029 - 615080 - 613010,  desarrollada por la firma 
ANTONIO B ATENOR E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-58120907-6,  en 
un local sito en Calle DR. DAMIAN TORINO Nº 152, Vª CEFERINO, 
catastro Nº 9828 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad DEPOSITO DE LONAS Y PLASTICOS, presentada por 
la firma ANTONIO B ATENOR E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-58120907-
6, desarrollada en un local sito en Calle DR. DAMIAN TORINO Nº 152, 
Vª CEFERINO, catastro Nº 9828 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.-_ 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma ANTONIO B ATENOR 
E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-58120907-6 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-78482 correspondiente a la actividad 
DEPOSITO DE LONAS Y PLASTICOS, código de actividad Nº 613029 
- 615080 - 613010 a desarrollarse en el local sito en  Calle DR. 
DAMIAN TORINO Nº 152, Vª CEFERINO, catastro Nº 9828 de esta 
ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma ANTONIO B ATENOR E HIJOS 
S.R.L., CUIT Nº 30-58120907-6  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  27 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2540 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 12815-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
CHRISTIAN FERNANDO SAGLE, D.N.I. Nº 22,637,640, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad HOTEL - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 632015 - 631019 en un local 
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sito en Calle URQUIZA Nº 427, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  4279 
de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 65 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 67 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 73 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad HOTEL - RESTAURANTE 
SIN ESPECTACULO desarrollada en el local comercial ubicado en  
Calle URQUIZA Nº 427, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  4279 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 

QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  HOTEL - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, 
código de actividad Nº 632015 - 631019, desarrollada por el Sr. 
CHRISTIAN FERNANDO SAGLE, D.N.I. Nº 22,637,640, en un local sito 
en Calle URQUIZA Nº 427, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  4279 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad HOTEL - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO  
presentada por el Sr. CHRISTIAN FERNANDO SAGLE, D.N.I. Nº 
22,637,640, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 427, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 4279, de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. CHRISTIAN FERNANDO 
SAGLE, D.N.I. Nº 22,637,640, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78676 correspondiente a la actividad HOTEL - 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 632015 - 
631019 a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 427, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 4279, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. CHRISTIAN FERNANDO SAGLE, 
D.N.I. Nº 22,637,640 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
    

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 27 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2541 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 16448-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
SERGIO ALBERTO SANCHEZ, D.N.I. Nº 12,838,234, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013 en un local sito en Calle 
CORONEL VIDT Nº 2630, Vª PRIMAVERA, catastro Nº  35211 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs 26 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 28 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 36 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA desarrollada en el local comercial ubicado en  Calle 
CORONEL VIDT Nº 2630, Vª PRIMAVERA, catastro Nº  35211 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, 
código de actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. SERGIO 
ALBERTO SANCHEZ, D.N.I. Nº 12,838,234, en un local sito en Calle 
CORONEL VIDT Nº 2630, Vª PRIMAVERA, catastro Nº  35211 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  presentada 
por el Sr. SERGIO ALBERTO SANCHEZ, D.N.I. Nº 12,838,234, 
desarrollada en un local sito en Calle CORONEL VIDT Nº 2630, Vª 
PRIMAVERA, catastro Nº 35211, de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. SERGIO ALBERTO 
SANCHEZ, D.N.I. Nº 12,838,234, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78679 correspondiente a la actividad 
CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 
621013 a desarrollarse en el local sito en Calle CORONEL VIDT Nº 
2630, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 35211, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO ALBERTO SANCHEZ, 
D.N.I. Nº 12,838,234 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2542 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 60020-SG-2016 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
ALINA DEL VALLE ROMANO, D.N.I. Nº 32,365,808, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad ROTISERIA, código de actividad 
Nº 621056 en un local sito en Calle LUIS PATRON COSTAS Nº 60, Bº 
EL CARMEN, catastro Nº  96682 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 27 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
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QUE, a fs 18 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 38 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ROTISERIA desarrollada en 
el local comercial ubicado en  Calle LUIS PATRON COSTAS Nº 60, Bº 
EL CARMEN, catastro Nº  96682 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, 
desarrollada por la Sra. ALINA DEL VALLE ROMANO, D.N.I. Nº 
32,365,808, en un local sito en Calle LUIS PATRON COSTAS Nº 60, 

Bº EL CARMEN, catastro Nº  96682 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ROTISERIA  presentada por la Sra. ALINA DEL VALLE 
ROMANO, D.N.I. Nº 32,365,808, desarrollada en un local sito en Calle 
LUIS PATRON COSTAS Nº 60, Bº EL CARMEN, catastro Nº 96682, de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. ALINA DEL VALLE 
ROMANO, D.N.I. Nº 32,365,808, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78678 correspondiente a la actividad 
ROTISERIA, código de actividad Nº 621056 a desarrollarse en el local 
sito en Calle LUIS PATRON COSTAS Nº 60, Bº EL CARMEN, catastro 
Nº 96682, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ALINA DEL VALLE ROMANO, 
D.N.I. Nº 32,365,808 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  28 de Diciembre de 2018.-                                          
RESOLUCIÓN N° 2543 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: EXPEDIENTE Nº 75.739-SG-2017.- 
 
VISTO que el Sub-Secretario de Políticas Ambientales, Saneamiento e 
Higiene Urbana Dr. Benjamín Andrés Cruz, D.N.I. Nº 25.571.816, se 
ausentara de sus funciones por hacer uso de la Licencia Anual 
Reglamentaria a partir del día 03 de Enero del 2019 hasta el día 16 de 
Enero del 2019 y; 
 
CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada 
Sub Secretaria, resulta necesario encomendar la atención y 
administración de la misma al Sub Secretario de Ambiente y Servicios 
Públicos el Sr. Ignacio Martínez Sosa, D.N.I. Nº 29.127.152; 
 
QUE, por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- ENCOMENDAR al Sub Secretario de Ambiente y 
Servicios Públicos Sr. Ignacio Martínez Sosa, la atención y 
administración de la SUB SECRETARIA DE POLITICAS 
AMBIENTALES, SANEAMIENTO E HIGIENE URBANA  a partir del día 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

03 de Enero del 2019 hasta el día 16 de Enero del 2019, por los motivos 
expresados en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón las distintas dependencias de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al 
Sub Secretario de Ambiente y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 28 de Diciembre de 2018.- 

RESOLUCION Nº  2544 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 60237. 
                                                                                            
VISTO el Legajo Nº 60237 mediante el cual la Sra. ELENA SANDRA 
GARNICA, DN.I Nº 22.946.423 tramita la obtención del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", en un local sito en 
calle URQUIZA Nº 1010, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 9451, en la 
ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 6448, originado en la Dirección de 
Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la 
obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
la actividad "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO" desarrollada, en 
un local sito en calle URQUIZA Nº 1010, Bº CALIXTO GAUNA, 
catastro Nº 9451, en la ciudad de Salta;   
QUE, la Dirección de Categorización de Impacto Ambiental generó 
la Orden de Trabajo Nº 2292, para realizar la correspondiente 
inspección ambiental en el local sito en calle URQUIZA Nº 1010, Bº 
CALIXTO GAUNA, catastro Nº 9451, en la ciudad de Salta; 
 
QUE, en el informe de la inspección practicada el 13 de diciembre de 
2018, se hace constar la correcta gestión y disposición final de los 
residuos generados por la actividad, en cumplimiento de las normas 
ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; 
 
QUE, agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la 
generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de 
la actividad;     
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad; 
  
QUE, la Dirección de Categorización de Impacto Ambiental, luego 
de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta 
esta instancia se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la 
Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado III y 10º, en el 
sentido de que la actividad no se encuentra enunciada entre las 
previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización 
como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes 
obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad "RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO"; 
 

QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente;  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  "RESTAURANTE SIN ESPECTACULO", 
desarrollada por la Sra. ELENA SANDRA GARNICA, DN.I Nº 
22.946.423, en un local sito en calle URQUIZA Nº 1010, Bº CALIXTO 
GAUNA, catastro Nº 9451, en la ciudad de Salta, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.-  
    
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental presentada por la Sra. ELENA SANDRA GARNICA, DN.I Nº 
22.946.423 correspondiente a la actividad "RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO", desarrollada en un local sito en calle URQUIZA Nº 
1010, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 9451, en la ciudad de Salta, 
de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. ELENA SANDRA 
GARNICA, DN.I Nº 22.946.423,  el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA- 78701 correspondiente a la actividad 
"RESTAURANTE SIN ESPECTACULO”, desarrollada, en un local sito 
en calle URQUIZA Nº 1010, Bº CALIXTO GAUNA, catastro Nº 9451, 
en la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. ELENA SANDRA GARNICA, 
DN.I Nº 22.946.423, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 28 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION Nº  2545 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: LEGAJO Nº 14987. 
                                                                                           
VISTO el Legajo Nº 14987 mediante el cual la Sra. SANDRA 
ELIZABETH FOSATTI, DN.I Nº 20.615.759 tramita la obtención del 



PAG Nº                       “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267                    

 

respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS 
DERIVADOS", en un local sito en Grupo 244 - Manz. 18 - Casa Nº 9, 
Bº CASTAÑARES, catastro Nº 92023, en la ciudad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, mediante Reporte Nº 5033, originado en la Dirección de 
Planeamiento de Habilitaciones, adjuntando documentación digital, se 
solicita a esta Secretaría la prosecución del trámite tendiente a la 
obtención del Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
la actividad "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS" 
desarrollada, en un local sito en Grupo 244 - Manz. 18 - Casa Nº 9, Bº 
CASTAÑARES, catastro Nº 92023, en la ciudad de Salta;   
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impacto Ambiental generó 
la Orden de Trabajo Nº 1452, para realizar la correspondiente 
inspección ambiental en el local sito en Grupo 244 - Manz. 18 - Casa 
Nº 9, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 92023 en la ciudad de Salta; 
 
QUE, en el informe de la inspección practicada el 01 de diciembre de 
2018, se hace constar la correcta gestión y disposición final de los 
residuos generados por la actividad, en cumplimiento de las normas 
ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuos generados; 
 
QUE, agrega, al momento de la inspección no se ha comprobado la 
generación de ruidos molestos, humos o malos olores provenientes de 
la actividad;     
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad; 
  
QUE, la Dirección de Categorización de Impacto Ambiental, luego 
de haber efectuado el análisis de los antecedentes generados hasta 
esta instancia se ha expedido, fundamentada en lo dispuesto por la 
Ordenanza N° 12.745 en los artículos 6º, apartado III y 10º, en el 
sentido de que la actividad no se encuentra enunciada entre las 
previstas en las categorías mas gravosas, sugiriendo su categorización 
como de Bajo Impacto Ambiental y Social; 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme los antecedentes 
obrantes en el Legajo de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad "ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
SUS DERIVADOS"; 
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM); 
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”; 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente;  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA   
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  "ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS 
Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS", 
desarrollada por la Sra. SANDRA ELIZABETH FOSATTI, DN.I Nº 
20.615.759, en un local sito en Grupo 244 - Manz. 18 - Casa Nº 9, Bº 
CASTAÑARES, catastro Nº 92023, en la ciudad de Salta, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 
Ordenanza N° 12.745.-  
    
ARTICULO 2º.-  APROBAR  la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental presentada por la Sra. SANDRA ELIZABETH FOSATTI, 
DN.I Nº 20.615.759. correspondiente a la actividad "ALMACEN POR 
MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y SUS DERIVADOS", desarrollada en un local sito en 
Grupo 244 - Manz. 18 - Casa Nº 9, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 
92023, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social (DIAS) .-  
 
ARTICULO 3º.-  EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA ELIZABETH 
FOSATTI, DN.I Nº 20.615.759, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA- 78699 correspondiente a la actividad "ALMACEN 
POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS", desarrollada, en un local sito 
en Grupo 244 - Manz. 18 - Casa Nº 9, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 
92023, en la ciudad de Salta.-  
 
ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el/la titular solicitar su 
renovación con la debida anticipación.-  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA ELIZABETH FOSATTI, 
DN.I Nº 20.615.759, la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 6º.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.-  
 
ARTICULO 7º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                     SALTA, 28 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCIÓN N° 2546 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENTE: D.A. Nº 21900-2018 
 
VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales, se solicita 
Autorización para extracción de dos forestales pertenecientes a la 
especie GREVILLEA, los cuales se encuentran implantados en calle 20 
de febrero 1705 esq. Miguel Ortiz; 
  
Y CONSIDERANDO:                        
 
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, mediante la cual el Sr. Delgado 
Santiago Antonio, D.N.I. Nº 11.943.136; solicita autorización para 
realizar la extracción de un forestal; 
 
QUE, a fs. 02, 06 obra Informe Técnico de Inspección, realizados en el 
lugar de referencia donde se hace saber sobre la existencia de dos 
forestales, pertenecientes a la especie GREVILLEA, de mediano porte; 
                     
QUE, del informe a fs. 02, surge que el forestal se halla bien implantado 
en la vereda y tiene una altura de 8 mts, presenta el fuste seco, rasgado 
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y carcomido por alimañas en un estado de decrepitud irreversible del 
80%; 
 
QUE, del informe a fs. 06, surge que el forestal se halla bien implantado 
en la vereda y tiene una altura de 11 mts, presenta el fuste seco, 
rasgado y carcomido por alimañas en un estado de decrepitud 
irreversible del 10%, sus raíces fracturaron y levantaron el cordón 
cuneta a 3 (tres) mts lineales; 
 
QUE, a fs. 03/05, 07/09 rolan en los presentes actuados fotografías 
donde se acredita lo mencionado precedentemente; 
 
QUE, fs. 10 obra dictamen e informe del Director Gral. de Espacios 
Verdes, el cual autoriza que se realice la extracción de dos forestales, 
debido a que se encuentran en mal estado fitosanitario, un forestal está 
seco y se trata de una especie que no es apta para arbolado urbano; 
deberá realizar la reposición por dos ejemplares de la especie 
Lapachillo Amarillo (handroanthus chrysotrichus) o Chal Chal 
(Allophyllus edulis) 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de 
referencia es procedente Autorizar la extracción de los mismos, en 
virtud de lo prescripto en el art. 12, de Ordenanza N° 7060, que a 
continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Extracción: 
a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne 
irrecuperable. 
b) Ciclo biológico cumplido. 
c) Cuando se trata de especies o variedades cuya experiencia 
demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas urbanas. 
d) Cuando por haber sufrido mutilaciones no se pueda lograr su 
recuperación. 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas. 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al tránsito peatonal y/o vehicular.” 
 
QUE, atento a la solicitud del particular presentada a fs. 01, para 
realizar la extracción del forestal por su cuenta y bajo su 
responsabilidad, es procedente Autorizar la misma en virtud de lo 
dispuesto en art. 10 de Ord. Nº 7060, modificada por Ord. 14188 
dispone: 
 
“Las tareas de poda, extracción y corte de raíz del arbolado 
público, serán efectuadas por la Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, o la que en el futuro la reemplace, pudiendo el 
municipio delegarlas a otros organismos oficiales, empresas 
contratistas y otros particulares” 
 
QUE, atento a lo establecido en Ord. Nº 13.780 es procedente autorizar 
la extracción, ya que en su art. 1º dispone: 
 
“Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar, por si o 
por terceros, durante cualquier época del año y en casos de 
emergencia, trabajos de poda, corte de raíz y extracción del 
arbolado público que, por sus características (sistema de raíces 
débiles, ramas quebradizas y otros) representen un riesgo para la 
seguridad de los vecinos y de los bienes del estado o de terceros” 
 
QUE, a tal efecto es necesaria la emisión del instrumento legal 
pertinente, el cual será rubricado por la Sub Secretaria de Desarrollo 
Ambiental Sustentable, en virtud de las facultades otorgadas mediante 
Resolución N° 45/2018 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos;  
 

POR ELLO:                              
LA SUB SECRETARIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 

SUSTENTABLE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°. - AUTORIZAR al Sr. Delgado Santiago Antonio, D.N.I. 
Nº 11.943.136 a realizar la Extracción de dos forestales pertenecientes 
a la especie GREVILLEAS ubicados en calle 20 de febrero 1705 esq. 
Miguel Ortiz, quedando bajo su exclusiva responsabilidad civil y/o penal 
frente a cualquier daño y/o lesiones que se pudiera producir en las 
cosas, personas o terceros y corriendo por cuenta del frentista en un 
plazo perentorio de quince (15) días corridos, la obligación de reparar la 
vereda y la reposición de la especie.  
 
ARTICULO 2°. - ORDENAR al solicitante, la construcción de cazuela y 
la obligatoria reposiciónen el plazo establecido en art. 1, de dos 
forestales de menor porte apto para el arbolado público debiendo ser la 
especie sugerida: Lapachillo Amarillo (handroanthus chrysotrichus) o 
Chal Chal (Allophyllus edulis) de altura igual o mayor a 1,70m. Bajo 
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser pasible de las 
sanciones correspondientes.  
 
ARTICULO 3°. - HACER SABER al solicitante, que el árbol o resto de 
la flora publica extraídas, serán trasladadas a las dependencias del 
Área de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 4°. - TOMAR razón las distintas dependencias de la 
Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a 
los involucrados.  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

SOLER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  28 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2547 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°27452-SG-2014 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma EL 
FARITO S.R.L., CUIT Nº 30-71417943-4, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad CAFETERIA - VENTA DE PRODUCTOS 
REGIONALES (COMESTIBLES), código de actividad Nº 631035 - 
624320 en un local sito en avenida BELGRANO Nº 997, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 64558 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 57 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, mediante Resolución Nº 1686/14 se otorgó el Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal, con PADRON AMBIENTAL SLA-74123, 
en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue categorizada 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 75 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.   
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QUE. a fs. 81 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental la cual se encuentra aprobada, y en la que se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CAFETERIA - VENTA DE PRODUCTOS REGIONALES 
(COMESTIBLES),  presentada por el firma EL FARITO S.R.L. C.U.I.T. 
Nº 30-71417943-4, desarrollada en un local sito en avenida 
BELGRANO Nº 997, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 64558 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma EL FARITO S.R.L., 
CUIT Nº 30-71417943-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74123 correspondiente a la actividad CAFETERIA - VENTA DE 
PRODUCTOS REGIONALES (COMESTIBLES), código de actividad Nº 
631035 - 624320 a desarrollarse en el local sito en avenida 
BELGRANO Nº 997, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 64558 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                              
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma EL FARITO S.R.L., CUIT Nº 30-
71417943-4 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 

GALINDEZ 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2548 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 230007/09 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por el Sr. EDUARDO 
ANTONIO DELFIN, D.N.I. 16,753,341 mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad RESIDENCIAL CLASE "B" CON SERVICIO DE 
DESAYUNO - CABINAS TELEFONICAS (02), código de actividad Nº 
632015 - 720046, en  un local sito en avenida HIPOLITO YRIGOYEN 
Nº 1195, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 109111 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 271 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
QUE, a fs. 171 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1076/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 273 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 277 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 22 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                                    
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede 
constatar el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la 
normativa ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido 
para el titular de la obra o actividad. Verificados impactos 
ambientales no previstos pero que pudieron ser evidenciados a 
juicio de la Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del 
Decreto Nº 440/06, modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal 
correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad RESIDENCIAL CLASE "B" CON SERVICIO DE 
DESAYUNO - CABINAS TELEFONICAS (02),  presentada por el Sr. 
EDUARDO ANTONIO DELFIN, D.N.I. Nº 16,753,341, desarrollada en 
un local sito en avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1195, Vª LAS 
ROSAS catastro Nº 109111 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. EDUARDO ANTONIO 
DELFIN, D.N.I. Nº 16,753,341 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64309 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL 
CLASE "B" CON SERVICIO DE DESAYUNO - CABINAS 
TELEFONICAS (02), código de actividad Nº 632015 - 720046  a 
desarrollarse en el local sito en avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 
1195, Vª LAS ROSAS catastro Nº 109111 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ANTONIO DELFIN,  
D.N.I. Nº 16,753,341 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede 
ser objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  28 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2549  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°22084/08 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
EUROFRANCIA S.A., CUIT Nº 30-70804587-6, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y 
USADOS - LAVADERO - TALLER MECANICO LIGERO - VENTA DE 
REPUESTOS Y LUBRICANTES, código de actividad Nº 624268 - 
624276 - 711632 - 951315 - 621182 en un local sito en avenida 
PARAGUAY Nº 2552, Bº AMOR Y FE, catastro Nº 26140/141/142 de 
esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 92 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 87 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 2651/09 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-61822, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 118 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 

actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 190 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, la cual se encuentra aprobada, y en la que se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS - 
LAVADERO - TALLER MECANICO LIGERO - VENTA DE 
REPUESTOS Y LUBRICANTES,  presentada por el firma 
EUROFRANCIA S.A. C.U.I.T. Nº 30-70804587-6, desarrollada en un 
local sito en avenida PARAGUAY Nº 2552, Bº AMOR Y FE, catastro Nº 
26140/141/142 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma EUROFRANCIA S.A., 
CUIT Nº 30-70804587-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61822 correspondiente a la actividad VENTA DE AUTOMOTORES 
NUEVOS Y USADOS - LAVADERO - TALLER MECANICO LIGERO - 
VENTA DE REPUESTOS Y LUBRICANTES, código de actividad Nº 
624268 - 624276 - 711632 - 951315 - 621182 a desarrollarse en el local 
sito en avenida PARAGUAY Nº 2552, Bº AMOR Y FE, catastro Nº 
26140/141/142 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma EUROFRANCIA S.A., CUIT Nº 
30-70804587-6 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2550 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°65516/07 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
SUPERMAT S.A., CUIT Nº 30-55971508-1, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - VENTA 
DE MUEBLES - DEPOSITOS - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO 
PARA CLIENTES - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS - TALLER 
DE MANTENIMIENTO PROPIO, código de actividad Nº 624209 - 
624217 - 624020 - 616079 - 616087 - 711616 - 624233 - 951927 en un 
local sito en avenida CHILE Nº 1450, Bº VIALIDAD, catastro Nº 3260 - 
140820 - 34913 - 34914 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 103 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, mediante Resolución Nº 3732/13 se otorgó el Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal, con PADRON AMBIENTAL SLA-67434, 
en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue categorizada 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 142 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 156 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 14 de noviembre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           

QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - VENTA DE 
MUEBLES - DEPOSITOS - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
CLIENTES - VENTA DE ELECTRODOMESTICOS - TALLER DE 
MANTENIMIENTO PROPIO,  presentada por el firma SUPERMAT S.A. 
C.U.I.T. Nº 30-55971508-1, desarrollada en un local sito en avenida 
CHILE Nº 1450, Bº VIALIDAD, catastro Nº 3260 - 140820 - 34913 - 
34914 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma SUPERMAT S.A., CUIT 
Nº 30-55971508-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67434 correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE 
ARIDOS - VENTA DE MUEBLES - DEPOSITOS - PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES - VENTA DE 
ELECTRODOMESTICOS - TALLER DE MANTENIMIENTO PROPIO, 
código de actividad Nº 624209 - 624217 - 624020 - 616079 - 616087 - 
711616 - 624233 - 951927 a desarrollarse en el local sito en avenida 
CHILE Nº 1450, Bº VIALIDAD, catastro Nº 3260 - 140820 - 34913 - 
34914 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                   
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma SUPERMAT S.A., CUIT Nº 30-
55971508-1 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  28 de Diciembre de 2018.-  
RESOLUCION N° 2551 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°57937-SG-2013 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma LOS 
COLOMBOS S.R.L., CUIT Nº 30-71224636-3, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA - 
DESPENSA - VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de 
actividad Nº 621013 - 631043 - 624403 en un local sito en calle 
URQUIZA Nº 1595, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº 14783 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs. 247 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, mediante Resolución Nº 1731/16 se otorgó el Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal, con PADRON AMBIENTAL SLA-73977, 
en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue categorizada 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 277 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 282 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental la cual se encuentra aprobada, y en la que se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA - 
DESPENSA - VENTA DE HELADOS AL DETALLE,  presentada por el 
firma LOS COLOMBOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71224636-3, desarrollada 
en un local sito en calle URQUIZA Nº 1595, Bº CAMPO CASEROS, 
catastro Nº 14783 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma LOS COLOMBOS 
S.R.L., CUIT Nº 30-71224636-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73977 correspondiente a la actividad CARNICERIA 
CON CAMARA FRIGORIFICA - DESPENSA - VENTA DE HELADOS 
AL DETALLE, código de actividad Nº 621013 - 631043 - 624403 a 
desarrollarse en el local sito en calle URQUIZA Nº 1595, Bº CAMPO 
CASEROS, catastro Nº 14783 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma LOS COLOMBOS S.R.L., CUIT 
Nº 30-71224636-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,   28 de Diciembre de 2018.- 
RESOLUCION N° 2552 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°20155/08 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
GEMINIS S.A., CUIT Nº 30-69065826-3, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad ALOJAMIENTO POR HORA - VENTA DE 
GOLOSINAS - VENTA DE BEBIDAS, código de actividad Nº 621099 - 
632031 - 624403 en un local sito en calle CORRIENTES Nº 472, Vª 
SAN ANTONIO, catastro Nº 12395 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 360 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 315 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0645/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-61383, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 361 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 370 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental, con fecha 9 de noviembre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
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debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ALOJAMIENTO POR HORA - VENTA DE GOLOSINAS 
- VENTA DE BEBIDAS,  presentada por la firma GEMINIS S.A. C.U.I.T. 
Nº 30-69065826-3, desarrollada en un local sito en calle CORRIENTES 
Nº 472, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 12395 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma GEMINIS S.A., CUIT Nº 
30-69065826-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61383 correspondiente a la actividad ALOJAMIENTO POR HORA - 
VENTA DE GOLOSINAS - VENTA DE BEBIDAS, código de actividad 
Nº 621099 - 632031 - 624403 a desarrollarse en el local sito en calle 
CORRIENTES Nº 472, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 12395 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma GEMINIS S.A., CUIT Nº 30-
69065826-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-    
RESOLUCION N° 2553 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 41187-SG-2018 
 
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
JUAN DOMINGO AGUAISOL, D.N.I. Nº 08,049,702, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 
951315 en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1740, Bº 20 DE 
FEBRERO, catastro Nº  27125 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 16 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 

domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 29 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 36 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad GOMERIA desarrollada en el 
local comercial ubicado en  Avenida ENTRE RIOS Nº 1740, Bº 20 DE 
FEBRERO, catastro Nº  27125 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  GOMERIA, código de actividad Nº 951315, 
desarrollada por el Sr. JUAN DOMINGO AGUAISOL, D.N.I. Nº 
08,049,702, en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1740, Bº 20 
DE FEBRERO, catastro Nº  27125 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad GOMERIA  presentada por el Sr. JUAN DOMINGO 
AGUAISOL, D.N.I. Nº 08,049,702, desarrollada en un local sito en 
Avenida ENTRE RIOS Nº 1740, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 
27125, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. JUAN DOMINGO 
AGUAISOL, D.N.I. Nº 08,049,702, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78677 correspondiente a la actividad GOMERIA, 
código de actividad Nº 951315 a desarrollarse en el local sito en 
Avenida ENTRE RIOS Nº 1740, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 
27125, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN DOMINGO AGUAISOL, 
D.N.I. Nº 08,049,702 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2554 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 15665-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
MARIA ELISA ALEGRE, D.N.I. Nº 27,790,616, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad CONSULTORIOS (5) - FONOAUDIOLOGO - 
PSICOLOGO - KINESIOLOGO - PSICOMOTRICISTA - PROFESOR 
DE EDUCACION ESPECIAL - PSICOPEDAGOGO, código de actividad 
Nº 933120 en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1535, Bº CAMPO 
CASEROS, catastro Nº  30044 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 51 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 

QUE, a fs 52 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 57 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CONSULTORIOS (5) - 
FONOAUDIOLOGO - PSICOLOGO - KINESIOLOGO - 
PSICOMOTRICISTA - PROFESOR DE EDUCACION ESPECIAL - 
PSICOPEDAGOGO desarrollada en el local comercial ubicado en  
Calle ESPAÑA Nº 1535, Bº CAMPO CASEROS, catastro Nº  30044 de 
esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  CONSULTORIOS (5) - FONOAUDIOLOGO - 
PSICOLOGO - KINESIOLOGO - PSICOMOTRICISTA - PROFESOR 
DE EDUCACION ESPECIAL - PSICOPEDAGOGO, código de actividad 
Nº 933120, desarrollada por la Sra. MARIA ELISA ALEGRE, D.N.I. Nº 
27,790,616, en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1535, Bº CAMPO 
CASEROS, catastro Nº  30044 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CONSULTORIOS (5) - FONOAUDIOLOGO - 
PSICOLOGO - KINESIOLOGO - PSICOMOTRICISTA - PROFESOR 
DE EDUCACION ESPECIAL - PSICOPEDAGOGO  presentada por la 
Sra. MARIA ELISA ALEGRE, D.N.I. Nº 27,790,616, desarrollada en un 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 1535, Bº CAMPO CASEROS, catastro 
Nº 30044, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ELISA 
ALEGRE, D.N.I. Nº 27,790,616, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78675 correspondiente a la actividad 
CONSULTORIOS (5) - FONOAUDIOLOGO - PSICOLOGO - 
KINESIOLOGO - PSICOMOTRICISTA - PROFESOR DE EDUCACION 
ESPECIAL - PSICOPEDAGOGO, código de actividad Nº 933120 a 
desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 1535, Bº CAMPO 
CASEROS, catastro Nº 30044, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELISA ALEGRE, D.N.I. 
Nº 27,790,616 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2555 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24749-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
JULIO ROCABADO DE LA FUENTE, D.N.I. Nº 92,949,635, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA 
DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021 en un 
local sito en manzana 393 C - Lote Nº 24, Bº LIBERTAD, catastro Nº  
154084 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              

QUE, a fs 22 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 23 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 21 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS desarrollada en el local comercial ubicado en  manzana 
393 C - Lote Nº 24, Bº LIBERTAD, catastro Nº  154084 de esta ciudad, 
pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS 
Y VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021, desarrollada por el Sr. 
JULIO ROCABADO DE LA FUENTE, D.N.I. Nº 92,949,635, en un local 
sito en manzana 393 C - Lote Nº 24, Bº LIBERTAD, catastro Nº  
154084 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  
presentada por el Sr. JULIO ROCABADO DE LA FUENTE, D.N.I. Nº 
92,949,635, desarrollada en un local sito en manzana 393 C - Lote Nº 
24, Bº LIBERTAD, catastro Nº 154084, de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. JULIO ROCABADO DE LA 
FUENTE, D.N.I. Nº 92,949,635, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78674 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 
621072 - 621021 a desarrollarse en el local sito en manzana 393 C - 
Lote Nº 24, Bº LIBERTAD, catastro Nº 154084, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO ROCABADO DE LA 
FUENTE, D.N.I. Nº 92,949,635 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2556 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 60888-SG-2017 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
MARCOS DANIEL PORTAL, D.N.I. Nº 34,225,827, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad FERRETERIA - OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE RECEPCION DE PEDIDOS DE VENTA DE 
ARIDOS, código de actividad Nº 624071 - 959944 en un local sito en 
manzana 392 - Lote Nº 1, Bº LAS PALMERITAS, catastro Nº  122126 
de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              

QUE, a fs 24 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 14 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 23 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad FERRETERIA - OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE RECEPCION DE PEDIDOS DE VENTA DE 
ARIDOS desarrollada en el local comercial ubicado en  manzana 392 - 
Lote Nº 1, Bº LAS PALMERITAS, catastro Nº  122126 de esta ciudad, 
pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 



PAG Nº                       “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                          BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267                    

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  FERRETERIA - OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
RECEPCION DE PEDIDOS DE VENTA DE ARIDOS, código de 
actividad Nº 624071 - 959944, desarrollada por el Sr. MARCOS 
DANIEL PORTAL, D.N.I. Nº 34,225,827, en un local sito en manzana 
392 - Lote Nº 1, Bº LAS PALMERITAS, catastro Nº  122126 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad FERRETERIA - OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
RECEPCION DE PEDIDOS DE VENTA DE ARIDOS  presentada por el 
Sr. MARCOS DANIEL PORTAL, D.N.I. Nº 34,225,827, desarrollada en 
un local sito en manzana 392 - Lote Nº 1, Bº LAS PALMERITAS, 
catastro Nº 122126, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. MARCOS DANIEL 
PORTAL, D.N.I. Nº 34,225,827, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78683 correspondiente a la actividad 
FERRETERIA - OFICINA ADMINISTRATIVA DE RECEPCION DE 
PEDIDOS DE VENTA DE ARIDOS, código de actividad Nº 624071 - 
959944 a desarrollarse en el local sito en manzana 392 - Lote Nº 1, Bº 
LAS PALMERITAS, catastro Nº 122126, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-             
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS DANIEL PORTAL, D.N.I. 
Nº 34,225,827 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2557 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 58373-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
FACUNDO QUINTANA PINEDO, D.N.I. Nº 32,165,920, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad RESTO BAR SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019 - 631035 en un local 
sito en Calle CORDOBA Nº 111, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  
148183 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              

QUE, a fs 60 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 38 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 65 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad RESTO BAR SIN 
ESPECTACULO desarrollada en el local comercial ubicado en  Calle 
CORDOBA Nº 111, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  148183 de esta 
ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  RESTO BAR SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019 - 631035, desarrollada por el Sr. FACUNDO 
QUINTANA PINEDO, D.N.I. Nº 32,165,920, en un local sito en Calle 
CORDOBA Nº 111, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  148183 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad RESTO BAR SIN ESPECTACULO  presentada por el 
Sr. FACUNDO QUINTANA PINEDO, D.N.I. Nº 32,165,920, desarrollada 
en un local sito en Calle CORDOBA Nº 111, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 148183, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. FACUNDO QUINTANA 
PINEDO, D.N.I. Nº 32,165,920, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78680 correspondiente a la actividad RESTO 
BAR SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019 - 631035 a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 111, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 148183, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-      
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. FACUNDO QUINTANA PINEDO, 
D.N.I. Nº 32,165,920 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2558 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 57588-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
JOSE MARIA ROMANO, D.N.I. Nº 31,127,036, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN - 
PASTELERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - VENTA DE 
CAFÉ EN MAQUINA PARA LLEVAR, código de actividad Nº 311715 - 
3611723 - 621080 - 624403 - 621056 - 959944 en un local sito en Calle 
APOLINARIO SARAVIA Nº 260, Bº SAN BERNARDO, catastro Nº  
90034 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 21 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 

mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 16 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 25 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ELABORACION Y VENTA 
DE PAN - PASTELERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - VENTA DE 
CAFÉ EN MAQUINA PARA LLEVAR desarrollada en el local comercial 
ubicado en  Calle APOLINARIO SARAVIA Nº 260, Bº SAN 
BERNARDO, catastro Nº  90034 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ELABORACION Y VENTA DE PAN - 
PASTELERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - VENTA DE 
CAFÉ EN MAQUINA PARA LLEVAR, código de actividad Nº 311715 - 
3611723 - 621080 - 624403 - 621056 - 959944, desarrollada por el Sr. 
JOSE MARIA ROMANO, D.N.I. Nº 31,127,036, en un local sito en Calle 
APOLINARIO SARAVIA Nº 260, Bº SAN BERNARDO, catastro Nº  
90034 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN - PASTELERIA - 
VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS - ELABORACION Y VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS - VENTA DE CAFÉ EN MAQUINA PARA 
LLEVAR  presentada por el Sr. JOSE MARIA ROMANO, D.N.I. Nº 
31,127,036, desarrollada en un local sito en Calle APOLINARIO 
SARAVIA Nº 260, Bº SAN BERNARDO, catastro Nº 90034, de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. JOSE MARIA ROMANO, 
D.N.I. Nº 31,127,036, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-78682 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA 
DE PAN - PASTELERIA - VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - VENTA DE 
CAFÉ EN MAQUINA PARA LLEVAR, código de actividad Nº 311715 - 
3611723 - 621080 - 624403 - 621056 - 959944 a desarrollarse en el 
local sito en Calle APOLINARIO SARAVIA Nº 260, Bº SAN 
BERNARDO, catastro Nº 90034, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-            
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MARIA ROMANO, D.N.I. Nº 
31,127,036 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2559 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 18057-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
MARIANELA VICTORIA RIVAS CUBA, D.N.I. Nº 33,539,810, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad TALLER DE ARTES (PINTURA 
DISEÑO Y ESCULTURA), código de actividad Nº 942014 en un local 

sito en calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 34, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº  1341 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                             
QUE, a fs 24 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 13 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 29 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 25 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad TALLER DE ARTES 
(PINTURA DISEÑO Y ESCULTURA) desarrollada en el local comercial 
ubicado en  calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 34, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº  1341 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
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las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  TALLER DE ARTES (PINTURA DISEÑO Y 
ESCULTURA), código de actividad Nº 942014, desarrollada por la Sra. 
MARIANELA VICTORIA RIVAS CUBA, D.N.I. Nº 33,539,810, en un 
local sito en calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 34, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº  1341 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad TALLER DE ARTES (PINTURA DISEÑO Y 
ESCULTURA)  presentada por la Sra. MARIANELA VICTORIA RIVAS 
CUBA, D.N.I. Nº 33,539,810, desarrollada en un local sito en calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 34, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
1341, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIANELA VICTORIA 
RIVAS CUBA, D.N.I. Nº 33,539,810, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78650 correspondiente a la actividad TALLER 
DE ARTES (PINTURA DISEÑO Y ESCULTURA), código de actividad 
Nº 942014 a desarrollarse en el local sito en calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 34, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 1341, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-        
                          
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANELA VICTORIA RIVAS 
CUBA, D.N.I. Nº 33,539,810 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2560 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 7429-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
MARIANA DE LOS ANGELES LUNA, D.N.I. Nº 30,919,400, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad DESPENSA - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS ENVASADOS AL VACIO, 

código de actividad Nº 624403 - 621021 - 621048 en un local sito en 
calle ZABALA Nº 325, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº  
132065 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 22 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 13 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 25 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 31 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad DESPENSA - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS ENVASADOS AL 
VACIO desarrollada en el local comercial ubicado en  calle ZABALA Nº 
325, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº  132065 de esta ciudad, 
pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
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las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  DESPENSA - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - PESCADOS ENVASADOS AL VACIO, código de 
actividad Nº 624403 - 621021 - 621048, desarrollada por la Sra. 
MARIANA DE LOS ANGELES LUNA, D.N.I. Nº 30,919,400, en un local 
sito en calle ZABALA Nº 325, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº  
132065 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad DESPENSA - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - PESCADOS ENVASADOS AL VACIO  presentada por 
la Sra. MARIANA DE LOS ANGELES LUNA, D.N.I. Nº 30,919,400, 
desarrollada en un local sito en calle ZABALA Nº 325, Vª HERNANDO 
DE LERMA, catastro Nº 132065, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIANA DE LOS 
ANGELES LUNA, D.N.I. Nº 30,919,400, EL CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-78653 correspondiente a la actividad 
DESPENSA - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PESCADOS ENVASADOS AL VACIO, código de actividad Nº 624403 - 
621021 - 621048 a desarrollarse en el local sito en calle ZABALA Nº 
325, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 132065, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-           
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA DE LOS ANGELES 
LUNA, D.N.I. Nº 30,919,400 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2561  
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 57665-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
OSCAR EDUARDO RUIZ, D.N.I. Nº 18,392,673, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE 

VEHICULOS, código de actividad Nº 711616 en un local sito en calle 
BUENOS AIRES Nº 340, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  1215 de esta 
ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 58 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 48 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 53 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 4 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
 QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS desarrollada en el local 
comercial ubicado en  calle BUENOS AIRES Nº 340, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº  1215 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
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las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHICULOS, código de actividad Nº 711616, desarrollada por el Sr. 
OSCAR EDUARDO RUIZ, D.N.I. Nº 18,392,673, en un local sito en 
calle BUENOS AIRES Nº 340, Bº AREA CENTRO, catastro Nº  1215 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS  
presentada por el Sr. OSCAR EDUARDO RUIZ, D.N.I. Nº 18,392,673, 
desarrollada en un local sito en calle BUENOS AIRES Nº 340, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 1215, de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor del Sr. OSCAR EDUARDO RUIZ, 
D.N.I. Nº 18,392,673, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-78649 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS, código de actividad Nº 711616 
a desarrollarse en el local sito en calle BUENOS AIRES Nº 340, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 1215, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.-       
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR EDUARDO RUIZ, D.N.I. Nº 
18,392,673 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION Nº 2562 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 60039-SG-2018            
                                                                                                                                     
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
LAS PAILAS S.A., CUIT Nº 30-70952839-0, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad VENTA DE NEUMATICOS - SERVICIOS DE 
ALINEADO Y BALANCEO, código de actividad Nº 624179 - 951315 en 
un local sito en calle JUJUY Nº 623, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
81809 de esta ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 104 obra Certificado de Localización otorgado por el 
Dirección de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 
donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 97 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 109 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental con fecha 15 de noviembre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad VENTA DE NEUMATICOS - 
SERVICIOS DE ALINEADO Y BALANCEO desarrollada en el local 
comercial ubicado en calle JUJUY Nº 623, Bº AREA CENTRO, catastro 
Nº 81809 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
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POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad VENTA DE NEUMATICOS - SERVICIOS DE 
ALINEADO Y BALANCEO, código de actividad Nº 624179 - 951315,  
desarrollada por la firma LAS PAILAS S.A., CUIT Nº 30-70952839-0,  
en un local sito en calle JUJUY Nº 623, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
81809 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE NEUMATICOS - SERVICIOS DE 
ALINEADO Y BALANCEO, presentada por la firma LAS PAILAS S.A., 
CUIT Nº 30-70952839-0, desarrollada en un local sito en calle JUJUY 
Nº 623, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 81809 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma LAS PAILAS S.A., 
CUIT Nº 30-70952839-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
78652 correspondiente a la actividad VENTA DE NEUMATICOS - 
SERVICIOS DE ALINEADO Y BALANCEO, código de actividad Nº 
624179 - 951315 a desarrollarse en el local sito en  calle JUJUY Nº 
623, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 81809 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma LAS PAILAS S.A., CUIT Nº 30-
70952839-0  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
   

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2563 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 42327-SG-2018 
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
ANDREA CELESTE FLORES, D.N.I. Nº 33,844,884, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA 
DE AVES FAENADAS, código de actividad Nº 624403 - 621021 en un 
local sito en Manzana 619 A - Casa Nº 01, Bº FINCA VALDIVIA, 
catastro Nº  156345 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                              
QUE, a fs 29 obra Certificado de Localización otorgado por la Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 

mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 19 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 23 rola inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 19 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social. 
     
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE AVES FAENADAS desarrollada en el local comercial 
ubicado en  Manzana 619 A - Casa Nº 01, Bº FINCA VALDIVIA, 
catastro Nº  156345 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social.             
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en Vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);            
   
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).                          
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.267         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad  ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS, código de actividad Nº 624403 - 621021, desarrollada por 
la Sra. ANDREA CELESTE FLORES, D.N.I. Nº 33,844,884, en un local 
sito en Manzana 619 A - Casa Nº 01, Bº FINCA VALDIVIA, catastro Nº  
156345 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS  presentada por la Sra. ANDREA CELESTE FLORES, 
D.N.I. Nº 33,844,884, desarrollada en un local sito en Manzana 619 A - 
Casa Nº 01, Bº FINCA VALDIVIA, catastro Nº 156345, de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la Sra. ANDREA CELESTE 
FLORES, D.N.I. Nº 33,844,884, EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-78651 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS, código de actividad Nº 
624403 - 621021 a desarrollarse en el local sito en Manzana 619 A - 
Casa Nº 01, Bº FINCA VALDIVIA, catastro Nº 156345, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 
                           
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA CELESTE FLORES, 
D.N.I. Nº 33,844,884 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.- 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   

RESOLUCION Nº 2564 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 78759-SG-2017            
                                                                                                                                  
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
TIMON Y PUMBA S.R.L., CUIT Nº 30-71553423-8, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
obtención del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA AUXILIAR - VENTA DE AVES FAENADAS - 
PESCADOS CONGELADOS, código de actividad Nº 621013 - 621021 - 
621048 en un local sito en calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1198, 
Vª PRIMAVERA, catastro Nº 33019 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 38 obra Certificado de Localización otorgado por el Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 

domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 32 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 39 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental con fecha 15 de septiembre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad CARNICERIA CON 
CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR - VENTA DE AVES FAENADAS - 
PESCADOS CONGELADOS desarrollada en el local comercial ubicado 
en calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1198, Vª PRIMAVERA, 
catastro Nº 33019 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 
AUXILIAR - VENTA DE AVES FAENADAS - PESCADOS 
CONGELADOS, código de actividad Nº 621013 - 621021 - 621048,  
desarrollada por la firma TIMON Y PUMBA S.R.L., CUIT Nº 30-
71553423-8,  en un local sito en calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 
1198, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 33019 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR 
- VENTA DE AVES FAENADAS - PESCADOS CONGELADOS, 
presentada por la firma TIMON Y PUMBA S.R.L., CUIT Nº 30-
71553423-8, desarrollada en un local sito en calle JUAN DE D. 
USANDIVARAS Nº 1198, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 33019 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma TIMON Y PUMBA 
S.R.L., CUIT Nº 30-71553423-8 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-78655 correspondiente a la actividad CARNICERIA 
CON CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR - VENTA DE AVES 
FAENADAS - PESCADOS CONGELADOS, código de actividad Nº 
621013 - 621021 - 621048 a desarrollarse en el local sito en  calle 
JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1198, Vª PRIMAVERA, catastro Nº 
33019 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma TIMON Y PUMBA S.R.L., CUIT 
Nº 30-71553423-8  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
       

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION Nº 2565 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 63546-SG-2018            
                                                                                                                                      
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
ROVI S.R.L., CUIT Nº 30-70873685-2, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad DEPOSITO DE MATERIALES ELECTRICOS, 
código de actividad Nº 624225 en un local sito en calle ESTECO Nº 
535, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 24298 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a fs 34 obra Certificado de Localización otorgado por el Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 25 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 29 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental con fecha 15 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad DEPOSITO DE 
MATERIALES ELECTRICOS desarrollada en el local comercial ubicado 
en calle ESTECO Nº 535, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 24298 de 
esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto Ambiental y 
Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  
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EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad DEPOSITO DE MATERIALES ELECTRICOS, 
código de actividad Nº 624225,  desarrollada por la firma ROVI S.R.L., 
CUIT Nº 30-70873685-2,  en un local sito en calle ESTECO Nº 535, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 24298 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad DEPOSITO DE MATERIALES ELECTRICOS, 
presentada por la firma ROVI S.R.L., CUIT Nº 30-70873685-2, 
desarrollada en un local sito en calle ESTECO Nº 535, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 24298 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma ROVI S.R.L., CUIT Nº 
30-70873685-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
78657 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE MATERIALES 
ELECTRICOS, código de actividad Nº 624225 a desarrollarse en el 
local sito en  calle ESTECO Nº 535, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
24298 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma ROVI S.R.L., CUIT Nº 30-
70873685-2  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION Nº 2566 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 6123-SG-2017               
                                                                                                                                   
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
YUHMAK S.A., CUIT Nº 30-62389309-6, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad VENTA DE MOTOS - TALLER DE 
MANTENIMIENTO PROPIO, código de actividad Nº 624270 - 624381 - 
951315 en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 672, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 6600 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 187 obra Certificado de Localización otorgado por el 
Dirección de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe 
entenderse que la mencionada actividad está permitida en la zona 

donde se encuentra el domicilio denunciado por el solicitante, según la 
Ordenanza de localización de actividades;    
 
QUE, a fs 109 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 192 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección, la cual se encuentra aprobada y en la que se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad VENTA DE MOTOS - 
TALLER DE MANTENIMIENTO PROPIO desarrollada en el local 
comercial ubicado en Calle PELLEGRINI Nº 672, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 6600 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad VENTA DE MOTOS - TALLER DE 
MANTENIMIENTO PROPIO, código de actividad Nº 624270 - 624381 - 
951315,  desarrollada por la firma YUHMAK S.A., CUIT Nº 30-
62389309-6, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 672, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 6600 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE MOTOS - TALLER DE MANTENIMIENTO 
PROPIO, presentada por la firma YUHMAK S.A., CUIT Nº 30-
62389309-6, desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 
672, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 6600 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma YUHMAK S.A., CUIT 
Nº 30-62389309-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
78451 correspondiente a la actividad VENTA DE MOTOS - TALLER DE 
MANTENIMIENTO PROPIO, código de actividad Nº 624270 - 624381 - 
951315 a desarrollarse en el local sito en  Calle PELLEGRINI Nº 672, 
Bº AREA CENTRO, catastro Nº 6600 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma YUHMAK S.A.  la presente 
Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-     
RESOLUCION Nº 2567 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 40935-SG-2018            
                                                                                                                                   
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
DAKAM S.R.L., CUIT Nº 30-71605706-9, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019 - 631051 en un local 
sito en Calle DEAN FUNES Nº 398, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
159768 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 70 obra Certificado de Localización otorgado por el Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 

QUE, a fs 64 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 69 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental la cual se encuentra aprobada, y en la que se 
declara la correcta gestión y disposición final de los residuos generados 
por la actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas 
Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad RESTAURANTE - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULO desarrollada en el local comercial 
ubicado en Calle DEAN FUNES Nº 398, Bº AREA CENTRO, catastro 
Nº 159768 de esta ciudad, pudiendo emitirse la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019 - 631051,  
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desarrollada por la firma DAKAM S.R.L., CUIT Nº 30-71605706-9,  en 
un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 398, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 159768 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, 
presentada por la firma DAKAM S.R.L., CUIT Nº 30-71605706-9, 
desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 398, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 159768 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma DAKAM S.R.L., CUIT 
Nº 30-71605706-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
78673 correspondiente a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA 
SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019 - 631051 a 
desarrollarse en el local sito en  Calle DEAN FUNES Nº 398, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 159768 de esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma DAKAM S.R.L., CUIT Nº 30-
71605706-9  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION Nº 2568 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS  
REFERENCIA: EXP. Nº 46330-SG-2018            
                                                                                                                                      
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la firma 
SERVINORTE S.R.L., CUIT Nº 30-71591937-7, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE 
DE PERSONAL URBANO Y SUBURBANO DE MINERIA - 
GUARDERIA DE VEHICULOS PROPIOS, código de actividad Nº 
711322 - 711616 en un local sito en avenida INDEPENDENCIA Nº 726, 
Vª CEFERINO, catastro Nº 9841 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 69 obra Certificado de Localización otorgado por el Dirección 
de Planeamiento de Habilitación, por lo que debe entenderse que la 
mencionada actividad está permitida en la zona donde se encuentra el 
domicilio denunciado por el solicitante, según la Ordenanza de 
localización de actividades;    
 
QUE, a fs 63 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental, documento del que se desprende la modalidad en que la 

actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 68 obra inspección realizada por el Departamento de 
Inspección ambiental la cual se encuentra aprobada, y en la que se 
declara la correcta gestión y disposición final de los residuos generados 
por la actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas 
Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo generado. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se 
ha expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo la categorización de la actividad como de Bajo Impacto 
Ambiental y Social.          
 
QUE, para efectuar la presente Categorización también se han 
considerado los factores contemplados en el artículo 10 de la 
Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, asimismo, para tal finalidad, se ha fundamentado debidamente 
que la actividad presenta las condiciones mencionadas en el artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745. 
 
QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 9° de la Ordenanza N° 
12.745, corresponde que la Autoridad de Aplicación proceda a la 
Categorización de la actividad/proyecto. 
 
QUE, atento el estado de las actuaciones y conforme la documentación 
obrante en el expediente de referencia, se ha verificado en principio el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas ambientales 
vigentes para el momento procedimental del trámite de evaluación del 
impacto ambiental y social de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
DE TRANSPORTE DE PERSONAL URBANO Y SUBURBANO DE 
MINERIA - GUARDERIA DE VEHICULOS PROPIOS desarrollada en el 
local comercial ubicado en avenida INDEPENDENCIA Nº 726, Vª 
CEFERINO, catastro Nº 9841 de esta ciudad, pudiendo emitirse la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social. 
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, 
luego de haber efectuado el análisis de la documentación contenida en 
el expediente, informa que en principio se puede constatar el 
cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para emitir el Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal (CAAM);              
 
QUE, asimismo, el artículo 23 de la Ordenanza Nº 12.745.- establece 
que la Autoridad de Aplicación en materia ambiental, emitirá el 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM).  
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE 
DE PERSONAL URBANO Y SUBURBANO DE MINERIA - 
GUARDERIA DE VEHICULOS PROPIOS, código de actividad Nº 
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711322 - 711616,  desarrollada por la firma SERVINORTE S.R.L., CUIT 
Nº 30-71591937-7,  en un local sito en avenida INDEPENDENCIA Nº 
726, Vª CEFERINO, catastro Nº 9841 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745. 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE TRANSPORTE DE 
PERSONAL URBANO Y SUBURBANO DE MINERIA - GUARDERIA 
DE VEHICULOS PROPIOS, presentada por la firma SERVINORTE 
S.R.L., CUIT Nº 30-71591937-7, desarrollada en un local sito en 
avenida INDEPENDENCIA Nº 726, Vª CEFERINO, catastro Nº 9841 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
ARTICULO 3°.- EXTENDER a favor de la firma SERVINORTE S.R.L., 
CUIT Nº 30-71591937-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
78672 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
TRANSPORTE DE PERSONAL URBANO Y SUBURBANO DE 
MINERIA - GUARDERIA DE VEHICULOS PROPIOS, código de 
actividad Nº 711322 - 711616 a desarrollarse en el local sito en  
avenida INDEPENDENCIA Nº 726, Vª CEFERINO, catastro Nº 9841 de 
esta ciudad. 
 
ARTICULO 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
                                               
ARTICULO 5°.- NOTIFICAR a la firma SERVINORTE S.R.L., CUIT Nº 
30-71591937-7  la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-     
RESOLUCION N° 2569 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°10697-SG-2016 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L., CUIT Nº 30-67377048-3, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
Renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE FIAMBRES - 
LACTEOS - VENTA DE PRODUCTOS COMESTIBLES Y NO 
COMESTIBLES - VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS ALCOHOLICAS 
Y ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 621064 - 
624403 - 624129 en un local sito en avenida EJERCITO GAUCHOS 
DE GÜEMES S/Nº - RUTA 26 KM 2, Bº DEMOCRACIA, catastro Nº 
107594 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 187 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 

QUE, mediante Resolución Nº 1838/16 se otorgó el Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal, con PADRON AMBIENTAL SLA-76684, 
en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue categorizada 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 202 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 207 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
ambiental la cual se encuentra aprobada, y en la que se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.   
 
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE FIAMBRES - LACTEOS - VENTA DE 
PRODUCTOS COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES - VENTA DE 
BEBIDAS ENVASADAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS,  
presentada por el firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
67377048-3, desarrollada en un local sito en avenida EJERCITO 
GAUCHOS DE GÜEMES S/Nº - RUTA 26 KM 2, Bº DEMOCRACIA, 
catastro Nº 107594 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma DISTRIBUIDORA VIDT 
S.R.L., CUIT Nº 30-67377048-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-76684 correspondiente a la actividad VENTA DE 
FIAMBRES - LACTEOS - VENTA DE PRODUCTOS COMESTIBLES Y 
NO COMESTIBLES - VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS 
ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 
621064 - 624403 - 624129 a desarrollarse en el local sito en avenida 
EJERCITO GAUCHOS DE GÜEMES S/Nº - RUTA 26 KM 2, Bº 
DEMOCRACIA, catastro Nº 107594 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L., 
CUIT Nº 30-67377048-3 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2570 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°26745/08 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
COLONIAL S.A., CUIT Nº 30-60008637-1, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad HOTEL CATEGORIA UNA (1) ESTRELLA CON 
SERVICIO DE DESAYUNO - SALON DE CONVENCIONES Y 
EVENTOS, código de actividad Nº 632015 - 942014 - 949016 en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 6, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
146202 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 292 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, mediante Resolución Nº 1649/16 se otorgó el Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal, con PADRON AMBIENTAL SLA-68616, 
en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue categorizada 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 302 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 308 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental la cual se encuentra aprobada, y en la que se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 

el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad HOTEL CATEGORIA UNA (1) ESTRELLA CON 
SERVICIO DE DESAYUNO - SALON DE CONVENCIONES Y 
EVENTOS,  presentada por el firma COLONIAL S.A. C.U.I.T. Nº 30-
60008637-1, desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 6, Bº 
AREA CENTRO, catastro Nº 146202 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma COLONIAL S.A., CUIT 
Nº 30-60008637-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68616 correspondiente a la actividad HOTEL CATEGORIA UNA (1) 
ESTRELLA CON SERVICIO DE DESAYUNO - SALON DE 
CONVENCIONES Y EVENTOS, código de actividad Nº 632015 - 
942014 - 949016 a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 6, 
Bº AREA CENTRO, catastro Nº 146202 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma COLONIAL S.A., CUIT Nº 30-
60008637-1 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2571 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 24204/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por el Sr. ERNESTO 
INOSENCIO ALVAREZ, D.N.I. 14,489,595 mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad PANADERIA, código de actividad Nº 621080 - 
311715 - 311723, en  un local sito en Calle CORONEL M. DORREGO 
Nº 761, Bº LAMADRID, catastro Nº 62148 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs. 60 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 46 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0054/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 68 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes. 
 
QUE, a fs. 81 obra informe realizado por el Departamento de inspección 
ambiental la cual se encuentra  aprobada, y en la cual se declara la 
correcta gestión y disposición final de los residuos generados por la 
actividad comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                   
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad PANADERIA, presentada por el Sr. ERNESTO 
INOSENCIO ALVAREZ, D.N.I. Nº 14,489,595, desarrollada en un local 
sito en Calle CORONEL M. DORREGO Nº 761, Bº LAMADRID catastro 
Nº 62148 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ERNESTO INOSENCIO 
ALVAREZ, D.N.I. Nº 14,489,595 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58944 correspondiente a la actividad PANADERIA, 
código de actividad Nº 621080 - 311715 - 311723  a desarrollarse en el 
local sito en Calle CORONEL M. DORREGO Nº 761, Bº LAMADRID 
catastro Nº 62148 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 

automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ERNESTO INOSENCIO ALVAREZ,  
D.N.I. Nº 14,489,595 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2572 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 25436-SG-2013 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizadas por el Sr. 
ALEJANDRO PABLO LAMBOIS, D.N.I. 7,603,863 mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad VENTA DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS Y PESTICIDAS, código de actividad Nº 615056, en  un 
local sito en avenida CHILE Nº 1455, Bº VIALIDAD, catastro Nº 68870 
de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 83 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 55 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1805/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 90 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 101 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental con fecha 17 de agosto de 2018, la cual se 
encuentra aprobada. 
 
QUE, a fs. 99 y 103 obra documentación que constata la correcta 
gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad 
comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, 
aplicables al tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
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QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
                               
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE PRODUCTOS VETERINARIOS Y 
PESTICIDAS,  presentada por el Sr. ALEJANDRO PABLO LAMBOIS, 
D.N.I. Nº 7,603,863, desarrollada en un local sito en avenida CHILE Nº 
1455, Bº VIALIDAD catastro Nº 68870 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALEJANDRO PABLO 
LAMBOIS, D.N.I. Nº 7,603,863 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-72339 correspondiente a la actividad VENTA DE 
PRODUCTOS VETERINARIOS Y PESTICIDAS, código de actividad Nº 
615056  a desarrollarse en el local sito en avenida CHILE Nº 1455, Bº 
VIALIDAD catastro Nº 68870 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO PABLO LAMBOIS,  
D.N.I. Nº 7,603,863 la presente Resolución. 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
       

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2573 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° X2005009346 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por el Sr. JUAN PEDRO 
VILLALBA, D.N.I. 17,621,709 mediante presentación efectuada en el 
expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, en  un local sito en manzana 16 - Lote Nº 2 - 
Grupo 298, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 95672 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a fs. 167 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 151 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0786/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 178 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 190 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 29 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
                   
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
                              
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  
presentada por el Sr. JUAN PEDRO VILLALBA, D.N.I. Nº 17,621,709, 
desarrollada en un local sito en manzana 16 - Lote Nº 2 - Grupo 298, 
Bº CASTAÑARES catastro Nº 95672 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN PEDRO VILLALBA, 
D.N.I. Nº 17,621,709 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56027 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en manzana 16 - Lote Nº 2 - Grupo 298, Bº CASTAÑARES 
catastro Nº 95672 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
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Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN PEDRO VILLALBA,  D.N.I. 
Nº 17,621,709 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2574 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°68530/07 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
ILUSIONES S.R.L., CUIT Nº 30-70946132-6, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad VENTA DE BATERIAS Y ACCESORIOS PARA 
EL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284 en un local sito en 
Calle VICENTE LOPEZ Nº 825, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
100163 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 312 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 254 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0865/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-55837, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 308 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 319 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 31 de octubre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              

QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad VENTA DE BATERIAS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR,  presentada por la firma ILUSIONES S.R.L. C.U.I.T. Nº 
30-70946132-6, desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ 
Nº 825, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 100163 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma ILUSIONES S.R.L., 
CUIT Nº 30-70946132-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55837 correspondiente a la actividad VENTA DE BATERIAS Y 
ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 
624284 a desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 
825, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 100163 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
                       
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma ILUSIONES S.R.L., CUIT Nº 30-
70946132-6 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2575 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° 22410/08 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación de C.A.A.M. formalizadas por la Sra. 
CLAUDIA ISABEL LOZADA, D.N.I. 20,609,584 mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad DROGUERIA, código de actividad Nº 615056, en  
un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 880, Bº AREA CENTRO, 
catastro Nº 141730 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, a fs. 114 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 89 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0126/16, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs 115 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 117 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental, la cual se encuentra aprobada. 
 
QUE, a fs. 118 a 125 obra documentación que constata la correcta 
gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad 
comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales 
vigentes, aplicables al tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad DROGUERIA, presentada por la Sra. CLAUDIA ISABEL 
LOZADA, D.N.I. Nº 20,609,584, desarrollada en un local sito en Calle 
J.M. LEGUIZAMON Nº 880, Bº AREA CENTRO catastro Nº 141730 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.- 

 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CLAUDIA ISABEL 
LOZADA, D.N.I. Nº 20,609,584 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58072 correspondiente a la actividad DROGUERIA, 
código de actividad Nº 615056  a desarrollarse en el local sito en Calle 
J.M. LEGUIZAMON Nº 880, Bº AREA CENTRO catastro Nº 141730 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.                

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ISABEL LOZADA,  
D.N.I. Nº 20,609,584 la presente Resolución. 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 

 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2576 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N° X2004014530 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Renovación formalizada por la Sra. MARIA DEL 
CARMEN CHIOZZI, D.N.I. 1,736,236 mediante presentación efectuada 
en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del respectivo 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para desarrollar la 
actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 949027, en  un local sito 
en Calle BUENOS AIRES Nº 749, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
92319 de esta ciudad, y : 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 322 el titular presentó solicitud de renovación del certificado 
de aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 256 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1079/15, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 323 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 319 obra informe realizado por el Departamento de 
inspección Ambiental con fecha 1 de octubre de 2018 la cual se 
encuentra  aprobada, y en la cual se declara la correcta gestión y 
disposición final de los residuos generados por la actividad comercial, 
en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al 
tipo de residuo generado.             
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
                                
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
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las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada” 
                                
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad GIMNASIO, presentada por la Sra. MARIA DEL 
CARMEN CHIOZZI, D.N.I. Nº 1,736,236, desarrollada en un local sito 
en Calle BUENOS AIRES Nº 749, Bº AREA CENTRO catastro Nº 
92319 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.- 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA DEL CARMEN 
CHIOZZI, D.N.I. Nº 1,736,236 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-52226 correspondiente a la actividad GIMNASIO, 
código de actividad Nº 949027  a desarrollarse en el local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 749, Bº AREA CENTRO catastro Nº 92319 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL.- 
 
ARTICULO 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término 
de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente 
Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL CARMEN CHIOZZI,  
D.N.I. Nº 1,736,236 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar.- 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2577 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°21791/08 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma HOTEL 
MISOROJ S.R.L., CUIT Nº 30-70905628-6, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la Renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad HOTEL - RESTAURANTE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO - CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - SALON 
AUDITORIO, código de actividad Nº 632015 - 631019 - 631051 - 
711616 - 941240 en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 190, Bº AREA 
CENTRO, catastro Nº 4183 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a fs. 409 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 407 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 1217/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-67371, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 421 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 425 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 31 de agosto de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad HOTEL - RESTAURANTE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO - CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - SALON 
AUDITORIO,  presentada por la firma HOTEL MISOROJ S.R.L. C.U.I.T. 
Nº 30-70905628-6, desarrollada en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 
190, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 4183 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma HOTEL MISOROJ 
S.R.L., CUIT Nº 30-70905628-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-67371 correspondiente a la actividad HOTEL - 
RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULO - CON PLAYA 
DE ESTACIONAMIENTO - SALON AUDITORIO, código de actividad 
Nº 632015 - 631019 - 631051 - 711616 - 941240 a desarrollarse en el 
local sito en Calle SAN LUIS Nº 190, Bº AREA CENTRO, catastro Nº 
4183 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma HOTEL MISOROJ S.R.L., CUIT 
Nº 30-70905628-6 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2578 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°65358/07 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación de CA.A.M. formalizada por la firma 
FRIGORIFICO BERMEJO S.A., CUIT Nº 30-60499965-7, mediante 
presentación efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la 
Renovación del respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) para desarrollar la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA (1), código de actividad Nº 621013 en un local sito en 
avenida BATALLA DE SALTA Nº 332, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, 
catastro Nº 134721 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 230 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 172 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 2155/15 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-56839, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs. 245 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE. a fs. 250 rola Inspección realizada por la Dirección de Inspección 
Ambiental, con fecha 16 de octubre de 2018 la cual se encuentra 
aprobada, y en la que se declara la correcta gestión y disposición final 
de los residuos generados por la actividad comercial, en cumplimiento a 
las Normativas Ambientales vigentes, aplicables al tipo de residuo 
generado.   
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 

el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (1),  
presentada por el firma FRIGORIFICO BERMEJO S.A. C.U.I.T. Nº 30-
60499965-7, desarrollada en un local sito en avenida BATALLA DE 
SALTA Nº 332, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 134721 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma FRIGORIFICO 
BERMEJO S.A., CUIT Nº 30-60499965-7 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-56839 correspondiente a la actividad 
CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (1), código de actividad 
Nº 621013 a desarrollarse en el local sito en avenida BATALLA DE 
SALTA Nº 332, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 134721 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a la firma FRIGORIFICO BERMEJO S.A., 
CUIT Nº 30-60499965-7 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 28 de Diciembre de 2018.-   
RESOLUCION N° 2579 
SECRETARIA DE AMBIENTE 
Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXP. N°225556/11 
 
VISTO:  
  
La Solicitud de Renovación formalizada por la firma SEPELIOS 
ROMANO S.R.L., CUIT Nº 30-71089797-9, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la renovación del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 
DE SEPELIO - SALA DE VELATORIO DOS (2) - TANATOPRAXIA - 
CAFETERIA - GUARDERIA Y LAVADERO DE UNIDADES PROPIAS, 
código de actividad Nº 959928 - 959944 - 631035 - 711616 - 711632 en 
un local sito en Calle LA RIOJA Nº 267, Vª HERNANDO DE LERMA, 
catastro Nº 87444 de esta ciudad, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 148 el solicitante presentó solicitud de Renovación del 
Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM). 
 
QUE, a fs. 146 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 0868/16 con PADRON AMBIENTAL 
SLA-66292, en la cual hace referencia que la actividad en cuestión fue 
categorizada de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE. a fs. 166 rola Inspección realizada por el Departamento de 
Inspección Ambiental, con fecha 30 de octubre de 2018 , la cual se 
encuentra aprobada. 
 
QUE, a fs. 157 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.    
 
QUE, a fs. 168 a 171 obra documentación que constata la correcta 
gestión y disposición final de los residuos generados por la actividad 
comercial, en cumplimiento a las Normativas Ambientales vigentes, 
aplicables al tipo de residuo generado. 
        
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego 
de haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías más gravosas, según 
auditoría ambiental.                                                    
 
QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);              
              
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La 
Certificación del proyecto no constituirá un derecho adquirido para 
el titular de la obra o actividad. Verificados impactos ambientales 
no previstos pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la 
Autoridad de Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo 
debidamente el ejercicio del derecho de defensa, la ejecución de 
las acciones complementarias o correctivas e incluso revocar, sin 
derecho a indemnización la aprobación dictada”           
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente.  
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
ARTICULO 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental 
de la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 
SEPELIO - SALA DE VELATORIO DOS (2) - TANATOPRAXIA - 
CAFETERIA - GUARDERIA Y LAVADERO DE UNIDADES PROPIAS,  
presentada por la firma SEPELIOS ROMANO S.R.L., CUIT Nº 30-
71089797-9, desarrollada en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 267, 
Vª HERNANDO DE LERMA, catastro Nº 87444 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
ARTICULO 2°.- RENOVAR  a favor de la firma SEPELIOS ROMANO 
S.R.L., CUIT Nº 30-71089797-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66292 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SEPELIO - SALA DE 
VELATORIO DOS (2) - TANATOPRAXIA - CAFETERIA - GUARDERIA 
Y LAVADERO DE UNIDADES PROPIAS, código de actividad Nº 
959928 - 959944 - 631035 - 711616 - 711632 a desarrollarse en el local 
sito en Calle LA RIOJA Nº 267, Vª HERNANDO DE LERMA, catastro 

Nº 87444 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
ARTICULO 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de 
dos (2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.          
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la firma SEPELIOS ROMANO S.R.L., 
CUIT Nº 30-71089797-9 la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL, archivar. 
 

GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   28 de diciembre de 2018 
RESOLUCIÓN  Nº __23__ 
SECRETARIA  TURISMO 
REFERENCIA: Expte. Nº 85465-SG-2018               
 
VISTO que la Señora Coordinadora General de Museos, Elena Cornejo 
San Miguel,  hará uso de su licencia anual reglamentaria 2017 y se 
ausentara de sus funciones a partir del día 02/01/2019, reintegrándose 
una vez finalizada la misma y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la Coordinación 
General de Museos, resulta necesario encomendar la atención de la 
misma al Subsecretario de Coordinación General, Señor Alejandro Cha 
Usandivaras; 
 
QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E  
 
ARTÍCULO 1°.-ENCOMENDAR al Subsecretario de Coordinación 
General, Señor Alejandro Cha Usandivaras, la atención de 
Coordinación General de Museos, por los motivos enunciados en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-NOTIFICAR de la presente Resolución al Subsecretario 
de Coordinación General, Señor Alejandro Cha Usandivaras - 
 
ARTÍCULO 3°.-TOMAR razón el Tribunal de Cuentas, y la Secretaria 
de Turismo con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
Peña 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,    03 de Enero de 2019.-         

RESOLUCION Nº___    001  ______________ 
SECRETARIA DE TURISMO 
Ref.: Expediente Nº  84604-SG-2018  
 
VISTO la Resolución Nº 265/18, emitida por  Secretaría de Hacienda 
mediante la cual se establecen los cupos presupuestarios mensuales 
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con destino al pago del Adicional por Horario Extensivo para el Ejercicio 
2019 y; 
                                                                                                                                 
CONSIDERANDO: 
 
QUE se encuentra vigente el Convenio colectivo de Trabajo el cual en 
su Artículo Nº 44 Inc. b) y c), prevé las siguientes categorías: 
Administrativos b1); b2) y b3) y Jefaturas c1); c2) y c3); 
 
QUE teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2º Inc. “c” del Anexo 
del Dcto. Nº 1173/12 (Incompatibilidad Reglamento de Horario 
Extensivo), es necesario dejar aclarado que las agentes Mirta Ester 
Quinteros-D.N.I. Nº 6.294.032 Legajo Nº 18420; Natalia Paola Maza- 
D.N.I. Nº 29.337.934 – Legajo Nº 764680 y Patricia Ester Miranda – 
D.N.I, Nº 25.884.102- Legajo Nº 758320, pasaron al Agrupamiento 
Político; 
 
QUE el cupo presupuestario mensual con destino al pago de Adicional 
por Horario Extensivo, para el año 2019, correspondiente a la 
Secretaría de Turismo asciende a la suma de Pesos Ciento Ochenta y 
Ocho Mil Novecientos Treinta y Ocho con 63/100 ($  188.938,63)                                 
 
QUE a fs.05; 06 del expediente de referencia la Dirección de Auditoria, 
dependiente de la Subsecretaria de Coordinación de Personal, verifica y 
controla la nómina de personal e informa que se encuentra dentro del 
cupo asignado; 
 
QUE Se comunica que el personal dependiente de esta Secretaria, 
realizará en forma discontinua el horario asignado para dicho adicional, 
ya que el mismo está regulado según las necesidades de servicios y de 
la programación de los eventos que se realizan en forma mensual; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
correspondiente 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR al personal de la Secretaria de Turismo, 
cuya nómina se adjunta como Anexo I a la presente, a realizar Horario 
Extensivo a partir del día 02/01/2019, con la modalidad  FIJA, por los 
motivos enunciados en el considerando.- 
 
ARTÍCULO 2.-TOMAR razón la Dirección General de Personal, 
Tribunal  de Cuentas y Secretarias de Hacienda y de Turismo, con sus 
respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 3.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

 
PEÑA 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
DE PLENARIO                                                                            

SALTA, 20 de Diciembre de 2.018  
RESOLUCIÓN Nº 5.914 
 
VISTO:  

 
La Ordenanza N° 5.552/89 de creación de este Tribunal de Cuentas de 
la Municipalidad de la Ciudad de Salta; y  

 

CONSIDERANDO: 
 
QUE por Resolución TC N° 5.686/17 se estableció que la Presidencia 
de este Tribunal de Cuentas Municipal, durante el año 2.018, fuera 
ejercida por el Sr. Vocal Dr. Jorge Martin Diez Villa; 
 
QUE de conformidad a lo establecido por el Art. 3º de la Ord. Nº 5552, 
corresponde designar al Vocal que ejercerá la Presidencia de este 
Tribunal, durante el año 2.019,  
     
POR ELLO, en Reunión Plenaria de Vocales de fecha 20 de Diciembre 

de 2.018, Acta N° 1.689, punto 1; 
 

         EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: ESTABLECER que la Presidencia de este Tribunal de 
Cuentas Municipal será ejercida por el Señor Vocal N° 1, Dr. Sócrates 
Constantino Paputsakis Casasola a partir del día 02 de Enero de 2.019.- 
 
ARTÍCULO 2°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal y archívese.-  
 

DIEZ VILLA – ESTRADA – PAPUTSAKIS - YANAKIS - BLASCO – 
MARTÍNEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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